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PRÓLOGO 

AÑOSA y MUCHAS VECES IMCOMPRENDIDA, la u n'iversidad es 
uno de los más sólidos pilares del pensamiento y la civili­
zación cristiana de occidente. En ella se encuentran la na­
tural disposición humana para conocer, y los instrumentos 
acumulados a lo largo del tiempo, para hacer que la tras­
misión del conocimiento sea gradual, sabia, científicamen­
te organizada y crítica. Esto último es muy importante; la 
Universidad cultiva la verdad y estimula el espíritu crea­
dor del ser lfumano. Lo uno y lo otro no es posible alcan­
zar sino se alienta la capacidad de discernir, de poner en 
cuestión hasta lo evidente y se apoya la audacia para des­
cubrir lo nuevo. Esta capacidad de discernir, de dudar 
científicamente y de descubrir nuevos aspectos de la reali­
dad, se llama crítica. La Universidad es pensamiento crí­
tico. 

Pero la Universidad no se hace de un día para el otro; 
no proviene exclusivamente de la voluntad de la ley, o es 
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el fruto de alguna moda caprichosa que ve en ella la posi­
bilidad del lucro; nada más ajeno al espíritu de la Univer­
sidad que el aventurismo mercantil. Para que una institu­
ción sea verdaderamente universidad se requiere tiempo, 
empeño común para forjar una identidad, crear una comu­
nidad científica donde el humanismo sea propicio para el 
díalogo fecundo entre las artes , las ciencias, las letras y 
las técnicas; en una palabra, tener un estilo y ser un cen­
tro de excelencia académica. 

Cuando se alcanza este nivel, la Universidad ha llega­
do a aquella situación en que puede adentrarse par a ex­
pandirse e investigar, sin que estas tareas superiores des­
cuiden la enseñanza de las profesiones, la formación moral 
de los educandos y la atención por los temas relacionados 
con la nación. Próxima a cumplir su primer centenario 
- apenas si faltan veinte años- la Universidad Católica, 
vive esa circunstancia que le permite ser y multiplicarse, 
gozar de acreditado prestigio y asumir responsablemente 
aquellas dimensiones del saber que exigen experiencia, 
masa crítica y excelencia. 

La creación del Doctorado de Derecho, dentro de la 
Escuela de Post-Grado, corresponde precisamente a esa 
conciencia lúcida de estar en capacidad de acometer el reto 
más alto de conocimiento que puede proporcionar la Uni­
versidad, con la certeza de estar equipada para hacerlo 
bien. Un doctorado debe desterrar la tentación de los cur­
sos de actualización o ser el escenario de conferencias ma­
gistrales, sesudas y eruditas, pero fatigosamente genera­
les . Lo suyo es la reflexión sobre los principios, el análisis 
interdisciplinario , la búsqueda de nuevos parámetros 
metodológicos par a el estudio científico y la interpelación 
a la ciencia establecida, para que su renovación interprete 
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mejor la realidad y lo predictible. En una palabra, investi­
gar y propiciar la generación de pensamiento crítico. 

La experiencia de la primera promoción del Doctorado 
de Derecho de la Universidad Católica se ha inscrito en 
esa perspectiva creadora. Fruto de ello fue primero la re­
flexión conjunta de profesor y doctorandos sobre los retos 
que la tecnología moderna plantea al derecho privado. 
Este seminario, propició la formulación de trabajos de in­
vestigación felizmente acabados y publicados, en la colec­
ción «Biblioteca de Derecho Contemporáneo». 

En la misma orientación de un esfuerzo común de re­
flexión crítica se inscribió el seminario sobre la producción 
del derecho público y los aportes de la ciencia política, 
cuya coordinación correspondió al autor de estas líneas. 
La discusión sobre los instrumentos metodológicos que 
permiten una relación comprensiva e integradora del dere­
cho público con la ciencia política, precedió al debate para 
encontrar un tema que pudiese ser tratado interdisciplina­
riamente y en el que el análisis de la realidad permitiese 
establecer a cabalidad las relaciones entre la política y el 
derecho, en el Perú. 

Fue así como el tema del poder y las instituciones po­
líticas en el sistema político y jurídico peruano fue el elegi-• . 
do por contener esa riqueza y complejidad que es indispen-
sable para la reflexión crítica. 

La aproximación científica al fenómeno del poder 
como una realidad poliforme, pero que es intrínseca a la 
política, a la estructua que adopta el Estado, a la produc­
ción del derecho y a las relaciones entre éste y el ciudada­
no, sirvió para que su análisis desagregado animara diver ­
sos trabajos que se convirtieron en apreciables investiga­
ciones universitarias de doctorado. 
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La experiencia ha sido exitosa y estimulante. Las 
monografías de los doctorandos han abordado temas 
novedosos, manejando datos, elementos e interpretaciones 
que facilitan un mejor conocimiento de la compleja reali­
dad política del Perú. Es importante destacar la opción de 
análisis por los procesos, que no sin contradicciones, con­
flictos, avances y retrocesos han estructurado el sistema 
político y jurídico del Perú, permitiendo diferenciar lo que 
ha quedado consolidado históricamente, de lo que es mate­
ria abierta para la transformación y adaptación del país a 
las nuevas circunstancias del tiempo que viene. 

Por su calidad y aportes a la bibliografía universita­
ria y de investigación política y jurídica, los trabajos del 
seminario serán publicados en una colección que llevará 
por título: «Biblioteca de Derecho Político». Los títulos se 
referirán a asuntos de importancia vital para una com­
prensión adecuada de los aportes institucionales de lapo­
lítica y el derecho en la formación de la Nación y del Esta­
do: la idea del Estado en el liberalismo peruano, la in­
fluencia externa en las decisiones políticas, el derecho de 
sufragio en las constituciones del Perú, el Estado nacional 
y los derechos étnicos y culturales, la Universidad y los 
procesos de modernización, instituciones políticas del 
Perú, entre otras. 

El título que presento, (Ley de Partidos políticos) Las 
reglas que nadie quiso aprobar, cuya autoría corresponde a 
Marcial Rubio en su condición de doctorado en Derecho, es 
precisamente un buen ejemplo de la calidad de los trabajos 
de investigación del Doctorado de Derecho de la Universi­
dad Católica y de la utilidad de su publicación. En este 
caso Rubio se ocupa de un tema que es vital para la demo­
cracia que sin embargo ha carecido de un tratamiento sis-



temático y completo , como el que Rubio aborda con su re­
conocida rigurosidad científica y un manejo de fuentes ad­
mirable . 

El hecho meramente cronológico de haber precedido a 
Marcial Rubio en la obtención del doctorado crearon esta 
cir cunstancia singular o paréntesis en que viejos amigos y 
compañeros en el afán de investigar y publicar juntos te­
mas de derecho constitucional, nos convirtiéramos en pro­
fesor y alumno. Pero creyentes ambos de_ la Universidad 
como comunidad cientítica, la circunstancia fue aprovecha­
da para que Rubio aceptara mi propuesta de trabajar el 
tema de partidos políticos, analizado de paso en nuestros 
t r abajos comunes y sobre el cual es sabida la escasa biblio­
grafía que se ocupa de ellos. Por lo demás, recelos y resis­
tencias, así como prejuicios y subjetivismos acumulados so­
bre el rol y comportamiento de los partidos políticos, han 
impedido muchas veces que su análisis sea objetivo y veraz. 

Rubio supera largamente esas limitaciones, para en­
tregar una obra llamada a ser un hito en el estudio de los 
partidos políticos, su finalidad, características, marco le­
gal y su rol y funciones en el sistema democrático . Se vale 
para ello del análisis interdisciplinario, manejándose con 
soltura en el uso de categorías provenientes del análisis 
histórico, la ciencia política y el derecho. Pero, como preci­
sa Rubio, lo que más centra su atención son los hechos, 
cómo abarcarlos para comprender la trayectoria de los par­
tidos políticos en el Perú, sus aciertos y limitaciones, en 
un período que literalmente se inicia con la fundación de 
los partidos políticos que han protagonizado la aparición 
de las masas en el Perú, la ampliación de los derechos po­
líticos ciudadanos y la aspiración de darle a nuestro país 
una democracia sólida, estable y respetada por todos. 
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El trabajo de Rubio apela a la historia para hacer el 
cotejo de los hechos y la vigencia de los textos constitucio­
nales del período: 1933 y 1979. Pero ingresa también al 
análisis político y jurídico tanto para precisar el rol de ac­
tores de los partidos y el marco jurídico que deficiente­
mente los ha acompañado, como para referirse a la actual 
situación de «precariedad» de los partidos, a la Constitu­
ción de 1993 y a los instrumentos legales, que como una 
ley de partidos políticos, podría servir para que éstos recu­
peren la confianza popular y la legitimidad que en las dos 
últimas décadas han ido perdiendo. 

Rubio no se contenta con un estudio descriptivo de los 
partidos; su trabajo polemiza con ellos, con lo que califica 
su «precariedad» en el Perú, concepto que utiliza para dife­
renciar esa situación, de la crisis electoral que actualmen­
te los afecta. Su capítulo final contiene varias proposicio­
nes que apuntan a la necesidad de darle a los partidos ma­
yor precisión conceptual y mejor funcionalidad en térmi­
nos políticos y jurídicos, por la vinculación intrínseca que 
ellos tienen con un sistema político y constitucional de na­
turaleza democrática. 

Tengo la certeza de estar ante una obra sustantiva 
que puede ser clave para el futuro de los partidos políticos. 
Me enorgullece que sea Marcial Rubio su autor. Confío, 
que la obra sea leída por políticos y legisladores. La in­
fluencia de su texto sería muy benéfica para reforzar la 
presencia de los patidos en la construcción de la institucio­
nalidad democrática del Perú. 

Lima, febrero de 1997 

Enrique Bernales Ballesteros 



PRESENTACIÓN 

ESTE ES UN TRABAJO SOBRE el régimen jurídico y la realidad 
de los partidos políticos en el Perú durante la vigencia de 
las tres últimas Constituciones y, por consiguiente cubre 
el período que llega hasta nosotros desde 1933. 

Hemos preferido el análisis político y jurídico centra­
do en la historia y los elementos de realidad. No es un tra­
bajo centrado en la teoría sino en los hechos. La bibliogra­
fía coincide con este propósito: los trabajos citados perte­
necen al análisis de las situaciones que están bajo estudio. 

El orden de exposición es predominantemente históri­
co porque corresponde a la naturaleza del trabajo. Sin em­
bargo, hay un primer capítulo de definiciones que lo único 
que pretende es establecer los conceptos que se utiliza lue­
go en el desarrollo principal del trabajo. 

El capítulo segundo trata sobre las Constituciones de 
1933 y 1979 y lo que ocurrió dentro de ellas, tanto en los 
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pr incipales debates, como en los p r incipales hechos y las 
principales leyes . En nuestro criter io son dos períodos cla­
ramente diferenciados, aunque entre 1933 y 1979 podemos 
aún encontrar dos subperíodos : uno primero de abier ta re~ 

presión y otro de progreso y constr ucción de los partidos 
que llegan, ya en crisis, hasta hoy. 

Luego hay un tercer capítulo de naturaleza esencial­
mente política, que pretende analizar la situación de los 
partidos en la actualidad. Habla de la precariedad de los 
partidos y no de su crisis por razones que dentro de él se 
explican. Sí encontramos una crisis electoral que los afec­
ta . A partir de este capítulo analizaremos la legislación vi­
gente y las mejores alternativas de regulación para el 
tema. 

El capítulo IV es el más largo y está destinado a ha­
cer un análisis detallado de la legislación vigente, así como 
del debate de una posible ley de partidos, materializada en 
todos los proyectos presentados formalmente al Congreso 
(y eventualmente aprobados por alguna de sus comisiones 
y hasta por el Senado) así como por el Proyecto de Ley Ge­
neral de Elecciones presentado por el Jurado Nacional de 
Elecciones en mayo de 1966. El desarrollo de este capítulo 
tiene dos partes: la Constitución es analizada exegética­
mente y en su significado político; la legislación y las pro­
puestas existentes son analizadas temáticamente para dar 
un poco más de consistencia al desarrollo del trabajo (pues 
si lo hiciéramos proyecto por proyecto es evidente que los 
temas se repetirían incesantemente). 

El último capítulo es una síntesis de los elementos ju­
rídicos y políticos que consideramos esenciales para el 
tema. Analiza los principales contenidos que debe tener 
una nueva legislación de partidos y concluye elaborando 
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unas consideraciones sobre porqué a pesar del gran con­
senso que aparentemente existe, no hay aún ley de parti­
dos en el Perú. 

La bibliografía es exclusivamente la citada. No es 
toda la consultada. Los documentos de la Biblioteca de la 
Cámara de Diputados han sido consultados en fotocopias 
producidas por la misma biblioteca. 

Lima, 28 de enero de 1996 

Marcial Rubio Correa 





_ ________ CAPÍTULO 

PLANTEAMIENTO CONCEPTUAL 

1. Planteamiento conceptual 

Este trabajo versa sobre la problemática de los partidos 
políticos y su tratamiento jurídico constitucional a través 
de tres Constituciones: la de 1933, la de 1979 y la de 1993. 
Como primer paso, queremos hacer el planteamiento con­
ceptual de nuestro objeto de estudio, en la medida que 
cuando menos los conceptos de partido político y de trata­
miento jurídico constitucional requieren precisiones. 

1.1. El concepto de partido político para este trabajo 

Lo que nos ·nteresa es dar un concepto que permita sa­
ber a qué nos estamos refiriendo a lo largo de este texto, al 
decir partidos políticos . Por otro lado, y dado que el tema 
está situado en tiempo y espacio, preferimos utilizar bi­
bliografía moderna, si es posible la referida directamente 
a la problemática contemporánea de los partidos políticos 
y, dentro de ella, la referida más directamente al Perú. 
Este no es un trabajo conceptual sobre los partidos políti­
cos y, por consiguiente, no abordaremos la discusión teóri­
ca ni la literatura clásica que existen sobre el tema. 
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Modernamente se asigna ciertos rasgos y funciones a 
los partidos políticos que debemos anotar con la finalidad 
de que luego nos guíen en las indagaciones que hagamos 
sobre el tratamiento jurídico constitucional. Tomaremos 
algunos autores significativos y luego intentaremos una 
síntesis. 

Dice Enrique Bernales: 

(. .. ) como señala Duverger los partidos políticos 
constituyen la institución política por excelencia; 
son organizaciones, «aparatos» a través de los 
cuales se promueve la participación de la pobla­
ción, se formulan problemas, pensamientos y pro­
puestas sobre la realidad social, que concurren a 
formar la pluralidad y libertad de las ideas, sin la 
cual no hay democracia. Por lo demás los partidos 
políticos son formadores naturales de opinión y 
tienden a identificarse con determinadas opcio­
nes, e intereses de la sociedad, que configuran su 
posición y al mismo tiempo el espacio político des­
de el cual concurren a la formación de la democra­
cia.<1) 

Los elementos que señala Bernales como más importan­
tes en esta cita para la caracterización de un partido polí­
tico son los siguientes: 

Son organizaciones «aparato» lo que quiere decir que 
deben tener una organicidad interna que les da institu­
cionalidad y continuidad. 

Institucionalidad quiere decir que los partidos confor-

1 BERNALES , Enrique. «Crisis y partidos políticos». En: Del golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores). Lima, Comisión Andina 
de Juristas, 1993, parte II, cap. I, p. 43 . 
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m a n una estructura de decisiones en la que el poder se 
comparte entre diversos dirigentes y, aún, entre la diri­
gencia y los afiliados. 

Desde luego, puede ocurrir que en un partido político la 
opinión de un líder sea decisiva o, incluso, determinante. 
Sin embargo, siempre habrá una estructura de participa­
ción de otros en la formulación de los contenidos e, inclusi­
ve , en la toma formal de las resoluciones. 

Si estamos ante una masa informe de gente que depen­
de exclusivamente de las decisiones de un gran líder, en­
tonces nos hallaremos frente a un poderoso movimiento 
político, pero no ante un partido, porque carece de la 
institucionalidad que le da el apar ato . 

Continuidad quiere decir que el partido tiene vocación 
de durar más que las personas que lo conforman porque se 
considera una institución política de valor y vigencia per ­
manentes . A esto colabora decisivamente el aparato parti­
dario (aunque no es el único factor y, tal vez, comparta im­
portancia con otros de igual y hasta mayor valor). 

En otras palabr as, el «aparato» difer encia al partido de 
los movimientos políticos (sin consistencia institucional) y 
de las candidaturas individuales, aunque unos y otras 
puedan en algún momento tener gran arrastre de apoyo 
popular. 

A través de los partidos se promueve la participación 
política de la población. Un partido hace que el pueblo 
participe en política y que pretenda el poder. Por defini­
ción, un partido se proyecta hacia el pueblo para cap­
tarlo y hacerlo parte activa de su proyecto. Parte activa 
puede querer decir que lo hace un luchador o un votan­
te, con todas las posibles etapas intermedias, pero le 
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exige siempre un compromiso de actuación y, mientras 
mejor logra este propósito, más poderoso será. 

La proyección hacia el pueblo diferencia a los partidos 
de otras instituciones populares que, por importantes 
que sean, se dirigen a sectores definidos de la sociedad 
tales como los sindicatos o los clubes de diversa natura­
leza que pueden conformarse. 

También esta proyección popular los diferencia de orga­
nizaciones que pueden llegar a acumular un volumen 
significativo de poder pero que son cerrados en sí mis­
mos: sectas, lobbies, hermandades, etc. 

Los partidos formulan problemas, pensamientos y pro­
puestas sobre la realidad social, que es lo que en otros 
términos podemos llamar el planteamiento ideológico y 
el planteamiento programático partidarios. 

El planteamiento ideológico es la afiliación del partido a 
una corriente del pensamiento que, situada en un plano 
de generalidad, permite explicarse la realidad, hilvanar 
los problemas en una determinada manera y aportar so­
luciones que tengan coherencia entre sí. 

Muchas veces los partidos desnaturalizan el plantea­
miento ideológico y, de ser un conjunto de ideas genera­
les sobre la sociedad que fundan la acción política pero 
que siempre deben ser revisadas en su corrección y cer­
teza, las convier ten en un credo que es una verdad in­
discutible por sí misma. El ideologismo como desnatu­
ralización de lo ideológico, tiende a esclerotizar el pen­
samiento y, lo que es peor aún, no pretende pensar la 
realidad con categorías conceptuales apropiadas, sino 
que pretende que l a r ealidad se acomode a las ideas 
pr ofesadas. La consecuencia es la pér dida de contacto 
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con la realidad, la falta de precisión en el diagnóstico de 
los problemas, y el diseño de soluciones y acciones que 
no corresponden más a lo que la realidad requiere. 

El ideologismo así definido ha creado muchos proble­
mas de representación a los partidos porque los ha ale­
jado de la sociedad, de las personas concretas que, en­
tonces, no se sienten ni interpretadas ni representadas 
por ellos. 

Sin embargo, debemos cuidarnos de identificar esta 
desnaturalización con la ideología en sí misma pues 
esta última existe en toda posición política, y debe exis­
tir en cada una de ellas. Lo que debe ocurrir, sin embar­
go, es que el partido actualice permanentemente su 
ideología. Según su conocimiento e interpretación de la 
realidad se van refinando y, también, según se va en­
contrando cambios significativos en la sociedad. 

El planteamiento programático es el conjunto de proble­
mas y soluciones que el partido diseña para la sociedad 
en la que actúa políticamente. Es importante destacar 
que en la realidad no existen ni los problemas ni las so­
luciones definidas. Cada uno de esos elementos son di­
señados por la mente humana, la que desde luego puede 
o no haber hecho una interpretación correcta de la rea­
lidad. Es más, puede plantear correctamente los proble­
mas y errar en las soluciones o viceversa. En todo caso, 
tanto los problemas como soluciones son propuestas del 
partido al pueblo. 

Todo partido (y en verdad toda organización política) 
hace una propuesta programática. La puede tener escri­
ta o no, puede haberla pensado mucho o poco, puede de­
cir la verdad o mentir sobre ella pero, aun cuando no se 
propongan medidas concretas sino que sólo se expongan 
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problemas, ya se está dando idea de un programa (insu­
ficiente, desde luego, pero programa al fin y al cabo). 

La elaboración ideológica y programática de un partido 
lo diferencia de otras organizaciones que no tienen pro­
puesta alguna porque simplemente se dedican a defen­
der sus propios intereses (los gremios, o las institucio­
nes particulares, por ejemplo), o porque hacen propues­
tas muy específicas que no tienen que ver con la socie­
dad en su conjunto (por ejemplo, las instituciones cien­
tíficas o sociales de diverso tipo que existen para estu­
diar y proponer soluciones a problemas desde la ciencia 
o desde la acción pero siempre focalizadas en problemas 
específicos). 

Los partidos concurren a formar la pluralidad y libertad 
de las ideas, sin la cual no hay democracia. Esto quiere 
decir que los partidos no deben ser vistos sólo como en­
tidades individuales sino también como un sistema (tra­
tamos luego el tema) que cumple funciones específicas y 
distintas de las unidades que lo componen. La plurali­
dad de ideas sólo es posible, precisamente, si hay más 
de un partido. La producción de ideas y su discusión pú­
blica, dan a la sociedad política la pluralidad indispen­
sable (y rasgo esencial de definición) para la democra­
cia. En este sentido, es imposible pensar una sociedad 
de las dimensiones de los Estados-Nación contemporá­
neos, que tenga democracia sin partidos activos que fa­
ciliten la construcción de este sistema de organizar el 
poder en el plano social general. Por esto mismo, se dice 
que los partidos son esenciales para la vida democrática 
de los Estados. 

Los partidos políticos son formado r es de opinión, esto 
es, transmiten ideas políticas a la población y colabo-
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ran, de esa manera, a que el pueblo defina posiciones y 

cursos de acción para toda la sociedad. Lo ideológico y 
programático comentado 3:ntes es el contenido que per­
mite esta función partidaria. 

Los partidos tienden a identificarse con determinadas 
opciones e intereses de la sociedad que configuran su 
posición y al mismo tiempo el espacio político desde el 
cual concurren a la formación de la democracia, es de­
cir, que los partidos políticos actúan en toda la sociedad 
y pretenden moldearla, a partir de determinados intere­
ses que, desde luego, no son todos los que existen en la 
sociedad. 

Sobre la forma en que los partidos manejan los intere­
ses sociales, dice Rucht: 

El concepto de la transmisión de intereses políti­
cos -empleado en forma muy general hasta aho­
ra- se puede desglosar con fines analíticos . En el 
lenguaje cotidiano el término de «transmisión» 
significa mediación, transporte o contacto. No es 
necesario negar estos significados para nuestro 
contexto, pero sí es preciso ampliarlos. La trans­
misión debe servir de concepto general para cua­
tro funciones, que diferenciamos analíticamente: 
la gener ación, agregación, transformación y arti­
culación de intereses. Generación significa, que 
las disposiciones de intereses ligadas a determi­
nadas situaciones sociales o privaciones (depri­

uations) , son estimuladas, «despertadas» o al me­
nos concientizadas desde afuera. Agregación se 
refiere a la reunión organizativa de intereses, que 
en un principio son individuales. Esto presupone 
que haya procesos de selección con miras a intere­
ses con capacidad de agregación, es decir , que no 
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sean completamente heterogéneos. Se denomina 
transformación al aspecto de la reformulación y 
reinterpretación de intereses (llegando incluso a 
tergiversarlos). En los procesos de transformación 
de estas características se incluirán cálculos es­
tratégicos e intereses propios de aquellos, quienes 
generan y agregan los intereses. La articulación 
es la representación explícita de intereses frente 
a la clientela propia y ante todo frente a destina­
tarios externos. De este modo se combina, por una 
parte, una función representativa para un grupo 
mayor, no dispuesto o incapaz de articularse; y 
por otra parte, la tarea de transmitir los intereses 
de agrupaciones que no se encuentran presentes 
directamente en el sitio o entre los destinatarios 
de la representación de intereses (2). 

El conjunto de ideas transcritas es preciso y claro: los 
partidos no pueden limitarse a representar intereses es­
pecíficos de grupos sociales determinados (porque en 
ese caso se comportarán más como grupos de presión o 
gremios). Se trata de despertar la conciencia de los inte­
reses, de unir unos intereses con otros para lograr acu­
mulación de fuerza y, con ello, de poder político. Tam­
bién se trata de readecuar la definición de esos intere­
ses porque las personas pueden ver como interés inme­
diato el epifenómeno y no darse cuenta que el verdadero 
interés es luchar por una variable que yace bajo las 
apariencias . Para esto los partidos políticos son instr u­
mentos fundamentales por la acumulación de poder y 
por la capacidad de propuesta que tienen. Finalmente, 

2 RUCHT, Dieter. «Los sistemas de transmisión de los intereses políticos». 
En: THESING, Josef y HOFMEISTER, Wilhelm (editores) . Los partidos en 
la democracia. Buenos Aires, Konrad Adenauer Stiftung A.C., CIEDLA, 
1995, p. 122. 
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los partidos articulan, lo que equivale a expresar y po­
ner en la discusión social los intereses (y los plantea­
mientos) correspondientes, desde los cuales se operará 
en la sociedad como conjunto. 

Un partido que sólo expresa ciertos intereses, o que no 
encuentra suficiente luz para entender los cambios so­
ciales y la redefinición de intereses que conlleva, perde­
rá calidad y significación en su función esencial. Si los 
partidos como conjunto sufren de este problema, enton­
ces el sistema de partidos será el que se deteriore y, con 
él, el sistema democrático en su conjunto. El deterioro 
será mayor o menor, solucionable o no a corto plazo, se­
gún haya sido el defecto del conjunto de partidos. 

Juan Rial, desde la preocupación más específica del sis­
tema electoral y el rol de los partidos, añade esta idea que 
consideramos importante: 

Los partidos son parte sustancial de la vigencia 
del régimen democrático. Son al mismo tiempo 
una herramienta del Estado y de la sociedad, 
dado que al proveer una de las formas de organi­
zación de la sociedad civil, permitiendo represen­
tarla, facilitan la transformación de una «volun­
tad general» en cargos de gobierno (3). 

Es muy importante recalcar que la finalidad esencial de 
los partidos es actuar en la realidad para adecuarla a lo 
que sus propuestas indican. Por consiguiente, un partido 
político no juega su naturaleza en la claridad de su pensa­
miento o en la pertinencia de sus propuestas; ni siquiera 
en la audiencia positiva que pueda tener en el pueblo. El 

3 RIAL, Juan. «Los partidos políticos en América del Sur en la primera 
mitad de los años noventa». En: Partidos y clase política en América 
Latina en los 90 (varios autores) . San José , IIDH-CAPEL, 1995, p. 65. 
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partido la juega en su acción política y, por lo tanto, en el 
acceso al poder. 

La expresión «transformación de una 'voluntad general' 
en cargos de .gobierno» quiere decir que el partido apunta 
al ejercicio del poder y que logra dicho acceso convirtiendo 
voluntad popular en poder actuante. Es probable que aquí 
el concepto voluntad popular no haya sido tomado con todo 
el significado que tiene en Rousseau, sino sólo con su di­
mensión de ser la voluntad de la mayoría que pasa a ser la 
voluntad del soberano. Rial le daría, así, el contenido de~ 
mocrático contemporáneo de la representación para el 
ejercicio del poder a través del voto (representación a la 
que, como sabemos, Rousseau negó toda validez). 

La pertenencia de los partidos al sistema democrático 
es reclamada claramente en la cita que sigue: 

(. .. ) El concepto de necesidad de los partidos para 
la democracia contiene un conjunto de factores 
que permiten y garantizan una articulación diná­
mica entre los partidos y la democracia. Los parti­
dos no deben utilizar la democracia; deben ser 
instituciones inspiradas ideológica y programáti­
camente en el servicio de la democracia. A su vez, 
ésta - si funciona eficientemente- será el modo 
más adecuado para la realización de los partidos. 
Por lo tanto, la necesidad lleva a tener partidos 
fuertes, con sólida implantación sociológica, con­
vencidos de sus obligaciones cívicas en cuanto ca­
nales para la formación de la opinión pública y la 
participación popular; capaces de tener el aparato 
crítico que les permita una acertada formulación 
de las políticas y en cuya _organización, finalmen­
te , la democracia interna sea el principio rector 
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de la renovación, la credibilidad y la legitimidad 
partidaria ( 4). 

En la medida que el sistema político elegido constitucio­
nalmente como deseable es el democrático, los partidos 
que participan en él, y que como vimos antes son esencia­
les para darle la pluralidad que requiere, tienen que 
coparticipar del principio· democrático, en la medida que 
como principio general es correcto decir que nadie da lo 
que no tiene y que, por consiguiente, partidos políticos au­
toritarios difícilmente colaborarán a la democracia. 

Es más: un partido podrá discrepar en sus ideas de las 
predominantes y podrá ser admitido en el sistema de par­
tidos siempre que su actuación respete las reglas de juego 
prescritas que, en casos como los de la organización políti­
ca peruana actual, son las democráticas. Dice Enrique 
Chirinos Soto: 

¿Puede fundarse, en una República como la nues­
tra, un partido monárquico? Pienso que sí, con tal 
que respete los procedimientos constitucionales. 
Del mismo modo que, en las monarquías constitu­
cionales, pueden existir y de hecho existen parti­
dos republicanos C5)_ 

A pesar de fo pintoresca que pueda parecer la hipótesis, 
es totalmente válida y, en nuestro criterio, correcta en la 
idea que transmite. 

Sin embargo, todas las afirmaciones comentadas hasta 
aquí proceden de una visión prescriptiva de la problemáti-

4 BERNALES, Enrique. «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo 
y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, n 2 73, pp. 46-47. 

5 CHIRINOS SOTO , Enrique. La nueva Constitución y los partidos. Lima, 
Centro de Documentación Andina, 1984, cap. I, p. 9. 
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ca de los partidos (totalmente pertinente cuando la abor­
damos desde la perspectiva que tenemos aquí, es decir, la 
jurídico constitucional que es, precisamente, prescriptiva 
por naturaleza). Sin embargo, no podemos negar que la 
idea de partido que busca el poder, globalmente considera­
da, puede asumir matices y, aun, praxis diversas. Como 
dice Lynch: 

Empezamos parafraseando a Weber con una defi­
nición amplia, general y básica de partidos que 
los señala como organizaciones que luchan por el 
poder con fin «objetivo» de llevar adelante un pro­
grama y/o con el fin «personal» de satisfacer las 
ambiciones de honor social de un jefe y sus allega­
dos. Esta definición es aún más mínima que la de 
Sartori que señala como partido a cualquier grupo 
que es capaz de presentarse a elecciones y lanzar 
candidatos a puestos públicos y mucho más míni­
ma todavía que la de Lenk y N euman que señala 
como partidos a los mecanismos de interme­
diación entre sociedad y Estado que procesan las 
demandas de los ciudadanos. La definicón 
weberiana, en su generalidad, es muy adecuada 
para el Perú, porque resalta el carácter tanto 
«personal» como «programático» que pueden tener 
las organizaciones políticas y además permite se­
ñalar como partidos a todos los que cumplen con 
esta caracterización mínima, más allá de que 
sean democráticos o totalitarios, legales o ilegales 
e intermedien o no entre sociedad y Estado. Basta 
con que cumplan con el objetivo fundamental de 
1 u ch ar como grupo por el poder e influir de esta 
manera en la vida política. 

Esta precisión nos permite considerar como parti­
dos políticos a los grupos armados que actúan en 
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la década de 1980, para cuyo efecto los denomina­
ré en adelante «partidos armados»C6). 

Estos párrafos nos permiten ver que, en realidad, pode­
mos encontrar hasta dos definiciones de partidos políticos: 
una, la que existe en la realidad y, otra, la prescriptiva 
dentro de un sistema político determinado. 

Desde el punto de vista de la pura realidad, efectiva­
mente podrá definirse como partido a toda organización 
que pugna por llevar al poder y, desde él, gobernar para 
transformar la realidad según sus propuestas. En esta de­
finición no hay prescripción alguna sino, más bien, el in­
tento de describir un tipo particular de organización que 
opera en la sociedad. Dentro de este concepto efectivamen­
te pueden entrar todos los movimientos que buscan el po­
der, inclusive los grupos armados que no sólo actúan como 
ejércitos sino también como acumuladores de poder políti­
co (Sendero Luminoso o el MRTA que conocimos en el Perú 
de los ochenta y principios de los noventa, encajan perfec­
tamente en esta definición, como dice el propio Lynch). 

Por consiguiente, podemos tener dos concepciones dis­
tintas de partido: una puramente politológica, descriptiva 
del fenómeno del poder y otra, jurídico constitucional y 
prescriptiva, qye establece cuáles de los partidos identifi­
cados desde el punto de vista politológico, pueden ser acep­
tados dentro del sistema de partidos existente en una so­
ciedad política determinada. 

Es bastante obvio que nuestro trabajo se desenvuelve · 
en el contexto de esta segunda definición de partido y que 

6 LYNCH , Nicolás. «Los partidos políticos como objeto válido de estudio en 
el Perú actual» . En: Socialismo y Participación . Lima, Centro de 
Estudios para el Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, 
nQ 73. p. 32. 
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los límites de lo que puede y no puede considerarse partido 
están indicados en la concepción de sociedad política que 
trae la Constitución del Estado. Desde su perspectiva, un 
partido político que utiliza el terrorismo como instrumento 
de acumulación de poder político, no podrá ser reconocido 
dentro del sistema de partidos. Sin embargo, el partido 
monarquista del ejemplo de Enrique Chirinos Soto si po­
drá ser considerado, siempre que actúe democrática y 
republicanamente, al menos hasta que logre el poder sufi­
ciente para cambiar la Constitución y lo haga. 

Por ello, y dentro de la definición que hemos considera­
do aplicable a nuestro trabajo, también consideramos co­
rrecto lo que expresa la cita siguiente: 

Las nuevas leyes de partidos que se emprenden 
en el marco de la nueva agenda gubernativa de­
mocrática de varios países no deben limitarse a 
contener consideraciones restringidas como la mo­
dernización, la transparencia y la efectividad de 
la mecánica electoral. La institucionalización de 
los partidos en América Latina debe procurar que 
estas organizaciones políticas vitales para la de­
mocracia se constituyan en los agentes promoto­
res del nuevo marco de las instituciones políticas 
del Estado de derecho y en los facilitadores del ac­
ceso efectivo de la ciudadanía a los nuevos meca­
nismos de la participación(7). 

Entonces, haciendo una síntesis del concepto de partido 
político con el que abordaremos la problemática en el Perú 
y en el período que nos toca cubrir, podemos decir lo si-

7 MURILLO C., Gabriel; RUIZ V., Juan Carlos. «Gobernabilidad en América 
Latina: la 'desatanización' de los partidos políticos». En: Partidos y clase 
política en América Latina en los 90 (varios autores). San José, IIDH­
CAPEL, 1995, p. 291. 
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guiente: entendemos a los partidos políticos como organi­
zaciones con las siguientes características: 

Son aparatos con institucionalidad y vocación de per­
manencia~ 

Se dirigen al pueblo para captar su apoyo y acumular 
fuerzas de manera que puedan ejercer el poder del 
Estado. En este mismo sentido son canal de participa­
ción del pueblo en el poder. Lo primero y lo segundo 
son aspectos complementarios y no independientes o 
paralelos. 

Trabajan llevando a cabo operaciones de generación, 
agregación, transformación y articulación de intereses a 
fin de lograr mayor representatividad y acumulación de 
poder popular. 

Ejercitan una conducta democrática acorde con el siste­
ma político predominante que, a su vez, retroalimenta y 
refuerza a la democracia. 

Orientan la conciencia política, tanto del pueblo en ge­
neral como de sus afiliados, con sus propuestas ideológi­
cas y programáticas. 

Participan en elecciones y todo tipo de votaciones, como 
~edios eficientes de logro de poder y representación for­
mal dentro del Estado. En este sentido, contribuyen a 
formar y expresar la voluntad popular. 

1.2. El sistema de partidos 

Ya sugerimos brevemente en el acápite anterior que en 
la democracia no sólo son importantes los partidos en sí 
mismos, sino que también es importante el sistema de par­
tidos como el conjunto de todos ellos interactuando. 
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El concepto de sistema de partidos está bien expresado 
por Lynch: 

Este paso del singular partido al plural partidos, 
tomados como conjunto, que se recoge de Duver­
ger, Sartori y para el caso peruano de Adrianzén, 
es una precisión fundamental porque nos lleva a 
pensar ya no en un partido, sino en un sistema de 
partidos, o sea en un conjunto de actores políticos 
que se desarrollan en interdependencia recíproca. 
La idea de sistema nos conduce, aunque no inme­
diatamente, a la idea de régimen democrático. 
Nos conduce, digo, porque la democracia supone 
no uno sino varios partidos que interactúen, com­
pitiendo, democráticamente. Pero, la alusión no 
es directa porque no toda interacción es democrá­
tica, ni se da necesariamente en los marcos de un 
régimen de este tipo<S). 

En la segunda parte de la cita, Lynch recalca algo muy 
importante : desde que la pluralidad es consustancial a la 
democracia, sin sistema de partidos no puede haher ni plu­
ralidad ni democracia cabalmente entendidas. Sin embar­
go , la existencia de muchos partidos tampoco es de por sí 
democracia porque, por diversas razones, todos ellos jun­
tos pueden no expresarla cabalmente. La razón es muy 
sencilla: puede ocurrir que cada partido sea una excelente 
or ganización en sí mismo pero que , en conjunto , los exis­
tentes sólo representen a una parte poco significativa de 
los intereses . También puede suceder que los partidos 
sean significativos y bien organizados, pero no ofrezcan en 

8 LYNCH, Nicolás. «Los partidos políticos como objeto válido de estudio en 
el Perú actual» En: Socialismo y Participación . Lima , C e nt r o de 
Estudios para el Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, 
n 9 73 , pp . 32-33 . 
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sus propuestas todos los contrastes que corresponde pre­
sentar ideológica o programáticamente frente a ese pueblo, 
con lo que algunas opciones sólo podrán expresarse fuera 
del sistema partidario. Finalmente, podrá ocurrir también 
que todos los partidos sean débiles y que, por lo tanto, el 
sistema de partidos sea tremendamente precario. 

Por consiguiente, el sistema de partidos aparece como 
un requisito indispensable pero no suficiente para el apor­
te partidario a la democracia. También es evidente que 
para que el sistema en su conjunto sea democrático, cada 
partido debe también serlo a su interior y en la relación 
con los demás. Esto configura una problemática de regula­
ción compleja para el Derecho y que no debe ser descuida­
da: no se trata sólo de legislar para partidos fuertes sino 
también para un sistema de partidos fuerte. El propio 
Lynch es bastante claro en torno a las variables que hay 
que trabajar desde el sistema de partidos para apreciar su 
contenido democrático: 

El estudio de la interacción entre los actores par­
tidarios y de su capacidad de representar a la ciu­
dadanía adquiere sentido porque sus resultados 
pueden ser indicadores importantes del grado de 
institucionalización de los partidos políticos. La 
instituci~nalización refiere a los partidos como 
conjunto y significa: la existencia de patrones re­
lativamente permanentes de competencia inter­
partidaria que resultan en electorados estables 
para los partidos políticos, formas de relación con 
la ciudadanía que llevan a una fuerte identifica­
ción con el conjunto partidario y con los partidos 
específicos, un camino conocido y reglamentado 
de acceso al poder que suele ser por su certidum­
bre procedimental la vía democrática, y la pre-
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eminencia de las organizaciones sobre los jefes 
políticos(9). 

Francisco Guerra García añade este otro elemento tam­
bién importante: 

(. .. ) desde nuestro punto de vista, una de las ca­
racterísticas definitorias de un sistema de parti­
dos, en el sentido fuerte del concepto, es la cen­
tralidad de las formaciones partidarias en el cum­
plimiento de las funciones de mediación política 
no solamente en el manejo del gobierno y en la ta­
rea parlamentaria, sino eil el impulso y orienta­
ción de la vida política nacionalCIO). 

Como podemos apreciar de estos dos autores, las carac­
terísticas democráticas del funcionamiento de los partidos 
en su conjunto, dependen más del sistema que del agrega­
do de ellos considerado como la simple suma de individua­
lidades. El aporte democrático de los partidos se va a ex­
presar en su conducta individual, pero también, necesaria­
mente, en la forma como interactúan con el pueblo, entre 
sí, y con el poder del Estado. Si el sistema de partidos es 
deficiente, también habrá deficiencia en el sistema demo­
crático en su conjunto. Dice Bernales: 

La debilidad del sistema, su inexistencia o la dis­
persión inorgánica de partidos no sirve a la demo­
cracia; antes bien, le hace daño. Sostenemos que 

9 LYNCH, Nicoiás. «Los partidos políticos como objeto válido de estudio en 
el Perú actual» . En: Socialismo y Participación. Lima, Centro de 
Estudios para el Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996 , 
n9 73, pp. 35-36. 

10 GUERRA GARCIA, Francisco. «Cuatro notas sobre la representación 
política y la crisis de los partidos en el Perú». En: Socialismo y 
Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo y la 
Participación -CEDEP-, marzo de 1996, n 9 73, p. 22. 
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esto ha sucedido en el Perú. Por lo tanto, la nece­
sidad de ellos, respecto de la democracia, no pasa 
por resucitar sus viejas estructuras, sino por re­
novarlos y articularlos en un sólido sistema de 
partidos<rn. 

Y en la misma página añade a propósito de la experien­
cia peruana de la última década: 

Si el sistema de partidos en el Perú ha sido preca­
rio, es debido a la extrema debilidad de los parti­
dos, a lo precario y breve de su existencia<12). 

En realidad, entonces, la fuerza de los partidos indivi­
dualmente considerados beneficia al sistema de partidos, y 
la consistencia de dicho sistema también beneficia a los 
partidos considerados partes individuales de él. A su tur­
no, la fortaleza de todo será una contribución a la demo­
cratización del sistema político en su conjunto si es que to­
dos ellos son instituciones democráticas y funcionan como 
tales. Esta afirmación debe ser muy tenida en cuenta como 
un principio fundamental del proceso legislativo de los 
partidos políticos. 

1.3. Los partidos y el sistema político 

No podemo pasar por alto en esta primera parte de es­
clarecimiento de conceptos, que existe evidentemente una 
estrecha relación entre las posibilidades de los partidos 
políticos, y del sistema de partidos, y la complejidad mayor 
del sistema político en el cual se hayan inmersos. Esto 

11 BERNALES, Enrique . «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo 
y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nº 73, p. 46. 

12 BERNALES, Enrique. «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo 
y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nº 73 , p. 46. 
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porque la democracia se retroalimenta entre las unidades 
institucionales y el sistema en su conjunto. Resulta obvio 
que no habrá sistema democrático posible con institucio­
nes mayoritariamente autoritarias, y que tampoco podrá 
subsistir una institución política democrática en el contex­
to de un sistema autoritario, totalitario o tiránico. 

El asunto ha sido resaltado ya antes. Por ejemplo: 

La democracia, como dice Philippe Schmitter no 
es un requisito funcional ni un imperativo ético, 
tiene que ser «puesta en marcha» por alguien, es 
producto de una voluntad política determinada. 
Esta voluntad política en la democracia represen­
tativa son los partidos como mecanismos de me­
diación y articulación de intereses de individuos y 
grupos sociales. Pero así como los partidos ponen 
en marcha a la democracia ésta, a su vez, es el 
ámbito privilegiado del desarrollo partidario. Sin 
democracia o con una democracia restringida los 
partidos tienen poco desarrollo como mecanismos 
de mediación y articulación de intereses y más 
bien se desarrollan, cuando existen, como grupos 
de confrontación con el poder para lograr, justa­
mente, espacios democráticosC13). 

Por su parte, Enrique Bernales dice en relación directa 
al Perú: 

En realidad, la escasa articulación de la sociedad 
peruana, la inexistencia de mecanismos institu­
cionalizados para el procesamiento de las deman­
das y la defectuosa articulación Estado-sociedad, 

13 LYNCH, Nicolás. «Los partidos políticos como objeto válido de estudio en 
el Perú actual». En: Socialisrno y Participación . Lima, CEDEP, marzo de 
1996, n Q 73 , p . 36. 
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señalan problemas en la estructura social y en la 
composición del Estado. Tal es el caso de la prefe­
rencia de éste y los sectores que lo dominaban 
hegemónicamente por el clientelismo, la represión 
selectiva y las cooptaciones segmentadas, que de­
jaban un espacio muy pequeño para la acción par­
tidaria<14). 

Nótese, desde luego, que no se trata solamente de las 
reglas de juego formalizadas del sistema político (por 
ejemplo en la Constitución), ni tampoco sólo de ellas y de 
las conductas funcionales de los partidos (liderazgos 
excluyentes o competitivos entre sí, cúpulas partidarias o 
mecanismos democráticos, organizaciones abiertas o cerra­
das, etc.). Como bien dice Bernales en el último párrafo, en 
las relaciones entre partidos y sistema de partidos de un 
lado, y sistema político por otro, entran en consideración 
también elementos de lo que podríamos llamar la estructu­
ra social y la superestructura ideológica: 

Si la cultura de una sociedad determinada es el autori­
tarismo y el paternalismo, un partido democrático será 
sistemáticamente malinterpretado por propios y extrá­
ños y no podrá funcionar de acuerdo a sus reglas porque 
lo que sus miembros entenderán y harán son dos cosas 
distintas. .. 

Si en la sociedad predomina el clientelismo por sobre 
las relaciones objetivas e igualitarias entre ciudadanos, 
entonces la posibilidad de ejercitar democráticamente el 
poder por un partido, se perderá en la distorsión que 
siempre se produce cuando las gentes operan de buena 

14 BERNALES, Enrique. «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo 
y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, n 9 73, p. 4 7. 
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fe con criterios primarios de reciprocidad, en sistemas 
de relaciones secundarias. 

Si el gobierno del Estado es predominantemente repre­
sivo y autoritario, cuando no tiránico, la posibilidad de 
acción democrática de los partidos se ve seriamente per­
turbada, no sólo porque en el sistema mismo las reglas 
son otras, sino porque una institución que elige la vía 
democrática para el ejercicio del poder, puede ser fácil­
mente arrasada por quienes lo utilizan sin respeto a re­
glas de civilidad elementales. 

Deberemos tener en cuenta estas reflexiones porque nos 
muestran que una ley de partidos (o de sistema de parti­
dos) es de por sí insuficiente para consolidarlos aunque, 
nuevamente, sí será indispensable. Lo importante es, por 
tanto, ver que no se puede legislar por partes, ni tampoco 
se puede pretender actuar por partes. Si buscamos fortale­
cer e institucionalizar la democracia, debemos afrontar la 
problemática de los partidos, pero inmersa en el conjunto 
del sistema político en el que éstos actúan y, por consi­
guiente, deberemos hacer un esfuerzo por institucionalizar 
también los otros aspectos de la vida política. De lo contra­
rio, las decisiones que se tomen sobre los partidos serán 

- abiertamente insuficientes y, probablemente, estériles. 

1.4. El tratamiento jurídico de los partidos: 
un breve repaso histórico 

Los_, partidos políticos legítimamente establecidos no son 
viejos habitantes de la política en las sociedades humanas. 
Por el contrario, hasta hace poco tiempo fueron rechazados 
como elementos nocivos: 

En cuanto a los partidos políticos, estos fueron 
concebidos hasta el siglo XVIII, como facciones o 
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sectas intolerantes, herederas del sectarismo reli­
gioso de los siglos XVI-XVII; de aquí que, el tér­
mino partido expresara la idea de división y parti­
ción, en mérito de lo cual, desde Maquiavelo y 
hasta Stuart Mill, los pensadores políticos, en ge­
neral, eran contrarios a la existencia de los parti­
dos; por cuanto, entendían que el gobierno de los 
partidos terminaba siempre en el gobierno de las 
facciones y dado que los partidos surgían de las 
pasiones y de los intereses y no de la razón ni de 
la equidad, se consideraba que los partidos soca­
vaban y ponían en peligro la unidad de la na­
ciónC15). 

Los primeros liberales tampoco aceptaron a los parti­
dos. Por el contrario, consideraron que el poder emanaba 
del pueblo y se ejercitaba por representante·s elegidos con 
mandato personal e intransferible. El representante era la 
persona. El grupo político al que pudiera pertenecer no 
existía para efectos del Estado. Las facciones políticas 
francesas fueron perseguidas y prohibidas también por los 
jacobinos y por Napoleón, paradigmas distintos de la Revo­
lución Francesa. 

El reconocimiento de los partidos políticos comienza en 
Europa, como todo lo referente al desarrollo del Estado li-... 
beral, en Inglaterra. Allí los partidos van adquiriendo pro-
gresiva importancia y son plenamente reconocidos en la 
primera mitad del siglo XIX, mientras siguen siendo per­
seguidos en prácticamente todos los demás lugares. 

La inclusión de los partidos en la legalidad ha pasado 

15 LANPA ARROYO, César. «Derecho Político. Del gobierno y la oposición 
democrática». Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, 1990, parte II, cap. I, pp. 97-98. 
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por diversas etapas. Landa, apoyado en Von Triepel dice 
que son las siguientes: 

Siguiendo la clasificación de Von Triepel se puede 
identificar en el proceso de constitucionalización 
de los partidos cuatro etapas: 

Primera etapa de oposición, típico en la primera 
fase revolucionaria de la instauración del Estado 
liberal histórico; en el cual se proscribía y perse­
guía a los colectivos político-partidarios, clubes 
políticos, etc., debido a que el ciudadano era con­
siderado el único sujeto de la praxis política. 

Segunda etapa de desconocimiento, que respondía a la 
postura filosófica del Estado liberal, consistente en no con­
siderar la existencia de «cuerpos intermedios» entre el ciu­
dadano y el Estado; debido a que tal reconocimiento nega­
ría la separación entre el Estado y la sociedad, base del li­
beralismo burgués. Es decir que, se consideraba su exis­
tencia extraconstitucionalmente como un hecho de la reali­
dad política, pero ya no se los prohibía y reprimía. 

Tercera etapa de legalización, característica de la fase 
de surgimiento de los partidos socialistas de masas; en la 
cual se comienza a ponderar y reconocer el rol de los parti­
dos políticos, a fin de canalizar su existencia y evitar que 
la realidad política rebase a la realidad jurídica. Así pues, 
en esta etapa se dictan leyes electorales y reglamenteos de 
las cámaras de representantes. 

Cuarta etapa de incorporación, en esta última fase se 
constitucionalizan los partidos políticos, como el mejor me­
canismo de integración de los mismos a las actividades del 
Estado. Aquí no sólo se reconoce su existencia, sino que el 
Estado les asigna funciones constitucionales, que en la 
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práctica venían desarrollando los partidos, así como, para 
someterlos a los controles de la democracia parlamentaria. 
Al respecto, Kelsen señaló en 1920 que «dada esta reali­
dad, son explicables las tendencias -si bien hasta ahora no 
muy vigorosas- a insertar los partidos ,políticos en la 
Constitución, conformándolos jurídicamente con lo que de 
hecho son ya hace tiempo: órganos para la formación de la 
voluntad estatal» (16). 

La referencia temporal de la parte final de la cita queda 
corroborada por esta otra: 

Entre otros sectores doctrinales, ya Radburch, en 
1930, consideraba lógico que se pusiera fin a la 
posición defensiva del Derecho Constitucional 
frente a los partidos políticos, reclamando la 
normación al máximo nivel jurídico de aquéllos en 
tres momentos específicos: en el del origen del po­
der del Estado, en el de la posición de los diputa­
dos y en el de la formación de coalicionesC17). 

Puede verse que la incorporación al Derecho, aún tími­
da, ocurre en realidad en este siglo y que no hace otra cosa 
que legitimar un hecho que ya venía ocurriendo desde 
tiempo atrás: que los partidos existían y actuaban efecti­
vamente en la vida política desde la segunda del siglo XIX. 
Muchas de la conquistas de lo que se llamó el constitu­
cionalismo social, ahora cuestionado por las corrientes 
neoliberales, aparecieron por la lucha (y los éxitos) de los 

16 LANDA ARROYO, César. Derecho Político. Del gobierno y la oposición 
democrática. Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, 1990, parte II, cap. I, pp. 105-106. 

17 FERNANDEZ SEGADO, Francisco . «Partidos políticos: representación 
parlamentaria e interdicción del mandato imperativo». En: Pensamiento 
Constitucional. Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, diciembre de 1995, p. 44 . 
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partidos social demócratas en aquella época . Si bien es 
verdad que su constitucionalización ocurre en este siglo, 
también lo es que al Derecho ingresaron luego de luchas 
partidarias intensas por cambiar la crudeza del capita­
lismo liberal incipiente. 

Francisco Fernández Segado coloca el reconocimiento 
propiamente tal, luego de la Segunda Guerra Mundial: 

El constitucionalismo de la segunda postguerra 
presenta como uno de sus rasgos más novedosos 
el reconocimiento por los códigos fundamentales 
de los partidos políticos; que constrasta con la 
olímpica ignorancia que de ellos mantuvieron los 
textos del constitucionalismo de entreguerras, cir­
cunstancia auténticamente incomprensible si se 
advierte que nos hallamos ante una institución 
que, como dijera Pérez Serrano, podía ser conside­
rada ya en esa época como el verdadero deus ex 
machina de los regímenes políticos, a salvo, claro 
es, que se entendiera que esa ignorancia no era 
sino un intento de hacer pervivir históricamente 
un régimen a base de desconocer las exigencias de 
su propia praxis social» (18). 

De manera que nos encontramos con que los partidos 
políticos son recién llegados al constitucionalismo y la le­
galidad, si tenemos en cuenta que el ser humano hace polí­
tica desde miles de años atrás. Esto explica que su regula­
ción sea insegur a, dispar, y que pueda decirse que está en 
constante avance . Es probable que falte aún mucho tiempo 
para que los partidos tengan una regulación jurídica a de-

18 FERNANDEZ SEGADO, Francisco. «Partidos políticos: representación 
parlamentaria e interdicción del mandato imperativo». En: Pensamiento 
Constitucional, Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, diciembre de 1995, pp. 43-44. 
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cuada, en base a .un marco teórico, legislativo y comparado 
que contemple todas las diversas posibilidades y ofrezca 
alternativas legislativas variadas y adaptables. 

Decimos esto por dos razones: la primera, porque vere­
mos cómo en los últimos sesenta años nuestra legislación, 
particularmente nuestras constituciones, han tratado de 
maneras muy diversas a los partidos. La segunda, porque 
tratamos sobre un tema que aún está en proceso de crea­
ción y, por consiguiente, nuestras conclusiones deberán 
ser necesariamente incompletas y perfeccionables. 

Después de todo, los partidos son un fenómeno de la 
realidad que el Derecho tiene que recoger y normar, como 
hace con todo elemento social que trabaja sobre el poder, 
con la finalidad de darles reglas, requisitos y límites. El 
Derecho no va a crear, ni a transformar por sí mismo a los 
partidos, que actúan por causas eficientes y finales del po­
der en sí mismo. Pero sí, el Derecho debe crear el ambien­
te político y social en el que los partidos actúen dentro de 
marcos democráticos, tanto dentro de sí mismos, como 
frente a los demás partidos en la competencia existente 
dentro del sistema. Creando ese entorno democrático, el 
Derecho no podrá garantizar que los partidos se comporten 
democráticamente, pero creará los instrumentos para que 
sea mejor que lo hagan, pues en caso contrario, serán 
deslegitimad~s y no podrán incorporarse al sistema formal 
de partidos. 

Como es obvio, desde el punto de vista político, hay un 
límite a la posibilidad que tiene el Derecho de normar 
efectivamente la conducta de los partidos: cuando uno o 
más de ellos pueda obtener más poder fuera del sistema 
(enfrentándolo o tratando de destruirlo) que dentro de él, 
pasará a ser una fuerza subversiva. La habilidad del Dere-
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cho deberá consistir , entonces , en que todos los partidos 
que puedan tener una posición significativamente apoyada 
dentro de la sociedad, tengan un sitio legítimo dentro del 
sistema, y la oportunidad de acumular poder e, incluso, de 
llegar a gobernar. Al propio tiempo, deberá crear las con­
diciones para que los partidos actúen democráticamente , 
respeten las reglas de juego, se incluyan en el sistema y no 
lo ataquen desde fuera. Cuando sucede esto último y los 
partidos que atacan al sistema adquieren fuerza conside­
rable; es obvio que las normas sobre el sistema político y el 
sistema de partidos son equivocadas, pero es obvio tam­
bién que ambos sistemas son tan débiles, que el enemigo 
ilegalizado y desde fuera los hace tambalear. 

Por ello, la posición que parece ser la más correcta posi­
ble es incorporar dentro del sistema de partidos (que a su 
vez está incluido dentro del sistema político, más amplio 
que él) a tantos partidos como sea posible, y a todos los 
significativos, al tiempo que se les exige y se logra que ac­
túen con principios democráticos. La política de la exclu­
sión sistemática de partidos importantes, o la de tolerar 
que no actúen democráticamente, debilitan todo el sistema 
de partidos, al propio sistema democrático, y facilitan las 
conductas autoritarias, totalitarias y tiránicas. 

Entonces, podemos ver que la legislación de partidos es 
muy importante por varias razones: porque es aún joven y 
está en desarr ollo, lo que significa que tenemos que pres­
tar atención a lo que la hagamos decir en cada caso; que la 
legislación de partidos no es sólo un fenómeno técnico o de 
coyuntura: si es buena, facilitará la democracia, y si es 
mala, particularmente porque excluye del sistema político 
a partidos fuertes, entonces tendrá a facilitar la implan­
tación de conductas antidemocráticas . La legislación de 
partidos , así, tiene una trascendencia política muy grande 
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que no debemos desconocer ni esconder tras máscaras 
tecnocráticas aunque, desde luego, para legislar partidos 
hay que usar de muy buena y desarrollada técnica. 

Francisco Fernández Segado da su opinion sobre esto 
último, es decir, sobre la importancia que para la demo­
cracia tiene la recepción hecha de los partidos en el De­
recho: 

La recepción de los partidos por el Derecho Cons­
titucional significaba, desde el punto de vista po­
lítico, la repulsa a los regímenes que los habían 
eliminado de la vida política o instituido el mono­
polio de un partido, en una palabra, la repulsa a 
los regímenes antidemocráticos, contrapunto de la 
afirmación de que la verdadera democracia, la de­
mocracia pluralista, sólo es viable por la existen­
cia de una pluralidad de partidos que, en relacio­
nes competitivas por el ejercicio o el influjo en el 
ejercicio del poder en el Estado, ofrezcan al elec­
torado distintas opcionesC19). 

1.5. Una periodificación de la historia legislativa 
de los partidos políticos en el Perú 

Los partidos, en el moderno sentido de la palabra, es 
decir de partidos que convocan sistemáticamente al pueblo 

• para seguir sus banderas, aparecen en el Perú durante las 
primeras décadas de este siglo, y saltan a la vida pública a 
partir de 1930. Los dos principales, y que van a durar un 
largo período de décadas son el Partido Comunista Perua­
no y el Apra. También aparece un movimiento a la sombra 

19 FERNANDEZ SEGADO, Francisco. «Partidos políticos: representación 
parlamentaria e interdicción del mandato imperativo». En: Pensamiento 
Constitucional. Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, diciembre de 1995, p. 44. 



M ARCIAL R UBIO CORREA 

del caudillo Sánchez Cerro, la Unión Revolucionaria, que 
durará varios años pero pronto desaparecerá de la escena 
política y que también era una organización que convocaba 
a las masas a la política. 

En 1931 hay elecciones políticas en las que la Unión Re­
volucionaria gana el poder con Sánchez Cerro a la cabeza, 
quedando segundo el Apra. En esas elecciones desaparece 
el llamado Partido Civil, que operaba en el Perú desde la 
segunda mitad del siglo XIX, pero que tenía una estructu­
ra y un modo de operar muy distintos a los de los partidos 
de masas que ahora comentamos. 

El Apra era un partido radical para la época, formado 
por personas que provenían de una pluralidad de clases 
sociales cuyo signo principal fue, en síntesis, antioligár­
quico. El Apra buscó la modernización del Estado peruano 
y en ese empeño la oligarquía decidió excluirlo del sistema 
político: 

(. .. ) «la orientación política de las masas popula­
res identificadas con el Apra se caracterizó por su 
naturaleza radical, en su afán antioligárquico y 
anti-imperialista. Mientras los dirigentes del 
Apra, que representaban a los sectores medios, 
enfrentados a la tenaz oposición de la clase domi­
nante y al arrebatado radicalismo popular, vivie­
ron permanentemente en un vaivén que iría de 
los acuerdos «tácticos» con algunos sectores de las 
clases dominantes, al radicalismo verbal dirigido 
a las clases populares, lo que acabaría por incapa­
citar al partido para cumplir sus propósitos» 
(Cotler) . Esta crisis se mantendría hasta 1945. El 
primer gobierno constitucional de Manuel Prado 
no devolvió la legalidad a los par tidos, e inclusive 
la Unión Revolucionaria que había fundado 
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Sánchez Cerro sufrió severas restricciones para 
funcionar abierta:rrienteC20). 

El período que va de 1931 a 1963 es de exclusión del 
Apra y, también desde luego, del Partido Comunista Pe­
ruano el que, aunque tenía menor significación de masas, 
controlaba los sindicatos obreros de mayor importancia. A 
este período pertenecen la Constitución de 1933 y las leyes 
de emergencia que se dictaron hasta 1950. Dentro de él 
sólo hay que excluir el gobierno de José Luis Bustamante 
y Rivero (1945-1948) pues el presidente tuvo una vocación 
democrática que, en medio de graves conflictos políticos, 
sucumbió ante el golpe de Estado del general Odría en 
1948. En 1956 hubo elecciones generales en las que el 
Apra, por prohibición del gobierno, no pudo participar con 
candidatura propia. Apoyó a Manuel Prado quien salió 
Presidente Constitucional de la República y gobernó du­
rante seis años. Al finalizar su período, un golpe de Estado 
fue la respuesta a un triunfo electoral del Apra que los mi­
litares no quisieron reconocer. 

Pero el Perú había ya cambiado. En los años cincuenta 
habían aparecido nuevas fuerzas políticas que pugnaban 
por el poder. Fernando Belaúnde Terry había quedado se­
gundo en las elecciones de 1956 y 1962, y ganaría las de 
1963 para gobernar cinco años: 

( ... )desde mediados de la década de los cincuenta; 
más precisamente a partir del gobierno de Ma­
nuel Prado, se da inicio al segundo gran momento 
histórico de creación de partidos políticos en el 
Perú. El primero había sido a inicios de la década 

20 BERNALES BALLESTEROS, Enrique. «Partidos, democracia y autorita­
rismo en el Perú». En: Sociedad, partidos y Estado en el Perú (varios 
autores) . Lima, Universidad de Lima, 1995, p . 148. 



de los treinta, con la fundación del Apra, del Par­
tido Comunista y de la Unión Revolucionaria. 
Este período careció de continuidad, debido a los 
gobiernos militares y represivos que impuso la do­
minación oligárquica entre 1931 y 1956, con el 
breve interregno del gobierno de Bustamante en­
tre 1945 y 1943c21). 

Aquí se dictó una ley electoral, el Decreto Ley 14250, 
que significó un avance muy grande tanto en la regulación 
de las elecciones, como de los aspectos jurídicos de 
legitimación de los partidos políticos. A partir de esta ley 
se puede decir que los partidos políticos alcanzan plena 
carta de existencia dentro del sistema político. 

La Ley 14250 rige un amplio período de tres subetapas: 
la primera en la que los partidos se desarrollan ( 1963-
1968); la segunda en la que afrontan un serio retroceso por 
la existencia del gobierno militar que los margina del po­
der y entabla una alianza estratégica Pueblo-Fuerza Ar­
mada, y, finalmente, una tercera que es un nuevo periódo 
de vitalidad en el que copan la escena política y que va de 
1978 a 1987: 

Los doce años de gobierno militar y las tesis del 
no partido no lograron eliminar los partidos. Por 
el contrario el agotamiento del régimen militar 
hizo que la población reparase nuevamente en és­
tos y en la democracia como un mejor sistema de 
gobierno. Las elecciones constituyentes fueron ga­
nadas por los partidos y aquel que en la perspecti­
va popular pareció ser el más perseguido: el Apra, 

21 BERNALES, Enrique. «Crisis y partidos políticos» En: Del Golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores) . Lima, Comisión Andina 
de Juristas, 1993, parte II, cap. III, p . 70 . 
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fue quien ganó la primera minoría en la Asam­
blea con 37 constituyentes sobre 100. El PPC ob­
tuvo 26 constituyentes; las distintas formaciones 
de la Izquierda alcanzaron un resultado sorpren­
den te y colocaron a 30 representantes en la 
Asamblea; la Democracia Cristiana 2, la Unión 
Nacional Odriísta 2, el Frenatraca 3. Todos te ­
nían el mismo interés: fortalecer el régimen de 
partidos y constitucionalizarlo(22 >. 

Este último período coincide en su inicio con la dación 
de la Constitución de 1979, que en realidad puso en manos 
de los partidos políticos lo esencial de la conducción de la 
política del país. Los resultados electorales indican que los 
partidos políticos coparon el espacio existente. 

Sin embargo, una crisis de apoyo electoral seria se incu­
baba y el primer indicio de su existencia fue la significa­
ción política que alcanzó la figura de Mario Vargas Llosa 
cuando, en 1987, asumió personalmente la defensa de la li­
bertad de empresa contra la expropiación de la banca: to­
dos los sectores sociales le expresaron su apoyo en un 
mítin multitudinario y popular en la Plaza San Martín, a 
partir de lo cual fue lanzada su candidatura presidencial, 
luego perjudicada por hechos que no corresponde desarro­
llar en este trabajo . 

• 
A partir de 1989, con las elecciones municipales de 

aquel año, la caída electoral de los partidos se hace visible. 
Este derrumbe llega hasta nuestros días . Es en este con­
texto que el Presidente Constitucional de la República da 
un golpe de Estado el 5 de abril de 1992 y pone definitiva-

22 BERNALES, Enrique . Crisis y partidos políticos . En: Del golpe de Estado 
a la nueva Constitución (varios autores) . Lima, Comisión Andina de 
Juristas, 1993, parte II, cap. III, p . 73 . 
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mente de lado a los partidos políticos, los que no logran re­
cuperar el terreno perdido en ninguna de las elecciones 
posteriores hasta 1996. 

La contundencia del electorado para retirar su 
confianza a los partidos políticos desde las elec­
ciones municipales de 1989 -sin hacer excepcio­
nes con ninguna organización-, la facilidad con 
que el Presidente Fujimori dio el golpe de Estado 
del 5 de abril de 1992, sin encontrar resistencia 
alguna, y el desplome de los partidos, que a pesar 
de los años transcurridos no dan muestras de re­
cuperación, son pruebas inequívocas de la grave 
crisis que afecta a los partidos políticos en el 
Perú. No se trata, sin embargo, de la primera cri­
sis que sufrenC23 ). 

Sobre el mismo tema, Fernando Rospigliosi dice: 

Sin embargo, la oposición democrática al gobierno 
autoritario, tampoco es fuerte. Los partidos políti­
cos no han podido reconstruir sus vínculos con los 
ciudadanos, prácticamente todos atraviesan por 
crisis y enfrentamientos internos, y no han sido 
capaces de constituir un frente común. En estas 
circunstancias, las posibilidades de un retorno a 
la democracia existen, pero son débilesC24). 

A partir de 1992 el ataque frontral a los partidos por el 
Presidente de la República y el grupo político que controla 

23 BERNALES BALLESTEROS, Enrique. «Partidos, democracia y autorita­
rismo en el Perú». En: Sociedad, partidos y Estado en el Perú (varios au­
tores). Lima, Universidad de Lima, 1995, p. 146. 

24 ROSPIGLIOSI, Fernando. «La amenaza de la «fujimorización». Gobernabi­
lidad y democracia en condiciones adversas: Perú y los países andinos». 
En: Partidos y clase política en América Latina en los 90 (varios auto­
res). San José, IIDH-CAPEL, 1995, p. 333. 
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el poder, se hace sistemático y agresivo. A este período 
pertenece la Constitución de 1993, que trata a los partidos 
con menor deferencia que la de 1979, y casi sin darles im­
portancia. A este período también las modificaciones legis­
lativas y las propuestas oficialistas orientadas a endurecer 
el tratamiento normativo de los partidos políticos. En esta 
coyuntura nos hallamos al hacer este trabajo. 

Por consiguiente, haríamos la siguiente periodización 
para tratar el problema legislativo: 

Constitución de 1933, que rige formalmente hasta 1980 
pero en cuyo lapso existen dos etapas diferenciadas : la 
primera, de exclusión, dirigida por el Estado oligár­
quico, que corre hasta 1963, aunque hay que excluir de 
aquí el período 1945-1948 de Bustamante y Rivero, y 
atenuar la gravedad del perído 1956-1962 pues el Apra 
tuvo alianza con el presidente y sus cuadros tuvieron 
representación en el Congreso. Sin embargo, en 1956 no 
pudieron presentarse como Apra por prohibición expre­
sa del Estado. La segunda etapa es la que corresponde 
a la Ley 14250, que abre un período de participación ac­
tiva y fortalecimiento de los partidos. Si bien el gobier­
no militar del período 68-80 marginó a los partidos, no 
cambió los términos legislativos de su tratamiento. 

La Constit~ción de 1979 bajo la cual se desarrolla la 
participación de los partidos y el liderazgo de la vida 
política hasta 1987, momento a partir del cual empieza 
a manifestarse una seria crisis de apoyo popular que se 
acentuará luego, y que en pocas palabras lleva a que los 
partidos pierdan su presencia electoral y que sean sus­
tituidos por líderes individuales que hablan directa­
mente con el pueblo y que sólo montan organizaciones 
políticas dirigidas a cumplir sus disposiciones como si 
fueran acuerdos vinculantes. 



la Constitución de 1993 que cambia el tratamiento de 
los partidos y, bajo la cual, se dictan leyes que se en­
frentan a los partidos, estableciéndoles límites y exi­
gencias a veces difíciles de cumplir. 

En lo que sigue, desarrollaremos el tratamiento exis­
tente bajo las dos primeras constituciones mencionadas. 



_ _ _ _____ __ CAPÍTULO 

Los PARTIDOS PoLíT1cos 

EN LOS TEXTOS DE LAS CONSTITUCIONES 

DE 1933 Y 1979 

1. Los partidos políticos en los textos 
de las Constituciones de 1933 y 1979 

Este período abarca tres Constituciones: la primera es 
la aprobada en 1933, luego de un tormentoso período polí­
tico que se abre con la caída del gobierno del Presidente 
Leguía, seguido por una junta de gobierno, por la desapa­
rición del Partido Civil que había sido la organización polí­
tica de los sesenta años previos en el Perú, por la apari­
ción de partidos de masas que se posesionarían de la vida 
política por los decenios siguientes, y por una lucha sin 
cuartel de la ohgarquía entonces existente, por mantener 
la hegemonía en la vida política peruana, llegando a ex­
cluir del sistema político a sus adversarios por medio de la 
proscripción y la represión abierta. 

La segunda Constitución es la de 1979, aprobada luego 
de doce años de un gobierno militar que hizo transforma­
ciones significativas en la estructura social y política pe­
ruana (aunque no fueron, de hecho, las que dicho gobierno 
pensó que estaba realizando). Durante aquel período de 
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gobierno de facto, los militares lucharon activamente con­
tra los partidos políticos, pero no proscribiéndolos jurídica­
mente (aunque no faltaron deportaciones), sino combatién­
dolos con la tesis del no partido, y pretendiendo que el pro­
ceso político fuera conducido por una alianza histórica en­
tre el pueblo y la Fuerza Armada. Hacia el final del go­
bierno se presentó una crisis que debió ser solucionada lla­
mando a elecciones para una Asamblea Constituyente en 
la que los partidos políticos tradicionales y preexistentes 
al período de gobierno de los militares, obtuvieron una am­
plísima mayoría (incluimos entre éstos a las fuerzas de iz­
quierda que también existían al momento del golpe de Es­
tado en octubre de 1968. Una de las principales era, preci­
samente, el Partido Comunista Peruano). 

La tercera Constitución es la de 1993, vigente en la ac­
tualidad, que emerge luego de la crisis electoral de los par­
tidos en los años noventa, y del golpe de Estado dado por 
el Presidente Fujimori en abril de 1992. La comunidad in­
ternacional exigió que se retornara a la constitucionalidad 
y, fruto de la decisiones consiguientes, fue la convocatoria 
a un Congreso Constituyente, elección que se produjo en 
noviembre de 1992 y en la que la lista que apoyaba al go­
bernante de facto obtuvo la mayoría absoluta de las ban­
cas. Con ello, las normas sobre partidos fueron aprobadas 
por dicha mayoría que, en realidad, ha sido vencedora de 
los partidos y de todo otro candidato en las justas electora­
les nacionales (no así en las municipales), y que tiene por 
toda organización política dos movimientos creados por el 
líder para viabilizar sus candidaturas y las de sus listas 
parlamentarias (y municipales en los pocos lugares en los 
que las ha presentado) . El resultado de este tipo de in­
fluencia se ha hecho notar en el texto constitucional (y en 
las leyes que lo han seguido), como podremos ver en este 
trabajo. 
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1.1. La Constitución de 1933 

Artículo 53 .- El Estado no reconoce la existencia 
legal de los partidos políticos de organización in­
ternacional. Los que pertenecen a ellos no pueden 
desempeñar ninguna función política. 

Esta es la primera mención constitucional de los parti­
dos en la República y, como puede verse del texto, contiene 
dos normas: 

La primera que prohibe la existencia legal a los parti­
dos políticos de organización internacional. 

Del texto mismo de la Constitución se puede ver que la 
norma está construida en sentido negativo: prohibe 
ciertos partidos, pero no necesariamente permite otros. 
Para que esto sea posible, tenemos que hacer recurso 
al argumento a contrario : «Si el Estado no reconoce a 
los partidos políticos de organización internacional, sí 
reconocerá a los que no tienen tal calidad». Sin embar­
go , esta afirmación no es necesariamente cierta en el 
Derecho, pues la prohibición tendría que ser referida 
exclusivamente a estos y no ocurre así. La mejor prue­
ba de que la norma no favorecía partido alguno es que, 
con la evolución de la vida política, la propia Unión 
Revolucionéftia dirigida por Luis A. Flores luego de la 
muerte de Sánchez Cerro, fue también obstaculizada 
en los años treinta y cuarenta, a pesar de que era 
creación autóctona, sin ninguna posibilidad de ser con­
siderada partido de organización internacional. 

En realidad, desde que fue dictada se supo que la in­
tención fue la de ilegitimar al Apra (Alianza Popular 
Revolucionaria Americana), a la que de nada sirvió 
bautizarse en el Perú como Partido Aprista Peruano, y 
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también al Partido Comunista Peruano, las dos fuerzas 
antioligárquicas existentes en aquella época. Dos testi­
monios de autores peruanos de Derecho Constitucional 
coinciden entre sí y con toda la literatura existente: 

En el artículo 53 de la Constitución de 1933, ha­
bía una referencia indirecta a los partidos al de­
clararse allí que el Estado no reconoce la existen­
cia legal de los partidos de organización interna­
cional. Se trataba de poner fuera de la ley al Apra 
y, en v_ía de consecuencia, al Partido Comunista<1>. 

La primera mención constltucional a los partidos 
es tardía; aparece en la Constitución de 1933, 
pero no será a través de una norma que promo­
cione a los partidos o que les reconozca su carác­
ter e importancia resp~cto de la participación po­
lítica ciudadana y la formación de la opinión pú­
blica. La dominación oligárquica de ese entonces 
se refirió a los partidos para excluir y prohibir a 
los que eran de carácter internacional; en concre­
to el PAP y el PCP. Esta norma funcionó como 
una espada de Damocles que indistintamente se 
usó para reprimir al Apra hasta 1956, como a las 
organizaciones marxistas<2 >. 

También el extenso debate del artículo, que se produjo 
en el Congreso Constituyente en las sesiones del 22 y 
26 de setiembre de 1932, apor ta luces indiscutibles so­
bre este punto. Los oradores discurrieron en torno a 
tres temas , dos de los cuales corresponden a la prime-

1 CHIRINOS SOTO, Enrique. La nueva Constitución y los partidos. Lima, 
Centro de Documentación Andina, 1984, cap. I, p. 8. 

2 BERNALES, Enrique. «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo 
y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nº 73, p. 49. 
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ra parte del artículo: opiniones en general sobre la 
correción o incorrección del dispositivo, y opiniones so­
bre las fuerzas políticas y las organizaciones a las que 
podría ser aplicable. 

Sobre lo primero, resaltan las siguientes partes del de­
bate: 

El señor BELAUNDE.- ( . .. ) Es sumamente peli­
groso establecer que queden excluidos de las fun­
ciones públicas, de toda intervención en el negocio 
del Estado, las personas que pertenecen a una or­
ganización internacional. Recordemos que casi to­
dos los movimientos de progreso en el mundo, han 
sido de carácter internacional. El movimiento 
contra la esclavitud con ligas abolicionistas tenía 
carácter internacional, y no se diga que era sola­
mente para la propaganda, porque trataban de 
llevar representantes a los cuerpos legislativos. 
Hoy mismo tenemos con carácter internacional la 
Liga de Sufragio Femenino que presenta candida­
tos y tiene una actividad típicamente política. No 
olvidemos tampoco que las mismas ideas liberales 
y democráticas han tenido carácter internacional. 
Los partidos liberales de los diferentes pueblos de 
América se consideraban como una entidad soli­
daria que• se extendía a todo el continente. La or­
ganización internacional no puede decirse que sea 
característica de un partido de extrema izquierda; 
ha sido la organización que ha correspondido a 
muchos partidos de centro o de una política sim­
plemente reformista. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 135.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P .3752). 
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Víctor Andrés Belaúnde se pronunció, como se ve, en 
contra del artículo. Sus argumentos se orientan a se­
ñalar tres cosas complementarias: la primera, que 
existen muchas organizaciones internacionales que ac­
túan políticamente y cuya existencia no se discute . La 
segunda, que los objetivos que persiguen muchas de 
estas organizaciones son positivos y deben ser recono­
cidos como aportes; no en vano cita la lucha contra la 
esclavitud, aquella otra en favor del voto femenino y 
las propias ideas liberales, en particular, relacionadas 
con la Emancipación de América. Finalmente, señala 
que no sólo las izquierdas son internacionales sino 
también el reformismo y el centro. En el fondo, el dis­
curso del doctor Belaúnde muestra que al inicio de la 
discusión, no se tenía idea clara de cuál era el objetivo 
del artículo: si todas las organizaciones internacionales 
o sólo algunas de ellas. 

Otra intervención importante de oposición fue la de 
Feijoo Reina quien señaló que la finalidad de la norma era 
reprimir a la oposición. En su criterio no se trataba sólo de 
ciertas fuerzas políticas sino de todas las que no fueran las 
de gobierno. En la parte final, corroborando estas aprecia­
ciones, hace una breve mención a los problemas que en­
frenta un sistema político cuando carece de oposición. Sus 
palabras: 

El señor FEIJOO REINA.-( ... ) Hablemos claro: 
¿Qué se pretende al consignar esta disposición en 
la Carta Política? Simple y llanamente acabar con 
la oposición, destruirla, aniquilarla. ¿Y por qué? 
Porque ella está en las filas de la izquierda. Y 
cuando hablo de izquierda no solo me refiero al 
aprismo sino a los demás grupos políticos. La opo­
sición es necesaria esté en el sector de izquierda o 
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en el de derecha. Un gobierno que carece de oposi­
ción se desliza rápidamente a la tiranía; tal suce­
dió por ejemplo en nuestro país con el gobierno de­
Leguía que por sus métodos dictatoriales fué im­
popular, cayó lapidado por la opinión pública. 
(Aplausos). 

Así como los señores de la mayoría se reclaman el 
derecho de gobernar, nosotros los de la minoría 
reclamamos el derecho de fiscalizar, el derecho de 
controlar, y no puede haber fiscalización ni con­
trol cuando a los hombres de la izquierda que son 
numerosos en el Perú se pretende colocarlos fuera 
de la ley. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3825). 
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A su turno, Castro Pozo, otro parlamentario de oposi­
ción, advertirá lo que en la teoría política de toda tonali­
dad y orientación es evidente: el que es marginado del 
sistema, lucha contra él desde fuera. Para Castro Pozo el 
artículo en discusión tendría ese efecto: 

El señor ©ASTRO POZO.-(. .. ) ¿No es verdad, se­
ñores asambleístas, que inmediatamente que se 
dicta una disposición de esta naturaleza, exclu­
yendo un gran contingente de hombres que tienen 
ideas completamente distintas de las del gobier­
no, poniéndolos fuera de la ley, estos no tienen 
absolutamente otra acción para ir a cooperar a la 
consecución y realización de sus ideales, sino la 
acción exclusivamente ilegal, es decir, la revolu­
ción? 



(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­

TITUYENTE DE 1931.- N . 135.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3756). 

Los argumentos de la mayoría oficialista, en el plano 
general en el que nos encontramos en esta parte, fueron 
expresados principalmente por dos parlamentarios: los se­
ñores Gamarra y Herrera. 

El señor GAMARRA.-( ... ) El fin de los partidos 
políticos es el bienestar de la nacionalidad. Todos 
los partidos políticos sin excepción, tienden a este 
fin, no puede haber otro; por eso todos los partidos 
políticos cuando tienen en mira este único criterio, 
son igualmente respetables. Si hay divergencias en 
sus ideales o métodos, esa discrepancia no consti­
tuye sino un mejor deseo de hacer bien nacional. 
(Aplausos). Pues bien, si este es el concepto funda­
mental de la existencia de los partidos políticos, 
aquellos que tienen una organización internacio­
nal atacan el fondo, la base misma de la naciona­
lidad y contrarían la razón de existencia. Los par­
tidos que tienen una organización internacional, 
con su centro fuera de la nación, no persiguen el 
bien de la nacionalidad sino el bien de otra enti­
dad internacional. Por eso es que a los organis­
mos políticos que desnaturalizan su función fun­
damental no puede concedérseles el mismo dere­
cho que a los demás partidos políticos nacionales. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­

TITUYENTE DE 1931.- N. 135. - Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3754). 

La esencia del argumento consiste en lo siguiente : los 



las reglas que nadie quiso aprobar 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~6s 

partidos exclusivamente nacionales tienden a buscar el 
bienestar de la nación y son respetables sin distinciones. 
Los partidos de organización internacional buscan el 
bien de la entidad internacional a la que pertenecen y 

no buscan el bien de la nación en la que actúan. Desna­
turalizan su función y no pueden ser tratados como par­
tidos nacionales. 

El argumento, como es obvio, asume como verdad que 
la localización de la organización determina sus intereses 
y, es más, que si la organización tiene vínculos interna­
cionales, no buscará sino que más bien estorbará el inte­
rés de la nación en la cual vive. 

No hace falta explicar que la conclusión extraída por el 
orador es sólo una de las posibles pero no la única y que, 
por consiguiente, la apariencia de verdad que da a sus 
palabras no fundamente por sí misma la naturaleza de la 
norma a aprobarse. Desde luego, esta es una observación 
que pertenece al mundo de los conceptos, no de un debate 
acalorado y de intereses políticos precisos como aquél que 
glosamos. No es, sin embargo, menos válida por ello. 

A su turno, Herrera dijo: 

El señor HERRERA.- (. .. ) En materia de orienta­
ciones nosotros no podemos legislar. Los partidos 
pueden sostener los más grandes absurdos y noso­
tros, respetando la libertad de creencias, la liber­
tad de conciencia no podemos legislar sobre ellos, 
pero sí podemos legislar en materia de organiza­
ción, y eso es lo que hacemos. ¿Qué es organiza­
ción? Es la forma que una entidad tiene de vivir y 
desarrollarse. Es decir de consertar (sic) armóni­
camente con arreglo a un plan general, las partes 
para constituir un todo. 



En este caso nosotros reconocemos a los partidos 
y tenemos que reconocer los que tienen organiza­
ción nacional, aquellos que están esparcidos en 
los departamentos, provincias, distritos, o sea los 
partidos que están dentro de los límites de la Na­
ción. No nos importa, ni nos interesa los fines que 
ellos persigan; pueden ser fines que nosotros con­
sideramos contrarios al progreso de la nación, sin 
embargo tendremos que reconocerlos; pero lo que 
no podemos admitir, lo que el Estado no puede 
aceptar, es que exista un partido en el Perú cuya 
acción esté subordinada a la decisión de una gran 
entidad internacional, lo que sería peligroso, no 
para la democracia, como se ha dicho, sino peli­
groso para la soberanía nacional. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- Pp. 3835-3836). 

La esencia del argumento de Herrera, es la misma que 
la de Gamarra antes citada: el partido de orientación in­
ternacional se subordinará necesariamente a los intereses 
internacionales, no a los nacionales, y por tanto el Estado 
no puede aceptar tal situación. La debilidad argumental 
es la misma. 

Desde luego, Herrera reviste su posición en la primera 
parte de la cita con un ropaje democrático al reconocer la 
existencia de partidos nacionales, no importando las dis­
crepancias. Este argumento, en nuestro criterio, es exclu­
sivamente retórico y no toma en cuenta lo ya indicado: 
que puede haber un partido con vinculación internacional 
que promueva los intereses nacionales (como en efecto los 
hay muchos). Por consiguiente, el sentido de la norma, 
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tan general como ya lo había dicho Belaúnde, contradice 
el aparente pluralismo y colabora a mostrar que uno de 
los objetivos esenciale-s era el que temía la oposición (y 
que corroboró la historia) : proscribir a toda fuerza políti­
ca que se opusiera al gobierno. 

Pero, como dijimos antes, también hubo discusión so­
bre a quienes en concreto era aplicable la norma. Las in­
tervenciones más interesantes al respecto fueron las si­
guientes: 

El señor GAMARRA.-( ... ) El Apra, por ejemplo, 
es una organización internacional política de ac­
ción revolucionaria en toda América. Pues bien, 
tiene sus comités nacionales y estos comités na­
cionales han establecido sus comités departamen­
tales y provinciales y distritales como pasa en el 
Perú, por ejemplo. Así pues el Apra que existe 
fuera de cada Estado y está sostenido por muchos 
ciudadanos de muchos Estados, es una organiza­
ción internacional. 

A esta clase de organizaciones internacionales 
que tienden a arrancar el sentimiento nacionalis­
ta del ciudadano para sustituirle y suplantarle 
con el sentimiento internacional, cuyo foco es Ru­
sia, no se es puede otorgar carta blanca para rea­
lizar su obra de destrucción de las nacionalidades. 
Reconocer a estas organizaciones demoledoras de 
los principios tutelares de las democracias iguales 
derechos que a los partidos políticos que tienden 
al engrandecimiento nacional, sería una política 
suicida, un funesto error. Al bien de la humani­
dad, a la paz universal, se llega por el fomento de 
la cultura material y moral de los pueblos, pero 
no sembrando la lucha de clases, el odio, entre los 



ciudadanos que los componen, lanzando a unos 
hombres contra otros. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 135.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- Pp.3758-3759). 

En aquel entonces no había apristas que pudieran 
eventualmente rebatir estas afirmaciones dentro del Con­
greso, pues habían sido ya expulsados y reprimidos, a 
raíz de la revolución de Trujillo, ocurrida dos meses antes 
de este debate. 

Pero no sólo el aprismo estaba en discusión. Sayán 
Alvarez, otro miembro del oficialismo dijo sobre el Partido 
Comunista Peruano: 

El señor SAYAN ALVAREZ.- (. .. )yo creo que esa 
primera parte fundamental tiene como propósito 
establecer la valla política para que el comunismo 
no llegue a ejercitar el gobierno. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3830). 

Herrera, sin embargo, añade una apreciac10n que 
combina los dos aspectos, al plantearse el problema de si 
el Apra era o no comunista. En la medida que la res­
puesta era para él afirmativa, existía doble razón para 
proscribirlo: 

. El señor HERRERA.- (. .. ) Tenemos, pues, que le­
gislar con arreglo a la realidad, introduciendo en 
la Constitución un artículo de la naturaleza del 



las reglas que nadie quiso aprobar 

que discutimos porque nadie ignora que en todo el 
mundo se va extendiendo el partido comunista de 
índole internacional, poderosa entidad que tiene 
su sede en Rusia y de en ya (sic) amenaza tene­
mos que defendernos. Y ahora existe, y voy a de­
clararlo con franqueza, un partido dentro del 
Perú, el partido aprista, que no sé si se le puede 
llamar rama del comunismo, pero lo cierto es que 
ha demostrado que tiene una serie de característi­
cas que lo identifican con ese partido. Su nombre 
Alianza Popular Revolucionaria Americana, reve­
la que es un partido internacional. Su mismo jefe, 
en un documento auténtico ha reconocido la exis­
tencia de esa organización internacional, y es 
más, criticaba a sus compañeros del Perú que 
querían que nuestro país ejerciera la hegemonía 
dentro de esa organización internacional, diciendo 
que el Perú era poca cosa para que pretendiera 
dentro de esta vasta organización ejercer la hege­
monía. Imaginémonos cual hubiera sido la situa­
ción del Perú si el partido aprista triunfa en las 
elecciones de octubre de 1931, las células apristas 
de otras naciones hubieran dirigido los destinos 
del país, resolviendo sus problemas de acuerdo 
con la organización internacional. 

• 
(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS-
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3836). 
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Queda claramente establecido de este texto que para la 
mayoría gubernamental de entonces, lo verdaderamen­
te importante era la posición política de las fuerzas a 
proscribir. En realidad, aquí el parlamentario entre­
cruza los dos elementos : la vocación comunista que 
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cree encontrar en el Apra, con la manera como entien­
de su organización internacional. Hay que notar que 
no se trata sólo de lo uno o de lo otro. La ilegalización 
tiene dos razones: la ideológica y la organizativa. No 
hace falta señalar que el artículo, cuidadosamente, 
sólo mencionaba el segundo de los aspectos. 

Y, finalmente, reproducimos dos intervenciones origi­
nales, curiosas, muestra de lo intenso del debate. La pri­
mera fue sobre la naturaleza, ni más ni menos, que del 
Partido Laborista del Reino Unido: 

El señor CASTILLO.- Tenemos que ustedes, dos 
miembros de mayoría, frente a un caso concreto 
no saben como definir al partido laborista inglés. 
(Aplausos). 

El señor SAYAN ALVAREZ (continuando).- Señor 
Representante: en mi discurso iba a referirme al 
partido laborista inglés, como un caso original de 
izquierdismo de un partido dentro de un pueblo 
organizado y nacionalista coíno es el inglés. 

El señor CASTILLO.- Pero está incorporado a la 
Internacional. 

El señor SAYAN ALVAREZ.- Pero no a la inter­
nacional comunista. 

El señor CASTILLO.- Pero es una organización 
internacional. 

El señor SAYAN ALVAREZ.- Pero no es una orga­
nización comunista que quiere capturar el Estado 
con fines internacionales. 

El señor CASTILLO.- Cabe dentro de la ley. 
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(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial. - Pp.3828-3829). 

Además de peculiar debate sobre un partido de poten­
cia extranjera dentro del Congreso, el sentido de los argu­
mentos de Sayán Alvarez reafirma lo ya dicho antes : no 
es tanto el problema de la organización internacional, 
como el de la orientación política e ideológica. Por lo de­
más , es evidente lo que dijo Castillo: el Laborismo hubie­
ra sido perfectamente ~ncorporado en las proscripciones 
del artículo constitucional que comentamos. 

Por su lado, Arca Parró, parlamentario de oposición, 
elaboró el siguiente argumento: 

El señor ARCA PARRO.-( .. . ) Decía que no es po­
sible que con un criterio tan amplio, la Constitu­
ción tienda una red en la que pueden caer muchos 
peces; esta es una verdadera red de San Pedro y 
pueden caer, inclusive, los peces católicos; porque 
mañana puede decir se que la organización católi­
ca es partido internacional, por excelencia, porque 
comienza por obedecer a la consigna de una enti­
dad internacional como es el Papado, y procedería 

• en los actos electorales de acuerdo con el Santo 
Padre. De modo que mañana, pueden ser cogidos 
y van a sufrir junto con nosotros al aprobar este 
artículo. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P .3834). 

Exagerado en sus apreciaciones el parlamentario socia-
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lista, y probablemente recluido en la ironía por falta de 
votos para hacer prevalecer sus posiciones minoritarias. 
Sin embargo, los demócratas cristianos de la primera mi­
tad de los años cincuenta, podrán dar fe de la persecución 
que sufrieron merced a la ley de seguridad interior de la 
República aprobada por el gobierno del general Odría y 
que, como veremos posteriormente, se fundó, en parte al 
menos, en este artículo constitucional. 

Incidentalmente, Arca Parró también dio un argumen­
to de época para mostrar que inclusive el partido de go­
bierno, en una manifestación realizada hacía poco, podía 
ser considerado de organización internacional o, al me­
nos, con vocación para ello: 

El señor ARCA PARRO.- En la amplitud de esta 
disposición pueden caer casi todos los partidos, no 
solamente aquellos cuya legalidad se pretende ne­
gar. Debo señalar un hecho que probablemente 
han observado todos los señores representantes. 
La tendencia a mantener ciertas relaciones de ca­
rácter internacional por parte de los partidos polí­
ticos, no es característica únicamente de los parti­
dos de izquierda y de los partidos revolucionarios; 
lo es, también, de los partidos conservadores, y 
son posiblemente los partidos conservadores quie­
nes mejor se organizan internacionalmente. He 
visto en las calles de Lima, un cartel en el que 
después de hacer una serie de «elogios» del comu­
nismo, a continuación, se dice, que es tan detesta­
ble la situación creada por el comunismo en Ru­
sia, que se requiere la acción conjunta de todos 
los países para ir a libertar a los hermanos rusos. 
¿Puede haber mejor organización internacional? 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS-
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TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3832). 

Hemos transcrito extensamente el debate de la prime­
ra parte del artículo que comentamos, para ilustrar la na­
turaleza de los fines que se persiguió con él, y también 
para dejar constancia que la discusión fue encarnizada y 
no dejó argumento sin ser presentado. 

Para nosotros es clarísimo, como dijeran las citas ini­
ciales de Bernales y de Chirinos Soto, que la norma tuvo 
una finalidad muy concreta: ilegitimar al Apra y al Parti­
do Comunista por una posición no tanto de discrepancia 
organizativa con estos partidos, sino por su línea ideológi­
ca antioligárquica. En años posteriores, como se muestra 
en los hechos, la amplitud del artículo sirvió para repri­
mir a estas dos organizaciones pero, también, a otras va­
rias entre las cuales acabó también figurando la Unión 
Revolucionaria a la que se debió la autoría de la disposi­
ción cuando dispuso de la mayoría necesaria para apro­
barla. 

La segunda parte del artículo prohibía a los militantes 
de los partidos de organización internacional desempe­
ñar función política alguna, con lo que en realidad los 
privaba po la propia Constitución de sus derechos ciu­
dadanos. La norma era complementaria de la anterior 
y servía para que, ilegalizados los partidos, también 
sufrieran consecuencias directas y personales sus líde­
res y afiliados. 

Esta segunda parte permitió la persecuCión política du­
ran te dos décadas (salvo el período gubernativo del 
Presidente José Luis Bustamante y Rivero), sufrida de 
diversas maneras por todos los militantes de partidos 
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políticos de oposición, pero particularmente, como vie­
ne dicho, por el Apra y el Partido Comunista Peruano. 

Todo ello fue advertido y argumentado en el debate de 
aquellas sesiones de 1932. Reproducimos los pasajes 
que a nuestro juicio son más relevantes: 

El señor ARCA PARRO.-( ... ) se llega a vincular 
en este artículo la fé política a el credo político 
con la condición de ciudadanía; negar a un ciuda­
dano que por razón de su credo político puede 
ejercer función pública, es en lo esencial y en lo 
fundamental negarle la ciudadanía. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 135.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3749). 

En la cita precedente, Arca Parró hace una clara y evi­
dente recriminación porque, en la práctica, lo que el artí­
culo hace es privar de la ciudadanía, cosa que comparti­
mos nosotros como hemos dicho líneas arriba. En la cita 
siguiente Castro Pozo, también parlamentario de oposi­
ción, alude a la no menos evidente contradicción entre la 
norma que priva del derecho de ejercer la función pública 
que comentamos, con otras disposiciones que otorgan de­
rechos constitucionales ampliamente reconocidos: 

El señor CASTRO POZO.- ( ... ) Si la libertad de 
creencia y conciencia es inviolable, si es un atri­
buto del individuo creer y pensar libremente, en­
tonces ¿por qué se castiga a un hombre excluyén­
dolo de la función pública? Aún más señor Presi­
dente: si el artículo 8, ampliando el artículo 4, es­
tablece que toda persona tiene derecho de emitir 
libremente sus ideas y opiniones por medio de la 
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imprenta, ¿cómo es posible que se admita enton­
ces el artículo 48 que comprime, que destruye esa 
libertad, que niega precisamente al hombre su de­
recho más íntimo, cual es ·el de creer y pensar li­
bremente? 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 135.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- Pp. 3757-3758). 

Sólo nos queda añadir que del Diario de Deba tes se 
puede apreciar que la propuesta original que llegó al ple­
no del Congreso establecía la prohibición de ejercer «fun­
ción pública» y que en el transcurso de la discusión, mer­
ced a una intervención del parlamentario oficialista 
Sayán Alvarez, se acordó corregir esto y cambiarlo por 
«función política», el significado de la cual también se 
precisó en la parte final de aquellas sesiones. La etapa de 
votación está entremezclada con estos problemas de defi­
nición en las actas respectivas. La transcribimos por su 
interés: 

El señor HERRERA.- Señor Presidente, atendien­
do a lo expuesto por el señor Sayán Alvarez y colo­
cándome en una situación de equilibrio, yo acepta­
ría se mofüfique esta segunda parte diciendo: «fun­
ciones políticas», en lugar de «funciones públicas». 

El señor DIEZ CANSECO ROMAÑA.- Esta bien. 

El señor ARCA PARRO.- Entiendo que funciones 
políticas son el ejercicio de determinados cargos , 
como prefecto, subprefecto. Nada más. 

El señor PRESIDENTE.- Se va a votar en la for­
ma indicada. 
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El señor DELGADO (don Alberto).- Perdón, que 
se aclare el concepto de función política. 

El señor HERRERA.- Esas funciones son la de 
Presidente de la República, Ministros de Estado, 
representantes, prefectos, subprefectos. 

El señor DELGADO (don Alberto).- La facultad 
concedida por una elección no puede estar restrin­
gida por una ley. Antes que cualquiera ley está el 
hecho de la elección, de manera que no es una 
función política. 

El señor CASTILLO.- Señor Presidente: voy a ha­
cer una observación antes de que se vote esta par­
te del artículo. Si se ha aceptado por la mayoría 
parlamentaria que no se reconoce la existencia le­
gal de los partidos de organización internacional, 
ya legalmente no van a existir en el Perú, y como 
a renglón seguido se hace esta otra declaración, 
respecto de esos partidos que no se reconocen. 
(Aplausos). La cuestión es clara, o se reconoce 
esos partidos o no se los reconoce. En realidad si 
la Asamblea en mayoría no los reconoce, entonces 
no tiene porque segregarlos de la participación en 
la función política. 

El señor PRESIDENTE.- Se va a votar la segunda 
parte del artículo. 

El RELATOR leyó: «Las personas que pertenez­
cen (sic) a esos partidos no podrán desempeñar 
ninguna función política». 

El señor CASTILLO.- ¿Cuáles son esos partidos? 
¿Se les reconoce o no se les reconoce? 

El señor MEDELIUS.- Los partidos internacionales. 
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El señor PRESIDENTE.- Los .señores que aprue­
ben esta parte del artículo se servirán manifes­
tarlo. (Votación). Los señores que estén en contra. 
(Votación). Ha sido aprobado» . 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3838). 
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En síntesis, el artículo constitucional de 1933 referente · 
a los partidos era de proscripción de los de organización 
internacional, pero no necesariamente de legalización de 
los demás partidos (la no legalización de los demás era 
una de las posibilidades interpretativas del artículo en la 
teoría, pero fue rotundamente confirmada en la práctica 
política de aquellos años treinta a cincuenta). Adicional­
mente, la segunda parte del artículo fue, en la letra consti­
tucional y en los hechos, una fórmula que privó de sus de­
rechos ciudadanos a los militantes de los partidos ilegali­
zados (aunque en la práctica esta deprivación no ocurrió 
sólo con ellos) y favoreció la dura represión que se desató 
hasta 1956, fundada no sólo en los agravios de facto sino 
también en leyes que dieron forma jurídica a los instru­
mentos de opresión. 

Todo esto, indudablemente, fue el intento de la oligar­
quía peruana existente entonces, de excluir del sistema 
político a las fuerzas que se le oponían. La norma constitu­
cional que comentamos fue, en consecuencia, un instru­
mento de exclusión, dominación y represión fundado en ra­
zones de tipo político e ideológico y, por supuesto, en inte­
reses muy directos y concretos. 

Cuando tratamos de la relación entre la Constitución de 
1933 y los partidos políticos, no podemos dejar de discutir 
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las leyes de emergencia que, por aquellos años, dictaron 
sucesivos gobiernos. Una primera fue la 7479 del 9 de ene­
ro de 1932, anterior a la discusión que hemos reseñado y 
que, por consiguiente, no contuvo normas sobre los parti­
dos de organización internacional. Otras dos, posteriores, 
sí se apoyaron en la Constitución, ya aprobada, para repri­
mir. Son la Ley 8505 del 19 de febrero de 1937 y el Decreto 
Ley 11049 del 1_ de julio de 1949. 

Ley 8505 del 19 de febrero de 1937. 

Artículo 1.- Cometen delito contra la tranquilidad 
política y social de la República: 

( ... ) 

4. Los que se asocien bajo doctrinas de carácter y 
tendencia internacional, sea cual fuere la clase 
y término de la asociación; 

5. Las personas, instituciones o partidos políticos 
que reciban subvención o mantengan relaciones 
con personas, instituciones, partidos políticos o 
gobiernos extranjeros, con el fin de propagar 
doctrinas de tendencia internacional, o alterar 
violentamente el orden político o social de la 
República; (. .. ) 

Artículo 6.- Sufrirán la pena de expatriación, con­
.. finamiento o relegación o prisión de uno a cinco 
años, los culpables de los delitos comprendidos en 
los incisos (. .. ) 4, 5 ( ... ) 

Artículo 13.- El juzgamiento de los delitos contra 
la tranquilidad política y social de la República, 
comprendidos en el artículo 1 de esta ley ( ... ) co­
rresponde a la Zona de Policía, siguiéndose el pro-
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cedimiento que señalan los artículos 639 y 64 7 del 
Código de Justicia Militar. 

Decreto Ley 11049 del 1 de julio de 1949. 

Artículo 1.- Cometen delito contra la Seguridad y 
Tranquilidad Públicas los que, con fines políticos 
o sociales: 

(. .. ) 

d) Se asocien a doctrinas de carácter y tendencia 
internacionales declaradas como tales por la 
Ley, y los que propaguen esas doctrinas; 

e) Reciban subvención o mantengan relaciones 
con personas, instituciones, partidos políticos o 
gobiernos extranjeros, con el fin de propagar 
doctrinas de carácter y tendencia internacional 
contrarias al régimen democrático, o de alterar 
violentamente el orden público o social de la 
República. 

Artículo 2 .- Los culpables de las infracciones pre­
vistas en los incisos a) al m), inclusive, del artícu­
lo anterior, sufrirán, según la gravedad del delito, 
las penas de expatriación de uno a cinco años, re­
clusión militar o prisión (. .. ). 

• · 
Artículo 11.- El conocimiento de las infracciones 
( ... ) previstas en los incisos a) a m) del artículo ( 1 
corresponde) a las Zonas Judiciales de Policía. 

La huella del artículo 53 en estas dos leyes es clara a 
partir del texto mismo . Resalta la curiosa manera de tra­
tar las cosas desde el punto de vista jurídico: la Constitu­
ción decía que el Estado no reconocía partidos de organiza­
ción internacional y que sus afiliados no podían ejercitar 



función pública. Aquí estas situaciones se consideran deli­
tos. Para cualquier persona conocedora de asuntos elemen­
tales de Derecho es evidente que las leyes exceden el man­
dato de la Constitución y convierten una prohibición en un 
delito. Ambas cosas son totalmente distintas entre sí. 

También hay que destacar la drasticidad e indetermi­
nación de las penas susceptibles de aplicar y, finalmente, 
la sujeción del proceso a las zonas de policía y al Código de 
Justicia Militar. La represión no podía ser más drástica 
dentro del ordenamiento de ese entonces (pues si bien 
existían cortes marciales para delitos más graves conside­
rados en las mismas leyes, en el Derecho se sabe que di­
chos tribunales no pueden ser aplicados a asuntos como 
los que tratamos). 

También bajo la Constitución de 1933, a partir de 1963 
se abrió otra etapa de relación entre los partidos políticos 
y el Derecho. Esto ocurrió con el Decreto Ley 14250 que 
modificó el sistema electoral existente. Dentro de sus nor­
mas estuvieron aquellas que permitían la inscripción de 
organizaciones políticas en un registro especial llevado por 
el Jurado Nacional de Elecciones. A partir de entonces, los 
partidos políticos peruanos, tuvieran o no vinculaciones 
internacionales a través de ligas supranacionales, pudie­
ron inscribirse en ese registro y participar en procesos 
electorales. Pero esta parte de la historia jurídica pertene­
ce a la legislación actualmente vigente y preferimos tra­
tarla con mayor detalle en un capítulo próximo, incluidas 
las modificaciones que se le han hecho a lo largo de estas 
décadas. 

1.2. La Constitución de 1979 

En referencia directa a los partidos políticos y su actua­
ción, la Constitución de 1979 traía cuatro artículos que 
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trataban la mater ia en dos partes distintas: una refer ida a 
los partidos políticos en sí y otra a la relación entre parti­
dos y medios de comunicación del Estado. Los tratamos se­
paradamente. 

1.2.1. Las normas sobre los partidos 

Artículo 68. - Los partidos políticos expresan el 
pluralismo democrático. Concurren a la formación 
y manifestación de la voluntad popular. Son ins­
trumento fundamental para la participación polí­
tica de la ciudadanía. Su creación y el ejercicio de 
su actividad son libres, dentro del respeto a la 
Constitución y la ley. 

Todos los ciudadanos con capacidad de voto tie­
nen derecho de asociarse en partidos políticos y 
de participar democráticamente en ellos. 

Artículo 69.- Corresponde a los partidos políticos 
o alianzas de partidos postular candidatos en 
cualquier elección popular. 

Para postular candidatos las agrupaciones no par­
tidarias deben cumplir con los requisitos de ley. 

Chirinos Soto dice sobre estas normas: 

Es la prim~ra vez, en la historia de nuestras leyes 
fundamentales, que los partidos alcanzan explíci­
ta categoría constitucional. La democracia con­
temporánea es y no puede ser sino democracia de 
partidos. Estos sirven para canalizar las distintas 
corrientes de opiniónC3). 

3 CHIRINOS SOTO, Enrique. La nueva Constitución y los partidos. Lima, 
Centro de Documentación Andina, 1984, cap . I , p. 8. 



La transformación del sentido de la normatividad cons­
titucional sobre partidos entre 1933 y 1979 es total: mien­
tras la primera era represiva, la segunda es positiva y 
abierta. En realidad, se fundamenta en lo que dice Chiri­
nos: no hay democracia contemporánea si no hay partidos. 

El artículo 68 empezaba indicando que los partidos polí­
ticos expresan el pluralismo democrático. Esta es una cla­
ra alusión al sistema de partidos entendido conio el con­
junto de partidos políticos que es más que la suma porque 
expresa las diferentes posiciones políticas existentes en la 
sociedad. El pluralismo democrático es precisamente eso: 
la coexistencia civilizada de posiciones políticas discre­
pantes que compiten por el poder en obediencia a los prin­
cipios de la democracia. El pluralismo es consustancial a 
la democracia y las organizaciones que más contribuyen a 
él son los partidos con sus posiciones, sus propuestas y su 

· competencia por el favor ciudadano. 

Indicaba la segunda norma que concurren a la forma­
ción y manifestación de la voluntad popular. Esta es una 
afirmación genérica pero correcta porque no restringe a los 
partidos a una función puramente electoral. La contribu­
ción a la formación de la voluntad popular se realiza me­
dian te la elaboración ideológica y programática que se 
ofrece a la ciudadanía para congregarla y obtener su apoyo 
en pos del poder. En otra parte decimos cómo es.tas pro­
puestas partidarias son muy importantes para el progreso 
de la sociedad política como conjunto y, también, que los 
partidos políticos son los principales (aunque no los úni­
cos) sujetos que realizan esta labor. 

Contribuyen a la manifestación de la voluntad popular 
porque al pronunciarse y proponer alternativas en las jus­
tas electorales de diverso tipo (elección de representantes, 
consultas populares, etc.), orientan y definen posiciones. 
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Es más fácil que el pueblo se exprese a través de propues­
tas organizadas, que en consultas donde la expresión de 
voluntad es de individuos agregados unos a otros. 

Desde luego, para que haya efectiva contribución a la 
manifestación de la voluntad popular, tiene que haber 
también pluralismo. Si sólo pueden actuar uno o muy po­
cos partidos, evidentemente no habrá verdadera manifes­
tación popular porque un sector del pueblo carecerá de re­
presentación. 

Dice a continuación que los partidos son instrumento 
fundamental para la participación política de la ciudada­
nía en el sentido que los ciudadanos deben encontrar a 
través de los partidos, un canal de expresión de sus in­
quietudes e intereses, y deben poder juntar fuerzas entre 
opiniones similares para contribuir a formular decisiones 
y a ejecutarlas, cuando no a participar directamente en el 
gobierno, obteniéndolo a través del triunfo electoral. Para 
estos efectos, los partidos tienen afiliación de ciudadanos. 

La participación política es una participación en el po­
der, una cuota del que existe, obtenida por los procedi­
mientos que la democracia establece. Un partido político 
hace participar en el poder de muchas maneras y con di­
versas formas de intermediación, pero en última instancia 
su naturaleza• es ser un canal de comunicación entre la 
ciudadanía y el ejercicio del poder. Cualquier otra partici­
pación puede ser también importante, pero incompleta. 
Esto quiere decir que, por ejemplo, un partido en el que 
el militante tiene actividades, reuniones, charlas, etc., 
pero en el que las decisiones se toman sistemáticamente 
por un pequeño grupo de dirigentes, no hay verdadera 
participación política del ciudadano común y corriente 
que se afilia a él. 



Añade finalmente el primer párrafo del artículo 68 que 
la creación y el ejercicio de la actividad partidaria son li­
bres, dentro del respeto a la Constitución y la ley. Esta 
norma es correcta en el sentido de determinar que no toda 
fuerza política organizada que pugna por el poder debe ser 
reconocida como partido político. El concepto que el Dere­
cho tiene de un partido no es puramente fáctico. También 
tiene que ver con sus fines y sus medios. Para poner las 
cosas en términos concretos: un grupo terrorista como los 
que asolaron al Perú en los años ochenta y principios de 
los noventa no puede ser reconocido legalmente como par­
tido, a pesar que tenga presencia, fuerza y militancia. Sus 
medios y sus fines son incompatibles con el sistema demo­
crático constitucional que es el que debe predominar. El 
respeto de la Constitución y la ley por la organización polí­
tica, la convierte en susceptible de ser reconocida por el 
Derecho. Desde luego, como en el ejemplo puesto inmedia­
tamente antes, en toda sociedad política puede existir un 
grupo que no respeta los fines y procedimientos legales. 
En tal caso, será una fuerza política de facto, puede ser 
que hasta llegue a tomar el poder e instaurar un nuevo or­
den (ha sucedido muchísimas veces en la historia) pero 
mientras no triunfe será ilegal y, cuando lo logre y cambie 
las normas, se convertirá en una institución legitimada. 

La segunda parte .del artículo establece que todos los 
ciudadanos con capacidad de voto tienen derecho de aso­
ciarse en partidos políticos y de participar democrática­
mente en ellos. Este párrafo reconoció constitucionalmente 
el derecho de afiliación partidaria. Era un derecho consti­
tucional como los demás y podía ser jurídicamente exigido 
de acuerdo a las disposiciones vigentes que incluían, desde 
luego, las normas estatutarias de cada partido que hubie­
ran sido consideradas legítimas , y que establecieran los re­
quisitos a que estaba sujeta la militancia en ellos. 
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El derecho fue atribuido a los ciudadanos, es decir, pe­
ruanos con edad mayor de dieciocho años. No podía ser ex­
tensiva a otros. Se añadía que debían tener capacidad de 
voto, lo que excluía a quienes no tenían capacidad civil de 
ejercicio, a aquellos a quienes se les había suspendido la 
ciudadanía (que en esencia eran los condenados judicial­
mente), y a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional en servicio activo. 

La afiliación partidaria les daba el derecho de partici­
par democráticamente en los partidos. Esta afirmación ge­
neral puede tener muchas formas de efectivización pero en 
cualquier caso debe significar que el afiliado tiene una 
cuota de poder de decisión, directa mediante voto de refe­
rendum, o indirecta mediante elección de representantes a 
congreso y a otros organismos internos, para definir las 
políticas del partido y elegir a sus dirigentes y candidatos 
a cargos políticos. 

Enrique Chirinos Soto consideró así esta disposición: 

El segundo párrafo del artículo 68 representa una 
extensión del derecho genérico de libre asociación 
ya reconocido en el inciso undécimo del artículo 
segundo de la misma Constitución<4). 

Es cierto qu se trata al final de cuentas de una especie 
del derecho de libre asociación pero, desde luego, con ca­
racterísticas muy especiales, lo que lo hace un tipo de aso­
ciación muy particular y trascendental. 

En la democracia, la participación electoral es una de 
las funciones políticas más importantes porque es el cami­
no hacia el control y ejercicio del poder. Por ello, el artícu-

4 CHIRINOS SOTO, Enrique. La nueva Constitución y los partidos. Lima, 
Centro de Documentación Andina, 1984, cap. I, p. 9. 
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lo 69 de la Constitución de 1979 estaba dedicado específi­
camente a normar este aspecto de la vida partidaria. Decía 
que corresponde a los partidos políticos o alianzas de par­
tidos postular candidatos en cualquier elección popular. 
Daba a los partidos legalmente reconocidos, por lo tanto, 
la atribución incontestable de poder participar con candi­
daturas propias en todos los procesos electorales existen­
tes. Se eliminaba, así, la posibilidad de que por ejercicio de 
autoridad se prohibiera la participación electoral a uno o 
más partidos (cosa que ocurrió sistemáticamente en el pa­
sado, particularmente entre los años 1932 y 1956). 

El último párrafo del artículo 69 se refiere a las agrupa­
ciones no partidarias, que no forman parte del trabajo que 
hacemos. 

1.2.2. Las normas sobre partidos y medios 
de comunicación del Estado 

La Constitución de 1979 contenía dos artículos sobre 
este aspecto: 

Artículo 70.- El Estado no da trato preferente a 
partido político alguno. Proporciona a todos acce­
so gratuito a los medios de comunicación social de 
su propiedad, con tendencia a la proporcionalidad 
resultante de las elecciones parlamentarias inme­
diatamente anteriores. 

Artículo 71.- Durante las campañas electorales, 
los partidos políticos inscritos tienen acceso gra­
tuito a los medios de comunicación social de pro­
piedad del Estado. 

La primera norma se refiere en general a la relación 
de los partidos con los medios de comunicación del Esta­
do y la segunda a aquellas circunstancias específicas 
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que hayan sido determinadas como período de campaña 
electoral. 

Según el artículo 70, el Estado no debe dar trato prefe­
rente a ninguna fuerza política. Se incluye aquí al partido 
de gobierno, que no debía confundir medios de comunica­
ción del Estado con "medios de comunicación del gobierno". 
A continuación, se establecía que, siempre, los partidos po­
líticos tendrían acceso a dichos medios en proporción a las 
elecciones parlamentarias anteriores, con lo que se daba 
una preferencia proporcional a unos sobre otros. Esta nor­
ma, que pareció razonable a las fuerzas políticas existen­
tes, nunca se puso en ejecución porque el Estado no regla­
mentó el mandato, ni lo aplicó . Lo dicho es valedero para 
los tres gobiernos que hubo bajo la Constitución de 1979. 

El artículo 71 establecía norma para las campañas elec­
torales. En tal oportunidad, los partidos inscritos tendrían 
acceso gratuito a los medios de comunicación del Estado, 
se entiende, en igual proporción cada uno que el otro. El 
régimen era distinto al que correspondía a los períodos no 
electorales, en los que la asignación de espacios era pro­
porcional el resultado electoral. Cabe decir que en las elec­
ciones que se hizo durante la vigencia de la Constitución 
de 1979, esta norma fue cumplida. Algunas veces hubo 
cierto forcejeo debido, principalmente, a la diferencia de 
opinión sobre el momento de inicio de la campaña electoral 
y, por tanto, al de inicio de los espacios gratuitos. 

En síntesis, podemos señalar que la Constitución de 
1979 hizo un tratamiento extensivo y en esencia correcto 
del tema de los partidos políticos. Los reconoció como insti­
tuciones fundamentales para la democracia. Les reconoció 
sus funciones más importantes: expresar el pluralismo de­
mocrático, formar y manifestar la voluntad popular; dar 

.participación a la ciudadanía y, en particular, presentarse 
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a comicios populares. Les ofreció .espacio permanente en 
los medios de comunicación del Estado, cosa que no se 
cumplió, y espacios en períodos electorales en los mismos 
medios, lo que sí fue observado. Luego de más de siglo y 

medio de vida republicana, los partidos tenían carta de 
ciudadanía en el sentido figurado y, tal vez, hasta en el 
sentido estricto de la expresión. 

Pero de las normas a los hechos suele haber, como siem­
pre, un largo trecho. Por eso, los asuntos que se formula 
Enrique Bernales en esta cita, en particular en su parte fi­
nal, son a nuestro juicio pertinentes: 

Fueron los partidos políticos los que recibieron el 
encargo de desarrollar el modelo y prácticamente 
la exclusividad del manejo de la representación. 
Según el art. 68, ellos expresaban el pluralismo 
democrático, concurrían a la formación y manifes­
tación de la voluntad popular, eran instrumento 
fundamental para la participación política de la 
ciudadanía, reconociéndose el derecho de los ciu­
dadanos con capacidad de voto a asociarse en par­
tidos políticos. Por lo demás, el art. 69 les daba 
un trato preferencial, al señalar en su primera 
parte que «corresponde a los partidos políticos o 
alianzas de partido, postular candidatos en cual­
quier elección popular», mientras que a las agru­
paciones no partidarias se les obligaba a cumplir 
con los requisitos de la ley. Esta era dada desde el 
Parlamento, por los partidos que lo controlaban. 

La lectura de estos dos artículos no deja duda al­
guna sobre la responsabilidad de los partidos en 
el manejo y conducción de la democracia y aplica­
ción total de la Constitución. La democracia parti­
daria era la que había triunfado en la Europa de 
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los cincuenta. No es por tanto sobre esta orienta­
ción constitucional que debemos llamar la aten­
ción, sino sobre la situación y grado de madurez 
de los partidos para asumir las responsabilidades 
que ellos mismos se habían señalado, al elaborar 
y consensuar la Constitución de 1979. Esta Carta 
demandaba partidos sólidos, modernos, democrá­
ticamente organizados y abiertos a la más amplia 
participación popular. ¿Eran eso los partidos pe­
ruanos al recuperarse la democracia en 1980? No; 
en gran parte eran carcasas sobrevivientes del 
pasado que no se habían renovadoC5). 

Fue precisamente durante la vigencia de la Constitu­
ción de 1979 que la crisis electoral de los partidos políticos 
peruanos se hizo manifiesta. Los fenómenos políticos acae­
cidos a partir de 1990, con el triunfo del Presidente Fuji­
mori, su enfrentamiento encarnizado con los partidos polí­
ticos en los primeros años de su gobierno constitucional, 
su decisión de dar el golpe de Estado de abril de 1992 (di­
rigido no sólo contra los partidos pero también en buena 
medida contra ellos), y la subsecuente convocatoria a Con­
greso Constituyente y dación de la Constitución de 1993, 
son todos fenómenos engarzados en el contexto de la lucha 
política de un líder individual y electoralmente aluviónico, 
contra un grup o de partidos carentes de apoyo popular. 
Desde luego, en esta caracterización faltan varios elemen­
tos de juicio pero no cabe duda que uno de los argumentos 
correctos de la trama es el que hemos reseñado. 

Por consiguiente, conviene parar aquí la exposición de 
las constituciones y reseñar brevemente el colapso de los 

5 BERNALES, Enrique. «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo 
y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nQ 73, p. 50. 



partidos en el Perú. Luego retomaremos la normatividad 
constitucional del 93 sobre nuestro tema, las disposiciones 
vigentes y la discusión general que ha llegado hasta hoy. 
Tal vez no sea el orden correspondiente a las normas, pero 
sí es el que se debe a los fenómenos políticos que son los 
que nos interesan prioritariamente aquí. 



__________ CAPÍTULO 111 __________ _ 

LA PRECARIEDAD DE LOS 

PARTIDOS EN EL PERÚ 

1. La Precariedad de los partidos en el Perú 

Dos partes nos parecen importantes en el tema que tra­
tamos: la primera es caracterizar el fenómeno que llama­
mos precariedad de los partidos pues no hay acuerdo en 
tomarlo como una crisis de partidos por todos aquellos que 
han escrito sobre el tema. La segunda, es indagar las cau­
sas de la situación. 

1.1. Caracterización del fenómeno 

La crisis electoral de los partidos políticos apareció en 
el Perú, súbita:mente, con las elecciones municipales de 
1989 en las que un candidato independiente llegó a ser al­
calde de Lima. En realidad ya se había insinuado cuando, 
en 1987, Mario Vargas Llosa salió en defensa de los ban­
queros expropiados y organizó un mitin multitudinario y 
verdaderamente popular en la Plaza San Martín, cosa que 
prácticamente ningún partido político, como tal, podía rea­
lizar por aquel entonces. Pero este primer aviso no fue to­
mado en cuenta seriamente. 



El desastre electoral se manifestó en las elecciones ge­
nerales de 1990 en las que la pugna fue de dos candidatos 
independientes: Vargas Llosa y Fujimori. A partir de allí, 
la consolidación electoral del último de los nombrados ha 
hecho que el apoyo electoral a los partidos se reduzca a mí­
nimos verdaderamente diminutos. Luego de hacer algunas 
cifras, Guerra García llega a las siguientes conclusiones: 

De la lectura de los cuadros se desprende que las 
cinco agrupaciones políticas que en la Cámara de 
Diputados del período 1985-1990 sumaban el 
97 .2% de sus miembros y que, a su vez, incluían 
en la Cámara de Senadores el 89.9% de sus re­
presentantes, cinco años después, en el Congreso 
unicameral elegido en abril de 1995, reúnen sola­
mente el 15% de la representación nacional. 

Actualmente dos agrupaciones políticas que no 
existían en 1985, Cambio 90-Nueva Mayoría 
(55.83%) y Unión por el Perú (14.16%), constitu­
yen el 70% de los miembros del Congreso y, en el 
mismo sentido, un variopinto conglomerado de 
agrupaciones menores (FIM 5%, CODE 4.16%, 
Renovación 2.5%, Obras 1.66%, FREPAP 0.83%, 
MIA 0.83%) suman el 15% restante (1). 

Lynch ha abordado en el Perú el concepto de crisis po­
lítica: 

Asumir la crisis de los partidos como objeto de 
estudio, nos obliga a definir el sentido en que 
usamos la palabra crisis. Si seguimos a Gian 
franco Pasquino definimos crisis en el análisis 

1 GUERRA GARCIA, Francisco. Reforma del Estado y crisis de los 
partidos. Lima, CEDEP, 1996, p. 46. 
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político como el momento de ruptura en el funcio­
namiento de un sistema. Para definir la ruptura 
tenemos que observar el sistema y su modo de 
funcionamiento regular. Asimismo, si queremos 
determinar el tipo de crisis, veremos que nos ata­
ñen los dos tipos fundamentales, la crisis 
genética y la crisis de funcionamiento. Las crisis 
políticas suelen expresarse como crisis de funcio­
namiento, por ello empezamos señalando el modo 
regular: la vigencia de los partidos políticos está 
dada por su capacidad para darle forma a la vida 
política de un país (Mainwaring y Scully). En 
una democracia esto significa la capacidad de los 
actores políticos para construir un sistema de 
partidos democrático y hacer que éste constituya 
el escenario fundamentalC2 >. 

En criterio de nuestro autor debemos concebir la crisis 
como un momento de ruptura del sistema en su modo regu­
lar de existir. Para el caso de los partidos, este modo regu­
lar es participar en un sistema democrático que constituya 
el escenario político fundamental de la sociedad. Las crisis 
políticas suelen ser crisis de funcionamiento. Entonces, en 
el contexto que venimos analizando, la crisis de los partidos 
sería la ruptura del sistema democrático en el que partici­
pan, de tal mal1€ra que o se deja de lado las reglas del siste­
ma (pasándose a una forma no democrática de gobierno), o 
el sistema democrático sigue funcionando pero deja de ser 
el escenario político fundamental de la sociedad. 

Dentro de este concepto de crisis política, lo que efecti-

2 LYNCH, Nicolás . «Los partidos políticos como objeto válido de estudio 
en el Perú actual» . En : Socialismo y Participación . Lima, Centro de 
Estudios para el Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 
1996, n 2 73 , pp. 33-34. 



vamente ocurrió con los partidos es que durante la década 
de los ochenta venía operando regularmente un sistema de 
recambio de autoridades representativas mediante proce­
dimientos electorales en los que los partidos concentraron, 
sumados, la inmensa mayoría de los votos emitidos. Súbi­
tamente para la escena electoral, a partir de 1989 los par­
tidos empiezan a perder todas las elecciones, es decir, pier­
den el favor electoral popular. En este sentido, podemos 
decir efectivamente que hay una crisis manifestada por el 
colapso electoral de los partidos. 

Sin embargo, cabe preguntarse s~, es una crisis sólo del 
apoyo electoral a los partidos, o si es una crisis del sistema 
de partidos en sí mismo. Para que esto último fuera posi­
ble, tendría que haber un funcionamiento normal de los 
partidos, que súbitamente se rompe. Enrique Bernales tie­
ne una opinión interesante al respecto: 

En realidad cualquier analista de la sociedad pe­
ruana, podría plantearse como un reto a su 
rigurosidad científica, el establecer si se trata de 
varias crisis en las que cada una tiene elementos 
y matices propios de identidad específica, o si se 
trata de una crisis sucesiva, continuada y acumu­
lada, pero que es básicamente la misma, porque 
en sustancia el sistema social y político en el 
Perú nunca resolvió la crisis precedente sino que 
simplemente la administró, pero sin introducir 
cambios reales en el patrón de comportamiento 
del sistema políticoC3). 

En realidad, el sistema de partidos siempre ha tenido 

3 BERNALES, Enrique. «Crisis y partidos políticos». En: Del golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores) . Lima, Comisión 
Andina de Juristas, 1993, parte I, cap. I, pp. 14-15. 
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existencia precaria en el Perú, si consideramos los térmi­
nos largos. Nunca, en el siglo, hubo un espacio de más de 
quince años de funcionamiento regular. La década de los 
ochenta fue el período en el que hubo recién tres gobiernos 
elegidos popularmente en forma ininterrumpida, pero la 
cadena volvió a romperse el 5 de abril de 1992. 

Puede perfectamente decirse que el sistema de partidos 
aparece y desaparece por períodos largos en cada caso, lo 
que nos hace ver que no es el mecanismo predominante de 
hacer política en el Perú. Así, lo que es más correcto decir 
es que en el Perú hay hoy una crisis de apoyo electoral ha­
cia el conjunto de partidos, tomando el mediano plazo de 
quince años, pero que hay una precariedad permanente 
del sistema de partidos tomando el largo plazo (cincuenta 
o cien años, por ejemplo). 

El problema que enfrenta una legislación de partidos en 
el Perú, por consiguiente, no consiste en solucionar un fe­
nómeno transitorio, sino el crear las bases para que, pro­
gresivamente, se constituya un sistema de partidos que, 
como señalaba Lynch, se inserte en un proceso sujeto a las 
reglas democráticas de acceso y manejo del poder, que a su 
vez constituya el escenario político fundamental del país. 

La desmejor-ada situación de los partidos en el sistema 
político no es fenómeno privativo del Perú. Una encuesta 
realizada en los países andinos entre octubre y noviembre 
de 1994, arroja los siguientes resultadosC4): 

4 Los dos siguientes cuadros correspondientes a esta encuesta, provienen 
de: PERELLI, Carina; RIAL, Juan. «Las instituciones democráticas y la 
acción de los partidos políticos: percepción ciudadana en los países 
andinos». En: Boletín Electoral Latinoamericano. San José, IIDH/CAPEL, 
enero-junio 1995, nº XIII. pp. 181 y siguientes . Los autores indican que 
para un 95% de confianza en las muestras obtenidas, existe un margen 
de error no mayor a 2,5% en ambos sentidos. 
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Confianza en Instituciones de la Sociedad Civil 

Institución Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela 

Iglesia Católica 7.3 7.3 7.5 8.1 7.6 
Otras Iglesias 4.5 3.3 3.3 4.6 5.2 
Partidos políticos 4.2 3.5 3.4 3.6 1.5 
Sindicatos 5.1 4.4 4.4 4.6 3.0 

Bancos 5.8 5.6 6.0 5.6 3.0 

Aunque no se dice expresamente en el cuadro, del con­
texto del trabajo parece ser que los números entregados 
están construidos sobre una base de 1 de mínima confian­
za y de 10 de máxima. 

De esta maner a, la Iglesia Católica marca en todos los 
países la mayor tasa de confianza. En el Perú., la más alta 
de los cinco países. A la inver sa, en tres países los par tidos 
tienen el menor índice de confiabi lidad y en otros dos 
(Ecuador y Colombia) el penúltimo, sólo encima de iglesias 
que no sean la católica. 

Necesidad de los partidos políticos 

Respuesta Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela 

Respuesta 65.0 51.3 71.3 63.0 53.1 
Sí 31.3 47 .3 26.1 32.0 43.0 
No 31.3 47 .3 26.1 32.0 43 .0 
ns/nr 3.7 1.4 2.7 5.0 3.9 

La r eacción de la población a la pr egunta sobre si los 
partidos son necesarios , es «SÍ» por mayoría absoluta en to­
dos los casos (siendo Colombia el más bajo con 51 %). Si 
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partidos exclusivamente nacionales tienden a buscar el 
bienestar de la nación y son respetables sin distinciones. 
Los partidos de organización internacional buscan el 
bien de la entidad internacional a la que pertenecen y 

no buscan el bien de la nación en la que actúan. Desna­
turalizan su función y no pueden ser tratados como par­
tidos nacionales . 

El argumento, como es obvio, asume como verdad que 
la localización de la organización determina sus intereses 
y, es más, que si la organización tiene vínculos interna­
cionales, no buscará sino que más bien estorbará el inte­
rés de la nación en la cual vive. 

No hace falta explicar que la conclusión extraída por el 
orador es sólo una de las posibles pero no la única y que, 
por consiguiente, la apariencia de verdad que da a sus 
palabras no fundamente por sí misma la naturaleza de la 
norma a aprobarse. Desde luego, esta es una observación 
que pertenece al mundo de los conceptos, no de un debate 
acalorado y de intereses políticos precisos como aquél que 
glosamos. No es, sin embargo, menos válida por ello. 

A su turno, Herrera dijo: 

El señor HERRERA.-( ... ) En materia de orienta­
ciones no otros no podemos legislar. Los partidos 
pueden sostener los más grandes absurdos y noso­
tros, respetando la libertad de creencias, la liber­
tad de conciencia no podemos legislar sobre ellos, 
pero sí podemos legislar en materia de organiza­
ción, y eso es lo que hacemos . ¿Qué es organiza­
ción? Es la forma que una entidad tiene de vivir y 
desarrollarse . Es decir de consertar (sic) armóni­
camente con arreglo a un plan general, las partes 
para constituir un todo. 



En este caso nosotros reconocemos a los partidos 
y tenemos que reconocer los que tienen organiza­
ción nacional, aquellos que están esparcidos en 
los departamentos, provincias, distritos, o sea los 
partidos que están dentro de los límites de la Na­
ción. No nos importa, ni nos interesa los fines que 
ellos persigan; pueden ser fines que nosotros con­
sideramos contrarios al progreso de la nación, sin 
embargo tendremos que reconocerlos; pero lo que 
no podemos admitir, lo que el Estado no puede 
aceptar, es que exista un partido en el Perú cuya 
acción esté subordinada a la decisión de una gran 
entidad internacional, lo que sería peligroso, no 
para la democracia, como se ha dicho, sino peli­
groso para la soberanía nacional. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- Pp. 3835-3836). 

La esencia del argumento de Herrera, es la misma que 
la de Gamarra antes citada: el partido de orientación in­
ternacional se subordinará necesariamente a los intereses 
internacionales, no a los nacionales, y por tanto el Estado 
no puede aceptar tal situación. La debilidad argumental 
es la misma. 

Desde luego, Herrera reviste su posición en la primera 
parte de la cita con un ropaje democrático al reconocer la 
existencia de partidos nacionales, no importando las dis­
crepancias. Este argumento, en nuestro criterio, es exclu­
sivamente retórico y no toma en cuenta lo ya indicado: 
que puede haber un partido con vinculación internacional 
que promueva los intereses nacionales (como en efecto los 
hay muchos). Por consiguiente, el sentido de la norma, 
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tan general como ya lo había dicho Belaúnde, contradice 
el aparente pluralismo y colabora a mostrar que uno de 
los objetivos esenciales era el que temía la oposición (y 
que corroboró la historia): proscribir a toda fuerza políti­
ca que se opusiera al gobierno. 

Pero, como dijimos antes, también hubo discusión so­
bre a quienes en concreto era aplicable la norma. Las in­
tervenciones más interesantes al respecto fueron las si­
guientes: 

El señor GAMARRA.-( ... ) El Apra, por ejemplo, 
es una organización internacional política de ac­
ción revolucionaria en toda América . Pues bien, 
tiene sus comités nacionales y estos comités na­
cionales han establecido sus comités departamen­
tales y provinciales y distritales como pasa en el 
Perú, por ejemplo. Así pues el Apra que existe 
fuera de cada Estado y está sostenido por muchos 
ciudadanos de muchos Estados, es una organiza­
ción internacional. 

A esta clase de organizaciones internacionales 
que tienden a arrancar el sentimiento nacionalis­
ta del ciudadano para sustituirle y suplantarle 
con el sentimiento internacional, cuyo foco es Ru­
sia, no se' les puede otorgar carta blanca para rea­
lizar su obra de destrucción de las nacionalidades. 
Reconocer a estas organizaciones demoledoras de 
los principios tutelares de las democracias iguales 
derechos que a los partidos políticos que tienden 
al engrandecimiento nacional, sería una política 
suicida, un funesto error. Al bien de la humani­
dad, a la paz universal, se llega por el fomento de 
la cultura material y moral de los pueblos, pero 
no sembrando la lucha de clases, el odio, entre los 



ciudadanos que los componen, lanzando a unos 
hombres contra otros. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 135.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- Pp.3758-3759). 

En aquel entonces no había apristas que pudieran 
eventualmente rebatir estas afirmaciones dentro del Con­
greso, pues habían sido ya expulsados y reprimidos, a 
raíz de la revolución de Trujillo, ocurrida dos meses antes 
de este debate. 

Pero no sólo el aprismo estaba en discusión. Sayán 
Alvarez, otro miembro del oficialismo dijo sobre el Partido 
Comunista Peruano: 

El señor SAYAN ALVAREZ.- ( ... )yo creo que esa 
primera parte fundamental tiene como propósito 
establecer la valla política para que el comunismo 
no llegue a ejercitar el gobierno. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3830). 

Herrera, sin embargo, añade una apreciac10n que 
combina los dos aspectos, al plantearse el problema de si 
el Apra era o no comunista. En la medida que la res­
puesta era para él afirmativa, existía doble razón para 
proscribirlo: 

El señor HERRERA.-(. .. ) Tenemos, pues, que le­
gislar con arreglo a la realidad, introduciendo en 
la Constitución un artículo de la naturaleza del 
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que discutimos porque nadie ignora que en todo el 
mundo se va extendiendo el partido comunista de 
índole internacional, poderosa entidad que tiene 
su sede en Rusia y de en ya (sic) amenaza tene­
mos que defendernos. Y ahora existe, y voy a de­
clararlo con franqueza, un partido dentro del 
Perú, el partido aprista, que no sé si se le puede 
llamar rama del comunismo, pero lo cierto es que 
ha demostrado que tiene una serie de característi­
cas que lo identifican con ese partido. Su nombre 
Alianza Popular Revolucionaria Americana, reve­
la que es un partido internacional. Su mismo jefe, 
en un documento auténtico ha reconocido la exis­
tencia de esa organización internacional, y es 
más, criticaba a sus compañeros del Perú que 
querían que nuestro país ejerciera la hegemonía 
dentro de esa organización internacional, diciendo 
que el Perú era poca cosa para que pretendiera 
dentro de esta vasta organización ejercer la hege­
monía. Imaginémonos cual hubiera sido la situa­
ción del Perú si el partido aprista triunfa en las 
elecciones de octubre de 1931, las células apristas 
de otras naciones hubieran dirigido los destinos 
del país, resolviendo sus problemas de acuerdo 
con la organización internacional. 

• 
(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS-
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3836). 
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Queda claramente establecido de este texto que para la 
mayor ía gubernamental de entonces, lo verdaderamen­
te importante era la posición política de las fuerzas a 
p r oscribir. En realidad, aquí el parlamentario entre­
cruza los dos elementos: la vocación comunista que 



cree encontrar en el Apra, con la manera como entien­
de su organización internacional. Hay que notar que 
no se trata sólo de lo uno o de lo otro. La ilegalización 
tiene dos razones: la ideológica y la organizativa. No 
hace falta señalar que el artículo, cuidadosamente, 
sólo mencionaba el segundo de los aspectos. 

Y, finalmente, reproducimos dos intervenciones origi­
nales, curiosas, muestra de lo intenso del debate. La pri­
mera fue sobre la naturaleza, ni más ni menos, que del 
Partido Laborista del Reino Unido: 

El señor CASTILLO.- Tenemos que ustedes, dos 
miembros de mayoría, frente a un caso concreto 
no saben como definir al partido laborista inglé·s. 
(Aplausos). 

El señor SAYAN ALVAREZ (continuando).- Señor 
Representante: en mi discurso iba a referirme al 
partido laborista inglés, como un caso original de 
izquierdismo de un partido dentro de un pueblo 
organizado y nacionalista coino es el inglés. 

El señor CASTILLO.- Pero está incorporado a la 
Internacional. 

El señor SAYAN ALVAREZ.- Pero no a la inter­
nacional comunista. 

El señor CASTILLO.- Pero es una organización 
internacional. 

El señor SAYAN ALVAREZ.- Pero no es una orga­
nización comunista que quiere capturar el Estado 
con fines internacionales. 

El señor CASTILLO.- Cabe dentro de la ley. 
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(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- Pp.3828-3829). 

Además de peculiar debate sobre un partido de poten­
cia extranjera dentro del Congreso, el sentido de los argu­
mentos de Sayán Alvarez reafirma lo ya dicho antes : no 
es tanto el problema de la organización internacional, 
como el de la orientación política e ideológica. Por lo de­
más, es evidente lo que dijo Castillo: el Laborismo hubie­
ra sido perfectamente ~ncorporado en las proscripciones 
del artículo constitucional que comentamos. 

Por su lado, Arca Parró, parlamentario de oposición, 
elaboró el siguiente argumento: 

El señor ARCA PARRO.-( ... ) Decía que no es po­
sible que con un criterio tan amplio , la Constitu­
ción tienda una red en la que pueden caer muchos 
peces; esta es una verdadera red de San Pedro y 
pueden caer, inclusive, los peces católicos; porque 
mañana puede decirse que la organización católi­
ca es partido internacional, por excelencia, porque 
comienza por obedecer a la consigna de una enti­
dad internacional como es el Papado, y procedería 
en los actos electorales de acuerdo con el Santo 
Padre. De modo que mañana, pueden ser cogidos 
y van a sufrir junto con nosotros al aprobar este 
artículo. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138 .- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3834). 

Exagerado en sus apreciaciones el parlamentario socia-
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lista, y probablemente recluido en la ironía por falta de 
votos para hacer prevalecer sus posiciones minoritar ias . 
Sin embargo, los demócratas cristianos de la primera mi­
tad de los años cincuenta, podrán dar fe de la persecución 
que sufrieron merced a la ley de seguridad inter ior de la 
República aprobada por el gobierno del general Odría y 
que, como veremos posteriormente, se fundó, en parte al 
menos, en este artículo constitucional. 

Incidentalmente, Arca Parró también dio un argumen­
to de época para mostrar que inclusive el partido de go­
bierno, en una manifestación realizada hacía poco, podía 
ser considerado de organización internacional o, al me­
nos, con vocación para ello: 

El señor ARCA PARRO.- En la amplitud de esta 
disposición pueden caer casi todos los partidos, no 
solamente aquellos cuya legalidad se pretende ne­
gar. Debo señalar un hecho que probablemente 
han observado todos los señores representantes. 
La tendencia a mantener ciertas relaciones de ca­
rácter internacional por parte de los partidos polí­
ticos , no es característica únicamente de los parti­
dos de izquierda y de los par tidos revolucionarios; 
lo es, también, de los partidos conservadores, y 
son posiblemente los partidos conservadores quie­
nes mejor se organizan internacionalmente. He 
visto en las calles de Lima, un cartel en el que 
después de hacer una ser ie de «elogios» del comu­
nismo, a continuación, se dice, que es tan detesta­
ble la situación creada por el comunismo en Ru­
sia, que se requiere la acción conjunta de todos 
los países para ir a libertar a los hermanos rusos. 
¿Puede haber mejor organización internacional? 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS-
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TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3832). 

Hemos transcrito extensamente el debate de la prime­
ra parte del artículo que comentamos, para ilustrar la na­
turaleza de los fines que se persiguió con él, y también 
para dejar constancia que la discusión fue encarnizada y 
no dejó argumento sin ser presentado. 

Para nosotros es clarísimo, como dijeran las citas ini­
ciales de Bernales y de Chirinos Soto, que la norma tuvo 
una finalidad muy concreta: ilegitimar al Apra y al Parti­
do Comunista por una posición no tanto de discrepancia 
organizativa con estos partidos, sino por su línea ideológi­
ca antioligárquica. En años posteriores, como se muestra 
en los hechos, la amplitud del artículo sirvió para repri­
mir a estas dos organizaciones pero, también, a otras va­
rias entre las cuales acabó también figurando la Unión 
Revolucionaria a la que se debió la autoría de la disposi­
ción cuando dispuso de la mayoría necesaria para apro­
barla. 

La segunda parte del artículo prohibía a los militantes 
de los partidos de organización internacional desempe­
ñar función política alguna, con lo que en realidad los 

• privaba por la propia Constitución de sus derechos ciu-
dadanos. La norma era complementaria de la anterior 
y servía para que, ilegalizados los partidos, también 
sufrieran consecuencias directas y personales sus líde­
r es y afiliados . 

Esta segunda par te permitió la persecución política du­
r an te dos décadas (s a lvo el período gubernativo del 
President e J osé Luis Bustamante y Rivera), sufrida de 
diver sas maneras por todos los militantes de partidos 
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políticos de oposición, pero particularmente, como vie­
ne dicho, por el Apra y el Partido Comunista Peruano. 

Todo ello fue advertido y argumentado en el debate de 
aquellas sesiones de 1932. Reproducimos los pasajes 
que a nuestro juicio son más relevantes: 

El señor ARCA PARRO.- ( ... )se llega a vincular 
en este artículo la fé política a el credo político 
con la condición de ciudadanía; negar a un ciuda­
dano que por razón de su credo político puede 
ejercer función pública, es en lo esencial y en lo 
fundamental negarle la ciudadanía. 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 135.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3749). 

En la cita precedente, Arca Parró hace una clara y evi­
dente recriminación porque, en la práctica, lo que el artí­
culo hace es privar de la ciudadanía, cosa que comparti­
mos nosotros como hemos dicho líneas arriba. En la cita 
siguiente Castr o Pozo, también parlamentario de oposi­
ción, alude a la no menos evidente contradicción entre la 

. norma que priva del derecho de ejercer la función pública 
que comentamos, con otras disposiciones que otorgan de­
rechos constitucionales ampliamente reconocidos: 

El señor CASTRO POZO.- ( .. . ) Si la libertad de 
creencia y conciencia es inviolable, si es un atri­
buto del individuo creer y pensar libremente, en­
tonces ¿por qué se castiga a un hombre excluyén­
dolo de la función pública? Aún más señor Presi­
dente: si el artículo 8, ampliando el artículo 4, es­
tablece que toda persona tiene derecho de emitir 
libremente sus ideas y opiniones por medio de la 
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imprenta, ¿cómo es posible que se admita enton­
ces el artículo 48 que comprime, que destruye esa 
libertad, que niega precisamente al hombre su de­
recho más íntimo, cual es el de creer y pensar li­
bremente? 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 135.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día jueves 22 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- Pp. 3757-3758). 

Sólo nos queda añadir que del Diario de Debates se 
puede apreciar que la propuesta original que llegó al ple­
no del Congreso establecía la prohibición de ejercer «fun­
ción pública» y que en el transcurso de la discusión, mer­
ced a una intervención del parlamentario oficialista 
Sayán Alvarez, se acordó corregir esto y cambiarlo por 
«función política», el significado de la ~ual también se 
precisó en la parte final de aquellas sesiones. La etapa de 
votación está entremezclada con estos problemas de defi­
nición en las actas respectivas. La transcribimos por su 
interés: 

El señor HERRERA.- Señor Presidente, atendien­
do a lo expuesto por el señor Sayán Alvarez y colo­
cándome en una situación de equilibrio, yo acepta­
ría se mo ifique esta segunda parte diciendo: «fun­
ciones políticas», en lugar de «funciones públicas». 

El señor DIEZ CANSECO ROMAÑA.- Esta bien. 

El señor ARCA PARRO.- Entiendo que funciones 
políticas son el ejercicio de determinados cargos, 
como prefecto, subprefecto. Nada más. 

El señor PRESIDENTE.- Se va a votar en la for­
ma indicada. 



El señor DELGADO (don Alberto).- Perdón, que 
se aclare el concepto de función política. 

El señor HERRERA.- Esas funciones son la de 
Presidente de la República, Ministros de Estado, 
representantes, prefectos, subprefectos. 

El señor DELGADO (don Alberto).- La facultad 
concedida por una elección no puede estar restrin­
gida por una ley. Antes que cualquiera ley está el 
hecho de la elección, de manera que no es una 
función política. 

El señor CASTILLO.- Señor Presidente: voy a ha­
cer una observación antes de que se vote esta par­
te del artículo. Si se ha aceptado por la mayoría 
parlamentaria que no se reconoce la existencia le­
gal de los partidos de organización internacional, 
ya legalmente no van a existir en el Perú, y como 
a renglón seguido se hace esta otra declaración, 
respecto de esos partidos que no se reconocen . 
(Aplausos). La cuestión es clara, o se reconoce 
esos partidos o no se los reconoce. En realidad si 
la Asamblea en mayoría no los reconoce, entonces 
no tiene porque segregarlos de la participación en 
la función política. 

El señor PRESIDENTE.- Se va a votar la segunda 
parte del artículo. 

El RELATOR leyó: «Las personas que pertenez­
cen (sic) a esos partidos no podrán desempeñar 
ninguna función política». 

El señor CASTILLO.- ¿Cuáles son esos partidos? 
¿Se les reconoce o no se les reconoce? 

El señor MEDELIUS.- Los partidos internacionales. 
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El señor PRESIDENTE.- Los señores que aprue­
ben esta parte del artículo se servirán manifes­
tarlo. (Votación). Los señores que estén en contra. 
(Votación) . Ha sido aprobado» . 

(DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONS­
TITUYENTE DE 1931.- N. 138.- Sesión de Consti­
tución efectuada el día lunes 26 de setiembre de 
1932.- Publicación oficial.- P.3838). 

En síntesis, el artículo constitucional de 1933 referente 
a los partidos era de proscripción de los de organización 
internacional, pero no necesariamente de legalización de 
los demás partidos (la no legalización de los demás era 
una de las posibilidades interpretativas del artículo en la 
teoría, pero fue rotundamente confirmada en la práctica 
política de aquellos años treinta a cincuenta). Adicional­
mente, la segunda parte del artículo fue, en la letra consti­
tucional y en los hechos, una fórmula que privó de sus de ­
rechos ciudadanos a los militantes de los partidos ilegali­
zados (aunque en la práctica esta deprivación no ocurrió 
sólo con ellos) y favoreció la dura represión que se desató 
hasta 1956, fundada no sólo en los agravios de facto sino 
también en leyes que dieron forma jurídica a los instru­
mentos de opresión. 

Todo esto, indudablemente, fue el intento de la oligar­
quía peruana existente entonces, de excluir del sistema 
político a las fuerzas que se le oponían. La norma constitu­
cional que comentamos fue, en consecuencia, un instru­
mento de exclusión, dominación y represión fundado en ra­
zones de tipo político e ideológico y, por supuesto , en inte­
reses muy directos y concretos . 

Cuando tratamos de la relación entre la Constitución de 
1933 y los partidos políticos, no podemos dejar de discutir 
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las leyes de emergencia que, por aquellos años, dictaron 
sucesivos gobiernos. Una primera fue la 7479 del 9 de ene­
ro de 1932, anterior a la discusión que hemos reseñado y 
que, por consiguiente, no contuvo normas sobre los parti­
dos de organización internacional. Otras dos, posteriores, 
sí se apoyaron en la Constitución, ya aprobada, para repri­
mir. Son la Ley 8505 del 19 de febrero de 1937 y el Decreto 
Ley 11049 del 1_ de julio de 1949. 

Ley 8505 del 19 de febrero de 1937. 

Artículo 1.- Cometen delito contra la tranquilidad 
política y social de la República: 

(. .. ) 

4. Los que se asocien bajo doctrinas de carácter y 
tendencia internacional, sea cual fuere la clase 
y término de la asociación; 

5. Las personas, instituciones o partidos políticos 
que reciban subvención o mantengan relaciones 
con personas, instituciones, partidos políticos o 
gobiernos extranjeros, con el fin de propagar 
doctrinas de tendencia internacional, o alterar 
violentamente el orden político o social de la 
República; (. .. ) 

Artículo 6.- Sufrirán la pena de expatriación, con­
... finamiento o relegación o prisión de uno a cinco 
años, los culpables de los delitos comprendidos en 
los incisos( ... ) 4, 5 (. .. ) 

Artículo 13.- El juzgamiento de los delitos contra 
la tranquilidad política y social de la República, 
comprendidos en el artículo 1 de esta ley( ... ) co­
rresponde a la Zona de Policía, siguiéndose el pro-
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cedimiento que señalan los artículos 639 y 64 7 del 
Código de Justicia Militar. 

Decreto Ley 11049 del 1 de julio de 1949. 

Artículo 1.- Cometen delito contra la Seguridad y 
Tranquilidad Públicas los que, con fines políticos 
o sociales: 

( ... ) 

d) Se asocien a doctrinas de carácter y tendencia 
internacionales declaradas como tales por la 
Ley, y los que propaguen esas doctrinas; 

e) Reciban subvención o mantengan relaciones 
con personas, instituciones, partidos políticos o 
gobiernos extranjeros, con. el fin de propagar 
doctrinas de carácter y tendencia internacional 
contrarias al régimen democrático, o de alterar 
violentamente el orden público o social de la 
República. 

Artículo 2 .- Los culpables de las infracciones pre­
vistas en los incisos a) al m), inclusive, del artícu­
lo anterior, sufrirán, según la gravedad del delito, 
las penas de expatriación de uno a cinco años, re­
clusión militar o prisión( ... ). 

Artículo 11.- El conocimiento de las infracciones 
( ... ) previstas en los incisos a) a m) del artículo ( 1 
corresponde) a las Zonas Judiciales de Policía. 

La huella del artículo 53 en estas dos leyes es clara a 
partir del texto mismo. Resalta la curiosa manera de tra­
tar las cosas desde el punto de vista jurídico: la Constitu­
ción decía que el Estado no reconocía partidos de organiza­
ción internacional y que sus afiliados no podían ejercitar 



función pública. Aquí estas situaciones se consideran deli­
tos. Para cualquier persona conocedora de asuntos elemen­
tales de Derecho es evidente que las leyes exceden el man­
dato de la Constitución y convierten una prohibición en un 
delito. Ambas cosas son totalmente distintas entre sí. 

También hay que destacar la drasticidad e indetermi­
nación de las penas susceptibles de aplicar y, finalmente, 
la sujeción del proceso a las zonas de policía y al Código de 
Justicia Militar . La represión no podía ser más drástica 
dentro del ordenamiento de ese entonces (pues si bien 
existían cortes marciales para delitos más graves conside­
rados en las mismas leyes, en el Derecho se sabe que di­
chos tribunales no pueden ser aplicados a asuntos como 
los que tratamos). 

También bajo la Constitución de 1933, a partir de 1963 
se abrió otra etapa de relación entre los partidos políticos 
y el Derecho. Esto ocurrió con el Decreto Ley 14250 que 
modificó el sistema electoral existente. Dentro de sus nor­
mas estuvieron aquellas que permitían la inscripción de 
organizaciones políticas en un registro especial llevado por 
el Jurado Nacional de Elecciones. A partir de entonces, los 
partidos políticos peruanos, tuvieran o no vinculaciones 
internacionales a través de ligas supranacionales, pudie­
ron inscribirse en ese registro y participar en procesos 
electorales. Pero esta parte de la historia jurídica pertene­
ce a la legislación actualmente vigente y preferimos tra­
tarla con mayor detalle en un capítulo próximo, incluidas 
las modificaciones que se le han hecho a lo largo de estas 
décadas. 

1.2. La Constitución de 1979 

En referencia directa a los partidos políticos y su actua­
ción, la Constitución de 1979 traía cuatro artículos que 
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trataban la materia en dos partes distintas: una referida a 
los partidos políticos en sí y otra a la relación entre parti­
dos y medios de comunicación del Estado. Los tratamos se­
paradamente. 

1.2.1. Las normas sobre los partidos 

Artículo 68. - Los partidos políticos expresan el 
pluralismo democrático. Concurren a la formación 
y manifestación de la voluntad popular. Son ins­
trumento fundamental para la participación polí­
tica de la ciudadanía. Su creación y el ejercicio de 
su actividad son libres, dentro del respeto a la 
Constitución y la ley. 

Todos los ciudadanos con capacidad de voto tie­
nen derecho de asociarse en partidos políticos y 
de participar democráticamente en ellos. 

Artículo 69.- Corresponde a los partidos políticos 
o alianzas de partidos postular candidatos en 
cualquier elección popular. 

Para postular candidatos las agrupaciones no par­
tidarias deben cumplir con los requisitos de ley. 

Chirinos Soto dice sobre estas normas: 

Es la pri~era vez, en la historia de nuestras leyes 
fundamentales, que los partidos alcanzan explíci­
ta categoría constitucional. La democracia con­
temporánea es y no puede ser sino democracia de 
partidos. Estos sirven para canalizar las distintas 
corrientes de opiniónC3). 

3 CHIRINOS SOTO, Enrique. La nueva Constitución y los partidos . Lima, 
Centro de Documentación Andina, 1984, cap. I, p. 8. 
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La transformación del sentido de la normatividad cons­
titucional sobre partidos entre 1933 y 1979 es total: mien­
tras la primera era represiva, la segunda es positiva y 
abierta. En realidad, se fundamenta en lo que dice Chiri­
nos: no hay democracia contemporánea si no hay partidos. 

El artículo 68 empezaba indicando que los partidos polí­
ticos expresan el pluralismo democrático. Esta es una cla­
ra alusión al sistema de partidos entendido como el con­
junto de partidos políticos que es más que la suma porque 
expresa las diferentes posiciones políticas existentes en la 
sociedad. El pluralismo democrático es precisamente eso: 
la coexistencia civilizada de posiciones políticas discre­
pantes que compiten por el poder en obediencia a los prin­
cipios de la democracia. El pluralismo es consustancial a 
la democracia y las organizaciones que más contribuyen a 
él son los partidos con sus posiciones, sus propuestas y su 

· competencia por el favor ciudadano. 

Indicaba la segunda norma que concurren a la forma­
ción y manifestación de la voluntad popular. Esta es una 
afirmación genérica pero correcta porque no restringe a los 
partidos a una función puramente electoral. La contribu­
ción a la formación de la voluntad popular se realiza me­
diante la elaboración ideológica y programática que se 
ofrece a la ciudadanía para congregarla y obtener su apoyo 
en pos del poder . En otra parte decimos cómo es.tas pro­
puestas partidarias son muy importantes para el progreso 
de la sociedad política como conjunto y, también, que los 
partidos políticos son los principales (aunque no los úni­
cos) sujetos que realizan esta labor. 

Contribuyen a la manifestación de la voluntad popular 
porque al pronunciarse y proponer alternativas en las jus- · 
tas electorales de diverso tipo (elección de representantes, 
consultas populares, etc.), orientan y definen posiciones. 
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Es más fácil que el pueblo se exprese a través de propues­
tas organizadas, que en consultas donde la expresión de 
voluntad es de individuos agregados unos a otros. 

Desde luego, para que haya efectiva contribución a la 
manifestación de la voluntad popular, tiene que haber 
también pluralismo. Si sólo pueden actuar uno o muy po­
cos partidos, evidentemente no habrá verdadera manifes­
tación popular porque ll.n sector del pueblo carecerá de re­
presentación. 

Dice a continuación que los partidos son instrumento 
fundamental para la participación política de la ciudada­
nía en el sentido que los ciudadanos deben encontrar a 
través de los partidos, un canal de expresión de sus in­
quietudes e intereses, y deben poder juntar fuerzas entre 
opiniones similares para contribuir a formular decisiones 
y a ejecutarlas, cuando no a participar directamente en el 
gobierno, obteniéndolo a través del triunfo electoral. Para 
estos efectos, los partidos tienen afiliación de ciudadanos. 

La participación política es una participación en el po­
der, una cuota del que existe, obtenida por los procedi­
mientos que la democracia establece . Un partido político 
hace participar en el poder de muchas maneras y con di­
versas formas de intermediación, pero en última instancia 
su naturalez;_ es ser un canal de comunicación entre la 
ciudadanía y el ejercicio del poder. Cualquier otra partici­
pación puede ser también importante , pero incompleta . 
Esto quiere decir que, por ejemplo, un partido en el que 
el militante tiene actividades, reuniones, charlas, etc . , 
pero en el que las decisiones se toman sistemáticamente 
por un pequeño grupo de dirigentes, no hay verdadera 
participación política del ciudadano común y corriente 
que se afilia a él. 



Añade finalmente el primer párrafo del artículo 68 que 
la creación y el ejercicio de la actividad partidaria son li­
bres, dentro del respeto a la Constitución y la ley. Esta 
norma es correcta en el sentido de determinar que no toda 
fuerza política organizada que pugna por el poder debe ser 
reconocida como partido político. El concepto que el Dere­
cho tiene de un partido no es puramente fáctico. También 
tiene que ver con sus fines y sus medios. Para poner las 
cosas en términos concretos: un grupo terrorista como los 
que asolaron al Perú en los años ochenta y principios de 
los noventa no puede ser reconocido legalmente como par­
tido, a pesar que tenga presencia, fuerza y militancia. Sus 
medios y sus fines son incompatibles con el sistema demo­
crático constitucional que es el que debe predominar. El 
respeto de la Constitución y la ley por la organización polí­
tica, la convierte en susceptible de ser reconocida por el 
Derecho. Desde luego, como en el ejemplo puesto inmedia­
tamente antes, en toda sociedad política puede existir un 
grupo que no respeta los fines y procedimientos legales. 
En tal caso, será una fuerza política de facto, puede ser 
que hasta llegue a tomar el poder e instaurar un nuevo or­
den (ha sucedido muchísimas veces en la historia) pero 
mientras no triunfe será ilegal y, cuando lo logre y cambie 
las normas, se convertirá en una institución legitimada. 

La segunda parte del artículo establece que todos los 
ciudadanos con capacidad de voto tienen derecho de aso­
ciarse en partidos políticos y de participar democrática­
mente en ellos. Este párrafo reconoció constitucionalmente 
el derecho de afiliación partidaria. Era un derecho consti­
tucional como los demás y podía ser jurídicamente exigido 
de acuerdo a las disposiciones vigentes que incluían, desde 
luego, las normas estatutarias de cada partido que hubie­
ran sido consideradas legítimas, y que establecieran los re­
quisitos a que estaba sujeta la militancia en ellos. 
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El derecho fue atribuido a los ciudadanos, es decir, pe­
ruanos con edad mayor de dieciocho años. No podía ser ex­
tensiva a otros. Se añadía que debían tener capacidad de 
voto, lo que excluía a quienes no tenían capacidad civil de 
ejercicio, a aquellos a quienes se les había sUspendido la 
ciudadanía (que en esencia eran los condenados judicial­
mente), y a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional en servicio activo. 

La afiliación partidaria les daba el derecho de partici­
par democráticamente en los partidos. Esta afirmación ge­
neral puede tener muchas formas de efectivización pero en 
cualquier caso debe significar que el afiliado tiene una 
cuota de poder de decisión, directa mediante voto de refe­
rendum, o indirecta mediante elección de representantes a 
congreso y a otros organismos internos, para definir las 
políticas del partido y elegir a sus dirigentes y candidatos 
a cargos políticos. 

Enrique Chirinos Soto consideró así esta disposición: 

El segundo párrafo del artículo 68 representa una 
extensión del derecho genérico de libre asociación 
ya reconocido en el inciso undécimo del artículo 
segundo de la misma ConstituciónC4). 

Es cierto ew-e se trata al final de cuentas de una especie 
del derecho de libre asociación pero, desde luego, con ca­
racterísticas muy especiales, lo que lo hace un tipo de aso­
ciación muy particular y trascendental. 

En la democracia, la participación electoral es una de 
las funciones políticas más importantes porque es el cami­
no hacia el control y ejercicio del poder. Por ello, el artícu-

4 CHIRINOS SOTO, Enrique. La nueva Constitución y los partidos . Lima, 
Centro de Documentación Andina, 1984, cap. I, p. 9. 



lo 69 de la Constitución de 1979 estaba dedicado específi­
camente a normar este aspecto de la vida partidaria. Decía 
que corresponde a los partidos políticos o alianzas de par­
tidos postular candidatos en cualquier elección popular. 
Daba a los partidos legalmente reconocidos, por lo tanto, 
la atribución incontestable de poder participar con candi­
daturas propias en todos los procesos electorales existen­
tes. Se eliminaba, así, la posibilidad de que por ejercicio de 
autoridad se prohibiera la participación electoral a uno o 
más partidos (cosa que ocurrió sistemáticamente en el pa­
sado, particularmente entre los años 1932 y 1956). 

El último párrafo del artículo 69 se refiere a las agrupa­
ciones no partidarias, que no forman parte del trabajo que 
hacemos. 

1.2.2. Las normas sobre partidos y medios 
de comunicación del Estado 

La Constitución de 1979 contenía dos artículos sobre 
este aspecto: 

Artículo 70.- El Estado no da trato preferente a 
partido político alguno. Proporciona a todos acce­
so gratuito a los medios de comunicación social de 
su propiedad, con tendencia a la proporcionalidad 
resultante de las elecciones parlamentarias inme­
diatamente anteriores. 

Artículo 71.- Durante las campañas electorales, 
los partidos políticos inscritos tienen acceso gra­
tuito a los medios de comunicación social de pro­
piedad del Estado. 

La primera norma se refiere en general a la relación 
de los partidos con los medios de comunicación del Esta­
do y la segunda a aquellas circunstancias específicas 
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que hayan sido determinadas como período de campaña 
electoral. 

Según el artículo 70, el Estado no debe dar trato prefe­
rente a ninguna fuerza política. Se incluye aquí al partido 
de gobierno, que no debía confundir medios de comunica­
ción del Estado con "medios de comunicación del gobierno". 
A continuación, se establecía que, siempre, los partidos po­
líticos tendrían acceso a dichos medios en proporción a las 
elecciones parlamentarias anteriores, con lo que se daba 
una preferencia proporcional a unos sobre otros. Esta nor­
ma, que pareció razonable a las fuerzas políticas existen­
tes, nunca se puso en ejecución porque el Estado no regla­
mentó el mandato, ni lo aplicó. Lo dicho es valedero para 
los tres gobiernos que hubo bajo la Constitución de 1979. 

El artículo 71 establecía norma para las campañas elec­
torales . En tal oportunidad, los partidos inscritos tendrían 
acceso gratuito a los medios de comunicación del Estado, 
se entiende, en igual proporción cada uno que el otro. El 
régimen era distinto al que correspondía a los períodos no 
electorales, en los que la asignación de espacios era pro­
porcional el resultado electoral. Cabe decir que en las elec­
ciones que se hizo durante la vigencia de la Constitución 
de 1979, esta norma fue cumplida. Algunas veces hubo 
cierto forceje-o debido, principalmente, a la diferencia de 
opinión sobre el momento de inicio de la campaña electoral 
y, por tanto, al de inicio de los espacios gratuitos. 

En síntesis, podemos señalar que la Constitución de 
1979 hizo un tratamiento extensivo y en esencia correcto 
del tema de los partidos políticos. Los reconoció como insti­
tuciones fundamentales para la democracia. Les reconoció 
sus funciones más importantes : expresar el pluralismo de­
mocrático, formar y manifestar la voluntad popular; dar 

. participación a la ciudadanía y, en particular, presentarse 



a comicios populares. Les ofreció espacio permanente en 
los medios de comunicación del Estado, cosa que no se 
cumplió, y espacios en períodos electorales en los mismos 
medios, lo que sí fue observado. Luego de más de siglo y 
medio de vida republicana, los partidos tenían carta de 
ciudadanía en el sentido figurado y, tal vez, hasta en el 
sentido estricto de la expresión. 

Pero de las normas a los hechos suele haber, como siem­
pre, un largo trecho. Por eso, los asuntos que se formula 
Enrique Bernales en esta cita, en particular en su parte fi­
nal, son a nuestro juicio pertinentes: 

Fueron los partidos políticos los que recibieron el 
encargo de desarrollar el modelo y prácticamente 
la exclusividad del manejo de la representación. 
Según el art. 68, ellos expresaban el pluralismo 
democrático, concurrían a la formación y manifes­
tación de la voluntad popular, eran instrumento 
fundamental para la participación política de la 
ciudadanía, reconociéndose el derecho de los ciu­
dadanos con capacidad de voto a asociarse en par­
tidos políticos. Por lo demás, el art. 69 les daba 
un trato preferencial, al señalar en su primera 
parte que «corresponde a los partidos políticos o 
alianzas de partido, postular candidatos en cual­
quier elección popular», mientras que a las agru­
paciones no partidarias se les obligaba a cumplir 
con los requisitos de la ley. Esta era dada desde el 
Parlamento, por los partidos que lo controlaban. 

La lectura de estos dos artículos no deja duda al­
guna sobre la responsabilidad de los partidos en 
el manejo y conducción de la democracia y aplica­
ción total de la Constitución. La democracia parti­
daria era la que había triunfado en la Europa de 
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los cincuenta. No es por tanto sobre esta orienta­
ción constitucional que debemos llamar la aten­
ción, sino sobre la situación y grado de madurez 
de los partidos para asumir las responsabilidades 
que ellos mismos se habían señalado, al elaborar 
y consensuar la Constitución de 1979. Esta Carta 
demandaba partidos sólidos, modernos, democrá­
ticamente organizados y abiertos a la más amplia 
participación popular. ¿Eran eso los partidos pe­
ruanos al recuperarse la democracia en 1980? No; 
en gran parte eran carcasas sobrevivientes del 
pasado que no se habían renovadoC5). 

Fue precisamente durante la vigencia de la Constitu­
ción de 1979 que la crisis electoral de los partidos políticos 
peruanos se hizo manifiesta. Los fenómenos políticos acae­
cidos a partir de 1990, con el triunfo del Presidente Fuji­
mori, su enfrentamiento encarnizado con los partidos polí­
ticos en los primeros años de su gobierno constitucional, 
su decisión de dar el golpe de Estado de abril de 1992 (di­
rigido no sólo contra los partidos pero también en buena 
medida contra ellos), y la subsecuente convocatoria a Con­
greso Constituyente y dación de la Constitución de 1993, 
son todos fenómenos engarzados en el contexto de la lucha 
política de un líder individual y electoralmente aluviónico, 
contra un grupo de partidos carentes de apoyo popular. 
Desde luego, en esta caracterización faltan varios elemen­
tos de juicio pero no cabe duda que uno de los argumentos 
correctos de la trama es el que hemos reseñado. 

Por consiguiente, conviene parar aquí la exposición de 
las constituciones y reseñar brevemente el colapso de los 

5 BERNALES, Enrique . «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo 
y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nQ 73, p . 50. 



partidos en el Perú. Luego retomaremos la normatividad 
constitucional del 93 sobre nuestro tema, las disposiciones 
vigentes y la discusión general que ha llegado hasta hoy. 
Tal vez no sea el orden correspondiente a las normas, pero 
sí es el que se debe a los fenómenos políticos que son los 
que nos interesan prioritariamente aquí. 



__________ CAPÍTULO 111 _________ _ 

LA PRECARIEDAD DE LOS 

PARTIDOS EN EL PERÚ 

1. La Precariedad de los partidos en el Perú 

Dos partes nos parecen importantes en el tema que tra­
tamos: la primera es caracterizar el fenómeno que llama­
mos precariedad de los partidos pues no hay acuerdo en 
tomarlo como una crisis de partidos por todos aquellos que 
han escrito sobre el tema. La segunda, es indagar las cau­
sas de la situación. 

1.1. Caracterización del fenómeno 

La crisis electoral de los partidos políticos apareció en 
el Perú, súbi amente, con las elecciones municipales de 
1989 en las que un candidato independiente llegó a ser al­
calde de Lima. En realidad ya se había insinuado cuando, 
en 1987, Mario Vargas Llosa salió en defensa de los ban­
queros expropiados y organizó un mitin multitudinario y 
verdaderamente popular en la Plaza San Martín, cosa que 
prácticamente ningún partido político, como tal, podía rea­
lizar por aquel entonces. Pero este primer aviso no fue to..: 
mado en cuenta seriamente. 
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El desastre electoral se manifestó en las elecciones ge­
nerales de 1990 en las que la pugna fue de dos candidatos 
independientes: Vargas Llosa y Fujimori. A partir de allí, 
la consolidación electoral del último de los nombrados ha 
hecho que el apoyo electoral a los partidos se reduzca a mí­
nimos verdaderamente diminutos. Luego de hacer algunas 
cifras, Guerra García llega a las siguientes conclusiones: 

De la lectura de los cuadros se desprende que las 
cinco agrupaciones políticas que en la Cámara de 
Diputados del período 1985-1990 sumaban el 
97 .2% de sus miembros y que, a su vez, incluían 
en la Cámara de Senadores el 89.9% de sus re­
presentantes, cinco años después, en el Congreso 
unicameral elegido en abril de 1995, reúnen sola­
mente el 15% de la representación nacional. 

Actualmente dos agrupaciones políticas que no 
existían en 1985, Cambio 90-Nueva Mayoría 
(55.83%) y Unión por el Perú (14.16%), constitu­
yen el 70% de los miembros del Congreso y, en el 
mismo sentido, un variopinto conglomerado de 
agrupaciones menores (FIM 5%, CODE 4 .16%, 
Renovación 2.5%, Obras 1.66%, FREPAP 0.83%, 
MIA 0.83%) suman el 15% restante (1). 

Lynch ha abordado en el Perú el concepto de crisis po­
lítica: 

· Asumir la crisis de los partidos como objeto de 
estudio, nos obliga a definir el sentido en que 
usamos la palabra crisis. Si seguimos a Gian 
franco Pasquino definimos crisis en el análisis 

1 GUERRA GARCIA, Francisco . Reforma del Estado y crisis de los 
partidos. Lima, CEDEP, 1996, p. 46 . 
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político como el momento de ruptura en el funcio­
namiento de un sistema. Para definir la ruptura 
tenemos que observar el sistema y su modo de 
funcionamiento regular. Asimismo, si queremos 
determinar el tipo de crisis, veremos que nos ata­
ñen los ·dos tipos fundamentales, la crisis 
genética y la crisis de funcionamiento . Las crisis 
políticas suelen expresarse como crisis de funcio­
namiento, por ello empezamos señalando el modo 
regular: la vigencia de los partidos políticos está 
dada por su capacidad para darle forma a la vida 
política de un país (Mainwaring y Scully). En 
una democracia esto significa la capacidad de los 
actores políticos para construir un sistema de 
partidos democrático y hacer que éste constituya 
el escenario fundamental< 2). 

En criterio de nuestro autor debemos concebir la crisis 
como un momento de ruptura del sistema en su modo regu­
lar de existir. Para el caso de los partidos, este modo regu­
lar es participar en un sistema democrático que constituya 
el escenario político fundamental de la sociedad. Las crisis 
políticas suelen ser crisis de funcionamiento. Entonces, en 
el contexto que venimos analizando, la crisis de los partidos 
sería la ruptura del sistema democrático en el que partici­
pan, de tal man era que o se deja de lado las reglas del siste­
ma (pasándose a una forma no democrática de gobierno) , o 
el sistema democrático sigue funcionando pero deja de ser 
el escenario político fundamental de la sociedad. 

Dentro de este concepto de crisis política, lo que efecti-

2 LYNCH , Nicolás. «Los partidos políticos como objeto válido de estudio 
en el Perú actual» . En: Socialismo y Participación. Lima, Centro de 
Estudios para el Desarrollo y la Participación -CEDEP- , marzo de 
1996, n 9 73, pp. 33-34. 



vamente ocurrió con los partidos es que durante la década 
de los ochenta venía operando regularmente un sistema de 
recambio de autoridades representativas mediante proce­
dimientos electorales en los que los partidos concentraron, 
sumados, la inmensa mayoría de los votos emitidos. Súbi­
tamente para la escena electoral, a partir de 1989 los par­
tidos empiezan a perder todas las elecciones, es decir, pier­
den el favor electoral popular. En este sentido, podemos 
decir efectivamente que hay una crisis manifestada por el 
colapso electoral de los partidos. 

Sin embargo, cabe preguntarse siº es una crisis sólo del 
apoyo electoral a los partidos, o si es una crisis del sistema 
de partidos en sí mismo. Para que esto último fuera posi­
ble, tendría que haber un funcionamiento normal de los 
partidos, que súbitamente se rompe. Enrique Bernales tie­
ne una opinión interesante al respecto: 

En realidad cualquier analista de la sociedad pe­
ruana, podría plantearse como un reto a su 
rigurosidad científica, el establecer si se trata de 
varias crisis en las que cada una tiene elementos 
y matices propios de identidad específica, o si se 
trata de una crisis sucesiva, continuada y acumu­
lada, pero que es básicamente la misma, porque 
en sustancia el sistema social y político en el 
Perú nunca resolvió la crisis precedente sino que 
simplemente la administró, pero sin introducir 
cambios reales en el patrón de comportamiento 
del sistema políticoC3). 

En realidad, el sistema de partidos siempre ha tenido 

3 BERNALES, Enrique. «Crisis y partidos políticos». En: Del golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores). Lima , Comisión 
Andina de Juristas, 1993, parte I , cap . I, pp. 14-15 . 
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existencia precaria en el Perú, si consideramos los térmi­
nos largos. Nunca, en el siglo, hubo un espacio de más de 
quince años de funcionamiento regular. La década de los 
ochenta fue el período en el que hubo recién tres gobiernos 
elegidos popularmente en forma ininterrumpida, pero la 
cadena volvió a romperse el 5 de abril de 1992. 

Puede perfectamente decirse que el sistema de partidos 
aparece y desaparece por períodos largos en cada caso, lo 
que nos hace ver que no es el mecanismo predominante de 
hacer política en el Perú. Así, lo que es más correcto decir 
es que en el Perú hay hoy una crisis de a poyo electoral ha­
cia el conjunto de partidos, tomando el mediano plazo de 
quince años, pero que hay una precariedad permanente 
del sistema de partidos tomando el largo plazo (cincuenta 
o cien años, por ejemplo). 

El problema que enfrenta una legislación de partidos en 
el Perú, por consiguiente, no consiste en solucionar un fe­
nómeno transitorio, sino el crear las bases para que, pro­
gresivamente, se constituya un sistema de partidos que, 
como señalaba Lynch, se inserte en un proceso sujeto a las 
reglas democráticas de acceso y manejo del poder, que a su 
vez constituya el escenario político fundamental del país. 

La desmej . rada situación de los partidos en el sistema 
político no es fenómeno privativo del Perú. Una encuesta 
realizada en los países andinos entre octubre y noviembre 
de 1994, arroja los siguientes resultados<4): 

4 Los dos siguientes cuadros correspondientes a esta encuesta, provienen 
de: PERELLI , Carina; RIAL, Juan. «Las instituciones democráticas y la 
acción de los partidos políticos: percepción ciudadana en los países 
andinos». En: Boletín Electoral Latinoamericano. San José, IIDH/CAPEL, 
enero-junio 1995, nº XIII. pp. 181 y siguientes. Los autores indican que 
para un 95% de confianza en las muestras obtenidas, existe un margen 
de error no mayor a 2,5% en ambos sentidos . 
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Confianza en Instituciones de la Sociedad Civil 

Institución Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela 

Iglesia Católica 7.3 7.3 7.5 8.1 7.6 
Otras Iglesias 4.5 3.3 3.3 4.6 5.2 
Partidos políticos 4.2 3.5 3.4 3.6 1.5 
Sindicatos 5.1 4.4 4.4 4.6 3.0 

Bancos 5.8 5.6 6.0 5.6 3.0 

Aunque no se dice expresamente en el cuadro, del con­
texto del trabajo parece ser que los números entregados 
están construidos sobre una base de 1 de mínima confian­
za y de 10 de máxima. 

De esta manera, la Iglesia Católica marca en todos los 
países la mayor tasa de confianza. En el Perú, la más al ta 
de los cinco países. A la inversa, en tres países los partidos 
tienen el menor índice de confiabilidad y en otros dos 
(Ecuador y Colombia) el penúltimo, sólo encima de iglesias 
que no sean la católica. 

Necesidad de los partidos políticos 

Respuesta Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela 

Respuesta 65.0 51.3 71.3 63.0 53 .1 
Sí 31.3 47.3 26.1 32.0 43.0 
No 31.3 47.3 26.1 32.0 43 .0 
ns/nr 3.7 1.4 2.7 5.0 3.9 

La reacción de la población a la pregunta sobre si los 
partidos son necesarios , es «SÍ» por mayor ía absoluta en to­
dos los casos (siendo Colombia el más bajo con 51 %). Si 
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comparamos los resultados de este cuadro (expresados 
esta vez en porcentajes) con el anterior, podemos darnos 
cuenta de que las personas rechazan a los partidos pero 
los consideran necesarios. Es un sentimiento de necesidad 
estructural de los partidos, pero de rechazo a los que exis­
ten. No de otra manera puede entenderse la combinación 
de las respuestas. También hay que notar la convicción 
que aparece del cuadro: sólo un pequeñp porcentaje está 
ubicado en el renglón de «no sabe no responde». Las perso­
nas parecen estar bastante seguras de la forma como pien­
san al respecto. 

Con estos cuadros no pretendemos sino mostrar que el 
fenómeno es extendido y transnacional. Sin embargo, en 
cada país puede tener particularidades. Determinarlas es 
fundamental porque un diagnóstico adecuado facilitará 
vislumbrar las soluciones correctas. 

Desde esta perspectiva, y a partir de aquí, reseñamos 
las explicaciones que nos parecen razonables para explicar 
la situación de los partidos en el Perú. Luego pasaremos a 
estudiar la realidad legislativa vigente y a plantearnos po-
sibles alternativas. 

Podemos encontrar explicaciones sintéticas a la preca­
riedad de la situación de los partidos en el Perú en estos .. 
dos párrafos que citamos: 

( ... )las instituciones políticas no sólo no funcio­
naron eficientemente, sino que se mantuvieron 
distantes de la sociedad civil, donde, por su par­
te, movimientos sociales y segmentos de la pobla­
ción demandaban al Estado en forma creciente y 

violenta. Las imágenes fueron delimitándose; 
Parlamento apéndice del Ejecutivo (esto válido 
en toda la década del ochenta); presidencialismo 



avasallador; municipios inc;ipacitados de gober­
nar su localidad; burocracia endémica y, muchas 
veces, corrupta; políticas económicas corrosivas 
al bolsillo popular; demandas regionales perma-

. nen temen te postergadas. En la medida que la 
distancia entre clase política y clases plebeyas se 
hizo dramática, los discursos políticos aparecie­
ron significativamente demagógicos y oportunis­
tas. Es así que todos los partidos políticos inte­
grantes del abanico del sistema no sólo no pudie­
ron articular demandas, sino que sus adhesiones 
orgánicas fueron cada vez menores. En conse­
cuencia, cada vez más la política aparece, ante 
los ojos de la mayoría, como el espacio de la 
ineficiencia y la mentira(5). 

La versión de Tuesta es catastrófica y en ese extremo 
no la compartimos, pues hay también elementos positivos 
y fuerzas influyentes internas y externas que es necesario 
considerar cuando se evalúa globalmente la política. Pero 
tiene razón al combinar para efectos de la descripción del 
problema, los elementos que pertenecen al Estado mismo y 
los que corresponde a la actuación de los políticos. En un 
fenómeno como la precariedad de la vida partidaria que 
venimos tratando, no puede aislarse el análisis de los par­
tidos y separarlo totalmente del entorno institucional del 
Estado en el que actúan: si los órganos de poder no funcio­
nan, si el Estado es tremendamente centralizado, si la co­
rrupción campea, entonces la vida política de los partidos 
se hace en un escenario adverso. Es cierto que hasta un 
grado que habría que determinar, esos males también se 
deben a los partidos, pero no exclusivamente a ellos y, tal 

5 TUESTA SOLDEVILLA, Fernando. Perú político en cifras . Lima, Fun­
dación Friedrich Ebert, 1994, segunda edición, p. 39. 
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vez, tampoco preponderantemente. Hay multitud de otros 
factores que intervienen. 

En todo caso, la cita de Tuesta nos interesa para mos­
trar los vínculos entre todos los problemas del poder y la 
necesidad de engarzarlos para ganar en riqueza y compre­
hensividad. 

Javier Diez Canseco, político de militancia izquierdista 
y con presencia en la escena política oficial por casi dos dé­
cadas, se refiere a otra arista del problema que también 
nos parece importante considerar: 

Un quinto elemento marco es el cambio del esce­
nario social producto tanto de la crisis previa al 
fujimorismo como de las políticas impuestas lue­
go por éste. Ciertamente, en este terreno, pode­
mos anotar: 

Una significativa disminución del volumen de 
los trabajadores asalariados, tanto en el sector 
público como en el privado (tradicional base so­
cial de la izquierda y el Apra); 

Un significativo crecimiento de los llamados 
informales o autoempleados y micropropie­
tarios ql:le constituyen bases sociales ideológi­
ca, programática y organizativamente diferen­
tes a las antes mencionadas; 

La disgregación de importantes núcleos inte­
lectuales del país, con la migración de muchos 
pensadores y estudiosos, y el apartamiento en­
tre estos sectores, los cuadros políticos y las 
dirigencias sociales y populares. Todo lo cual 
contribuye a la pérdida de visiones totalizado­
ras y críticas en un mundo y un país en acele-
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rada transformación, debilitando la revisión y 
actualización de los programas políticos; 

La destrucción del tejido y la organización so­
cial, antes mencionada, afecta correas de 
transmisión o bases de apoyo en los que se sus­
tentaron los partidos en su función de interme­
diaciónC6). 

El panorama que plantea Diez Canseco en estos párra­
fos es en esencia correcto y muestra una profunda trans­
formación de la estructura social misma, en la que millo­
nes de personas cambiaron . de ocupación, de situación y de 
intereses, exigiendo por tanto una reinterpretación social 
a los partidos de manera que, para ejercer su función de 
representación y de propuesta, tuvieran siempre una vi­
sión focalizada y apropiada de los problemas. 

Uno de los hechos políticos evidentes en el Perú de los 
últimos años, es que los partidos no actualizaron esa vi­
sión de la sociedad y, por consiguiente, siguieron hablando 
a una clase media que se reducía a la insignificancia al 
compas de la perseverante crisis económica, y a sectores 
laborales formales y organizados que, en realidad, habían 
sufrido una metamorfosis hacia la informalidad, la venta 
ambulante o el simple desempleo. 

Este desacomodo social que en realidad fue una trans­
formación de la sociedad, rompió los mecanismos de comu­
nicación entre pueblo y partidos porque los partidos deja­
ron de interpretar al pueblo en sus nuevas necesidades . 
En el penúltimo párrafo, Diez Canseco señala que la emi-

6 DIEZ CANSECO, Javier. «Los partidos en el Perú. Una vieja pregunta: 
¿qué hacer?». En: Socialismo y Participación. Lima, Centro de 
Estudios para el Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 
1996, nº 73, p . 58 . 
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gración o el desinterés de muchos intelectuales por la polí­
tica perjudicó la actualización del pensamiento de los par-­
tidos . Esto puede ser parte de la explicación sin duda algu­
na, pero tal vez la desactualización se debió más al complejo · 
fenómeno de intentar meter la realidad en los conceptos , 
que de reconceptualizar permanentemente en función de 
los elementos perceptibles en la realidad. Nuestra impre­
sión es que la realidad cambió y los partidos no se dieron 
cuenta. Ahora que esa toma de conciencia sí ha ocurrido (y 
sólo después de las dos humillantes derrotas de la elección 
al Congreso Constituyente de 1992 y de las elecciones ge­
nerales de 1995) les es difícil recomponer rápidamente su 
apreciación de la realidad y adecuar su propuesta. 

Si los partidos saldrán de este entrampe o no es asunto 
de prospección que no nos interesa abordar en esta parte. 
Para lo que sí nos sirve esta reflexión es para mostrar que 
la crisis electoral tiene parte de su explicación en la 
inadecuación de los partidos a la tra'nsformación social, y 
para reclamar que la relación partido-sociedad es esencial 
en el contexto de nuestro análisis y en la perspectiva de 
elaborar normas que fortalezcan el sistema de partidos en 
democracia. 

A su turno y refiriéndose específicamente en este párra­
fo a los problem~s afrontados por los partidos mismos, 
Bernales dice: 

¿Qué habían hecho los partidos? ¿Cuáles fueron 
las causas que motivaron su rechazo popular? A 
lo largo de estas páginas hemos señalado algunas 
cuestiones que objetivamente son errores de los 
partidos: la carencia de organización democrática 
interna, la resistencia a la modernización, el con­
trol oligárquico de la conducción política, su ca­
rácter cerrado y a veces patrimonial, la instru-



mentalización electoralista de los ciudadanos, el 
olvido de las promesas, las propuestas y los pro­
gramas a la hora de gobernar, los excesos de la 
parlamentarización de sus principales dirigentes; 
en fin, los desaciertos y la «indiferencia» cuando 
tuvieron que asumir la conducción política del 
país a partir de 1980(7). 

En otro trabajo y de manera más detallada Bernales 
sostiene lo siguiente e'n referencia al modelo político y par­
tidario elaborado en la Constitución de 1979: 

La aplicación de este planteamiento al período (a 
la crisis de los 90) hubiera significado una diná­
mica política que sensiblemente no funcionó en 
los términos supuestos por el modelo político 
avalado constitucionalmente: 

a) Se requerían organizaciones partidarias capa­
ces de gobernar el país sin que las legítimas 
orientaciones de centro-derecha o centro-iz­
quierda dominantes en la conducción del Esta­
do, renunciasen al diálogo, al consenso (. .. ) 

b) Era necesario tomar conciencia que el modelo 
de democracia repr esentativa reforzaba el pa­
pel de los partidos como legítimos depositarios 
de la representación, r equiriéndose desde esta 
perspectiva de partidos sólidos, equipados 
n acionalmente y dotados de dirigentes alta­
mente capacitados para alternar responsable­
mente en el poder(. .. ) 

7 BERNALES BALLESTEROS, Enrique. «Partidos , democracia y autorita­
rismo en el Perú». En: Sociedad, partidos y Estado en el Perú (varios 
autores). Lima, Universidad de Lima, 1995, p . 175 . 
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c) La condición para que una democracia de parti­
dos funcione es que tengan una sólida implanta­
ción en la sociedad. Tal condición no se cumplió 
(. .. ) 

d) Los partidos actuantes tendieron a encapsu­
larse, siendo uno de sus errores más graves la 
vocación parlamentarista de los líderes políti­
cos. Antes que en la presencia de bases organi­
zadas, el poder de los partidos giró principal­
mente en la representación parlamentaria al­
canzada en cada elección. Si a esto sumamos 
que los parlamentarios sentían haber adquirido 
una cuota de poder propio y personal dentro del 
partido, la conclusión es que los partidos se 
parlamentarizaron. (. .. ) 

e) Los partidos no supieron manejar la economía 
del país (. .. ) 

D Un último factor causal de la crisis es el fraca­
so de los partidos para enfrentar y derrotar a 
la subversión terrorista, que surgió y no cesó 
de crecer en el curso de los ochenta. El insolen­
te avance de Sendero Luminoso a través de 
sanguinarj as campañas que inclusive lo lleva­
ron a proclamar que había alcanzado el «equili­
brio estratégico», no fue contrarrestado con la 
formación de un sólido frente de partidos que 
movilizando a la población hubiese fortalecido 
la acción contrasubversiva de los gobiernos de 
turno. Derrotar a la subversión terrorista era 
una cuestión vital, pero los partidos no lo en­
tendieron asíC8). 

8 BERNALES, Enrique . «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
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mentalización electoralista de los ciudadanos, el 
olvido de las promesas, las propuestas y los pro­
gramas a la hora de gobernar, los excesos de la 
parlamentarización de sus principales dirigentes; 
en fin, los desaciertos y la «indiferencia» cuando 
tuvieron que asumir la conducción política del 
país a partir de 1980(7). 

En otro trabajo y de manera más detallada Bernales 
sostiene lo siguiente en referencia al modelo político y par­
tidario elaborado en la Constitución de 1979: 

La aplicación de este planteamiento al período (a 
la crisis de los 90) hubiera significado una diná­
mica política que sensiblemente no funcionó en 
los términos supuestos por el modelo político 
avalado constitucionalmente: 

a) Se requerían organizaciones partidarias capa­
ces de gobernar el país sin que las legítimas 
orientaciones de centro-derecha o centro-iz­
quierda dominantes en la conducción del Esta­
do, renunciasen al diálogo, al consenso (. .. ) 

b) Era necesario tomar conciencia que el modelo 
de democracia representativa reforzaba el pa­
pel de los partidos como legítimos depositarios 
de la representación, requiriéndose desde esta 
perspectiva de partidos sólidos, equipados 
nacionalmente y dotados de dirigentes alta­
mente capacitados para alternar responsable­
mente en el poder(. .. ) 

7 BERNALES BALLESTEROS, Enrique. «Partidos, democracia y autorita ­
rismo en el Perú». En: Sociedad, partidos y Estado en el Perú (varios 
autores) . Lima, Universidad de Lima, 1995, p. 175. 
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c) La condición para que una democracia de parti­
dos funcione es que tengan una sólida implanta­
ción en la sociedad. Tal condición no se cumplió 
(. .. ) 

d) Los partidos actuantes tendieron a encapsu­
larse, siendo uno de sus errores más graves la 
vocación parlamentarista de los líderes políti­
cos. Antes que en la presencia de bases organi­
zadas, el poder de los partidos giró principal­
mente en la representación parlamentaria al­
canzada en cada elección. Si a esto sumamos 
que los parlamentarios sentían haber adquirido 
una cuota de poder propio y personal dentro del 
partido, la conclusión es que los partidos se 
parlamentarizaron. (. .. ) 

e) Los partidos no supieron manejar la economía 
del país (. .. ) 

D Un último factor causal de la crisis es el fraca­
so de los partidos para enfrentar y derrotar a 
la subversión terrorista, que surgió y no cesó 
de crecer en el curso de los ochenta. El insolen­
te avance de Sendero Luminoso a través de 
sanguinarias campañas que inclusive lo lleva-

• ron a proclamar que había alcanzado el «equili-
brio estratégico», no fue contrarrestado con la 
formación de un sólido frente de partidos que 
movilizando a la población hubiese fortalecido 
la acción contrasubversiva de los gobiernos de 
turno. Derrotar a la subversión terrorista era 
una cuestión vital, pero los partidos no lo en­
tendieron así<8). 

8 BERNALES, Enrique. «Partidos políticos y democracia en el Perú» . En: 



Podemos apreciar que para Bernales la crisis electoral 
de los partidos manifestada a fines de los ochenta tiene ex­
plicaciones que enraízan en la propia naturaleza y actua­
ción dé estas organizaciones políticas. Es posible que los 
elementos externos hayan influido en agravar las condicio­
nes (como por ejemplo el fenómeno terrorista señalado al 
final), pero de su pensamiento queda claro que no sólo 
hubo retos difíciles. También hubo incapacidad para afron­
tarlos y aquí radica el núcleo del problema. 

Pero Bernales parece pensar también, y esto es cohe­
rente con una cita suya ya transcrita anteriormente en la 

_:que se preguntaba si había una crisis de partidos o si ésta 
era una situación permanente, que muchas de las explica­
ciones no son coyunturales sino que tienen base histórica 
en la propia manera de conformarse, de ser y de actuar de 
los partidos políticos. 

En síntesis, el propio Bernales sostiene: 

Sin descartar que el agravamiento de la crisis se 
ha acentuado luego del golpe de Estado del 5 de 
abril, lo que el estudio de la realidad política pe­
ruana confirma, es que la crisis partidaria se 
gesta principalmente por el comportamiento de 
los propios partidos y su incapacidad para moder­
nizarse, para abrirse a los problemas de la socie:.. 
dad y para asumir con eficacia el manejo de un 
régimen democrático, que reposaba principal­
mente en la conducción de los partidos(9)_ 

Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para el 
Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, n2 73, pp. 48-49. 

9 BERNALES BALLESTEROS, Enrique. «Partidos, democracia y autorita­
rismo en el Perú». En: Sociedad, partidos y Estado en el Perú (varios 
autores). Lima, Universidad de Lima, 1995, pp. 179-180. 
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1.2. Las causas del fenómeno 

En esta parte reagrupamos las diversas explicaciones 
que hemos encontrado al fenómeno, y las proponemos ­
como puntos de partida para la discusión de la legislación 
existente y para la elaboración de alternativas que contri­
buyan a solucionar los problemas más importantes. 

1.2.1. Aristocracia partidaria 

Este problema en la concepción de los partidos, muy 
frecuente en el Perú, equivale a decir que dentro de la or- · 
ganización la decisión final sobre los principales asuntos 
la tiene un líder o un grupo reducido de personas, y que 
las bases partidarias tienen muy escasa o ninguna partici­
pación. 

Una primera consecuencia consiste en que en el partido 
no hay discusión política. Tampoco hay a:Q_Qrtes, renova­
ción de posiciones ni concertación de las mismas, sino más 
bien una evolución del pensamiento del grupo de poder, 
que impone sus puntos de vista a los demás: 

Y a hemos hecho referencia al estilo del liderazgo 
como un poderoso obstáculo para la renovación 
de las dirigencias y para la implantación de me­
canismos internos de práctica democrática. Junto 
con ello , desde una perspectiva de largo (PAP) y 
de mediano plazo CAP) debe considerarse también 
el estancamiento y cristalización de las lecturas 
de la realidad nacional, el desarrollo ideológico y 
la elabor ación programática. Al término del go­
bierno militar (1968-1980) muy poco quedaba de 
las banderas políticas que se levantaron desde 
los años treintaClO). 

10 GUERRA GARCIA, Francisco . «Cuatro nota s sobre la representación polí-
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Cuando la sociedad sufre un rápido proceso de transfor­
mación, como es el caso del Perú de los últimos decenios, 
el cambio social no influye en las posiciones partidarias 
-sino sólo en la medida que impacta al grupo dirigente el 
que, generalmente, está conformado por una élite que tien­
de a separarse de la realidad, como ocurre con toda élite. 
De esta manera, las posiciones partidarias tienden a retra­
sarse y, al cabo de un tiempo, no interpretan más al pue­
blo y, por consiguiente, impiden que el partido sea visto 
como canal de particip·ación política. Este lapso puede ser 
de unos pocos años o de unas cuantas décadas. En cual­
quier caso, convierte en precaria la institucionalización 
partidaria de largo plazo. 

Las dirigencias partidarias situadas en el ojo de 
la tormenta, en el medio de una crisis que ponía 
en riesgo la viabilidad del país, se comportaron 
como la mayoría de los ciudadanos de a pie. Die­
ron por supuesto que el mundo en que se forma­
ron se reproduciría indefinidamente. Mientras la 
violencia asolaba el territorio nacional, la pobla­
ción crecía a una tasa mayor que el producto y la 
mayoría de peruanos se hacía cada vez más po­
bre; ellas consideraron que su práctica política y 
su rol dirigente se mantendría en los mismos tér­
minos que en los últimos treinta años. Esta acti­
tud explica la sorpresa y la indignación frente al 
rechazo popular. Esta actitud explica la facilidad 
para calificar la situación del país como caótica y 
descompuesta. Pero los procesos políticos no son 
caóticos, ni aleatorios, tienen patrones definidos 
susceptibles de discernimiento y explicación. 

tica y la crisis de los partidos en el Perú». En: Socialismo y Participa­
ción. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo y la Participación 
-CEDEP-, marzo de 1996, nQ 73, p. 26. 
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Después de la sorpresa del Fujimorazo de abril 
del 92, ahora sabemos que ese fue un voto de re­
chazo, de rechazo a los partidos. Las razones más 
importantes de nuestros fracasos debemos bus­
carlas en nosotros mismosCll). 

Además produce otro efecto nocivo: el partido envejece 
con sus líderes y pierde energía, capacidad de comunica­
ción y, por tanto, renovación. Con ello, poco a poco irá tam­
bién perdiendo vigencia en la sociedad política. Es posible 
que el fenómeno no sea paulatino sino brusco: un día lapo­
blación se da cuenta que hay una alternativa mejor y en­
tonces el apoyo político sostenido de la fuerza política tra­
dicional parece que se evapora. En realidad, lo que cam­
biaron fueron las condiciones en que aquella forma de 
liderazgo podía ser llevada adelante con éxito: 

Julio Cotler ha destacado en diversos trabajos el 
peso de las jefaturas partidarias que conducían 
de manera casi patrimonial a las organizaciones 
políticas. Ellos representaban a sectores sociales 
parcelados y el éxito de su predicamento sólo po­
día lograrse por la fragmentación existente en la 
sociedadC12). 

En un partido con estas características, además, no hay 
verdadera democr acia interna: los dirigentes no son elegi­
dos (y en todo caso lo son sólo formalmente, sin pluralidad 
de alternativas y sin contienda democrática): 

11 GUERRA GARCIA, Francisco. «Cuatro notas sobre la representación polí­
tica y la crisis de los partidos en el Perú» En: Socialismo y Participa­
ción. Lima , Centro de Estudios para el Desarrollo y la Participación -
CEDEP-, marzo de 1996, nQ 73, p. 27. 

12 GROMPONE , Romeo. «El incierto futuro de los partidos políticos». En: 
Perú 1964-1994. Economía, Sociedad y Política (Julio Cotler, editor). 
Lima, Instituto de Estudios Peruanos, 1995, p. 189. 
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El principio básico «Un militante un voto» no 
existe como obligación legal. Por lo tanto, la re­
presentación se hace selectiva desde el primer es­
calón, lo cual facilita el control desde arriba y el 
que las dirigencias políticas puedan más fácil­
mente perpetuarse en los cargos de la conducción 
partidariaC13 )_ 

El cuadro que busca hacer una carrera política tiene 
que depender más del favor y del clientelismo de los líde­
res reales, que de sus propias capacidades para desarro­
llar dentro de la organización y frente a la sociedad: 

El monopolio de las cúpulas para la designación 
de los candidatos del partido se maximiza por la 
ausencia de mecanismos democráticos para la 
toma de decisiones dentro de los partidos. Los vo­
tantes que respaldan un partido y sus propios 
militantes carecen de medios institucionalizados 
para hacer llegar su opinión al partido. Así, los 
dirigentes no se encuentran sujetos a ningún con­
trol de sus bases, no tienen que rendirles cuenta 
por su gestión ni están obligados a considerar su 
opiniónC14). 

El militante tiende a volverse pasivo o mediocre. Fre­
cuentemente, el dirigente con capacidad se retira buscan­
do mejores horizontes, o se instala y adormece. 

En otras palabras, cuando un partido es patrimonio de 

13 BERNALES, Enrique. «Crisis y partidos políticos». En: Del golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores). Lima, Comisión 
Andina de Juristas, 1993, parte II, cap. II, p. 53. 

-14 MOSQUEIRA MEDINA, Edgardo. «La crisis de la democracia en el Perú: 
un problema de falta de instituciones». En: Partidos y clase política en 
América Latina en los 90 (varios autores) . San José, IIDH-CAPEL, 
1995, p. 545. 
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una o un grupo de personas, tiene la vigencia que puede 
tener el grupo de líderes que lo conduce, mientras ellos es­
tén en actividad, o mientras sus postulados tengan acepta­
ción general. Difícilmente podrá construirse una organiza­
ción sólida a partir de este tipo de institucionalidad. 

En el Perú los partidos son aristocráticos en alto grado, 
cuando no casi patrimonio político de un solo líder. La gra­
vitación del arquitecto Fernando Belaúnde Terry en Ac­
ción Popular, de Víctor Raúl Haya de la Torre primero y 
de Alan García Pérez después en el Apra, de Luis Bedoya 
Reyes en el Partido Popular Cristiano y de los líderes de 
grupo dentro de lo que alguna vez fue Izquierda Unida, ha 
sido tremendamente marcada. En cierta medida, es correc­
to decir que ellos mismos son sus partidos . Enrique 
Bernales sostiene: 

Otro elemento que caracteriza a los partidos polí­
ticos peruanos es su tendencia al caudillismo, 
que en algunos casos se confunde con el patrimo­
nialismo; es decir un dirigente de prestigio regio­
nal, una personalidad famosa, un líder carismá­
tico fundan un partido, que en realidad es «su 
partido»; les pertenece a ellos, lo transmiten 
como legado a sus parientes y allegados y gene­
ran en torno a la familia una especie de lealtad, 
que pas a? a ser el principio fundamental de orga­
nización partidaria. Acción Popular es el partido 
de Fernando Belaunde Terry y la familia Be­
launde asume un protagonismo por razones es­
trictamente familiares; el PPC es el partido de 
Bedoya Reyes, Frenatraca es de los hermanos 
Cáceres, etc. Este aspecto no significa que los 
partidos carezcan de ideologías y programas, sino 
que el peso del caudillismo o del patrimonialismo 
gravita muy fuertemente , generando condiciona-



mientos que bajo determinadas circunstancias 
pueden afectar y de hecho hari afectado la capaci­
dad de vigencia actualizada de los partidosCIS)_ 

Por su parte, Carlos Ferrero dice: 

(. .. ) es evidente que los partidos devinieron en or­
ganismos autoritarios, secuestrados por cúpulas 
maniobreras, plagados de fraccionalismo y renci­
llas internas. Pero sobre todo antidemocráticos 
en su interiorC16). 

Y cuando decimos esto y citamos los párrafos anteriores 
en nuestro apoyo, no queremos connotar que en los parti­
dos peruanos no haya organización interna. Esto es inde­
pendiente: puede haber una institucionalidad real, y una 
participación considerable en las actividades y hasta en 
las decisiones menores, pero las grandes líneas y las deci­
siones trascendentales no están sujetas a debate y a toma 
de decisión por la mayoría de los votos, como exige la de­
mocracia. El problema es que la participación no es 
sólamente el activismo. El concepto incluye necesariamen­
te que las decisiones respondan a la real perspectiva de las 
mayorías afiliadas y no a la de minorías iluminadas. 

En nuestra opinión lo que hemos llamado aristocracia 
partidaria es fuente fundamental de problemas y, en cier­
ta medida, vincula a los otros deméritos, porque la deci­
sión está en los líderes y de ellos depende todo lo demás. 
Este no es un problema sencillo, ni depende esencialmen-

15 BERNALES, Enrique. «C risis y partidos políticos» En : Del golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores) . Lima, Comisión 
Andina de Juristas, 1993, parte II, cap. II, p. 51. 

16 FERRERO COSTA, Carlos. «Representación política, crisis de los partidos 
y construcción de la democracia en el Perú» En: Socialismo y 
Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo y la 
Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nQ 73, p. 68. 
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te de la buena voluntad de cambiar las cosas: tiene que 
ver más bien con la cultura política general del pueblo y 
con otros aspectos de las condiciones sociales y materia­
les: es más fácil buscar el paternalismo y la imposición 
en sociedades pobres y divididas por factores culturales, 
raciales y similares, que en sociedades con recursos que 
distribuir y de personas sustantivamente iguales entre 
sí. El Perú pertenece al primer grupo, al de la pobreza y 
las diferencias marcadas. Por ello el aristocratismo en la 
vida política peruana no depende sólo de los partidos sino 
del contexto general. 

Sí es cierto decir que existen cambios, que a medida que 
el país se moderniza las condiciones hacen menos viable el 
paternalismo y la división (porque las personas tienden a 
ser iguales y porque se desarrolla la vida económica y la 
distribución de los recursos, esto último no siempre a tra­
vés del sistema formal sino de las estructuras informales, 
pero al fin y al cabo estructuras existentes). En estas con­
diciones, el paternalismo tradicional puede ser puesto en 
retirada. Una legislación modernizante y democratizante 
de los partidos puede muy bien insertarse en esta corrien­
te positiva que vive la sociedad en los últimos años, y ge­
nerar condiciones para que los partidos mismos se moder­
nicen y adecúen a las formas superiores de organización 
que necesitan. ~ste será uno de los elementos que tendre­
mos en cuenta al hacer nuestras propuestas más adelante. 

1.2.2. Prácticas tradicionales 

La estructura aristocrática de los partidos genera prác­
ticas de ejercicio del poder que se llaman tradicionales por 
referencia al tipo de relaciones de naturaleza primaria y 
basadas en la reciprocidad que son adecuadas y positivas 
en ciertas formas de estructuración social. Cuando se pre-
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tende utilizar la reciprocidad dentro de sociedades moder­
nas y democráticas, el efecto suele ser en términos prácti­
cos y directos la ilicitud. 

Cuando estas prácticas tradicionales se llevan al inte­
rior de los partidos, la naturaleza participativa, la discu­
sión ideológica y programática, los elementos claves de la 
representación que consisten en recoger objetivamente las 
necesidades populares y darles forma de demanda o de po­
lítica de solución, todo ello cae por su base. Las relaciones 
políticas se vuelven clientelísticas y tuercen la finalidad 
propia de la institución política que es la participación de­
mocrática de ciudadanos iguales entre sí. En adelante, los 
beneficiados serán los clientes y no aquellos que merezcan 
por mérito. 

Enrique Bernales se ha ocupado de este problema y ha 
señadado que existe en el Perú: 

Los actores sociales de los últimos veinte años 
impulsaban un Estado más democrático, entendi­
do como una presencia en la cosa pública de vo­
ces representativas de sectores que antiguamen­
te no acudían sino mediante una representación 
indirecta. Pero a su vez, tenían un problema: el 
tipo de práctica y cultura política que se desarro­
llaban en su interior. Sospechamos que no sólo 
las organizaciones políticas de izquierda, sino in­
clusive los movimientos regionales, locales y de 
tipo freri.tista, fueron incapaces de poder superar 
el entrampe colonial de los modos de relación, co­
municación y decisión. Por lo tanto lo que en ver­
dad se posibilitó, más que una efectiva democra­
tización de los recursos y las decisiones, fue lo­
grar, mediante estrategias tradicionales, el acce­
so de manera limitada a los recursos políticos y 
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materiales altamente concentrados; es decir, es­
tablecer una nueva dimensión de las prácticas 
tradicionales< 17). 

Como el liderazgo fuertemente personalizado o aristo­
crático, las formas tradicionales que comentamos aquí per­
tenecen a la actuación misma de los partidos, pero los 
trascienden y se hacen posibles porque hay una cultura y 
una organización de las relaciones sociales generales que 
lo permiten. La modernización de la sociedad es una co­
rriente contraria a las prácticas tradicionales porque em­
puja hacia la igualdad de las personas, es decir, hacia el 
cabal concepto de ciudadanía. Generar una legislación de 
partidos que se ponga en el sentido de esta corriente y des­
aliente (y en lo posible elimine) las prácticas tradicionales 
del ejercicio del poder, facilitará la institucionalización de 
los partidos políticos. 

1.2.3. Crisis de representación 

El siguiente cuadro, tomado de una encuesta hecha en 
1994 a los países andinos y que ya citamos anteriormente, 
es elocuente: 

La opinión de los ciudadanos corrientes como Ud. 
¿es tenida en cuenta por los políticos del país?{18) 

• 
Respuesta Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela 

Sí 9.5 12.7 11.2 20.0 9.7 
No 66.3 60 .3 48.3 54.0 73.3 
A veces 20.9 21.8 30.1 22.0 13.0 
ns/nr 32 5.1 2.4 4.0 3.9 

17 BERNALES, Enrique. «Crisis y partidos políticos» En : Del golpe d e 
Estado a la nueva Constitución (v arios autores ). Lima, Comisión 
Andina de Juristas , 1993 , parte I, cap. II , p. 30 . 

18 PERELLI, Carina; RIAL , Juan . «Las instituciones democr á ticas y l a 
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El cuadro muestra claramente que las personas no se 
sienten representadas por los políticos del país. Salvo el 
caso del Ecuador en el que por l. 7% no se alcanza la mitad 
de las respuestas en sentido negativo, en todos los demás 
países la mayoría absoluta contesta que no se siente repre­
sentada por los políticos. El cuadro es elocuente por sí mis­
mo. Hay que notar que el Perú es el país en el que un ma­
yor porcentaje de la población se siente representada, pero 
así y todo es muy pequeño: uno de cada cinco. Estos datos, 
por otro lado, no hacen sino corroborar lo que se sabe: hay 
un sentimiento general de distancia entre la política y la 
realidad, entre las promesas y su cumplimiento, entre lo 
que el representante hace y lo que el representado piensa 
o anhela. La falta de representación es, así, muy seria. 

De la representación se habla hoy en muchos sentidos, 
no siempre correctos. La institución tiene una historia y al 
abordar el tema vale la pena precisar el significado que 
tiene en la medida que ha sufrido variación con el tiempo. 

Hubo una representación muy directa, sometida a man­
dato imperativo en las asambleas estamentales que apare­
cen en Europa medieval: los delegados iban a las reunio­
nes con cuadernos de instrucciones y expresaban y vota­
ban según sus representados les habían indicado. Obvia­
mente, la institución con estas características sólo fue po­
sible porque las asambleas de representantes sólo ilustra­
ban al monarca, no tomaban decisiones . El sentido de par­
ticipar como repr esentante en ellas no era votar para ga­
nar o perder sino el de hacerse oir por quien verdadera­
mente decidía. Era, así, una representación de interés par-

acción de los partidos políticos: percepción ciudadana en los países 
andinos». En: Boletín Electoral Latinoamericano. San José, IIDH/ 
CAPEL, enero-junio 1995, n 2 XIII, pp. 191. 
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ticular antes que en beneficio del interés común y por ello 
revestía forma de Derecho privado: 

La estructura de los Parlamentos medievales, 
que, con escasas variantes, va a llegar al Antiguo 
Régimen, se caracterizaba por su carácter esta­
mental, asentándose la representación en las téc­
nicas propias del Derecho privado, características 
del contrato de mandato. Esta representación 
aparece perfectamente delimitada tanto en sus 
sujetos como en sus contenidos y extensión, como 
bien ha recordado De Vega. 

En relación con aquéllos, el representante opera 
sólo en nombre de las personas, municipios o cor­
poraciones que lo designaban, no como mandata­
rio de la «universitas» del pueblo, representación 
esta última que tan sólo corresponde al Monarca. 
En cuanto al contenido de la extensión de la re­
presentación, viene delimitado por los denomina­
dos «cahiers d'instructions», que acotan los már­
genes dentro de los cuales el representante puede 
ejercer su mandato, en el bien entendido de que 
el desbordamiento de tales límites implica no 
sólo una responsabilidad patrimonial del propio 
mandatario, sino la revocación de su mandato<19). 

A medida que el Estado moderno se desarrolla, también 
cambia de significación, tanto particular como general, la 
representación en el ámbito político. Los liberales, dis­
puestos a construir formas democráticas en las que la re­
presentación incorporaba la posibilidad de decidir (pues 

19 FERNAND EZ SEGADO, Francisco. «Partidos políticos: representación 
parlamentaria e interdicción del mandato imperativo». En: Pensamiento 
Constitucional. Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, diciembre de 1995, p . 30. 
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eran o bien monarquistas constitucionales o bien republi­
canos), le dieron un significado diferente, cambiando los 
parámetros conceptuales del Medioevo: 

En 177 4, Edmund Burke, en su celebérrimo «Dis­
curso a los electores de Bristol», sostendría ro­
tundamente el principio de absoluta libertad de 
los diputados respecto de sus electores. Burke, 
desde luego, admite que el representante debe te­
ner en cuenta la opinión de los electores, pero no 
sujetar su juicio maduro a los deseos particula­
ristas y criterios menos meditados de aquéllos. 
Como señalara Friedrich~ en su «Discurso» Burke 
enunciaba la concepción idealista de la represen­
tación política. A su juicio, el Parlamento no era 
un congreso de embajadores de intereses diferen­
tes y hostiles, intereses que cada uno de sus 
miembros hubiera de sostener, como agente y 
abogado, contra otros agentes y abogados, sino 
que, bien al contrario, el Parlamento era una 
asamblea deliberante de una nación, con un inte­
rés: el de la totalidad; donde, por lo mismo, deben 
guiar no los intereses y prejuicios sociales, sino el 
bien general resultante de la razón general del 
todo. La presentación de una opinión por los elec­
tores debía no sólo alegrar a los representantes, 
sino ser considerada por éstos con la máxima 
atención, pero unas instrucciones autoritarias, 
unos mandatos que el representante hubiera de 
emitir ciegamente, aun siendo contrarios a la 
más clara convicción de su juicio y conciencia, 
eran algo, según Burke, totalmente desconocido 
por las leyes inglesasC20). 

20 FERNANDEZ SEGADO, Francisco . «Partidos políticos: representación 
parlamentaria e interdicción del mandato imperativo». En: Pensamiento 
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Y en la breve y agitada evolución de la Revolución 
F r ancesa, es la histórica Asamblea Nacional la que esta­
blece la prohibición del mandato imperativo según nos 
cuenta Fernández Segado: 

Recordemos que ya la Enciclopedia, publicada 
como es sabido entre 1751 y 1765, recogería la 
voz «Representantes» , artículo sin firma cuya 
probable autoría corresponde al barón D'Holbach, 
refiriéndose al efecto a los «representantes de 
una nación», ciudadanos escogidos que en un go­
bierno moderado están encargados por la socie­
dad de hablar en su nombre, de estipular sus in­
tereses, de impedir que se la oprima, de partici­
par en la administración. 

Condorcet, en su Essai sur la constitution et les 
fonctions des Assemblées provinciales (1788), se 
inclinaba de modo inequívoco por el mandato re­
presentativo frente al mandato imperativo. 

Habrá que esperar al Reglamento electoral, apro­
bado por una Ordenanza de 24 de enero de 1789, 
llamado en principio a favorecer a la burguesía, 
para poder constatar por vez primera la oposición 
regia a la estrecha sujeción de los representantes 
a los «rJ-ahiers», rechazo que se explicita con toda 
nitidez y plenitud en la sesión del 23 de junio de 
1789 -que, por otra parte, y a juicio de Tulard, 
marcha el fin del absolutismo-, en la que no sólo 
se anulan las limitaciones que pesaban sobre los 
representantes, sino que se prohibe con vistas al 
futuro todo mandato imperativoC21 ). 

Constitucional . Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, diciembre de 1995, p. 31. 

21 FERNANDEZ SEGADO, Francisco. «Partidos políticos : representación 
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Como puede apreciarse de los textos citados, la repre­
sentación sin mandato imperativo, en caso alguno excluyó 
el deber del representante de auscultar la voluntad del re­
presentado y de tomarla en cuenta en sus decisiones. No 
estaba sometido a ella, pero debía respetarla. Esta manera 
de concebir la representación política es la que aún se su­
pone vigente en nuestro sistema de gobierno. Sin embargo, 
en la larga historia que va de entonces a ahora muchos 
elementos de la representación liberal original han varia­
do y para mal. Irónicamente lo menciona Pedro de Vega en 
esta cita: 

Es verdad que los partidos políticos han dado al 
traste con los presupuestos y principios sobre los 
que la burguesía construyó la noción de represen­
tación. Seguir hablando, por ejemplo, de mandato 
representativo, cuando todos sabemos que los di­
putados obedecen las órdenes de los partidos, o 
continuar sosteniendo que los representantes re­
presentan a toda la nación y no intereses particu­
lares concretos, equivaldría a seguir mantenien­
do un concepto de representación y de democra­
cia representativa que, en frase de Morstein­
Marx, hace ya tiempo que forma parte de la ar­
queología constitucional C22). 

Pero estas palabras de De Vega marcan también la difi­
cultad por la que atraviesa el sistema, cosa que como ve­
mos no ocurre sólo en el Perú sino que es generalizada: la 
democracia es representativa; esto forma parte constitu-

parlamentaria e interdicción del mandato imperativo» . En: Pensamiento 
Constitucional. Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, diciembre de 1995, pp. 31-32. 

22 DE VEGA GARCIA, Pedro de. «Democracia, representación y partidos 
políticos. En: Pensamiento Constitucional» . Lima, Fondo Editorial de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, diciembre de 1995, p. 20. 
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cional de ella tal como la e.ntendemos en la actualidad. Sin 
embargo, los elementos de representación se han opacado 
y, en muchos casos, han desaparecido casi por completo. 
De Vega pone la responsabilidad de este fenómeno en 
hombros de los partidos, pues sostiene que son ellos los 
que sustituyen con sus órdenes el auscultar de la voz po­
pular que debe hacer el representante por sí mismo. 

Probablemente el decaimiento de la representación se 
deba a muchos otros factores más : la potencia de los inte­
reses plutocráticos contemporáneos; la creciente interde­
pendencia de los países; la velocidad con que deben tomar­
se las decisiones y otros factores de semejante naturaleza. 
Sin embargo, pensamos que una parte importante de la 
responsabilidad sobre la desnaturalización de la represen­
tación, está efectivamente determinada por las conductas 
poco democráticas de los partidos. 

Si a este fenómeno general en el mundo democrático con­
temporáneo, le añadimos los elementos de aristocracia par­
tidaria y prácticas tradicionales señalados antes, podremos 
ver que entre nosotros el problema tiende a ser más grave 
aún que en sociedades de partidos institucionalizados y re­
gidos por procedimientos democráticos mínimos. 

Alberto Borea, tocando varios de los temas que hemos 
reseñado, resútne de esta manera las cosas: 

Los partidos son instrumentos de la democracia 
representativa, vale decir que una de sus prime­
ras tareas debe ser la de representar a la pobla­
ción para una ordenada y fructífera participación 
que es característica esencial y diferencial en 
este sistema de gobierno. 

Sin embargo, la crisis de los partidos en nuestr os 
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países se ha graficado com·o crisis de representa­
ción. Las organizaciones políticas ya no represen­
tan a la sociedad y por lo mismo ya no pueden 
expresarla en las instancias de poder. El suceder 
esto y como contraparte, el pueblo les ha perdido 
confianza como instrumento y no canaliza sus re­
clamos o sus demandas a través de ellosC23). 

La crisis de la representación política entendida como 
hemos dicho antes, no sólo tiene que ver con la conducta 
de los partidos y de los representantes. También tiene que 
ver con la evolución social: si la sociedad avanza y la con­
ciencia que los partidos tienen de ella no lo hace , entonces 
se produce un rompimiento de comunicación. En este caso 
falla la representación no porque se diga y se haga sin to­
mar en cuenta las opiniones del representado sino por un 
problema aún más complejo: el partido y el representante 
carecen de una forma de comunicación con la sociedad por­
que ella es de una manera y aquellos la entienden de otra. 
Grompone se refiere a esto hablando específicamente del 
caso peruano: 

Las políticas en términos de intereses parecían 
tener crecientes dificultades para aplicarse por la 
dispersión de la trama asociativa, la desestruc­
turación, la anomia o una inasible «informalidad» 
que los partidos encuentran en todas partes y no 
consiguen definir con razonables niveles de preci­
sión. No había puentes entonces para llegar a la 
mayoría de los nuevos actores sociales, conocer 
de sus demandas, organizar una agenda para 

23 BOREA, Alberto . «La crisis de los partidos políticos. Los medios de 
comunicación y la gobernabilidad en América Latina». En: Partidos y 
clase política en América Latina en los 90 (varios autores) . San José, 
IIDH-CAPEL, 1995 , pp . 606-607. 
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plantearlas, definir partiendo de ellas alternati­
vas consistentes, obtener un reconocimiento que 
surja de una tarea cotidiana que se complemente 
con la intervención de dirigentes y congresistas 
en temas decisivos . Este objetivo requiere capaci­
dad de transmitir los mensajes, llegar a los me­
dios , difundir las iniciativas a nivel local. Pero 
antes se requiere la renovación del diálogo que se 
interrumpió con la soci~dad desde largo tiempo 
atrásC24). , 

Carlos Ferrero dice la misma idea de una manera dis­
tinta: 

En cuanto a los partidos, en el caso del Perú, me 
parece que la causa principal de su distancia­
miento del pueblo estriba en la incapacidad de 
las dirigencias para leer el pensamiento popular. 
Estimo que el origen de toda la crisis es que los 
partidos han estado actuando a espaldas del país 
que decían representar. Como si leyeran la pági­
na equivocadaC25). 

Los autores anteriores se refieren fundamentalmente a 
la intelección que de la sociedad que , de manera errada, 
han hecho los partidos. Domingo García Belaúnde pone el 
acento en los aspectos programáticos que, indudablemen­
te , son también de gran importancia: 

Lo que se advierte a todas luces es la crisis de la 

24 GROMPONE, Romeo . «Representación política, partidos y escenarios fu­
turos». En: Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para 
el Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nQ 73, p. 14. 

25 FERRERO COSTA, Carlos . «Representación política, crisis de los partidos 
y construcción de la democracia en el Perú». En : Sociali smo y 
Participación. Lima, Centro de Estudios para el Desarrollo y la 
Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nQ 73, p . 68 . 
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representación: esto es, la sociedad civil no se 
siente representada en los partidos que hasta 
hace poco concentraban las simpatías populares 
y más bien se orienta hoy hacia otros cauces. La 
culpa es fundamentalmente de los partidos, toda 
vez que ellos no han renovado su mensaje, y mu­
chas veces no han remozado su programa ni sus 
personeros<26 ). 

Enrique Bernales añade nuevos elementos al problema 
de la representación. Acertadamente indica que ella tiene 
también que ver con la manera como se estructura el siste­
ma político en su conjunto, con las particularidades cultu­
rales del ejercicio del poder que se tie:r:ie, y con la forma 
cómo juegan sus roles los actores políticos que no son los 
partidos. No será lo mismo representar en una sociedad en 
la que las Fuerzas Armadas no tienen injerencia en la po­
lítica, que en una en la que juegan un rol importante en 
las decisiones políticas, sea en la escena o atrás del telón. 
Tampoco será lo mismo ejercitar la representación en un 
país de intereses económicos concentrados y marginación 
de grandes mayorías, que en uno en el que las mayorías 
tienen una participación razonable en la riqueza. En un 
sistema político, siempre hay límites a la posibilidad de 
actuación de uno o unos pocos de los actores si el conjunto 
va contra la corriente . Aquí el texto del autor que comen­
tamos: 

La hipótesis que formulamos al respecto, es que 
al no haberse institucionalizado en todos sus as­
pectos la democracia en el Perú, el sistema políti-

26 GARCIA BELAUNDE, Domingo. «Representación y partidos políticos: el 
caso del Perú». En: Pensamiento Constitucional. Lima, Fondo 
Editorial de la Pontificia Universidad Católica de l Perú, diciembre de 
1995, p. 60. 
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co sólo parcialmente está basado en la vigencia 
de la institucionalidad democrática, porque las 
verdaderas dimensiones sustantivas del sistema 
serían otras: la elitización del poder, la represen­
tación restringida, la conducta parcializada de la 
autoridad en favor de los grupos económicos más 
poderosos, la presencia tutelar, arbitral y con po­
der autónomo de decisión de las Fuerzas Arma­
das, etc. En este contexto la población, que mayo­
ritariamente no participa en la democracia, no ve 
expresadas sus demandas en la representación 
restringida que en su nombre «Se ejerce desde la 
Presidencia de la República y desde el Parlamen­
to», tampoco percibe ni internaliza, necesaria­
mente, la caída de una etapa democrática por un 
golpe dictatorial, como una ruptura en el sistema 
político que también a ella la afecta en sus dere­
chos sustantivosC27). 

La conclusión de Bernales es coherente con este desa­
rrollo: considera que los problemas de representación polí­
tica son sólo en una parte atribuibles a los partidos y sus 
dirigentes y representantes. También hay elementos del 
sistema político que juegan. Para nosotros, en este trabajo, 
la importancia de estas reflexiones consiste en que no bas­
ta reformar a legislación de partidos para que el sistema 
mejore. Será necesario, también, abordar la modernización 
del sistema político en su conjunto, para favorecer una ac­
tuación más democrática de los partidos. Como suele suce­
der: la modernización de los partidos será un requisito in­
dispensable pero por sí mismo insuficiente: 

27 BERNALES , Enrique. «Crisis y partidos políticos ». En: Del golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores) . Lima , Comisión 
Andina de Juristas, 1993, parte I, cap. I, p. 16. 
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Nuestra conclusión podemos resumirla en los si­
guientes términos: la crisis de la representación 
política de los partidos es un hecho; la responsa­
bilidad corresponde en parte, pero sólo en parte a 
los propios partidos y dentro de ellos tanto a las 
máximas dirigencias como a quienes han ejercido 
cargos de representación. Pero al mismo tiempo 
debemos observar que la otra parte de la respon­
sabilidad hay que atribuirla al propio sistema po­
lítico peruano. Este se ha caracterizado histórica­
mente por estimular el divorcio entre gobernan­
tes y gobernados; por eliminar los mecanismos de 
participación y de control popular de la gestión. 
No puede entonces llamar la atención que no 
exista una ley de partidos, o que instituciones 
constitucionales como la consulta popular o la 
revocatoria del mandato hayan sido sistemáti­
camente desechadas en nuestras constituciones. 
Es natural que así las cosas una fase aguda de la 
crisis, tal como la que actualmente se vive en el 
Perú tenga entre una de sus más inmediatas ma­
nifestaciones, el cuestionamiento de la represen­
tación política, porque es algo que objetivamente 
ha fallado y requiere una revisión sustantiva 
para que alcance significación democrática<2B)_ 

Por supuesto, el sistema político no caduca con la crisis 
de los partidos políticos. Otros los sustituirán en la repre­
sentación, probablemente con protagonismos personales (y 
por tanto efímeros en el largo plazo), pero con gran con­
centración momentánea de poder. Atraerán la atención del 
pueblo y recibirán apoyo. A menudo, por su actuación emi-

28 BERNALES, Enrique. «Crisis y partidos políticos». En: Del golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores) . Lima, Comisión 
Andina de Juristas, 1993, parte II, cap. IV, pp. 78-79. 
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nentemente individualizada, tenderán a desinstitu­
cionalizar al Estado y a la sociedad, pero cubrirán el vacío 
de poder dejado por los partidos y, eventualmente, podrán 
realizar transformaciones importantes en su tiempo de 
ejercicio del poder. Grompone piensa en el Perú de los 
años noventa cuando dice: 

Desgastadas en tiempos de crisis las identidades 
políticas y las comunidades de intereses y tras un 
momento de desafección e indiferencia los ciuda­
danos se encuentran disponibles para nuevos 
vínculos de consentimiento. Los reclamos no sa­
tisfechos se pierden o anulan en una sociedad 
cada vez más dispersa. Una situación de emer­
gencia, como por ejemplo la qué vivió el Perú, 
instala una idea de «bien común» que comprome­
te y asedia los supuestos intereses particula­
ristas de los partidos y denuncia la falta de vi­
sión de sus dirigentes . Los nuevos líderes ante la 
disgregación de una activa opinión pública pue­
den articularla o desactivarla discrecional­
menteC29). 

Desde luego, el comentario de Grompone describe e in­
terpreta el hecho . Otra cosa es determinar si en el largo 
plazo es deseab le que tanta discrecionalidad en manos de 
líderes individuales pueda ser utilizada desde los más al­
tos cargos de gobierno. Nuestra opinión es que no resulta 
conveniente . La democracia es un conjunto de procedi­
mientos que se llevan adelante en el contexto de una de­
terminada institucionalidad. Demasiada discrecionalidad 
da al arbitrio la posibilidad de fijar reglas distintas a las 

29 GROMPONE, Romeo . «Representación política, partidos y escenarios fu­
turos». En: Socialismo y Participación. Lima, Centro de Estudios para 
el Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, n 2 73 , p . 11. 
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democráticas, sobre todo si reside en un líder carismático, 
y a su vez, este fenómeno tiende a desinstitucionalizar. El 
conjunto es poco desable para el desarrollo de la democra­
cia, que se hace poco a poco, por peldaños, y con la partici­
pación de todo el pueblo y de sus instituciones, especial 
pero no únicamente las políticas. 

1.2.4. Limitada afiliación ciudadana a los partidos 

Toda la teoría que hemos analizado, y también las nor­
mas jurídicas más importantes, indican que los partidos 
tienen como una de sus finalidades la de ser canal de par­
ticipación de la ciudadanía en el poder. Si esto no ocurre, 
en realidad los partidos se convierten en sociedades res­
tringidas de acceso al poder y, con ello, desnaturalizan el 
sistema democrático al que se supone sirven, porque serán 
instrumento para intereses bastante particularizados: no 
agregarán sino que segregarán intereses postergando, pre­
cisamente, los de las mayorías que no participan dentro de 
ellos. Si el sistema de partidos existente está conformado 
exclusivamente por partidos de este tipo, entonces todo el 
sistema de partidos detentará el defecto y será ineludi­
blemente t r ansmitido al sistema político en su conjunto. 
La democracia será prácticamente imposible en ese con­
texto. 

La afiliación de los ciudadanos a los partidos tiene di ­
versos elementos a tomar en consideración. Oskar Nieder­
mayer dice a l respecto: 

Las consideraciones en torno a la vocación de 
participación de los afiliados nos lleva a pregun­
tar por los factores que deter minan esta partici­
pación. Distinguimos analíticamente tres grupos 
de factores de influencia: los recursos, las predis­
posiciones y las oportunidades. 
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Los recursos comprenden tanto la raigambre 
socioestructural como los recursos de los que el 
individuo se va proveyendo a lo largo de los pro­
cesos de socialización y que son relevantes para 
una participación. (. .. ) Las predisposiciones son 
producto de las estructuras motivacionales de los 
individuos, relevantes en cuanto a su vocación de 
participación. ( ... ) El grupo de factores agrupado 
bajo el concepto de oportunidades, toma en consi­
deración el hecho de que la participación política 
individual no puede ser vista en forma aislada 
del contexto en el que se encuentra inserta. Com­
prende, pues, factores contextuales relevantes 
para la participación tanto en el ámbito de la or­
ganización partidaria, es decir el contexto grupal 
en el que se encuentra inserto el afiliado, como 
en el medio organizativo<30). 

Los recursos y las predisposiciones de que habla 
Niedermayer pertenecen al ámbito del desarrollo de la 
persona misma que buscará o no afiliarse a un partido. 
Sin embargo, aún para aquél que haya decidido afiliarse y 
participar activamente en política, las oportunidades pue­
den ser determinantes. Si miramos el lado difícil de las co­
sas puede ocurrir, en primer lugar, que haya poco interés 
en militar en~n partido por el desencanto frente a la re­
presentación o, inclusive, por las prácticas no democráti­
cas internas. La falta de militancia en este caso pertenece­
rá al ámbito de la voluntad de las personas que deciden no 
afiliarse. 

Pero· también puede ocurrir que, aún habiendo candida-

30 NIEDERMAYER, Oskar. «Democracia interna en los partidos políticos». 
En: THESING, Josef; y HOFMEISTER, Wilhelm (editores) . Partidos Polí­
ticos en la Democracia. Buenos Aires, Konrad Adenauer Stiftung A.C., 
Ciedla, 1995 , pp. 158-160. 
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tos a la afiliación, las prácticas de recepción de afiliados 
sean restrictivas. Esto será particularmente cierto en par­
tidos en los que un pequeño grupo o un solo dirigente tie­
nen el control de las decisiones: una afiliación sistemática 
y multitudinaria conducirá a una presión por democratiza­
ción. En consecuencia, será mejor que no existan afiliados 
sino tan sólo simpatizantes que emiten su voto pero no tie­
nen injerencia en el poder mismo. Como hemos visto, este 
problema existe en el Perú. Enrique Bernales dice: 

En el Perú los partidos políticos se caracterizan 
por ser extremadamente selectivos en sus proce­
sos de reclutamiento. No existen modalidades 
abiertas de inscripción ni tampoco órganos de 
propaganda destinados a crear las condiciones 
afectivas e intelectuales para que las personas se 
sientan dispuestas a militar en los partidos. Los 
mecanismos son más bien reservados y encarga­
dos a un determinado nivel, que es el que centra­
liza los procedimientos de selección para que una 
persona pueda ser considerada militante y 
carnetizada en su condición de tal<3I). 

El fenómeno no es sólo peruano. La cita siguiente lo 
menciona como un problema de dimensión latinoamerica­
na y lo centra más bien en el desengaño que el ciudadano 
tiene frente a los partidos y que lo hace comportarse sólo 
con criterio de oportunidad, no de afiliación permanente: 

Los sistemas de partidos en la región acusan una 
gran fatiga a pesar de que la habituación demo­
crática está en pleno proceso. Los largos años de 

31 BERNALES, Enrique . Crisis y partidos políticos. En: Del golpe de Estado 
a la nueva Constitución (varios autores) . Lima, Comisión Andina de 
Juristas , 1993, parte II , cap. II, p. 68. 
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gobiernos de facto cercenaron la disciplina parti­
dista a tal punto que, hoy por hoy, la adscripción 
a un partido tiende a ser efímera y sólo responde 
a los intereses momentáneos de cada elección. 
Los partidos políticos latinoamericanos no logran 
concitar a los electores para recoger así el apoyo 
necesario y las mayorías cohesionadas para go­
bernar. Por ello, se suceden gobiernos diametral­
mente opuestos que persiguen políticas diferen­
tes dejando sin continuidad las acciones de los 
gobiernos anterioresC32). 

En cualquier caso, la faifa de voluntad ciudadana para 
afiliarse a los partidos los debilita institucionalmente por­
que los separa del pueblo y, al mismo tiempo, refuerza las 
tendencias elitizantes que pudiera haber en sus direccio­
nes máximas. Propender a una sana política de participa­
ción de los ciudadanos como afiliados de los partidos ro­
bustece la democracia tanto dentro de las organizaciones 
políticas mismas como en el sistema en su conjunto. El De­
recho no puede determinar la afiliación partidaria de las 
personas porque iría contra libertades fundamentales, 
per o sí puede favorecer que se creen condiciones para que 
todo aqu,él que busque participación, encuentre una opor­
tunidad razonable de hacerlo , en los términos de Nieder­
mayer . Toma emos esto en cuenta en nuestro análisis de 
la legislación y en la elaboración de propuestas. 

1.2.5. Electoralismo 

Los partidos políticos tienen en la democracia la fun­
ción esencial e ineludible de presentar candidatos a cargos 

32 MURILLO C . , Gabriel; RUIZ V . , Juan Carlos. «Gobernabilidad en 
América Latina: la «desatanización» de los partidos políticos». En : 
Partidos y clase política en América Latina en los 90 (varios autores) . 
San José, IIDH-CAPEL, 1995 , p. 287 . 
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electivos en comicios populares. Sin ello, la democracia su­
fre serio menoscabo. 

Sin embargo, si los partidos se dedican casi exclusiva­
mente a participar en comicios, el resultado va a ser su ca­
rácter electoralista, expresión que quiere significar dos co­
sas: que el partido sólo opera en épocas electorales convir­
tiéndose en un ámbito de expectativas personales por acce­
der a cargos de representación; y al mismo tiempo que casi 
deja de existir entre elección y elección, descuidando las 
no menos importantes funciones de representar a la ciuda­
danía, de expresar el pluralismo democrático y de propo­
ner fórmulas para la determinación y solución de los pro­
blemas del país. Si los partidos no realizan estas activida­
des de manera regular entre procesos electorales, su 
institucionalidad será muy débil y su relación consistente 
con la ciudadanía será nula. El electoralismo, así entendi­
do, es una corruptela que disminuye a los partidos en el 
contexto del sistema político global. Enrique Bernales ha 
comentado el tema: 

Otro elemento que caracteriza el funcionamiento 
de los partidos políticos en el Perú es el ser emi­
nentemente electoralistas. No se trata de objetar 
la natural vocación a participar en los procesos 
electorales porque es lo que corresponde a parti­
dos democráticos. El elemento que llama la aten­
ción, más bien, es que los partidos carezcan de 
continuidad entre proceso y proceso electoral, ra­
zón por la cual se reactivan y generan un efecto 
de arrastre de votación durante las elecciones, 
pero luego decaen, al punto que cierran locales, 
no incrementan militancia y los partidos se vuel­
ven núcleos centrales pequeños, desconectados 
orgánicamente de sus militantes y simpatizantes. 
Por lo tanto los partidos políticos en el Perú ter-
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minan siendo partidos sin gran militancia y más 
bien con un determinado porcentaje de electorado 
favorableC 33). 

A su turno, Romeo Grompone indica otros perjuicios 
graves que produce el electoralismo. Fundamentalmente, 
se refiere a la errada o simplificadísima concepción de la 
sociedad, que se forman los partidos que la miden en fun­
ción de apetencias electorales: sólo tratarán de ver en ella 
a los sectores de población seleccionados por las muestras 
de encuesta, evaluar sus reacciones, y proponerse mensa­
jes que los movilicen a votar por ellos mismos. La relación 
entre pueblo y partido se convierte así en una verdadera 
manipulación que de representación, expresión y partici­
pación empieza a tener muy poco, si algo al fin y al cabo: 

Con el advenimiento de la democracia, mientras 
la sociedad cambiaba en términos que vamos a 
describir más adelante de modo muy resumido, 
los partidos se convertían en organizaciones pro­
fesionales-electorales. Se creaban así direcciones 
personalizadas cuyos intereses se distanciaban 
de los militantes de la organización con los cuales 
tenían cada vez menos contactos. Comenzaron a 
tomar preeminencia asesores profesionales y ex­
pertos o ~u puestos expertos en mercadeo político. 
Las encuestas de opinión pública invocando un 
objetivismo desprovisto de cualquier juicio de va­
lor, describían a la población en agregados y de­
cían poco o nada de cómo los ciudadanos cons­
truían sus juicios, atendían a los medios de co­
municación, filtraban los mensajes, actuaban en 

33 BERNALES, Enrique. «Crisis y partidos políticos». En: Del golpe de 
Estado a la nueva Constitución (varios autores). Lima, Comisión 
Andina de Juristas, 1993, parte II, cap. II, p. 50. 
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variados ámbitos de relaciones interperso­
nales(34). 

Consideramos que estas reflexiones son muy importan­
tes para el trabajo de diseño normativo, porque el Derecho 
puede facilitar las condiciones que permitan a los partidos 
tener una participación política activa no sólo en período 
de elecciones sino también permanentemente. Por ejemplo, 
si -se hubiera puesto en funcionamiento las previsiones del 
artículo 70 de la Constitución de 1979, que preveía el otor­
gamiento de espacios gratuitos a los partidos en los medios 
de comunicación del Estado, indudablemente se les habría 
obligado a ocuparse institucionalmente de la política en 
forma permanente frente a la ciudadanía. Este sería, sin 
lugar a dudas, un estímulo a su organización interna, a su 
preocupación por interpretar correctamente la realidad, y 
sería también un mecanismo de comunicación más fre­
cuente entre pueblo y partidos como conjunto. 

Es muy posible que al gobierno de turno no le convenga 
dar cabida en los medios de comunicación del Estado al 
conjunto de fuerzas políticas, porque estará facilitando a 
la oposición las tribunas que controla. Sin embargo, pen­
sando políticamente, desde el punto de vista integral de la 
sociedad política, y en el largo plazo, indudablemente dar 
tribuna permanente a los partidos para la discusión públi­
ca, fortalece a la democracia y también contribuirá a forta­
lecer al sistema de partidos mismos. Estas y otras medi­
das, deben convertirse en obligatorias dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico de partidos. 

34 GROMPONE , Romeo. «Representación política, partidos y escenarios 
futuros ». En: Socialismo y Participación. Lima , Centro de Estudios 
para el Desarrollo y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, n 2 73, 
pp. 13-14. 
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1.2.6. Corrupción 

La encuesta dentro de los países · andinos realizada en 
1994 que hemos venido utilizando a lo largo de esta parte, 
trae cifras que nos interesa destacar en relación a este 
tema: 

¿Para qué quieren llegar los políticos al poder?(35) 

Razón Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela 

- Robar 27.2 23.0 36.6 40.0 58.6 

- Enriquecerse. 

- Beneficio 

personal o defender 

sus intereses 24.0 24 4.0 

- Subtotal de 

visiones 

francamente 

negativas 76.8 61.2 74.4 59.0 72.4 

- Poder 16.2 6.5 5.0 7.5 

- Gobernar 2.3 20.4 3.9 19.0 9.4 

- Otras 11.8 9.8 4.0 2.8 

- ns/nr 9.1 2.2 5.5 13.0 7.9 

El Perú no es el país en el que mayor cantidad de perso­
nas considera• que los políticos quieren llegar al poder para 
robar porque esa es la convicción de más de la mitad de to- · 
dos los venezolanos para su país. Pero aquí contestaron 
afirmativamente el cuarenta por ciento de las personas es 
decir, dos de cada cinco. El desprestigio de los políticos y 

35 PERELLI, Carina; RIAL, Juan. «Las instituciones democráticas y la 
acción de los partidos políticos: percepción ciudadana en los países 
andinos». En: Boletín Electoral Latinoamericano. San José, IIDH/ 
CAPEL, enero-junio 1995, n 2 XIII, pp. 190. 
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de las fuerzas políticas en general por esta razón es pues 
extendido y no sólo en el Perú. 

La corrupción es indiscutiblemente un fenómeno mucho 
más amplio que la vida político partidaria. Sin embargo, 
puede afectar a los partidos de las siguientes maneras: 

A través del manejo de los recursos partidarios mismos. 
Es muy importante establecer mecanismos de control a 
las finanzas de los partidos para contribuir a eliminar 
la corrupción en la política. 

A través de los favoritismos, del clientelismo y de la 
aplicación de la reciprocidad fuera del contexto en el 
que es adecuada y positiva. El mal uso del poder políti­
co suele ser un defecto corriente contra el que es preciso 
luchar. La falta de democracia, de rendición de cuentas 
y de renovación de dirigencias, suelen ser aspectos deci­
sivos en la propagación de estos males. 

El descontrol de la corrupción cuando un partido ejerce 
funciones de gobierno y, sobre todo, cuando tiene ade­
más mayoría absoluta en el Congreso porque en estos 
casos los controles oficiales del Estado funcionan muy 
imperfectamente y, antes bien, permiten altos grados 
de tolerancia. 

Para circunstancias como éstas, es imprescindible que 
los mecanismos de control del aparato de Estado, sean 
complementados con formas de democracia y de rendición 
de cuentas al interior del partido de gobierno porque estos 
últimos podrán funcionar mejor que aquellos. En caso al­
guno estas medidas asegurarán la moralidad, pero serán 
un instrumento más a su favor. 

En el ámbito de la lucha contra la corrupción, sin em­
bargo, se necesitará indudablemente un esfuerzo sostenido 
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y de largo plazo mucho más amplio, que alcance a todos los 
aspectos de la sociedad, incluida esa cultura tolerante que 
permite pasivamente que la corrupción erosione la vida co­
mún. Como en otros casos, aquí la vinculación entre parti­
do y sociedad, y entre problemas de los partidos y proble­
mas de la sociedad es notoria y resaltante. 

1.2.7. La actitud pasiva de los partidos frente 
al terrorismo en el Perú 

Enrique Bernales ha sido el único autor al que hemos 
leído preocupación por la importancia que en la crisis de 
los partidos, tuvo la política que ellos adoptaron frente al 
terrorismo peruano de los años ochenta y principios de los 
noventa. Sus palabras: 

¿Es Sendero Luminoso una de las causas de la 
crisis partidaria? En varios aspectos sí, porque 
esta organización se propuso combatir abierta­
mente a los partidos, acabar con la democracia y 
con la «ilusión» del parlamentarismo representa­
tivo, por ellos llamado «cretinismo parlamenta­
rio». Pero tuvo en los propios partidos a cómpli­
ces involuntarios, porque carecieron de lucidez 
para percibir la gravedad del reto y el profundo 
rechazo del pueblo a la violencia política armada. 
Los partid.os no deben ser símbolos de debilidad y 
desarme. Esa fue la trampa que les tendió Sende­
ro y que los antidemócratas explotan. Salir de 
esa trampa es fundamental para acabar con la 
crisis y recuperar la confianza popi.llar(36). 

Y luego, corroborando lo dicho, añade una anécdota de 

36 BERNALES, Enrique . «Partidos políticos y democracia en el Perú». En: 
Socialismo y Participación . Lima, Centro de Estudios para el Desarro­
llo y la Participación -CEDEP-, marzo de 1996, nQ 73, p. 49. 



singular significación, de la que fue testigo de excepción 
por haber presidido la Comisión del Senado de la Repúbli­
ca sobre Violencia y Pacificación: 

Cuando la Comisión Especial solicitó por ejemplo 
a los partidos que presentaran sus comentarios 
sobre el terrorismo y propuestas de pacificación, 
ninguna organización política presentó sus posi­
ciones. Al parecer, no tenían nada al respecto. La 
Comisión dejó constancia de este sorprendente si­
lenCio y constató algo igualmente grave: la exi­
gencia común de los partidos era reclamarle al 
gobierno por lo que se hacía o no se hacía en ma­
teria contrasubversivaC37)_ 

El fenómeno es claro aplicado al Perú. Tanto, que uno 
de los pilares indiscutibles del apoyo del pueblo peruano a 
Alberto Fujimori ha sido la captura de Abimael Guzmán y 
el desmantelamiento tanto de Sendero Luminoso como del 
MRTA, cosa que hasta 1992 parecía no sólo imposible de 
lograr sino exactamente todo lo inverso: lo que parecía im­
posible era detener el avance impenitente del terrorismo. 
Y ese avance ocurrió a lo largo de una década con gobier­
nos constitucionalmente elegidos, y que respondían a los 
partidos tradicionalmente más fuertes del país. 

Sin embargo, el contexto más amplio de este problema 
es la incapacidad de los partidos para tomar agresiva y 
clara posición frente a los grandes problemas del país , lo 
que en otros términos es la incapacidad de elaborar los 
problemas y diseñar soluciones. También tiene que ver con 
la incapacidad para concertar políticas y buscar acuerdos 

37 BERNALES BALLESTEROS, Enrique . «Partidos, democracia y autorita­
rismo en el Perú». En: Sociedad, partidos y Estado en el Perú (varios 
autores). Lima, Universidad de Lima, 1995, p. 167. 
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sobre los temas más importantes. Generalmente, los parti­
dos prefirieron hacer oposición irredenta sobre ello, con la 
esperanza de obtener ganancia política en las elecciones 
siguientes, antes que buscar acuerdos nacionales que con­
dujeran a soluciones efectivas. 

No escapará que esto tiene vinculación con muchos de 
los problemas anteriormente mencionados, en especial con 
la existencia de élites que buscan ante todo el poder, con 
la falta de mecanismos democráticos que permitan la ren­
dición de cuentas, y con la falta de vinculación entre los 
partidos y la sociedad. 

Es difícil que las normas jurídicas sobre partidos sean 
determinantes en lograr la superación de este conjunto de 
problemas. Sin embargo, partidos sólidos y democráticos 
pueden ser un elemento que, junto con otros, contribuya a 
la solución de asuntos de esta naturaleza. 

Hasta aquí consideramos haber hecho un tratamiento 
comprehensivo de la problemática que viven los partidos 
en el contexto del sistema político peruano. Veamos a con­
tinuación las normas vigentes y qué se puede proponer 
para cambiar el estado de cosas existente. 

1.3. A quiénes favorece esta precariedad y qué perjuicios 
políticos rae 

Estas dos preguntas son importantes en este punto por­
que si existe una precariedad consistente en el sistema de 
partidos peruanos, y si se debe a estas razones identifi­
cables, cabe preguntarse porqué no se toman medidas que 
cambien la situación y tonifiquen a los partidos políticos. 

Para responder esta pregunta, consideramos indispensa­
ble recordar que el objetivo final de los partidos es el ejerci­
cio del poder político en la sociedad. Se supone que míen-



138 
MARCIAL RUBIO CORREA 

tras más democrático sea un partido, mientras su discusión 
interna sea más rica, mientras másfluida y leal sea la rela­
ción entre fuerzas políticas dentro del sistema de partidos, 
más poder se acumulará en función del objetivo final. 

Pero esta manera de pensar supone que existe una can­
tidad de poder disponible en la sociedad, que puede ser to­
mado por quien se organiza mejor. Esta hipótesis, sin em­
bargo, es errónea. El poder no existe en la sociedad a dis­
posición del que quiera o pueda tomarlo. El poder se crea y 
desaparece. Alguien que no tenía poder puede, inteligente­
mente, desarrollar su cuota sin quitarles poder a otros. 
Simplemente, algún día será más poderoso que los demás 
aunque no les haya quitado nada. Lo inverso también ocu­
rre: alguien puede, torpemente, perder poder sin que otro 
lo tome y, luego de un tiempo, ser uno más. Cuando esto 
ocurre al jefe de una tribu o de un imperio (como muchas 
veces lo registró la historia), nadie asume su lugar y la so­
ciedad política de que se trate se sume en la anarquía has­
ta que desaparece u otro, con el tiempo, construye su pro­
pio poder y reordena la vida. Algo de suerte y mucho de in­
teligencia fue lo que Maquiavelo resumió en sus conceptos 
aún vigentes de fortuna y virtud. 

El poder se crea de muchas maneras: por la fuerza, por 
la razón, por el terror, por la riqueza, por la organización. 
La democracia, una forma de organización de la sociedad 
política bastante elaborada y por ello tardía en la historia 
de la humanidad, construye poder por las reglas de juego 
civilizadas y por la organización. Supone que existe una 
determinada masa de poder en la sociedad que se traslada 
de mano en mano en virtud de procedimientos esencial­
mente electorales. 

En esto la democracia tiene sus propios prejuicios. Uno 
de ellos es que la organización que construye pone el máxi-
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mo poder en el Estado. Otro es que se puede construir so­
ciedad desde la nada o desde muy poco, civilizadamente, 
de manera que el poder vaya fluyendo de un todo social ar­
mónico y que respeta las reglas en su progreso político. 
Otro, que los demás poderes que no son el de la organiza­
ción (como la fuerza bruta o la riqueza), sucumbirán ante 
el poder del todo social organizado. 

Probablemente todo ello sea cierto luego de un umbral 
del desarrollo de las sociedades democráticas. Pero en el 
trayecto desde las otras formas de organización política 
hacia la democracia, no todos estos presupuestos se cum­
plen. El más importante, en nuestro criterio, es que no 
siempre existe la suficiente masa de poder político no con­
taminado de fuerza, temor o riqueza como para poderlo 
aprovechar organizadamente. 

Las sociedades aristocráticas son precisamente eso: la 
concentración de la riqueza en pocas manos, que concentra 
también la fuerza y controla no por legitimidad sino por 
hegemonía, es decir, por temor. La distribución, normal­
mente, ocurre a través de la reciprocidad que, sin embar­
go, con disfraz democrático se convierte en clientelismo 
una deformación muy parecida a lo que sucede con las vir­
tudes y degeneraciones del poder en el pensamiento 
aristotélico CJnonarquía-tiranía, aristocracia-oligarquía, 
democracia-anarquía). 

Pensamos que el Perú sale de una organización oligár­
quica, en la cual existía no sólo poca riqueza en muy pocas 
manos, sino una cuota de poder reducida, concentrada 
también en pocas manos por el ejercicio de la fuerza y la 
dominación. 

Al pasar de un sistema oligárquico a un sistema demo­
crático, lo que ocurre por el progreso económico que aun-



que limitado existe, por la urbanización de la sociedad, por 
la modernización, por la apertura al exterior, por la revo­
lución en las comunicaciones, etc., entonces cambia la for­
ma de la organización social, pero no cambia la cantidad 
de poder existente , ni tampoco cambian los métodos de 
ejercitarlo. 

Se produce lo que se llama en todas las disciplinas del 
saber, un proceso de transición que es traumático porque 
no ha dejado de ser lo anterior pero también es lo nuevo y , 
en este sentido, no es ni lo uno ni lo otro. Normalmente 
además, se le mide por lo nuevo, pero tiende a actuar con 
rezagos de las conductas anteriores. 

Esto son a nuestro juicio los partidos políticos que apa­
recen en el Perú en los años treinta y que llegan, en condi­
ciones precarias, al fin del siglo. 

Organizaciones que van captando a un pueblo al que 
antes simplemente se dominaba por hegemonía, debido a 
que la modernización del país exige un cambio de reglas de 
juego. Pero en las normas que rigen las relaciones sociales 
permanecen dos rasgos complementarios : la masa tiene 
rezagos paternalistas y busca líderes a los cuales entregar 
su confianza en términos esencialmente primarios, y los lí­
deres son personalidades de rasgos aristocráticos que ejer­
cen el poder también de manera paternalista. La mezcla 
de a__mbos, en una sociedad en transformación, conduce a 
relaciones clientelísticas y, desde el poder, a fenómenos 
populistas. Esto es tanto más marcado, cuanto que al ser 
la sociedad escasa de riqueza, no se puede realizar gran­
des procesos de redistribución desde el Estado que benefi­
cien a todos. 

De manera que lo que hemos encontrado como defectos 
de los partidos, en realidad son características funcionales 
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de acomodo que sirven a la manera como están estruc­
turadas las relaciones sociales y políticas, a la escasa 
masa de poder existente, y a la manera cómo se desarrolla 
el proceso de transición social de la aristocracia a la demo­
cracia. 

Es obvio que no beneficia a todos, pero sí a los círculos 
que se hallan más cerca del poder, o que inclusive pueden 
tentar ejercitarlo, que son el núcleo central y que, precisa­
mente, conducen las fuerzas políticas. No es por tanto de 
extrañar que los partidos hayan perseverado en estos pro- . 
blemas: después de todo, quienes tenían alguna forma de 
acceso al poder se beneficiaban con ello y quienes no te­
nían poder, quedaban fuera del sistema y sólo les corres­
pondía votar en las elecciones, momento para el cual había 
un reparto especial de beneficios: la largueza en la disposi­
ción de obras y otras donaciones de los candidatos a los 
sectores más necesitados del país durante ca_mpaña electo­
ral, es de una familiaridad proverbial no sólo en el Perú. 

Entonces , ¿por qué la crisis electoral de fines de los 
ochenta? En este contexto la respuesta es evidente: los 
partidos , ·tratando de mantener las cuotas escasas de po­
der que detentan, con la finalidad de lograr el triunfo en 
las próximas elecciones, no tuvieron la generosidad sufi­
ciente de pactar una tregua en dos asuntos fundamenta­
les: el terrorismo y la crisis económica. Al contrario, en 
ambos casos pugnaron por achacar la culpa a los otros y, 
en cierta manera, por permitir la agravación de ambas cri­
sis en la esperanza de lograr el poder y salvar al país cada 
uno de ellos (con lo cual era imposible que lo hiciera cual­
quiera) . Pero la crisis económica unida a la del terror, fue­
ron dos factores que se potenciaron entre sí y que hicieron 
que el pueblo mirase a otros lugares en busca de liderazgo 
alternativo. Así resulta el fenómeno del año noventa que, 
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además, resuelve ambos problemas vinculándose a dos 
bolsones de poder en nuestro medio: las reglas dictadas 
por los organismos internacionales en materia económica, 
y la fuerza de las instituciones armadas en el ámbito del 
terrorismo. 

Esto no explica porqué ganó el ciudadano Fujimori, ni 
porqué logró controlar la inflación y desarticular a los mo­
vimientos terroristas existentes (lo que requeriría un estu­
dio de otra naturaleza que éste), pero sí es clara explica­
ción de la evolución de la vida de los partidos políticos. 

Desde luego, el perjuicio de toda esta situación es para 
el país mismo, porque ante la incapacidad del sistema de 
partidos de acumular poder en la organización democráti­
ca, se fortalecen las tendencias autoritarias y clientelistas, 
atrasando en cierta manera el reloj de la historia. Como es 
obvio, en este proceso también son perdedores de corto pla­
zo quienes conformaban las aristocracias partidarias. Los 
hechos lo demuestran. 

Esta parece ser la suerte de los grandes fenómenos so­
ciales y de las grandes transformaciones. En el fondo, todo 
es explicable, todo tiene un fundamento, pero de un lado el 
proceso social de gran tendencia sigue avanzando y, de 
otro, los actores ocasionales suben, bajan y desaparecen 
con una velocidad inusitada, casi sin poder revertir su 
suerte, ni cuando mejora ni cuando periclita. 

Creemos, sin embargo, que la crisis de los partidos, au­
nada al proceso de modernización, siguen manteniendo la 
fuerza originaria del proceso social de democratización de 
la sociedad porque los sectores sociales antes dominados, 
irrumpen en la vida cotidiana con fuerza propia y también 
desarrollando sus propios intereses. No otra cosa es el in­
menso sector informal conformado por las mayorías urba-
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nas para sobrevivir, no al margen de la sociedad, sino con 
su propia estructura interrelacionada indesligablemente 
al sector formal. De este grupo humano, en el que se está 
creando poderes de todos los tipos, podrá eventualmente 
salir un nuevo grupo social a ser capturado por organiza­
ciones políticas que tendrán que ser menos verticales y 
más democráticas que sus predecesoras. 

Desde luego, también puede ocurrir que el proceso de 
modernización conduzca a acrecer el poder que detenten 
determinados organismos que combinen el poder de la 
fuerza con el poder económico y que, por un tiempo más o 
menos largo, instituyan una nueva oligarquía pero más 
moderna que la anterior, productora de riqueza y capaz de 
hacer redistribución. En el largo plazo eso no puede sino 
conducir a la democracia, pero ese largo plazo pueden ser 
varios decenios más. 

Esto, sin embargo, pertenece al campo de la prospec­
tiva, que no es en el que se halla este trabajo. 



.... -
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__________ CAPÍTULO IV _________ _ 

EL TRATAMIENTO LEGISLATIVO VIGENTE 

Y EL DEBATE SOBRE UNA NUEVA LEY 

DE PARTIDOS EN EL CONGRESO 

1. El tratamiento legislativo vigente y el debate sobre 
una nueva ley de partidos en el Congreso 

El tratamiento legislativo de los partidos políticos en la 
actualidad, está hecho en dos niveles: el constitucional 
(restringido al artículo 35 de la Constitución de 1993) y el 
de la Ley Orgánica Electoral aprobada como texto único 
integrado mediante la Resolución 043-94-JNE del Jurado 
Nacional de Elecciones, de fecha 09 de agosto de 1994, a la 
que habrá que añadir la modificación contenida en la Ley 
26452 del 11 de mayo de 1995, cuyo artículo primero modi­
ficó la cantid d de firmas necesarias para reinscribirse en 
el Registro de Organizaciones políticas. 

La metodología de exposición que seguiremos es la si­
guiente: 

- Presentar la norma constitucional comentada. 

- Luego, presentar un conjunto de temas legislativos de 
importancia para normar a los partidos políticos. 

- Presentar los temas no legislados pero que han apareci-
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do como importantes en diversos proyectos de ley pre­
sentados al Congreso. Damos especial tratamiento al 
Proyecto de Ley General de Elecciones (Código Electo­
ral), presentado por el Jurado Nacional de Elecciones 
en ejercicio de su iniciativa legislativa, y publicado por 
el Diario Oficial El Peruano en su edición del jueves 23 
de mayo de 1996. 

1.1. La Constitución de 1993 

Dos aspectos son importantes al abordar este tema: uno 
el contenido mismo del artículo 35, referido a los partidos 
políticos y, otro, el de la ameritación política de esta Cons­
titución, en particular haciendo comparación con la de 
1979. Lo haremos sucesivamente 

1.1.1. El contenido normativo de la Constitución de 1993 

ArtículO 35.- Los ciudadanos pueden ejercer sus 
derechos individualmente o a través de organiza­
ciones políticas como partidos, movimientos o 
alianzas, conforme a ley. Tales organizaciones 
concurren a la formación y manifestación de la vo-
1 untad popular. Su inscripción en el registro co­
rrespondiente les concede personalidad jurídica. 

La ley establece normas orientadas a asegurar el 
funcionamiento democrático de los partidos polí­
ticos, y la transparencia en cuanto al origen de 
sus recursos económicos y el acceso gratuito a los 
medios de comunicación social de propiedad del 
Estado en forma proporcional al último resultado 
electoral general. 

La Constitución menciona tres tipos de organizaciones 
políticas, todas las que tienen por finalidad llegar a parti­
cipar del poder. No obstante, son distintas entre sí: 
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Los partidos, como ya hemos dicho, tienen institucio­
nalidad y una organización propia; atraen afiliados a 
los que pretenden vincular por largo plazo a sus labores 
y, además, suelen tener programas y una coloración 
ideológica. Los partidos pretenden durar por largos pe­
ríodos de tiempo, si no para siempre. 

Los movimientos son agrupaciones de personas que par­
ticipan en política sin una gran organización interna 
consistente. Tienen un líder o un grupo de líderes pro­
minentes que toman todas las decisiones importantes. 
Aparecen tras banderas ocasionales que deben ser obte­
nidas con la fuerza de la unidad, o para participar en 
procesos electorales. La militancia predominante es 
emocional y ocasional. No tienen larga vida: transcurri­
do un lapso o cumplido el propósito para el que fueron 
originalmente establecidos, suelen desaparecer y, en al­
gunos casos, pueden convertirse en partidos. 

Las alianzas, que son pactos institucionales de partidos 
y organizaciones políticas, para participar en una elec­
ción o en un período de gobierno. Las alianzas son una 
especie de superestructura de decisión política a la que 
se someten las organizaciones de su base. Cuando ter­
mina la coyuntura electoral o el período de ejercicio de 
poder par el que fueron diseñadas, normalmente las 
alianzas también concluyen y se vuelven a disolver en 
los partidos y movimientos que las originaron. Even­
tualmente, aunque no de manera frecuente, pueden 
conducir a una fusión de partidos extinguiendo los anti­
guos y haciendo nacer uno nuevo. 

La Constitución reconoce a estas organizaciones políti­
cas la función de concurrir a la formación y manifestación 
de la voluntad popular. Esto equivale a decir que tienen 
varios derechos: 
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Reunir a ciudadanos organizadamente para expresar 
posiciones políticas colectivamente. Como podrá fácil­
mente apreciarse la organización política está íntima­
mente conectada a ciertos derechos fundamentales de 
las personas que participan en ellas: derecho de re­
unión, de participación, y de asociación entre otros. 

Crear condiciones para que la afiliación de los ciudada­
nos en organizaciones políticas pueda realizarse de ma­
nera fluida, fortalece el sistema de partidos porque hace 
que cada uno de ellos pueda echar verdaderas raíces en 
la sociedad. Este es un aspecto importante para la 
superación de las deficiencias que hemos encontrado en 
nuestra realidad política. 

Comunicar sus puntos de vista a la sociedad para 
atraerla hacia sus posiciones políticas y su organiza­
ción. También la conexión con los derechos de opinión y 
expresión de las personas es clara en este aspecto. 

La democracia supone participación activa y discusión 
política abierta. Sin ellas no existe por más que las for­
mas electorales sean cumplidas. Los partidos tienen 
que poder comunicarse con la población para fortalecer 
el sistema democrático. Por consiguiente, este es otro 
aspecto que requiere especial consideración al dictar las 
normas del caso. Es más: la comunicación de los parti­
dos con el pueblo permite continuidad en la vida políti­
ca; no la restringe a los períodos electorales. 

Participar en las votaciones populares de distintas cla­
ses que existen. En el referéndum tomando posición por 
el sí o por el no; en la revocación o rendición de cuentas 
tomada a autoridades elegidas; en las elecciones de re­
presentantes presentando candidatos o respaldando a 
algunos de los existentes. Esta forma de actuación tam-
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bién tiene íntima relación con las formas que asume el 
derecho de participación política de las personas. 

Las reglas que se establezca, deben garantizar que las 
organizaciones políticas que representan de manera sig­
nificativa a sectores de opinión política, puedan partici­
par activamente en los comicios de diversa naturaleza 
que tengan lugar. No permitir dicha participación crea 
una fuerza centrífuga del sistema de partidos y 

propende a actitudes antisistema que no son sino la ex­
presión de la imposibilidad de estar incluido. Reglas 
que restrinjan artificialmente la participación, debilita­
rán el sistema de partidos y, con ello, a la democracia. 

Como toda organización social, entendida en el Derecho 
como persona jurídica, las agrupaciones políticas asumen 
fisonomía propia y una existencia formal para el Derecho. 
En tal sentido, estas organizaciones asumen derechos y 

obligaciones para sí mismas, independientes de los que co­
rresponden a los ciudadanos que las conforman. Sin em­
bargo, es importante destacar que son instrumentales a la 
participación política de los ciudadanos: es ésta la razón 
de fondo de su existencia y la que en última instancia las 
explica. 

La parte final del primer párrafo del artículo establece 
• que las organizaciones políticas deben inscribirse en el re-

gistro correspondiente para tener personalidad jurídica. 
Este registro es el de organizaciones políticas que lleva el 
Jurado Nacional de Elecciones según el artículo 178 inciso 
2 de la propia Constitución. 

Aun cuando aplicando concordadamente las dos normas 
queda claro que un partido político no necesita de una se­
gunda inscripción en los registros públicos para tener 
personería jurídica, un tema propio de la legislación elec-
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toral y que trataremos en parte posterior de manera dete­
nida, consiste en saber si la personería que alcanzan los 
partidos con su inscr ipción en el Registro de Organizacio­
nes Políticas , sólo los debe habilitar para ejercitar sus 
competencias políticas, o si debe bastar para que ejerciten 
también personería de naturaleza civil. Este problema tie­
ne especial importancia porque suele suceder que la ins­
cripción en el Registro Electoral caduque de tiempo en 
tiempo según establecen las propias reglas electorales. De 
esta manera, la cancelación de la inscripción en el Regis­
tro de Organizaciones Políticas abre la posibilidad de que 
la personería civil de los partidos pueda ser también extin­
guida hasta la nueva reinscripción. En el entretiempo, o si 
no hay reinscripción, pueden plantearse serios problemas 
jurídicos que tendremos que analizar. En todo caso, para 
evitar estos accidentes, muchos partidos políticos se inscri­
ben también como asociaciones civiles con la finalidad de 
mantener permanentemente en uso su personería para ac­
tos jurídicos no políticos como tenencia de inmuebles para 
hacer sus actividades públicas, contratación personal, etc. 

La seguridad de que los bienes partidarios se manten­
drán en propiedad, y que los convenios de naturaleza civil 
que celebren podrán ser honrados, contribuye a fortalecer 
el sistema de partidos y la vida democrática. Por consi­
guiente, es conveniente establecer normas que garanticen 
la permanencia de la institucionalidad civil, más allá de 
los accidentes de la vida política que lleven a suspender la 
personería pública de los partidos. Aquí hay problemas 
que a tañen a las modalidades de dicha seguridad, y a los 
plazos máximos que hay que dar al tratamiento especial. 

E l segundo párrafo del artículo 35 reclama de la ley lo 
siguiente: 

- Nor mas para el funcionamiento democrático de los par-
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ti dos, y que en lo esencial deben estar destinadas a re­
gular quiénes tienen derecho de decisión dentro de la 
organización, y cómo se garantiza que los líderes y re­
presentantes sean nominados democráticamente. Es un 
principio importante porque un partido político que no 
se estructura democráticamente en su interior, difícil­
mente podrá hacer un aporte cabalmente democrático a 
la vida política general del país. Tendremos oportuni­
dad de ver que el asunto ha sido intensamente discutido 
en el Perú y que existen diferentes opciones sobre la 
materia. 

Normas referentes a la eticidad económica de los parti­
dos y que en lo concreto se refieren a la transparencia 
en los ingresos, es decir, a la indicación de cuáles son 
las fuentes que los abastecen de recursos. Esto es im­
portante en el mundo moderno en el que la propaganda 
política exige muchos gastos y siempre, cerca del poder, 
existen personas dispuestas a prestar apoyo económico 
para después pretender privilegios e ilicitudes de mu­
chos tipos . Hemos visto antes, además, que los partidos 
políticos son especialmente sensibles al problema de la 
corrupción y que, cuando son afectados por ella, el siste­
ma de partidos como tal y en verdad el sistema político 
en su co-njunto tambalean. El tema ha tenido intensa 
discusión y ha recibido dispares propuestas de norma­
tividad a lo largo de los últimos años. 

Pedro Planas ha hecho una crítica drástica a esta parte 
de la Constitución: 

Más bien, la tercera disposición podría constituir 
una auténtica novedad constitucional (digna de 
sumarse a las supresiones, lapsos y modificacio­
nes ya reseñadas), si cabe denomiñarla así. Ella 
residiría en la incorporación - mediante la pro-
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yectada Ley de Partidos- de un dispositivo para 
fiscalizar «el origen» de los recursos económicos 
de los partidos políticos (¿se considera aquí a mo­
vimientos y otras organizaciones políticas o se 
fiscalizará sólo a los partidos, según se desprende 
literalmente del texto constitucional? Pero, fisca­
lizar el «origen de los recursos económicos» - así, 
a secas- implicaría un registro contable perma­
nente, pues no se trata sólo de fiscalizar la even­
tual inversión publicitaria durante las campañas 
electorales. Y muy meticuloso, que escudriñaría 
rubros tan diversos corno gastos por manteni­
miento de locales, ingresos por cuotas, aportes y 
donaciones, confección de registros, pago de se­
cretarias y funcionarios, gastos por viajes de diri­
gentes nacionales, etc.(1). 

Coincidimos con esta crítica en lo referente a que la 
norma parece estar destinada a ejercitar una fiscaliza­
ción obstruccionista de la actividad económica y finan­
ciera de los partidos políticos. Como veremos posterior­
mente, al evaluar la discusión sobre los proyectos pre­
sentados al Congreso, las propuestas presentadas por 
congresistas oficialistas de los congresos existentes en­
tre 1990 y 1996 han sido tremendamente represivas y 
llenas de exigencias de detalle, muchas _veces imposi­
bles de cumplir para un partido. La voluntad obstruc­
cionista, en nuestro criterio ha sido manifestada y debe 
ser corregida. 

También estamos de acuerdo en la crítica r eferente a 
que la exigencia de transparencia en materia financiera 

1 PLANAS , Pedro. «La relativización constitucional de los partidos 
políticos». En: La Constitución de 1993, análisis y comentarios JI. Lima, 
Comisión Andina de Juristas , 1995, p . 61. 
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y económica no mencione a las organizaciones políticas 
y candidaturas. Esto no parece razonable interpretarlo 
como que estos dos últimos están exentos de la obliga­
ción de rendir cuentas pero es verdad que una actitud 
literalista extrema al interpretar la norma sí podría con­
ducir a tomar las cosas en ese sentido. Por consiguiente, 
estimamos que los movimientos políticos y las candida­
turas, mientras existan, deben presentar informes eco­
nómicos a la entidad que finalmente los fiscalice. 

A diferencia de Planas, nosotros creemos que sí es co­
rrecto que la fiscalización sea permanente y no sólo en 
períodos electorales. La razón es muy sencilla: será 
muy fácil organizarse para tomar dinero poco limpio du­
rante los períodos existentes entre elección y elección y 
luego presentarlos como aportes propios a la campaña. 
Creemos que la moralización sí exige que la fiscaliza­
ción de los partidos en materia económica sea perma­
nente. 

Finalmente, el artículo señala que la ley establecerá 
normas para el acceso gratuito a los medios de comuni­
cación social de propiedad del Estado en fo r ma propor­
cional al último resultado electoral general. 

El acceso los medios de comunicación del Estado es 
pertinente precisamente porque al pertenecer al Estado 
per tenecen a todos , no sólo al gobierno a cargo del Esta­
do en un momento determinado. De otr a par te , dar par ­
ticipación en estos medios permite a los partidos un ca-:­
nal de expresión que da viabilidad a una de sus funcio­
nes: participar en la formación y manifestación de la vo­
l untad popular. El beneficio que ello tiene par a la de­
mocracia es evidente. 

La participación en virtud de los porcentajes alcanzados 
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en el último resultado electoral general ha sido también 
criticada por Pedro Planas: 

Pese a los precedentes establecidos, no se ofreció 
este «acceso gratuito» ni en las elecciones genera­
les de 1995, ni en las municipales del mismo año. 
Y si fuera el caso, existe una modificación total­
mente innecesaria, introducida por los autores de 
la Car ta de 1993, que corre el riesgo de provocar 
una confusión en el criterio que habrá de conside­
rarse al momento de distribuir los espacios gra­
tuitos. Antes, el texto presentado por la Constitu­
ción de 1979 era muy preciso: «con tendencia a la 
proporcionalidad resultante de las elecciones par­
lamentarias inmediatamente anteriores» (artícu­
lo 70). En cambio, ahora, la Carta de 1993 ha es­
tablecido que será distribuido «en forma propor­
cional al último resultado electoral general» (se­
gundo párrafo del artículo 35). 

¿Qué entender por «resultado electoral general»? 
¿Acaso una media aritmética entre el resultado 
presidencial y el resultado parlamentario? Y en 
cuanto a la elección presidencial, ¿se considerará 
el resultado de la primera o de la segunda vuel­
ta? Además, ¿significará este misterioso cambio 
que ya no se ofrecerán espacios gratuitos a las 
agrupaciones políticas que sólo presenten candi­
daturas a nivel parlamentario? (2) 

Consideramos esta vez acertadas todas las críticas de la 
cita: el parámetro resulta difícil de calcular y , en todo 
caso , queda sujeto a interpretación. Eso es definitiva-

2 PLANAS, Pedro. «La relativización constitucional de los partidos 
políticos». En: La Constitución de 1993, análisis y comentarios JI. Lima, 
Comisión Andina de Juristas, 1995, p. 60. 
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mente malo. La posibilidad de que los candidatos a 
Congreso que no tienen fórmula presidencial no reciban 
espacios es verosímil y sería una arbitrariedad. Y el he­
cho de que en 1995 no se haya dado estos espacios ha 
sido una muestra de intolerancia política inconsistente 
con los precedentes que nadie se atrevió a incumplir, y 
en verdad es inconsistente con el espíritu democrático 
mismo. 

En todo caso, este problema se hubiera arreglado muy 
fácilmente adoptando la norma que ya existía en la 
Constitución de 1979: proporcionalidad con las últimas 
elecciones a Congreso. 

El artículo da acceso gratuito a los medios de comunica­
ción social del Estado para cualquier momento y no sólo 
para los períodos electorales. La práctica en los últimos 
quince años en el Perú, fue restringir este derecho a las 
elecciones . Lo hicieron tanto el gobierno de Acción Po­
pular, como el del Apra. Como acabamos de ver, el Pre­
sidente Fujimori no dió espacios ni siquiera en la época 
electoral de 1995 en abierta inconstitucionalidg.d. Es 
importante que la legislación establezca ineludible­
mente que los partidos políticos tendrán acceso perma­
nente a los medios de comunicación del Estado. 

Una anotación importante en la normatividad constitu­
cional aplicable es que quienes tienen derecho a participar 
en organizaciones políticas son los ciudadanos, no las per ­
sonas. La diferencia tiene que ver eón la definición del ar­
tículo 30 de esta Constitución y que se refiere exclusiva­
mente a los peruanos que hayan cumplido dieciocho años 
de edad y que se hayan inscrito en el registro electoral. Es­
tarán excluidas las personas a las que la Constitución les 
prohibe expresamente la participación política: 
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Quienes tienen en suspenso el ejercicio de la ciudadanía 
según el artículo 33 de la Constitución: por resolución 
judicial de interdicción; por sentencia con pena privati­
va de la libertad y por sentencia con inhabilitación de 
los derechos políticos. 

Los jueces y fiscales que están prohibidos de participar 
en política según el artículo 153 de la Constitución. 

Los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura 
que están sujetos a las mismas obligaciones e incompa­
tibilidades de los vocales de la Corte Suprema (según el 
artículo 156) y, por tanto, debe aplicárseles el artículo 
153 mencionado en el párrafo anterior. 

El Defensor del Pueblo que según el párrafo final del 
artículo 161 tiene las mismas incompatibilidades que 
los vocales supremos y, por tanto, también se le aplica 
el artículo 153 de la Constitución. 

Una lectura atenta de la Constitución muestra que los 
miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional están inhabilitados para elegir y ser 
elegidos, pero no de participar en organizaciones políticas. 
No obstante, tampoco están inscritos en el padrón electo­
ral y, por consiguiente , de acuerdo al artículo 30 no po­
drían ejercitar el derecho ciudadano de participar en orga­
nizaciones políticas . Sería bueno , sin embargo , que la 
Constitución estuviera mejor elaborada y prohibiera tam­
bién esta participación en organizaciones políticas de ma­
nera expresa a los elementos en servicio activo castrense. 

Tampoco se establece limitación en la participación en 
organizaciones políticas a los miembros del Jurado N acio­
nal de Elecciones, ni a los jefes de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y del Registro Nacional de Identifica-
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ción y Estado Civil. En verdad esto es contradictorio con la 
independencia que frente a las organizaciones políticas 
debe exigirse a estos magistrados de la República. 

Finalmente, también en el plano de la normatividad 
constitucional hay que decir que las organizaciones políti­
cas deben estar conformadas y actuar en el sentido que ex­
presan los deberes genéricos del artículo 38: «Todos los pe­
ruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los 
intereses nacionales, así como de respetar, cumplir y de­
fender la Constitución y el ordenamiento jurídico de la Na­
ción». 

Una organización política que salga de estos marcos, no 
puede ser formalmente aceptada como tal y es un peligro 
en el sistema de partidos. Esta observación es particular­
mente útil de recordar en un país como el Perú que, du­
rante muchos años, sufrió embates terroristas provenien­
tes de organizaciones realmente existentes, que se llama­
ban a sí mismas partidos, que lo eran en el sentido político 
del término, pero a las que no podría nunca reconocerse 
condición de organizaciones políticas desde el punto de vis­
ta jurídico, tanto por la naturaleza de sus medios como por 
los fines que perseguían. 

1.1.2. La apreciación política de la Constitución de 1993 
en relación al tema de partidos 

Pedro Planas considera sumamente negativa la forma 
como se ha legislado los partidos en la Constitución de 
1993. Sus palabras: 

La Carta de 1993 presenta - por decirlo en una 
palabra- un astuto esfuerzo destinado a rela­
tivizar a los partidos políticos como instituciones 
vertebrales para la participación política ciuda-
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dana. El constituyente de 1993, en lugar de es­
forzarse por extraer de la legislación compara­
da nuevos mecanismos o sugerentes dispositivos 
dirigidos a fortalecer la representación política y 
el propio sistema pluralista de partidos políticos, 
se percibe, más bien, cierto reprochable facilismo 
que limitó a los autores a la poco honrosa tarea 
de podar algunas garantías institucionales para 
los partidos políticos, consignadas en nuestro 
ordenamiento constitucional -por vez primera-

. por el constituyente de 1979C3>. 

Nosotros consideramos que el fondo del argumento es 
cierto: la voluntad del constituyente fue disminuir la im­
portancia de los partidos políticos en el texto de la Consti­
tución. Por ello no los definió, ni señaló sus funciones más 
importantes, como sí había hecho la Constitución de 1979. 
Esto fue, en nuestro criterio, regatear en lo que no se de­
bía y probablemente ocurre por el espíritu anti-partidos 
que sistemáticamente han mostrado las huestes del Presi­
dente Fujimori y él mismo en más de una oportunidad y de 
manera expresa. Pensamos que aquí se ha confundido las 
propias opiniones con lo que debe ser la política plural de 
un Estado que pretende ser democrático y eso fue un error. 

Sin embargo, no compartimos lo que parece ser una vi­
sión catastrofista (o al menos, una visión negativa que no­
sotros creemos encontrar) en el comentario de Planas, por­
que con el texto del artículo 35 de la Constitución de 1993, 
es siempre posible dar una buena ley de partidos políticos, 
razonable y equilibrada, que fortalezca su insti tucio­
nalidad. No decimos que la mayoría parlamentaria elegida 

3 PLANAS, Pedro. «La relativización constitucional de los partidos 
políticos» . En: La Constitución de 1993, análisis y comentarios II. Lima, 
Comisión Andina de Juristas, 1995, p, 62. 
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en 1995 y existente al momento de escribir estas páginas 
vaya a estar dispuesta o indispuesta a hacerlo. Eso se verá 
en los hechos. Pero lo que sí afirmamos es que la ley de 
partidos que se de, no tiene porqué ser de lamentar. Desde 
luego, también podría darse una ley de partidos lamenta­
ble bajo la Constitución de 1993. Pero eso pertenece a un 
ámbito de análisis distinto del que tratamos aquí. 

En definitiva, y con las críticas hechas, consideramos 
que la Constitución de 1993 es un documento que en la 
perspectiva histórica y en comparación con la Constitución 
de 1979, recorta reconocimiento a los partidos políticos y 
eso es de criticar pero, a la vez, establece normas en refe­
rencia a las cuales podrá elaborarse una buena ley de par­
tidos políticos, si ese es el deseo final de los legisladores. 

1.2. El tratamiento legislativo vigente 

A continuación, tratamos los temas en los que se con­
centra la legislación actualmente vigente sobre partidos 
políticos, conformada por las normas pertinentes de la ley 
14250 y sus modificatorias. Todo ello es sistematizado en 
textos únicos antes de cada proceso electoral por el Jurado 
Nacional de Elecciones, de manera que hemos contado con 
un texto debidamente organizado para elaborar este co-
mentario. • 

1.2.1. Procedimiento de inscripción 

El artículo 60 del Texto Unico dice: 

Artículo 60.- El Jurado Nacional de Elecciones 
inscribirá a los partidos políticos que reúnan los 
siguientes requisitos: 

1) Presentar una solicitud de inscripción en el 
Registro de Partidos Políticos con indicación del 
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nombre del partido, su domicilio legal, la nómina 
del personal que constituye su órgano represen­
tativo nacional y el nombre de su personero legal; 

(. .. ) 

El inciso se refiere a aspectos aparentemente formales 
pero que tienen importancia para la vida política y parti­
daria: 

El nombre del partido es importante, primero, porque 
permite identificarlo pero, segundo, porque normalmen­
te transmite rin mensaje, un contenido con el cual quie­
re ser identificada la fuerza política. Estos dos aspectos 
hacen indispensable que la legislación trate la caracte­
rización del nombre con cuidado, buscando dar libertad 
de creación de la propia denominación a cada fuerza po­
lítica pero, al mismo tiempo, impidiendo que esta mis­
ma libertad lleve a confusiones en los nombres elegidos 
por dos o más grupos políticos. La ley electoral vigente 
no trae más especificaciones al respecto, pero los pro­
yectos de ley presentados al Congreso sí lo hacen. 

Prácticamente todos los proyectos de ley presentados 
por los partidos al Congreso inciden en el tema del nom­
bre, diciendo que debe ser de libre elección a través de los 
canales correspondientes de decisión. También consideran 
que no debe haber ni duplicación, ni peligro de confundir a 
la ciudadanía en la identificación de las fuerzas . 

Tal vez la regulación más lograda de entre las presenta-
das por estos proyectos, es la siguiente: 

Artículo 21.- Los partidos políticos adoptan el 
nombre que libremente decidan sus integrantes 
en el acto de su constitución. 

Artículo 22.- El nombre de los partidos políticos 
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no debe contener designaciones personales ni de­
rivadas de ellas, ni provocar confusión material o 
ideológica, y debe distinguirse razonablemente 
del nombre de cualquier otro partido, asociación 
o entidad de cualquier naturaleza. 

Igualmente están prohibidos los nombres que 
afecten o puedan afectar las relaciones interna­
cionales o implicar antagonismos de razas, reli­
gión o cualquier otro prohibido por la Constitu­
ción y las leyes vigentes (Dictamen de la Comi­
sión de Constitución de la Camara de Diputados 
emitido el 28-11-1989). 

En realidad, las normas propuestas son todas adecua­
das y se nota una elaboración delicada del problema, al 
tiempo que no se establece cortapisas excesivas a la deci­
sión de los interesados. 

El domicilio tiene también una doble importancia: por 
un lado es la sede de referencia para todo tipo de vincu­
lación del partido con la sociedad; por el otro, al esta­
blecerse esta exigencia se está evitando la posibilidad 
de que un partido reconocido jurídicamente, sea en rea­
lidad clandestino al no tener un lugar en el que se pue­
da tomar contacto con él. Un partido clandestino, en el 
sentido qu~ hemos indicado, no tendrá una vida demo­
crática normal y, además, puede presentar diversos pe­
ligros al sistema como conjunto. Es claro del texto mis­
mo que la ley se refiere aquí al domicilio legal del parti­
do, es decir, aquél en el que se puede entablar vincula­
ción jurídica con él. Por supuesto, los partidos podrán 
tener más de un local para recibir a los afiliados, a los 
interesados en serlo y para proyectarse hacia la socie­
dad. Los proyectos de legislación se han ocupado del 
tema en los aspectos que a continuación indicamos . 
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Prácticamente todos los proyectos de ley de partidos 
presentados al Congreso contienen diversas normas en re­
lación al tema del domicilio partidario. Las principales, en 
síntesis, son las siguientes: 

a. Los partidos tienen la libertad de abrir locales partida­
rios en cualquier lugar del territorio de la República y 
de fijar también en cualquier lugar de dicho territorio 
su sede central. 

Algunos proyectos han hecho hincapié en la posibilidad 
de que los afiliados peruanos que existan en el exterior, 
puedan abrir válidamente locales partidarios en aquellos 
lugares. Desde el punto de vista operativo, esta norma es 
una simple declaración porque la posibilidad de abrir o no 
dichos locales se regulará por el Derecho correspondiente 
al territorio del caso. Sin embargo, sí es una legitimación 
de nuestro Estado para la actuación de dichos ciudadanos 
peruanos en el exterior y, en ese sentido, resulta positiva 
en nuestro criterio. 

h. Los partidos no necesitarán ningún tipo de autorización 
para abrir locales partidarios, ni tendrán que pagar 
ningún impuesto o derecho ni por ellos, ni por los avisos 
que pongan en las fachadas de los mismos. 

Sin embargo, en muchos casos se exige que se haya un 
trámite ante la municipalidad tanto para apertura de loca­
les como para poner avisos. Estos permisos, también se 
dice, deberán ser dados sin costo ni imposición alguna. 
Bastará presentar el documento del Jurado Nacional de 
Elecciones que acredite la inscripción del partido. 

Por ejemplo, el Proyecto de la Comisión de Constitución 
de la Cámara de Diputados decía al respecto: 

Artículo 28.- Para abrir los locales partidarios, 
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las municipalidades otorgar án las licencias co­
rrespondientes sin más trámites que la solicitud, 
acompañada de la constancia del registro otorga­
da por el Jurado Nacional de Elecciones» (Dicta­
men de la Comisión de Constitución de la 
Camara de Diputados emitido el 28-11-1989). 

Concordamos con el cr iterio utilizado en este proyecto 
de artículo . 

c. Algunos proyectos establecen que los locales partidarios 
no podrán estar a menos de cien metros de diversos edi­
ficios públicos y, par ticularmente , locales de organis­
mos electorales o de las instituciones castrenses. El pro­
yecto presentado por Oswaldo Sandoval trae una redac­
ción interesante al respecto:, 

Artículo 5.- (. . . ) La apertura y funcionamiento de 
locales partidarios no requieren autorización. En 
ningún caso dichos locales pueden estar ubicados 
a menos de cien metros de los locales o instala­
ciones que ocupan las Fuerzas Armadas, la Poli­
cía Nacional, las dependencias del Poder Judi­
cial, los organismos electorales, las autoridades 
políticas, los centros penitenciarios o locales de 
otras organizaciones políticasC4)_ 

Consideramos adecuada esta forma de tratar el p r oble­
ma que comentamos. 

d. El proyecto aprobado por el Senado establecía sanciones 
específicas para los funcionarios públicos que impidie­
ran la apertura de locales partidarios: 

4 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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Artículo 18.- El funcionario público que, abusan­
do de su cargo, impida la apertura o el funciona­
miento de cualquier local partidario será reprimi­
do con pena privativa de libertad no menor de 
tres ni mayor de diez años e inhabilitación de 
uno a tres años conforme al artículo 36, incisos 1 
y 2 del Código Penal. 

La pena podrá ser reducida a la mitad si el agen­
te no es funcionario público ( Proyecto de ley del 
Senado, aprobado el 24-10-1991 y remitido a la 
Cámara de Diputados). 

La norma es pertinente para colaborar a evitar abusos 
de poder y proscripción de fuerzas políticas desde el Esta­
do, desde que tener locales partidarios abiertos en siste­
mas democráticos, es uno de los requisitos esenciales para 
poder captar· afiliados y, en general, para dirigirse a la ciu­
dadanía en busca de su apoyo. 

La nómina del personal que constituye su órgano repre­
sentativo nacional, que da certeza de quiénes son los 
responsables de la marcha del partido tanto en el senti­
do positivo (personas que tienen la representación de la 
institución para dirigirse a las personas y otras organi­
zaciones en nombre de ella), como en el sentido negati­
vo (personas que serán responsables de las conductas 
equivocadas del partido como institución en las diversas 
formas en que ello puede ocurrir) . Por otro lado, cae 
desde su propio principio que un partido político debe 
tener una nómina de dirigencia que se haga responsa­
ble de él. Sin ella, no puede haber sólida organización 
de ningún tipo. 

El nombre del personero, que permite la relación entre 
la organización política de que se trate y los órganos del 
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sistema electoral del Estado. Este es un requisito im­
portante pero de naturaleza eminentemente técnica. 

Artículo 60.- El Jurado Nacional de Elecciones 
inscribirá a los partidos políticos que reúnan los 
siguientes requisitos: 

( .. . ) 

2) Presentar relación de sus adherentes en nú­
mero no menor al 4% del total nacional de 
electores, con la firma autógrafa de cada uno 
de aquéllos y la indicación del número de su 
libreta electoral;<5) 

(. .. ) 

Esta exigencia corresponde, en términos generales, a la 
necesidad de que el grupo político que desea inscribirse, 
muestre que cuenta con respaldo entre la ciudadanía. No ha­
cer esta exigencia equivaldría a que cualquiera, por el móvil 
que sea, pueda pretender exitosamente inscribir un partido, 
aunque sólo fuera a su nombre. La desorganización que di­
cha situación t r aería a la vida política sería muy grande. 
Por consiguiente, estamos de acuerdo con que siempre se 
exija un cierto respaldo ciudadano para la inscripción. 

Sin embar•go, el 4% del padrón eleetoral equivale a 
apr oximadamente medio millón de votantes a l escribir 
este trabajo y el esfuerzo económico y or ganizativo que sig­
nifica no sólo conseguir ese número de firmas, sino hacerlo 
de manera tan or ganizada que se recuperen todos los pa­
drones firmados, que no se dupliquen las firmas solicita-

5 Este es el texto establecido por la Ley 26452 del 10 de mayo de 1995 
para este inciso. El texto original decía: «Presentar relación de sus 
adherentes en número no menor de cien mil, con la firma autógrafa de 
cada uno de éstos y la indicación del número de su libreta electoral». 
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das, y que todo ello se haga en un tiempo razonable, es 
muy difícil de lograr. 

En otras palabras, el requisito de 4% del padrón electo­
ral hace casi imposible la inscripción de nuevas fuerzas 
políticas en el país, marginando a buena parte de las exis­
tentes en la medida que por las disposiciones en vigor, sólo 
C3:_mbio 90-Nueva Mayoría y la Unión por el Perú, mantie­
nen la validez de sus inscripciones al haber obtenido más 
de 5% en los últimos comicios generales para sus fórmulas 
presidenciales (ver el artículo 67, tercer párrafo del Texto 
Unico que venimos comentando). 

El sentido de aprobar esta disposición no puede haber 
sido otro que el de tratar de impedir la inscripción de nue­
vos partidos para los comicios por venir. La disparidad con 
la cantidad de firmas que se exigía antes de esta norma 
(cien mil) y con las cantidades que normalmente se han 
propuesto, resulta abismal. 

En los proyectos de ley de partidos políticos presenta­
dos ante el Congreso de la República, las opciones han sido 
distintas y las resumimos a continuación: 

El 1 % del padrón electoral (Dictamen de la Comisión de 
Constitución de la Camara de Diputados emitido el 28-
11-1989; proyecto de Javier Alva Orlandini, firmado el 
06-08-1990; proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-
10-1991 y remitido a la Cámara de Diputados; proyecto 
de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-
02-1994, y Proyecto de Julio Castro Gómez, firmado el 
06-05-1994); 

El 2% del padrón electoralC6); 

6 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983 (Cámara de Diputa­
dos); proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Di-



L_l_1s_re~~-la_s~qi_1e_n_a~_lie_q~u_is_o ~a¡~1r_ob_a_r~~~~~~~~~~~~~~~~167 

Cien mil electoresC7); y, 

El 4% del padrón electoralC8). En este caso, sin embargo, 
cabe preguntarse si el autor ha establecido este porcen­
taje por elección propia o porque de hecho ya existía en 
la ley en el momento de elaborarse el proyecto. 

Es evidente que un número fijo de firmas es inconsis ­
tente con el hecho de que el padrón electoral crece cons­
tantemente. Descartada esta opción, los partidos parecen 
inclinarse por el 1 % ó 2% del número de ciudadanos inscri­
tos , lo que parece razonable. Por ello, creemos que sería 
bueno se considerara una modificación legislativa en este 
sentido. 

Artículo 60.- El Jurado Nacional de Elecciones 
inscribirá a los partidos políticos que reúnan los 
siguientes requisitos: 

(. .. ) 

3) Presentar, por duplicado, sus estatutos y su 
ideario o programa de partido; 

( ... ) 

La presentación de los estatutos es importante porque 
así quedan reg.istradas las normas orgánicas y de conducta 
más importantes del partido. Allí constarán sus finalida­
des y órganos centrales, así como los derechos y deberes de 

putadas; proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitu­
ción de la Cámara de Diputados, primer semestre de 1990; proyecto de 
Alberto Borea Odría firmado el 11-09-1990-Senado. 

7 Proyecto aprista firmado el 19-04-1983-Cániara de Diputados; proyecto 
de Víctor Andrés García Belaúnde, firmado el 14-05-1986-Cámara de 
Diputados; proyecto con firma ilegible del 18-06-1993 

8 Proyecto de Mario Paredes Cueva, firmado el 20-02-1996. 
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los miembros y los principios democráticos o no de la con­
ducción y la actuación del partido. 

El ideario es el documento que contiene el pensamiento 
político y, dado el caso, la afiliación ideológica del partido. 
Sirve para registrar sus ideas políticas declaradas más im­
portantes. 

El programa es el conjunto de medidas que el partido 
piensa aplicar en su actuación política, bien electoral, bien 
gubernativa, bien de oposición. 

Creemos que basta con que .cada partido presente el que 
considere pertinente, y con el desarrollo que crea más con­
veniente, sin que ello pueda ser materia de calificación por 
el Jurado Nacional de Elecciones para que pueda proceder 
la inscripción. Por el contrario, pensamos que cada partido 
presentará lo suyo y bastará esta presentación para que se 
haya cumplido el requisito. 

Desde luego, ningún partido podrá presentar estatuto 
que vaya contra la Constitución o las leyes porque ello sig­
nificaría admitir una norma jurídica incompatble con ellas 
dentro del Estado y tal cosa no puede ocurrir. 

En cambio, cada partido podrá tener un ideario y un 
plan de gobierno que, inclusive, supongan modificaciones 
constitucionales y legislativas porque consideren que ellas 
no son adecuadas. Mientras su organización y sus reglas 
de funcionamiento (más su funcionamiento efectivo desde 
luego) sean democráticos y constitucionales, entonces un 
partido podrá tener el conjunto de ideas que estime perti­
nentes e, inclusive, podrá proponer a la ciudadanía la ne­
cesidad de cambiar la Constitución Q las leyes. Pero, para 
poder hacerlo, deberá obtener previamente el poder sufi­
ciente bien sólo, bien en alianza con otros. 
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E n n inguno de estos documentos, sin embargo, un par­
t ido podrá contener principios de acción (ni tampoco debe­
r á m ostr ar acción), contraria a la Constitución y las leyes. 
Esta reflexión es particularmente aplicable al terrorismo 
que asoló al país durante más de una década: un partido 
que cuenta con el terrorismo entre sus instrumentos no 
puede ser reconocido legalmente porque ello equivaldría a 
darle una cuota de soberanía inaceptable, equivalente a 
tener normas internas abiertamente contrarias al orden 
jurídico vigente. 

Hay que aclarar que el inciso plantea como obligaciones 
alternativas presentar el ideario y el programa. Sin em­
bargo, no son excluyentes y habrá partidos que presenten 
los dos simultáneamente. Sería algo que el Jurado N acio­
nal de Elecciones debería aceptar como válido. 

Consideramos que una exigencia como la que se hace, 
reconociendo al mismo tiempo libertad de pres~ntar lo que 
consideren conveniente a las propias organizaciones, forta­
lece la democracia porque permitirá a los interesados , ele­
gir en función de ideas (aunque no sólo de ellas). Puede ser 
que los ciudadanos que estudien las propuestas de ideario 
o programa no sean muchos, pero siempre quedará un 
compromiso escrito del partido, y a la vez, las personas 
que así desee:Q, podrán elegir de acuerdo a las propuestas 
que les parezcan más adecuadas. 

Artículo 60.- El Jurado Nacional de Elecciones 
inscribirá a los partidos políticos que reúnan los 
siguientes r equisitos: 

(. .. ) 

4)Acreditar la instalación y funcionamiento de 
comités departamentales en, por lo menos, la mi- · 
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tad del número de departamentos de la Repúbli­
ca; 

(. .. ) 

Es un requisito que obliga a los partidos a dirigirse a 
buena parte del país y no sólo a uno o unos pocos lugares 
en los que se concentra la población. Es una forma, imper­
fecta desde luego pero importante y en mucho eficiente, de 
romper el centralismo capitalino en la organización de las 
fuerzas políticas. Si bien los limeños son decisivos en las 
fuerzas políticas del Perú, esta norma los obliga a compar­
tir la organización ·con dirigencias provincianas que, si son 
apoyadas por un adecuado sistema de distrito electoral 
múltiple, pueden acceder al Congreso, amén de que tam­
bién pueden participar en forma organizada en los 
comicios municipales (y podrán participar en los regiona­
les, cuando finalmente puedan ocurrir de manera. usual). 

Dar alcance provinciano a los partidos políticos pidién­
doles presencia en por lo menos la mitad de departamen­
tos, crea bases para fortalecer el sistema de partidos, con­
tribuye a descentralizar (o al menos a compartir) el poder 
político, permite el acceso a través de fuerzas nacional­
mente organizadas, de las dirigencias de provincias al po­
der del Estado tanto en el ámbito nacional como provincial 
y local, y con ello fortalece también la democracia y la in­
clusión de las mayorías en la vida política nacional. Es 
una norma que debe permanecer en el tratamiento jurídico 
del problema. 

Artículo 60.- El Jurado Nacional de Elecciones 
inscribirá a los partidos políticos que reúnan los 
siguientes requisitos: 

( ... ) 
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5) Solicitar su inscripción, por lo menos, hasta 
ciento ochenta días antes de la fecha señalada 
para las elecciones; y, 

(. .. ) 

Este plazo debe ser establecido en consonancia con el de 
presentación de listas de candidatos para que los nuevos 
partidos elaboren las suyas. En la actualidad, los plazos de 
inscripción de partidos y de presentación de listas coinci­
den (ver el artículo 73 del Texto Unico que comentamos). 
Es una norma razonable que debe permanecer. 

Artículo 60 .- El Jurado Nacional de Elecciones 
inscribirá a los partidos políticos que reúnan los 
siguientes requisitos: 

(. .. ) 

6) Presentar, por duplicado, un diskette conte­
niendo los datos de la relación de sus adhe­
rentes. 

Es una norma de carácter técnico destinada, indudab1é­
mente , a facilitar el üso de medios electrónicos para el con­
trol de firmas y, en ese sentido, es pertinente que exista. 
No obstante, hay que señalar que es bastante difícil de 
cumplir porQue cada partido tendrá que contar con un 
aparato adecuado para que pueda digitar en computadora 
la lista de aproximadamente quinientos mil firmantes que 
debe conseguir. En realidad, es un verdadero reto de orga­
nización y eficiencia. El problema, no obstante, va por el 
lado del número de firmas, como ya hemos mencionado, y 
no por el de exigir que se entregue al Jurado una copia 
magnética del archivo de información correspondiente. 

Las agrupaciones independientes podrán solici-
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tar su inscripción ante el Jurado Nacional de 
Elecciones, cumpliendo los requisitos que seña­
lan los incisos 1), 2), 5) y 6) de este artículo, y 
presentando sus correspondientes idearios y pro­
grama. Esta inscripción sólo tendrá validez para 
el proceso electoral 1995. 

Este no es tema que deba ocuparnos, desde que trata de 
las agrupaciones independientes, que son una forma de or­
ganización política que no trabajamos específicamente 
aquí. 

Artículo 63 .- Cualquier deficiencia en el expe­
diente de presentación podrá ser subsanada por 
los partidos políticos o agrupaciones indepen­
dientes o alianzas, por notificación del jurado Na­
cional de Elecciones, dentro de los diez días si­
guientes de serles comunicada la observación. 

Si no se efectuara la subsanación se considerará 
retirada la solicitud de inscripción. 

La norma abre la posibilidad de que las deficiencias se 
subsanen en un plazo prudencial. Excluye la posibilidad, 
por demás formalista, de que en la sola presentación de la 
solicitud se juegue la suerte formal del partido político. 
Estos defectos de presentación sólo pueden referirse al 
nombre o a la constancia de aprobación por las entidades 
directivas de los partidos. Ninguno de los dos aspectos de­
biera significar la frustración de la alianza. La norma es 
procedente y debe permanecer en la legislación. 

También es razonable que si no se hace la subsanación 
se considere retirada la solicitud de inscripción. El plazo de 
diez días dado es suficiente. Tratándose de asuntos tan for­
males, es evidente que la no subsanación significa la ausen-
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cia de voluntad de proseguir con el pacto. Por estas razones, 
podemos decir que también es una norma adecuada. 

Artículo 64.- El Jurado Nacional de Elecciones 
dispondrá que, los funcionarios del Archivo Gene­
ral del Registro Electoral del Perú, verifiquen la 
autenticidad de las firmas de la relación de 
adherentes y denegará la inscripción que se hu­
biese solicitado si el número de adherentes váli­
dos no llegase al número requerido para que ella 
proceda y estuviese vencido el plazo para subsa­
nar el defecto. 

El plazo para la depuración de adherentes e ins­
cripción de partidos, agrupaciones independien­
tes o alianzas, será de diez días contados a partir 
de la fecha de la presentacion de la solicitud. De­
puradas las listas, si no alcanzasen el número 
necesario, los peticionarios podrán completarlas 
hasta antes del vencimiento del plazo que se se­
ñala en el inciso 5) del artículo 60. 

Si no se subsana dentro del plazo señalado, se da 
por no presentada. 

Los términos de la revisión y subsanación de firmas 
son correctos y las normas deben permanecer. Sin embar­
go, son insuficientes por dos razones: la primera, porque 
no se obliga al Jurado a declarar cuál es el defecto en las 
firmas presentadas. Esto sería muy importante tanto para 
que la propia organización política pueda ejercitar control 
sobre las impugnaciones, como para que se enteren aque­
llos cuyos nombres hayan sido impropiamente utilizados. 
La segunda, porque si se demostrara que se ha utilizado 
indebida y dolosamente los nombres y firmas de otras per­
sonas, se debería proceder a una sanción a ser determina-
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da (administrativa o penal). La manipulación de las firmas 
para el reconocimiento de organizaciones políticas ha sido 
un fenómeno frecuente en el país y debe ser drásticamente 
perseguido para bien de la democracia y de la participa­
ción de las personas en política. 

Una norma de este tipo, al mismo tiempo, combatiría la 
corrupción y la inmoralidad dentro de la vida partidaria. 
El fraude de utilizar nombres y firmas falsas se convierte 
en una corruptela que desincentiva el verdadero trabajo 
político de los partidos con la población. 

Artículo 65.- Los electores que figuren en las lis­
tas de adherentes para la inscripción de un parti­
do político, agrupación independiente o alianza, 
no podrán figurar en otras listas. 

La prioridad corresponderá al partido, agrupa­
ción independiente o alianza que hubiere solicita­
do la inscripción en primer término. 

También es correcto que exigir que un ciudadano sólo 
apoye a una organización política. Esto garantiza que la 
inscripción corresponda a una real elección de las perso­
nas . Si fuera posible apoyar simultáneamente varias ins­
cripciones, llegaríamos al absurdo de tener partidos inscri­
tos con miles de firmas que, por definición, no correspon­
den a personas dispuestas a apoyar a sus candidatos con 
sus votos. 

La prioridad de quien solicitó primero la inscripción co­
rresponde al principio jurídico de primer derecho, mejor 
derecho. La otra posibilidad sería la de anular la firma en 
todos los expedientes, pero esto puede significar, también, 
un castigo al que consiguió lícitamente la firma y la pre­
sentó en primer lugar. 
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Por estas consideraciones, creemos que la disposición 
debe permanecer en la legislación de la materia. 

Artículo 66 .- No se inscribirá partidos políticos, 
agrupaciones independientes, ni alianzas cuya 
denominación sea igual o se preste a confusión 
con la de otros partidos políticos, agrupaciones 
independientes o alianzas que se hayan inscrito 
anteriormente. 

La norma permite que se respete la diferenciación de 
denominaciones con la finalidad de que la ciudadanía pue­
da percibir claramente las diferentes opciones. Es una dis­
posición que debe permanecer en la legislación. 

1.2.2. Cancelación de la inscripción 

Artículo 67.- Los partidos políticos renovarán su 
inscripción cada vez que se realicen elecciones 
generales, sujetándose a los requisitos estableci­
dos por esta ley. 

La inscripción de las alianzas que serán hechas 
en el mismo «Registro de Partidos Políticos», será 
cancelada por el Jurado Nacional tan pronto 
como concluya el proceso electoral en el que in­
tervinieron dichas alianzas. 

Las insc ripciones de los partidos políticos ante el 
Jurado Nacional de Elecciones continúan vigen­
tes en caso de que sus candidatos a la Presiden­
cia y Vicepresidencias de la República hayan al­
canzado no menos de cinco por ciento de los vo­
tos válidamente emitidos en las elecciones políti­
cas generales anteriores . 

Los partidos políticos y agrupaciones indepen­
dientes que estuvieron habilitados para partici-



par en las elecciones al Congreso Constituyente 
Democrático de noviembre de 1992, mantienen 
su habilitación para participar en las elecciones 
generales de 1995. 

El primer párrafo trae una regla que debe ser necesa­
riamente concordada con la del tercero: el principio gene­
ral, en verdad, es este último y establece que los partidos 
mantienen sus inscripciones si alcanzan cinco por ciento o 
más de los votos válidamente emitidos. Si recibieran me­
nos que esta votación, entonces se aplica el primer párrafo 
según el cual la inscripción debe ser renovada cumpliendo 
los requisitos que se tiene establecidos. 

La norma es correcta en el sentido que un partido con 
poca votación debe renovar su inscripción para demostrar 
que, a pesar del resultado, mantiene apoyo ciudadano. El 
porcentaje de cinco por ciento es arbitrario como lo sería 
cualquier otro, pero parece haber una mayoría de opinio­
nes en el sentido que es un número deseable. En efecto, en 
los proyectos de ley de partidos presentados al Congreso, 
se puede ver las siguientes posibilidades de cancelación de 
la inscripción: 

Cuando no se haya obtenido el 2% de los votosC9). 

Cuando no se haya obtenido el 3% de los votosC10). 

Cuando no se haya obtenido el 5% de los votosCrn. 

9 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983. (Cámara de Diputa­
dos). 

10 Proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-02-
1994. 

11 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; proyecto 
del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputados; 
dictamen de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados 
emitido el 28-11-1989, y proyecto de Javier Alva Orlandini, firmado el 
06-08-1990. 
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Uno de los p r oyectos exige la caducidad cuando no se 
haya obtenido elección de ningún representante al Con­
greso o cuando el número de votos obtenidos no haya 
superado el número de firmas exigidas para inscripción 
(proyecto de Pedro Cáceres Velásquez firmado el 21-10-
1993). 

El párrafo final del artículo que comentamos es coyun­
tural para las elecciones de 1995 y se explica por la situa­
ción que debió ser definida en la primera mitad de 1994 
ante la incertidumbre sobre si el Jurado Nacional de Elec­
ciones se encargaba del proceso de 1995 o si, por el contra­
rio, se ponía en funcionamiento el sistema electoral que 
preveía el texto de la Constitución de 1993. 

Artículo 68. - El Jurado Nacional de Elecciones, 
dos días después de la inscripción de un partido 
político o de una agrupación independiente o de 
una alianza, publicará en el Diario Oficial El Pe­
ruano, una síntesis del asiento de inscripción. 

Cualquier ciudadano inscrito en el Registro Elec­
toral, dentro de los diez días siguientes a la pu­
blicación, podrá tachar la inscripción. 

La tacha deberá presentarse ante el Jurado Na­
cional d~Elecciones, fundarse en la infracción de 
lo que se dispone en este Título y acompañarse 
con la prueba instrumental pertinente y un com­
probante de empoce en el Banco de la Nación, a 
la orden del Jurado Nacional de Elecciones, por 
diez mil nuevos soles, que se devolverá en caso de 
que la tacha fuese declarada fundada. 

El Jurado Nacional de Elecciones sustanciará la 
tacha dentro del tercer día en sesión pública, con 
citación del ciudadano que formuló la tacha y del 



par en las elecciones al Congreso Constituyente 
Democrático de noviembre de 1992, mantienen 
su habilitación para participar en las elecciones 
generales de 1995. 

El primer párrafo trae una regla que debe ser necesa­
riamente concordada con la del tercero: el principio gene­
ral, en verdad, es este último y establece que los partidos 
mantienen sus inscripciones si alcanzan cinco por ciento o 
más de los votos válidamente emitidos. Si recibieran me­
nos que esta votación, entonces se aplica el primer párrafo 
según el cual la inscripción debe ser renovada cumpliendo 
los requisitos que se tiene establecidos. 

La norma es correcta en el sentido que un partido con 
poca votación debe renovar su inscripción para demostrar 
que, a pesar del resultado, mantiene apoyo ciudadano. El 
porcentaje de cinco por ciento es arbitrario como lo sería 
cualquier otro, pero parece haber una mayoría de opinio­
nes en el sentido que es un número deseable. En efecto, en 
los proyectos de ley de partidos presentados al Congreso, 
se puede ver las siguientes posibilidades de cancelación de 
la inscripción: 

Cuando no se haya obtenido el 2% de los votosC9). 

Cuando no se haya obtenido el 3% de los votosC10). 

Cuando no se haya obtenido el 5% de los votoscrn. 

9 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983. (Cámara de Diputa­
dos). 

10 Proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-02-
1994. 

11 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; proyecto 
del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputados; 
dictamen de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados 
emitido el 28-11-1989, y proyecto de Javier Alva Orlandini, firmado el 
06-08-1990. 
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Uno de los proyectos exige la caducidad cuando no se 
haya obtenido elección de ningún representante al Con­
greso o cuando el número de votos obtenidos no haya 
superado el número de firmas exigidas para inscripción 
(proyecto de Pedro Cáceres Velásquez firmado el 21-10-
1993). 

El párrafo final del artículo que comentamos es coyun­
tural para las elecciones de 1995 y se explica por la situa­
ción que debió ser definida en la primera mitad de 1994 
ante la incertidumbre sobre si el Jurado Nacional de Elec­
ciones se encargaba del proceso de 1995 o si, por el contra­
rio, se ponía en funcionamiento el sistema electoral que 
preveía el texto de la Constitución de 1993. 

Artículo 68.- El Jurado Nacional de Elecciones, 
dos días después de la inscripción de un partido 
político o de una agrupación independiente o de 
una alianza, publicará en el Diario Oficial El Pe­
ruano, una síntesis del asiento de inscripción. 

Cualquier ciudadano inscrito en el Registro Elec­
toral, dentro de los diez días siguientes a la pu­
blicación, podrá tachar la inscripción. 

La tacha deberá presentarse ante el Jurado Na­
cional d Elecciones, fundarse en la infracción de 
lo que se dispone en este Título y acompañarse 
con la prueba instrumental pertinente y un com­
probante de empoce en el Banco de la Nación, a 
la orden del Jurado Nacional de Elecciones, por 
diez mil nuevos soles, que se devolverá en caso de 
que la tacha fuese declarada fundada. 

El Jurado Nacional de Elecciones sustanciará la 
tacha dentro del tercer día en sesión pública, con 
citación del ciudadano que formuló la tacha y del 
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personero correspondiente de la entidad cuya 
inscripción se hubiese tachado, y la resolverá al 
día siguiente. 

Todo recurso presentado ante el Jurado Nacional 
de Elecciones por un partido político, agrupación 
independiente o alianza inscritos, sólo será inter­
puesto por el personero respectivo acreditado 
ante dicho Jurado. 

El artículo señala el procedimiento que debe seguirse 
para la publicación de la inscripción y la tacha de la misma. 
El tema es importante porque tiene que ver con los dere­
chos de la ciudadanía y de las otras organizaciones políticas 
para objetar la inscripción de organizaciones políticas. 

Al mismo tiempo, el tema es delicado porque siempre 
cabrá la posibilidad de que, a través de la tacha, lo que se 
pretenda es .estorbar la legitima inscripción de una fuerza 
política. Por ello se ha establecido el empoce de diez mil 
soles que serán perdidos si la tacha no resulta fundada. 
Esto desanimará a muchos individuos que pretendan obs­
taculizar la vida democrática, pero no será un obstáculo 
mayor para quien quiera financiar estas actitudes con ma­
yores recursos a disposición. 

Por eso, consideramos que debería establecerse sancio­
nes para aquellos casos en los que los sustentos de las ta­
chas resulten simplemente falsos y se pruebe que quien 
actuó tuvo conocimiento previo de tal situación. 

La norma según la cual los recursos de las organizacio­
nes políticas deben ser presentados por sus personeros no 
ofrece problemas y, más bien, es coherente con la forma de 
organización global del sistema. 

En síntesis, consideramos apropiadas estas normas, 
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aunque debería sancionarse los casos de tacha en base a 
elementos de hecho abiertamente infundados y conocidos 
previamente por quien los utilizó. 

1.2.3. Alianzas de partidos 

Artículo 61.- Las alianzas que para fines electo­
rales formen entre sí los partidos políticos o las 
agrupaciones independientes o aquellas y éstas, 
inscritas de acuerdo con las disposiciones de este 
Título, solicitarán su inscripción ante el Jurado 
Nacional de Elecciones, dentro del plazo de cien­
to veinte días antes de la fecha señalada para las 
elecciones, siempre que la petición esté formula­
da conjuntamente por las entidades directivas de 
los partidos políticos o agrupaciones indepen­
dientes que formen alianzas. 

Las alianzas para fines electorales deben ser una posi­
bilidad permanente para las organizaciones políticas. Per­
miten juntar fuerzas y, si son bien entendidas, concentran 
las opciones y mejoran las posibilidades tanto de ejercitar 
el gobierno como de hacer oposición. La existencia de las 
alianzas es una posibilidad abierta para el fortalecimiento 
del sistema de partidos. 

Dos aspec.¡os técnicos son muy importantes en este 
asunto. El primero consiste en el plazo para permitir la 
inscripción de la alianza. Mientras más cercano sea a la 
fecha de realización de las elecciones, más posibilidades 
ofrece. El plazo de ciento veinte días parece excesivamente 
largo en circunstancias como las actuales, en las que los 
sistemas modernos de procesamiento de información y de 
impresión, permiten tener las cédulas impresas en mucho 
menor tiempo que hace unos años. Esto daría más facilida­
des para establecer alianzas, sobre todo porque este tipo 
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de decisiones se toma en base a las posibilidades reales 
que tiene cada fuerza política y, conforme nos acercamos a 
los comicios, los medios modernos de consulta de la opi­
nión pública afinan significativamente sus predicciones, 
dando información muy precisa sobre los resultados previ­
sibles. 

El segundo aspecto técnico importante es el del nivel en 
el que debe aprobarse el establecimiento de las alianzas 
electorales. Según la ley, basta con que la petición esté for­
mulada conjuntamente «por las entidades directivas de los 
partidos políticos» pero cabría preguntarse si en un siste­
ma de partidos en el que las decisiones internas fueran to­
madas con mayor participación de los afiliados, o de las 
asambleas representativas de los mismos, también debie­
ran ellos pronunciarse en las decisiones de alianza que to­
mara su organización. 

En adición a estos comentarios cabe señalar que las 
alianzas no tienen que ser sólo de naturaleza electoral. 
También pueden constituirse para ejercitar el gobierno o 
para trabajar conjuntamente en la oposición. Si bien estas 
dos pueden ser constituidas de hecho, sería positivo que 
las normas jurídicas las recogieran. Sólo el proyecto de ley 
de Oswaldo Sandoval ha hecho la precisión que comenta­
mos, de entre los que hemos estudiado para este trabajo. 

Un asunto que merece discutirse es si cada alianza, 
como a su turno cada partido, debería o no presentar un 
programa de trabajo (propuesta electoral, de gobierno o de 
oposición, según fuera el caso). La desventaja consiste en 
que elaborar una propuesta escrita a ser presentada for­
malmente al Registro de Organizaciones Políticas puede 
ser un obstáculo para permitir la formación de alianzas, 
sobre todo si ellas deben ser concluidas con premura. La 
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ventaja es que, como en el caso de los partidos, permite 
que la ciudadanía encuentre opciones claras. 

Tal vez lo más correcto sea que la legislación establez­
ca la conveniencia de que las alianzas presenten un plan 
de trabajo pero que ello no sea precondición para su ins­
cripción. 

El tema de las alianzas ha sido trabajado por los pro­
yectos presentados al Congreso por los partidos <12), pero 
de manera general, sin más especificaciones que los requi­
sitos mínimos de aprobación, los plazos y los trámites in­
dispensables. Sólo uno de los proyectos establece inequívo­
camente que para la aprobación de la alianza se requerirá 
votación de la militancia<13). 

Artículo 62. - Cada alianza adoptará su propia de­
nominación. 

Para los efectos de la propaganda electoral, cada 
partido o agrupación independiente podrá usar 
su propio nombre bajo el de la alianza. 

El partido o agrupación independiente que inte­
gre una alianza inscrita no podrá presentar fór­
mula presidencial ni fórmula parlamentaria dis­
tinta de la patrocinada por la alianza. 

La norma de dar a cada alianza un nombre propio es 

12 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; proyecto 
del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputados; 
dictamen de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados 
emitido el 28-11-1989; proyecto de Javier Al va Orlandini, firmado el 
06 -08 -1990; proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-1991 y 
remitido a la Cámara de Diputados; Proyecto de Ley de Organizaciones 
Políticas de Oswaldo Sandoval, presentado el 27-01-1994, y proyecto de 
varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-02-1994. 

13 Proyecto de Javier Al va Orlandini, firmado el 06-08-1990. 



positiva porque refuerza la regla de que sea una alternati­
va propia y distinta de la suma de las organizaciones que 
la conforman. Esta norma se complementa adecuadamente 
con la que permite que cada partido use su nombre bajo el 
de la alianza. De esta manera se cumplen tres objetivos: el 
respeto del pacto, la identificación del partido integrante 
con ella y , a la vez, la reivindicación de su nombre para 
mantenerlo vivo en el transcurso de la vida de la alianza. 
Esto último tiene bastante importancia porque una alian­
za no es una fusión y quiere decir que las organizaciones 
componentes, casi con total seguridad, regresarán en el fu­
turo a una vida partidaria independiente. 

El último párrafo del artículo, que prohibe la concu­
rrencia de candidatos de la alianza con otros de los parti­
dos que la forman, también es positivo y coherente con el 
respeto que las organizaciones componentes deben tener 
para con su alianza. Además, refuerza la lealtad entre 
fuerzas políticas, lo que da consistencia al sistema de par­
tidos. 

En síntesis, son normas que deben ser mantenidas en 
una regulación adecuada de las alianzas . 

Un tema que no ha sido trabajado en la legislación exis­
ten te ni tampoco en el proyecto del Jurado Nacional de 
Elecciones pero sí en muchos proyectos de ley presentados 
al Congreso por los partidos políticos es el de la fusión de 
partidos . Admite varias posibilidades . Tal vez, la norma 
que mejor la caracteriza es la presentada por Oswaldo 
Sandoval y que transcribimos: 

Artículo 15.- Las organizaciones políticas pueden 
fusionarse, por creación de una tercera organiza­
ción y disolviéndose las anteriores, o por absor­
ción cuando una organización absorbe a otra u 
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otras que se disuelven. La fusión origina la inme­
diata cancelación de las inscripciones de las orga- . 
nizaciones fusionadas y la anotación en el Regis­
tro de Organizaciones Políticas de la nueva orga­
nización ( ... )C14). 

De aquí puede desprenderse que se crea una tercera or­
ganización a partir de las anteriores (sean éstas dos o 
más), o por absorción si una se disuelve en otra. El resul­
tado registra! es evidente por sí mismo. 

El tema no es análogo al de las alianzas porque en éstas 
las organizaciones de base no desaparecen, en tanto que 
en la fusión sí. Es lógico que el trámite sea más exigente 
para lograr la decisión. 

Algunos proyectos exigen que los acuerdos se tomen en 
congresos o en los máximos organismos partidarios. Otros 
exigen que haya un referéndum (en realidad un plebiscito) 
entre todos los afiliados para aprobar la fusión. El caso más 
curioso, sin embargo, es el del proyecto de varios congresis­
tas de Nueva Mayoría-Cambio 90 que dicen lo siguiente: 

Artículo 36.- Sólo procede la fusión si la decisión 
de cada organización política interviniente ha 
sido tomada en proceso interno de participación 
de cará ter nacional bajo la modalidad de refe­
réndum. Excepcionalmente, se podrá decidir la 
fusión por acuerdos del Congreso de cada organi­
zación política interviniente, siempre y cuando 
estos acuerdos se tomen en dos congresos sucesi­
vos. Para tal efecto, se r equiere que medie entre 
ambos no menos de medio año y que la votación 

14 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval , 
presentado el 27-01-1994. 
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favorable a la fusión sea no menor del cincuenta 
por ciento de los miembros del CongresoC15). 

En realidad, no parece muy razonable la disyuntiva 
planteada porque cualitativamente un referéndum y dos 
congresos no son cosas equiparables. Por lo demás, convo­
car dos congresos con medio año de distancia es una tarea 
significativa y costosa si se trata de un partido de dimen­
siones razonables. Es evidente que este artículo ha sido 
hecho parafraseando el 206 de la Constitución de 1993 
para los casos de reforma constitucional (aunque en este 
caso se requiere sólo el 50% de los votos y no los dos ter­
cios, como hace la Constitución). Aún con esta atenuación, 
es evidente que la circunstancia institucional prevista en 
el 206 de la Constitución y la de este proyecto de artículo 
son completamente distintas entre sí porque el Congreso 
de la República existe permanentemente en tanto que los 
congresos partidarios hay que convocarlos cada vez, y nor­
malmente luego de un largo y complejo proceso de eleccio­
nes internas. 

En síntesis, no estamos de acuerdo con la alternativa de 
este artículo y pensamos que, de establecerse el referén­
dum al interior de los partidos, éste debiera ser el sistema 
utilizado para fusión. Desde luego, el tema debe ser trata­
do en la ley de partidos aunque su ocurrencia sea verdade­
ramente poco significativa. 

1.2.4. La propaganda política 

Artículo 200.- La propaganda electoral deberá 
hacerse dentro de los límites que señalan las le­
yes, el decoro y las buenas costumbres; aplicán-

15 Proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-02 -
1994. · 
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dose a los contraventores, en su caso, el artículo 
228 de esta Ley. 

Es una norma de carácter genérico que, sin embargo, 
establece correctamente los límites de la 'propaganda: 

Lo que manden las leyes sobre ella, que deberá ser de 
cumplimiento necesario. Aquí hay que tomar en consi­
deración no solamente las disposiciones sobre propa­
ganda electoral sino también otras normas como, por 
ejemplo, los derechos constitucionales y, particularmen­
te, los de la imagen y la buena reputación. 

El decoro y las buenas costumbres, que deben ser en­
tendidos como el conjunto de reglas de razonabilidad 
aplicables a la propaganda, según los conceptos que en 
determinado tiempo y espacio maneja la cultura de la 
sociedad. El decoro y las buenas costumbres deben apli­
carse restrictivamente, de manera que no se conviertan 
en cortapisas de la propaganda electoral manejadas ar­
bitrariamente por la autoridad. 

La referencia al artículo 228 es de sanción penal. Dice 
el artículo: 

Artículo 228.- Aquél que efectuare propaganda 
electora cualquiera que sea el medio empleado, 
en las horas que está suspendida, atentara con­
tra la ley, las buenas costumbres o agraviara en 
su honor a un candidato o a un partido, será re­
primido con prisión no menor de dos años, y con 
multa no menor de quinientos soles ni mayor de 
cinco mil nuevos soles. 

Se establece aquí un tipo delictivo vinculado a la propa­
ganda electoral que contiene sanciones a diversos su-
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puestos, contemplados en el artículo 200 que venimos 
comentando. La concordancia entre ambos dispositivos 
está bien elaborada. 

Sin embargo, en nuestro criterio, la pena de prisión es 
excesiva pues muchas veces la propaganda que atenta 
contra la ley es, simplemente, pintar una pared prohibi­
da, o repartir volantes el día de la elección. Creemos 
que, en todo caso, las penas de privación de la libertad y 
de multa debieran poder concurrir o ser alternativas. 
Es una forma usual de sancionar en el ·ámbito penal y 
sería más útil en este caso. 

Artículo 201.- Las oficinas públicas, los locales de 
las municipalidades, sociedades públicas de 
beneficiencia, entidades oficiales, colegios y es­
cuelas, oficiales o particulares, y los locales de 
las iglesias de cualquier credo, no podrán ser uti­
lizadas para la realización de conferencias, asam­
bleas o reuniones o actos políticos de propaganda 
electoral de ninguna especie, en favor o en contra 
de cualquier partido o candidato o para la insta­
lación de juntas directivas o el funcionamiento de 
cualquier comité de tendencia política. 

La norma pretende, con razón, la desvinculación de las 
entidades del Estado, colegios y escuelas e iglesias, de todo 
tipo de reuniones o actos de propaganda electoral, prohi­
biendo que sus locales sirvan como centros de acción políti­
ca. Los eventos de que se trata en el artículo deberán ser 
realizados en locales partidarios, en lugares abiertos al 
uso público sin restricciones, o en ambientes privados que 
deseen y puedan comprometerse con las opciones políticas. 

Esta norma es especialmente importante ahora que 
existe la reelección presidencial, pues impide que la admi-
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nistración pública tome, en tanto tal, bandera abierta por 
el presidente candidato lo que sería, obviamente, una des­
ventaja para los demás candidatos y una ventaja ilícita e 
inmoral para quien postula a la reelección. 

Consideramos importante recalcar que la prohibición es 
a la utilización de locales que constituyen sedes de oficinas 
del Estado. Existen otros locales pertenecientes a institu­
ciones de Derecho Público donde sí es lícito que haya re­
uniones de discusión política entre diversos candidatos: 
las universidades y los colegios profesionales son dos casos 
de este tipo. En ellos sin emba-rgo, por su carácter público, 
no podrá haber banderización: tendrá que darse oportuni­
dad a una discusión plural de las principales fuerzas polí­
ticas, como una forma de orientar mejor a la ciudadanía en 
sus decisiones. 

Artículo 202.- Las agrupaciones políticas, sin ne­
cesidad de permiso de autoridad política o muni­
cipal y sin pago de arbitrio alguno, podrán: 

1) Exhibir letreros, carteles, anuncios luminosos, 
en las fachadas de las casas políticas, en la 
forma que estimen conveniente. 

2) Instalar en dichas casas políticas, altoparlan­
tes q e podrán funcionar entre las ocho de la 
mañana y las ocho de la noche, correspondien­
do a la autoridad regular la máxima intensi­
dad con que pueden funcionar dichos altopar­
lantes. 

3) Instalar altoparlantes en vehículos especiales, 
que gozarán de libre tránsito en todo el terri­
torio nacional, dentro de la misma regulación 
establecida en el inciso anterior. 
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4) Efectuar la propaganda de las agrupaciones 
políticas de los candidatos, por estaciones 
radiodifusoras, canales de televisión, cinemas, 
periódicos, revistas o mediante carteles ubica­
dos en los sitios que para tal efecto determina­
rán las autoridades municipales; debiendo re­
gir iguales condiciones para todas las mencio­
nadas agrupaciones y candidatos. 

5) Fijar, pegar o dibujar carteles o avisos en pre­
dios de dominio privado, siempre que el pro­
pietario conceda permiso escrito, el cual será 
registrado ante la autoridad policial corres­
pondiente. 

6) Fijar, pegar o dibujar tales carteles o avisos 
en predios de dominio público previa autoriza­
ción· del órgano representativo de la entidad 
propietaria de dicho predio. 

En el caso contemplado en el inciso 6) la autori­
zación concedida a una agrupación política o can­
didato, se entenderá concedida automáticamente 
a los demás . 

Este artículo establece, primeramente, la posibilidad de 
utilizar los medios de propaganda indicados sin necesidad 
de autorización previa de la autoridad política o munici­
pal. Por consiguiente, mientras los medios se utilicen de la 
forma establecida no podrá haber censura ni limitaciones 
previas. Añade el encabezamiento que tampoco deberá pa­
garse tributo alguno por ellos, haciendo expresa excepción 
de la regla que establece que los avisos de propaganda de­
ben pagar arbitrios. Estas dos normas nos parecen adecua­
das a la finalidad de la propaganda política que regulan. 

El inciso primero permite la exhibición de avisos en los 
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locales políticos, lo que constituye un medio de propagan­
da y de identificación del local como de naturaleza partida­
ria. La autorización se produce para poner los avisos en 
las fachadas de las casas, esto es, sobre las paredes o en 
los jardines anteriores. La norma no autoriza a poner avi­
sos sobre la vía pública, ni a nivel de superficie ni suspen­
didos a cierta altura sobre ella. Entendemos que para que 
esto último ocurra sí se deberá solicitar autorización mu­
nicipal y, además, habrá que cumplir con los reglamentos 
de ornato y publicidad existentes. Los mensajes que figu­
ren en ellos podrán ir desde el nombre de la agrupación 
política hasta las comunicaciones que se estime pertinente 
hacer de público conocimiento. 

Los incisos segundo y tercero tienen que ver con la posi­
bilidad de establecer comunicación sonora con la población 
a través de altoparlantes, lo que puede causar problemas 
de vecindad por contaminación de ruidos. Por ello se esta­
blece los límites de entre las ocho y las veinte horas, y ade­
más, el cumplimiento de las disposiciones de la autoridad 
sobre intensidad del sonido. 

El inciso cuarto permite el uso extensivo de todos los 
medios de comunicación social y de carteleras para trans­
mitir mensajes políticos. Se hace hincapié en la igualdad 
de condicione.s para todas las candidaturas y agrupacio­
nes. Esto último tiene que ver no tanto con la equivalencia 
de espacios, sino con la igualdad de oportunidades (ade­
más , a igualdad de costo de ser servicios pagados los que se 
vaya a utilizar). La igualdad de oportunidades obliga tanto 
a las organizaciones interesadas en colocar propaganda 
(no buscando, por ejemplo, contratos de exclusividad), 
como a quienes detentan esos medios de comunicación 
(que deberán abrirlos a todos en igualdad de condiciones). 

Los incisos 5 y 6 permiten que se pueda colocar propa-
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ganda mural o de avisos en predios de propiedad privada o 
pública. Las autorizaciones deberán constar debidamente 
en uno y otro caso. La ley establece, adicionalmente, que 
en el caso que se autorice propaganda en predios de domi­
nio público la autorización concedida a una agrupación o 
candidato se entenderá concedida automáticamente a los 
demás porque los órganos públicos no pueden hacer excep­
ciones ni tener preferencias en las lides electorales. En 
todo caso, esta disposición del inciso 6 debe ser concordada 
con el artículo 201 ya comentado, que prohibe el uso de ofi­
cinas públicas con fines de propaganda política. Sí pueden 
tener preferencias, en cambio, los particulares que podrán 
autorizar la propaganda de los candidatos de su preferen­
cia excluyendo a los demás. 

Artículo 203 .- Queda prohibido, como forma de 
propaganda política, el empleo de pintura en las 
calzadas, fachadas y muros de predios públicos y 
privados, la propaganda sonora difundida desde 
el espacio aéreo y la propaganda por altoparlan­
tes que no esté ajustada a lo dipuesto en el ar­
tículo anterior. 

La norma se explica por sí misma y es a todas luces co­
rrecta. Debería ser mejor obedecida de lo que llega a serlo 
en las campañas electorales. También debería sancionarse 
de manera más ejemplar sus incumplimientos, para lo 
cual habrá que tomar en cuenta la crítica que hemos hecho 
antes al artículo 228 de esta ley que impone la - en nuestro 
criterio- excesiva pena de dos años de privación de la li­
bertad, como mínimo, para estos delitos. En la práctica, eso 
lleva a que estas irregularidades acaben en la impunidad. 

Artículo 204.- Está prohibida la destrucción, anu­
lación, interferencia, deformación o alteración de 
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la propaganda política cuando ésta se realice con­
forme a la presente ley. 

Artículo 206.- Desde veinticuatro horas antes del 
día señalado para las elecciones se suspenderá 
toda clase de propaganda política. 

Desde dos días antes de las elecciones no podrán efec­
tuarse reuniones o manifestaciones públicas de carácter 
político. 

La publicación o difusión de encuestas y proyecciones 
de cualquier naturaleza sobre los resultados de las eleccio­
nes, a través de los medios de comunicación, sólo podrá 
efectuarse hasta 15 días antes de la elección. 

Los dos primeros párrafos no ofrecen problema de com­
prensión ni de razonabilidad. Los plazos podrían ser más 
amplios o más estrechos pero, en general, han sido toma­
dos como correctos en la vida política pasada. 

El tercer párrafo ha sido una modificación introducida 
en la década del 80 y pretende controlar la influencia que 
la publicación de sondeos de opinión pública puede tener 
sobre las deciciones del electorado, tanto si dichas publica­
ciones fueran manipuladas como si dijeran la verdad. El 
problema que -el legislador trató de solucionar no tiene que 
ver tanto con la veracidad o falsedad de los datos informa­
dos como con la influencia que ellos tengan en el ánimo de 
los votantes. Debe quedar en claro que la prohibición es de 
divulgar resultados. Las encuestas pueden hacerse y de 
hecho se hacen durante todo el período previo a las eleccio­
nes y, desde luego, los resultados circulan clandestina­
mente, cuando menos, entre los sectores políticamente in­
formados. 

La norma ha sido cuestionada por muchos como un re-



corte del derecho de información y de la libertad de pren­
sa. Si bien es indudable que consiste en un recorte, no con­
sideramos que sea inconstitucional porque, en primer lu­
gar, sólo restringe la información por un corto período y, 
en segundo lugar, porque contribuye a dar seguridad en la 
toma de las decisiones · finales de voto, especialmente en 
un medio como el peruano, en el que la abierta distorsión 
de los datos electorales no fue nunca sancionada en el pa-
sado. , 

Tal vez una reducción del plazo de prohibición podría 
ser una fórmula a estudiarse pero, en todo caso, considera­
mos que mientras las condiciones en que se hacen encues­
tas en el Perú sean las mismas, es razonable establec.er 
una prohibición de publicación en los días finales de cam­
paña para evitar abusos y manipulaciones interesadas. 

Artículo 207.- Las estaciones de radiodifusión de 
propiedad del Estado pondrán a disposición de 
los partidos políticos, agrupaciones independien­
tes, alianzas o de las listas presidenciales inde­
pendientes inscritos, sin costo alguno, un espacio 
diario de 30 minutos en sus programas, desde un 
mes antes y hasta el día y hora señalados en el 
artículo anterior. 

Los espacios de dichos programas estarán com­
prendidos entre las 19 y 21 horas. Las fechas y 
horas serán asignadas a las agrupaciones políti­
cas participantes, por sorteo, el cual se efectuará 
en la Dirección de Radio Nacional del Perú en 

.. presencia de los personeros de las mencionadas 
agrupaciones, en lo que respecta a dicha estación 
y a las demás oficiales de la República. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, está 
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prohibido, a través de las publicaciones oficiales, 
radiodifusoras o estaciones de televisión o im­
prentas, cuando sean de propiedad del Estado, el 
efectuar propaganda política en favor o en contra 
de cualquier agrupación política o candidato. 

El primer párrafo de esta norma es reglamentario de 
las disposiciones constitucionales que obligan a los medios 
de comunicación del Estado a dar acceso gratuito a los 
partidos en forma proporcional al último resultado electo­
ral general (artículo 35, parte final). Sólo lo establece para 
las radiodifusoras. Debería también considerar a la televi­
sión y al diario oficial El Peruano. En este sentido limita 
el acceso, vistas las cosas desde el sentido y el texto de la 
Constitución. Es, por tanto, asunto que requiere recti­
ficación. 

El horario previsto y la duración de cada programa pa­
recen adecuados y no tenemos observación sobre ellos. El 
principio del sorteo tampoco merece observaciones. 

La prohibición de efectuar propaganda política en favor 
o en contra a través de los medios oficiales es una norma 
que contribuye a dar reglas de juego de equidad en la pro­
paganda y debe ser mantenida. Beneficia una adecuada 
interacción enjre las fuerzas políticas y contribuye a con­
solidar un sistema de partidos que apoya a la democracia. 

En relación a las normas de propaganda electoral, el 
proyecto de Ley Electoral del Jurado Nacional de Eleccio­
nes trae las siguientes normas adicionales de interés: 

Prohibe la invocación de temas religiosos de cualquier 
credo en la propaganda política (artículo 234). 

Rebaja la prohibición de la difusión o publicación de en­
cuestas y proyecciones sobre los resultados electorales a 
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través de medios de comunicación a los siete días pre­
vios a las elecciones (artículo 237). 

Establece que la Oficina Nacional de Procesos Electora­
les adquirirá espacios en los medios de comunicación 
del Estado para ponerlos a disposición de los candidatos 
sin costo alguno por espacio diario de treinta minutos 
desde un mes antes hasta 24 horas antes de la elección. 
Los espacios serían entre las 16.00 y las 23.00 horas, y 
los turnos de utilización serán sorteados (artículo 239). 

Ordena que la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
garantice a los candidatos a la Presidencia la publica­
ción de los planes de gobierno en el Diario Oficial El Pe­
ruano cuando lo soliciten (artículo 240). 

En referencia al caso en que el Presidente de la Repú­
blica postule a la reelección, contiene dos normas im­
portantes: 

Artículo 241.- A partir de los noventa días ante­
riores al día de las elecciones, el ciudadano que 
ejerza la Presidencia de la República y que, en 
virtud del artículo 112 de la Constitución Política 
del Perú, postule a la reelección, queda impedido 
de utilizar los medios de transporte y comunica­
ción de propiedad del Estado para hacer proseli­
tismo político; y sólo podrá hacerlo cuando no 
realice actos de gobierno ni utilice medios de pro­
piedad pública. 

Cuando por razones vinculadas al ejercicio de la 
función presidencial, el candidato a la reelección 
deba necesariamente utilizar los medios de 
transporte o comunicación de propiedad del Esta­
do, se abstendrá, de hacer proselitismo político, 
en cualquiera de sus formas. 
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El artículo siguiente establece un procedimiento de san­
ción de la infracción de esta norma, a cargo del Jurado Na­
cional de Elecciones, sanción que en segunda reincidencia 
podría acarrear la cancelación de la inscripción del candi­
dato infractor y de su fórmula presidencial). 

La otra norma es el artículo 246 que establece: 

La inauguración de obras públicas por parte de · 
los candidatos a cargos de elección popular, se 
considera propaganda política. 

En relación a la propaganda, indica que los medios de 
comunicación informarán al Jurado sobre el costo de la pu­
blicidad que efectúen las organizaciones políticas y listas 
independientes, pudiendo dicho órgano hacer de conoci­
miento público dicha información. 

También obliga a las organizaciones políticas a presen­
tar declaración jurada sesenta días antes de las eleccio­
nes de los presupuestos que invertirán en la campaña 
electoral, indicando fuentes de financiamiento. 

En general, coincidimos con la corrección de todas estas 
normas que servirán para sanear la competencia política 
electoral y, sobre todo, para regular los derechos y posibili­
dades del Pre iderite de la República que postula a la re­
elección. 

Sólo discrepamos de la última propuesta mencionada 
(la de presentación del presupuesto sesenta días antes de 
las elecciones). Es muy difícil para casi todos los partidos 
el saber cuánto dinero van a tener en la última etapa de la 
campaña electoral y de dónde va a provenir. Tal vez sería 
mejor mantener el criterio de exigir un informe posterior 
que deberá ser revisado y cotejado con información cruza­
da proveniente de otras fuentes. Exigir el presupuesto de 



campaña electoral dos meses antes de que acabe, puede 
llevar a un notorio desajuste entre lo previsto y lo gastado, 
y eso no es una buena política de fiscalización en este caso. 

A todo lo dicho sobre propaganda electoral sólo nos cabe 
añadir una propuesta encontrada en uno de los proyectos 
de ley de partidos políticos presentados al Congreso que 
establece: 

Artículo 8.- El Estado, en la ley de convocatoria 
correspondiente fijará los montos máximos que 
pueden gastar las organizaciones políticas en un 
proceso electoral o de consulta popularCl6). 

La norma es interesante porque fijaría un tope de costo 
de propaganda por cada una de las fuerzas políticas y si 
ese tope fuera razonable, daría una cierta equiparidad en 
la información al público, evitando que quede favorecida la 
fuerza política con mayor caudal para gastar. 

Sin embargo, hay que anotar que cuando se trate de 
una consulta popular en la que se enfrentan el gobierno y 
la oposición, hay que tener muchísimo cuidado con las li­
mitaciones económicas que se haga a la campaña de la 
oposición con una norma de este tipo, no sea que resulte, 
al final, en una norma mordaza para poner en desventaja 
a los enemigos del oficialismo. Creemos, por lo mismo, que 
lo más razonable es establecer una norma de este tipo 
para las elecciones, pero no para las otras votaciones nacio­
nales, particularmente si son de naturaleza plebiscitaria. 

1.3. Temas no tratados en la legislación vigente 

En esta parte, abordamos el tratamiento de los temas 

16 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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más importantes que, no habiendo sido tratados en la le­
gislación vigente, aparecen en el Proyecto de Ley General 
de Elecciones elaborado por el Jurado Nacional de Eleccio­
nes, y en los proyectos presentados a discusión en el Con­
greso de la República. 

1.3.1. Los temas del Proyecto de Ley General de 
Elecciones del Jurado Nacional de Elecciones 

Este documento contiene, en nuestro concepto, tres gran­
des temas importantes: la democracia interna en la elección 
de autoridades y candidatos de los partidos; la impugnación 
de los procesos democráticos internos, y la regulación de la 
supervisión de la vida económica de los partidos. 

1.3.1.1. Elecciones internas de dirigentes y candidatos 
a cargos de representación popular 

Artículo 103 .- L"as elecciones internas están diri­
gidas a conformar los órganos directivos de la 
respectiva organización política. Las elecciones 
primarias tienen como objetivo determinar los 
candidatos que la organización política presenta­
rá en las distintas elecciones. 

Esta es una norma general de presentación del modelo 
de nominaci~ tanto de dirigentes formales al interior del 
partido, como de designación de quienes postularán a car­
gos de representación popular en las listas del partido. 

Los principios establecidos son dos: 

Para la nominación de dirigentes de la organización po­
lítica se llevarán a cabo elecciones internas. 

Para la selección de candidatos a las elecciones de car­
gos de representación popular se utilizará el sistema de 
elecciones primarias. 
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Estos son modelos que han sido ya extensamente discu­
tidos por las fuerzas políticas en el pasado y que ahora, 
por primera vez, serían establecidos como norma imperati­
va por la ley electoral a los partidos. 

En líneas generales, este tipo de dispositivos favorece la 
democracia y la expresión de diversas posiciones al inte­
rior de las fuerzas políticas y contribuye a actualizar sus 
opiniones y postulados institucionales. Además, impide 
que los partidos se conviertan en patrimonio exclusivo de 
determinados dirigentes. Si bien los grandes líderes perso­
nales (o fundadores) seguirán teniendo relevancia y po~ 
drán inclusive ser indiscutidos, por debajo de ellos los cua­
dros partidarios podrán llegar a ejercitar cuotas de poder 
con el apoyo de las bases y, así, entablar un diálogo con di­
chos líderes. Este diálogo puede ser fácil o complicado, 
pero también hará avanzar a la organización política y no 
la estancará anclándola a las decisiones de una sola perso­
na o de un solo grupo. 

En relación a la elección de la fórmula presidencial, un 
proyecto de ley discutido en el Congreso establecía una di­
ferencia de criterio con lo que hemos visto aquí. Decía lo 
siguiente: 

Artículo 16.- Para la elección de candidatos a la 
Presidencia y las vice-presidencias de la Repúbli­
ca se convoca a proceso interno de participación a 
nivel nacional; salvo que, por acuerdo del último 
Congreso del partido o movimiento político, se 
haya decidido que la elección la realice un órgano 
interno determinadoCl 7)_ 

En nuestra opinión, la vía correcta es la que establece 

17 Proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01 -02-
1994. 
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el proyecto del Jurado Nacional de Elecciones que es la 
elección interna universal. Establecer la reserva de que el 
Congreso del grupo pueda determinar algo distinto crea 
una distorsión que puede complicar la vida interna del 
partido porque determinar en cada caso si habrá eleccio­
nes o nominación distinta siempre será fuente de manipu­
lación y eso no institucionaliza sino todo lo contrario. 

Artículo 104.- Tanto las elecciones internas como 
las primarias se regirán por los estatutos de la 
respectiva organización política y por esta ley. 

La opción tomada por el proyecto es dictar el mínimo de 
normas que el Estado considera indispensables para ga­
rantizar la democracia en los comicios internos de los par­
tidos, dejando los detalles de la organización de los proce­
sos electorales, de los requisitos para elegir y ser elegido, 
etc., ~ las normas internas del partido, contenidas en el es­
tatuto. Según el inciso 3 del artículo 125 del proyecto, el 
estatuto deberá ser adjuntado con la solicitud de inscrip­
ción del partido en el registro respectivo , con lo cual las 
normas pertinentes serán de conocimiento público. 

En nuestro criterio, es correcto señalar este mínimo de 
democracia exigible y dejar los demás aspectos a la regula­
ción propia de cada fuerza política. Son dos asuntos que 
tienden a dar fortaleza a la organización partidaria. 

Artículo 105.- El funcionamiento de las organiza­
ciones políticas , deberá ajustarse a principios de­
mocráticos. Todos los afiliados a una organiza­
ción política tendrán libre acceso a la informa­
ción sobre sus actividades . Asimismo gozarán del 
derecho de elegir y ser elegidos para los cargos 
partidarios y de elección popular, siempre que re­
únan los requisitos requeridos. 
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El requerimiento de que las organizaciones políticas 
sean organizadas democráticamente es ya de naturaleza 
constitucional (El artículo 35 de la Carta dice que «La ley 
establece normas orientadas a a segurar el funcionamiento 
democrático de los partidos políticos») (. .. ). Por consiguien­
te, el grado de democratización que exista en estas organi­
zaciones no sólo es materia de lo que diga o no diga la ley, 
sino de la constitucionalidad o inconstitucionalidad que 
pueda ameritarse en la manera concreta como está 
normada, y como ocurre la vida política partidaria. El 
asunto de la democratización interna de los partidos no es, 
así, sólo de regulación legislativa sino de control constitu­
cional. Consideramos, por lo demás, que es la manera ade­
cuada de regularlo para evitar que mediante formalismos 
legislativos se evada la necesaria democratización del sis­
tema. 

El libre acceso a la información sobre las actividades 
partidarias tiene que ver con los grandes rumbos de ac­
ción, con las decisiones de orientación política, y con las 
actividades cotidianas. Evidentemente, ciertas actividades 
partidarias pueden permanecer en reserva durante ciertos 
momentos, particularmente cuando se realizan negociacio­
nes políticas, se preparan proyectos de normatividad o de 
presentación de posiciones ante la ciudadanía, etc. El libre 
acceso a información no puede consistir en la necesidad de 
que absolutamente todas las actividades partidarias, en 
todo momento, deban ser de público conocimiento. En la 
política no se actúa así. Por consiguiente, esta disposición 
requerirá ser reglamentada en los estatutos partidarios, 
regulando tanto las sesiones de conocimiento público como 
de reserva de los órganos partidarios; las atribuciones de 
negociación y preparación de posiciones de los dirigentes; 
y las oportunidades periódicas en las que la información 
deberá ser difundida entre todos los afiliados. 
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La regla según la que los afiliados gozarán del derecho 
de elegir y ser elegidos para los cargos partidarios y de 
elección popular, siempre que reúnan los requisitos exigi­
dos, es correcta en términos generales, pero encierra peli­
gros de detalle. 

Es correcta en la medida que establece el principio que 
cada afiliado tiene los derechos de elegir y ser elegido, por­
que da acceso a las candidaturas y porque prohibe la dis­
criminación. Ambos son aspectos importantes dentro de la 
democracia interna de las instituciones, particularmente 
de las partidarias en las que se presentan agresivas posi­
ciones de pugna por el control del poder. 

El peligro en los detalles aparece porque la parte final 
de la disposición establece una relativización: «( ... )siempre 
que reúnan los requisitos requeridos». Estos requisitos 
pueden llegar a ser de tal naturaleza que en la práctica 
impidan el voto, o el derecho a la candidatura, a una parte 
significativa de los afiliados con lo que la democratización 
constará formalmente pero no existirá en la realidad. 

Este es uno de los aspectos que consideramos importan­
te de controlar constitucional y legislativamente: el estatu­
to establecerá los requisitos para acceder a los diferentes 
cargos (antigüedad de militancia, edad, experiencia, etc.) y 

• también los requisitos para poder votar. Siempre cabrá la 
posibilidad de considerar la inconstitucionalidad o 
ilegalidad de las normas que resulten excesivas en el re­
corte de derechos y, por consiguiente, elusivas de la demo­
cracia interna. Para lograr esto, es preciso que el estatuto 
de cada partido tenga rango de norma de orden público y 

de carácter general, de manera que contra ella quepa una 
acción popular de la que habla el inciso 5 del artículo 200 
de la Constitución. Estimamos que, por el rango que estos 
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estatutos alcanzan en la legislación vigente, por pertene­
cer a instituciones que tienen una dimensión de Derecho 
Público precisamente en los aspectos de su actuación polí­
tica y por la trascendencia de sus disposiciones además de 
su registro oficial, no hay ningún inconveniente conceptual 
en considerarlos normas sujetas a dicha acción popular. 

En los proyectos de ley sobre partidos políticos discuti­
dos en el Congreso, aparecen diversas normas interesantes 
de comentar en el aspecto de la postulación de candidatos: 

Artículo 31.- El estatuto de cada organización po­
lítica establece los requisítos exigibles a los can­
didatos para postular a los cargos electivos. Es 
requisito indispensable la presentación de un 
plan mínimo de acción en el cargo al que se pos­
tula cuya difusión será de responsabilidad de la 
organización (18). 

La idea final de presentar un plan de acción no es mala, 
siempre que el plan se ciña a la función para la que se pos­
tula: será ejecutivo si se trata de un cargo de tal naturale­
za, pero sería absurdo que un candidato a Congreso, pre­
sentara un plan que significa creación de gasto, desde que 
como parlamentario no tiene capacidad constitucional de 
generarlo. Tan importante como la idea en sí misma, es 
ponerle tasa y medida de manera que la iniciativa no se 
convierta en demagogia que desnaturalice los procesos 
electorales internos. 

Artículo 23.- ( ... )Es principio fundamental la in­
corporación de mujeres en los órganos de direc­
ción partidaria, en proporción no menor del trein-

18 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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ta por ciento del mismo. Igual proporción se se­
ñalará para la confección de las listas de parla­
mentarios, regidores y, en general, de cualquier 
tipo de representación política a la que pretenda 
postular la organización partidaria. Este princi­
pio se incorpora obligatoriamente a los estatutos 
partidarios< 19). 

203 

Bajo diversas formas, esta idea ronda ya muchos ámbi­
tos de lo electoral en el Perú y fuera de él. En todo caso, es 
una disposición que supone una política de equiparación 
de funciones entre varones y mujeres y que puede perfecta­
mente ser tomada en cuenta, con éste o con otro porcentaje. 

Si bien es correcto sostener que los candidatos a cargos 
de dirigencia interna de los partidos deben ser militantes, 
no sucede lo propio con las listas elaboradas para cargos 
de representación popular, en las cuales suele ocurrir que 
se presenten candidatos independientes, corrio una forma 
de pluralidad, o de enriquecimiento de la calidad personal 
del conjunto merced a la participación de personalidades. 

La disyuntiva no ha sido ajena a la discusión de los par­
tidos y, así, podemos encontrar dos fórmulas excluyentes 
entre sí. La primera fórmula es: 

Artículo 40.- Los postulantes precandidatos a las 
elecciones internas, deben tener una militancia 
no menor de tres años consecutivos y hallarse al 
día en el pago de sus cuotas partidarias por igual 
término<20). 

19 Proyecto de Julio Castro Gómez, firmado el 06-05-1994. 
20 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de 

Diputados y proyecto con firma ilegible del 18-06-1993. 



La otra admite modalidades resumidas en las siguien­
tes propuestas de normas: 

Artículo 36.- En cualquier elección los partidos 
poHtícos pueden postular como candidatos a ciu­
dadanos independientes. El estatuto de cada par­
tido norma la forma de designación de estos can­
didatosC21). 

En la eventualidad que un partido político consi­
dere adecuado postular la candidatura de ciuda­
dano no inscrito en sus registros de afiliados, 
debe obtener la aprobación de los mismos orga­
nismos partidarios que eligen o nominan los can­
didatos del partidoC22). 

Artículo 32 .- El estatuto define igualmente el 
porcentaje de lugares que se reserva para invitar 
a participar como candidatos a personalidades 
independientes o dirigentes representativos de 
comunidades de base diferentes a la organización 
y el órgano encargado de tal decisiónC23). 

De todas estas fórmulas puede establecerse como una 
sana conclusión que los ' partidos deben estar en capacidad 
de invitar a sus listas a ciudadanos independientes, pero 
que aquí trene que haber normas preestablecidas para evi­
tar la manipulación. Esas normas pueden ser o bien una 
disposición estatutaria que fije límites o porcentajes del 
total de candidatos que pueden ser invitados de fuera del 
partido, o un acuerdo expreso de cierto órgano de dirigen-

21 Proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitución de la 
Cámara de Diputados, primer semestre de 1990. 

22 Proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitución de la 
Cámara de Diputados, primer semestre de 1990. 

23 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado_ el 27-01-1994. 
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cia, que idealmente debería ser un Congreso. No conside­
ramos conveniente que el número lo fije algún consejo di­
rectivo del partido porque se presta a manipulaciones de 
momento, ni tampoco que se someta a votación universal 
de los afiliados en cada caso, pues las expectativas de los 
militantes por participar en las listas de candidatos, po­
drían provocar distorsiones significativas en esa votación 
universal. 

Finalmente, existe otra proposición entre los proyectos 
discutidos en el Congreso, que fue formulada en los si­
guientes términos: 

Artículo 15.- Los partidos o movimientos políticos 
pueden requerir de los candidatos electos, la 
suscripción de compromisos sobre su conducta en 
caso de ser elegidos para cargos públicos(24). 

Este es un asunto complejo en el que hay que diferen­
ciar. Si se trata de conducta ética y de reglas de juego den­
tro del grupo que forme el partido, entonces el compromiso 
será correcto. Sin embargo, hay que tener en cuenta que en 
ciertas representaciones (como por ejemplo la del Congreso 
de la República) no existe mandato imperativo y en conse­
cuencia, el congresista puede votar de acuerdo a su concien­
cia. Mientras exista, debe ser obedecida. En consecuencia, 
lo más que puede ocurrir en relación a este tema es que el 
partido no acepte a la persona entre sus filas. En ningún 
caso podría sufrir merma su representación política. 

Artículo 106.- Los estatutos de una organización 
política, garantizarán adecuadamente los dere­
chos de los afiliados a realizar campañas electo-

24 Proyecto de varios congres.istas de Nueva Mayoría firmado el 01-02-
1994. 



206~~~~~~~~~~~~~~~~~~M_AR~CI_AL_R_u_B_ro_C_o_RR~EA 

rales a fin de obtener su postulación como candi­
dato a cargos de elección popular y su elección a 
cargos directivos dentro de la organización. 

La propuesta de norma establece aquí un elemento más 
específico que los contenidos en los artículos anteriores: 
cada afiliado que postule a candidato como dirigente o 
como miembro de las listas para representación popular, 
tiene derecho a realizar campaña electoral entre de los vo­
tantes respectivos. 

Este derecho debe significar varias cosas: 

La posibilidad de dirigirse a los votantes de manera que 
se conozcan sus propuestas tanto para la línea del par­
tido, como para la sociedad en su conjunto. Esto se re­
fiere al pluralismo que debe existir en toda campaña 
electoral de naturaleza democrática. 

La igualdad de condiciones en que los candidatos deben 
participar en el proceso electoral, de manera que ningu­
no tenga ventajas sobre los demás. Esta disposición es 
especialmente necesaria si hay posibilidad de reelec­
ción. 

La moralidad en el uso de los recursos de campaña, con 
la finalidad de que los dirigentes no utilicen recursos 
del partido para financiar la campaña interna de algu-

. nos afiliados, poniendo en situación desmejorada a los 
demás. 

La libertad de movilización y de elección de medios 
para la campaña electoral, lo que deberá ser necesa­
riamente hecho compatible con la naturaleza de la 
elección. 
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Artículo 107.- No podrán ser candidatos a cargos 
directivos: 

1) Los que no están afiliados a la organización 
política; 

2) Quienes soportan sanciones o incompatibilida­
des establecidas en los estatutos de la organi­
zación política; 

3) Quienes, según los estatutos, no puedan ser 
reelectos; 

4) Los inhabilitados por sentencia judicial o por 
la ley; y, 

5) Los que desempeñaren cargos directivos o 
fueren apoderados de empresas concesionarias 
de servicios y obras públicas del Estado. 

La norma se refiere específicamente al caso de la elec­
ción de dirigencia interna de los partidos, no de candidatos 
a cargos de representación popular. Desde esta perspecti­
va es consustancial la norma que impide a los no afiliados 
postular a los cargos (no ocurriría lo propio si se trata de 
candidatura a cargos de representación). Los dirigentes 
deben ser afiliados del partido para garantizar la línea y 

la coherencia institucional. 

Las limitaciones que establezca el estatuto en virtud 
del inciso 2 de esta norma deberán ser consecuentes con el 
principio de que todo militante tiene como regla general el 
derecho de ser elegido. Por consiguiente, la naturaleza de 
las sanciones que impidan la postulación, y sobre todo las 
incompatibilidades, deberán ser razonables. Deberán es­
tar, como ya hemos dicho antes, sujetas a escrutinio cons­
titucional y legal en virtud de la acción popular. 



Los incisos 3 y 4, mientras sean normas que no sufran 
modificación periódica indebida y, sobre todo, que no sean 
manipuladas para evitar candidaturas, son adecuadas. 

El inciso quinto es una previsión de moralidad en el 
sentido que los dirigentes de empresas que tienen que ver 
con recursos del Estado, no queden en posición privilegia­
da dentro de los partidos para negociar asuntos financie­
ros o económicos desde posiciones políticas. La norma po­
dría no existir, pero en las condiciones reales del Perú es 
mejor que sí obligue. 

Artículo 108.- Las organizaciones políticas esta­
rán obligadas a llevar un registro general actua­
lizado de todos sus afiliados. Deberán, asimismo, 
proporcionar un duplicado de este registro al Ju­
rado Nacional de Elecciones y comunicar a dicho 
órgano las nuevas afiliaciones y desafiliaciones 
que por cualquier causa se produzcan. 

Las elecciones internas de las organizaciones po­
líticas se verificarán en base al registro de afilia­
dos proporcionado al Jurado Nacional de Eleccio­
nes. Dicho registro será remitido dentro del plazo 
de diez días contados a partir de la recepción de 
la comunicación que da cuenta de la realización 
de las elecciones internas. 

El registro de afiliados es esencial dentro de la política 
de democratizacióp que plantea este proyecto de ley, pues 
habrá que tener una fuente cierta de información sobre 
quién es y quién no es afiliado al partido lo que, a su tur­
no, permitirá saber quién vota o puede ser elegido y quien 
no (cumpliéndose los demás requisitos en el caso que se . 
postule a cargos). 

El padrón debe ser actualizado permanentemente con la 
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finalidad de que nadie que sea afiliado deje de figurar en él. 
Parece evidente que la actualización del padrón requerirá 
una norma reglamentaria que establezca plazos y requisi­
tos. La actualización incluirá las afiliaciones y desafi­
liaciones. Este es un problema que no reviste mayores com­
plejidades dados los medios informáticos hoy existentes. 

También sobre esta materia se requerirán normas de 
detalle que prevean cómo se realiza la inscripción y qué 
procedimientos existirán, para el caso que una persona 
tenga reclamos que hacer sobre el asunto. Ello no debería 
quedar exclusivamente al estatuto de cada partido; al me­
nos, no en lo que atañe a asegurar los mínimos esenciales 
del derecho de defensa. 

El padrón de afiliados será utilizado en las elecciones 
internas de los partidos y deberá ser remitido dentro del 
plazo de diez días indicado. El término inicial del plazo no 
es consistente con la norma planteada: si los comicios in­
ternos se realizan con el padrón comunicado al Jurado, 
cómo es que dicho padrón es remitido dentro de los diez 
días de la comunicación que da cuenta de la realización de 
las elecciones. El término inicial tiene que ser la comuni­
cación al Jurado de que se van a realizar las elecciones. 

Por el procedimiento que comentaremos a continuación, 
es indispensa le que el Jurado cuente con copia del padrón 
antes de fiscalizar las elecciones internas. 

Parece adecuado, sin embargo, incorporar aquí parte de 
la discusión que se ha presentado en los proyectos de leyes 
de partidos sobre el tema de quiénes pueden y quienes no 
pueden ser afiliados, y en qué condiciones . Trae aristas 
importantes que, con la mayor síntesis que podemos elabo­
rar, son las siguientes: 
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La afiliación y desafiliación deben ser libres en todos · 
los casos, aún en los de fusión de partidosC25). 

Sin embargo, los partidos no reciben libremente a las 
personas. Los afiliados tienen que cumplir determinados 
requisitos y, además, compartir por lo menos las grandes 
líneas ideológicas y programáticas del partido. Lo contra­
rio, sería introducir el desorden y el conflicto abierto en 
las organizaciones. Por ello hay un proyecto de ley de par­
tidos que propone: 

Artículo 27.- Los estatutos de cada partido esta­
blecerán los requisitos mínimos para la admi­
sión de sus integrantes; se reservan este dere­
cho y quedan autorizados para expedir carné de 
afiliadoC26). 

Queda claro que la propuesta supone que los requisitos 
están fijados en el estatuto, esto es, son preestablecidos y 
deben tener contenido objetivable. De otro modo, atenta­
rían contra la libertad de afiliación y, es más, podrían ser 
utilizados por los grupos dominantes al interior del parti­
do, para dejar fuera de la organización a los opositores, 
deslegitimando a la institución como globalidad, y quitan­
do valor a los principios democráticos que deben 
inspirarla. La parte final que exige la entrega de un 
carnet de afiliado es también congruente con la institu­
cionalidad partidaria y con el derecho y la garantía corres­
pondiente que tiene el afiliado de ejercitar la participación 
en las decisiones. 

Finalmente, también vinculado al tema de la seguridad 

25 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983-Cámara de Diputados. 
26 Proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitución de la 

Cámara de Diputados, primer semestre de 1990. 
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del afiliado, está el principio de que las sanciones sólo pue­
dan ser aplicadas con previa causal taxativamente deter­
minada en el estatuto y con procedimiento en el que haya 
derecho de defensa. Un proyecto de ley trae la norma a 
nuestro juicio adecuada: 

Artículo 23 .- Los afiliados sólo pueden ser sancio­
nados, suspendidos en sus derechos o separados 
de sus cargos o de la organización política por las 
causales taxativamente determinadas en el esta­
tuto y luego de un procedimiento que garantice el 
derecho de defensa del afiliado y la doble instan­
cia internaC27 >. 

Se establece la incompatibilidad de que un ciudadano 
pertenezca simultáneamente a dos o más partidos. En 
caso que esto ocurra, algunos plantean que valga la úl­
tima de las afiliaciones hechasC28). Parece entenderse 
que será la última de fecha cierta. Si por ejemplo ningu­
na la tiene, habrá que concluir que todas son nulas. 

Otros prefieren sancionar· más duramente la doble afi­
liación: 

Artículo 19.- Ninguna persona puede estar afilia­
da a más de una organización política. Al suscri­
bir su fkha de afiliación ante la organización co­
rrespondiente, el ciudadano debe formular decla­
ración jurada de no pertenecer a otra organiza­
ción política. La declaración falsa constituye deli­
to contra la fe pública. 

El procedimiento lo fija el estatuto. 

27 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 

28 Proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitución de la 
Cámara de Diputados, primer semestre de 1990. 
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Las organizaciones políticas deberán actualizar 
cada dos años la voluntad de sus militantes de 
continuar afiliados a la organización. La carencia 
de dicha voluntad manifestada por escrito caduca 
de pleno derecho la afiliación respectivaC29). 

En esta propuesta dos aspectos son graves y, para noso­
tros, no aceptables: el primero es el considerar delito con­
tra la fe pública la doble afiliación partidaria. La sanción 
penal verdaderamente no corresponde a la naturaleza del 
hecho que, inclusive, muchas veces puede ser genuinamen­
te de buena fe. 

Lo segundo inaceptable es que la militancia deba actua­
lizarse cada dos años. Esta es una norma contraria al de­
recho de asociación que exige una demostración positiva 
de voluntad para pertenecer a la institución, y que no exi­
ge renovaciones sino, en todo caso, desafiliación volunta­
ria. Desde luego, para los partidos administrar esta reno­
vación bienal de militancia puede requerir esfuerzos y cos­
tos que no son justificados desde ningún punto de vista. 
En realidad, la norma parece hecha con un espíritu repre­
sivo de la militancia partidaria que es inconsistente con 
los derechos políticos de las personas y con el principio de 
libre afiliación. 

Se establece la concordancia entre las normas constitu­
cionales que restringen los derechos políticos. Un pro­
yecto reciente ha trabajado con detalle el asunto: 

Artículo 3 .- Los partidos políticos están integra­
dos por ciudadanos peruanos, con excepción de 
los comprendidos en los artículos 33, 34, 153, 

29 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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155, 158, 179, 182, 183 y 201 de la Constitución 
Política del Perú. 

Además pueden integrar los partidos políticos los 
extranjeros, residentes en el Perú, con las limita­
ciones constitucionales<30). 

Los proyectos de normas indicados son todos correctos. 
En algunos casos la militancia partidaria no está expresa­
mente negada, pero en todos ellos la prohibición figura 
clarísimamente en el espíritu, por lo que consideramos co­
rrecta la redacción del primer párrafo del artículo. 

En relación al segundo párrafo, estimamos que la 
militancia de extranjeros en partidos peruanos sólo puede 
admitirse a los residentes y para efectos de comicios muni­
cipales, en los que el Derecho los ha autorizado inclusive a 
postular como candidatos y a ser representantes. 

En otro proyecto, se ha previsto norma en el sentido 
que no tienen derecho a afiliación los peruanos que hayan 
perdido el derecho a la ciudadanfaC3 1). Es una disposición 
acertada porque la afiliación partidaria es un derecho ciu­
dadano. Sin embargo habrá que tener en cuenta, como ya 
hemos visto, la regla por la que los extranjeros pueden afi­
liarse a partidos en el Perú . 

• 
Pueden afiliarse los peruanos de nacimiento que vivan 
en el extranjeroC32). Esta norma es correcta por varias 
razones . La primera de ellas es que estamos hablando 
de ciudadanos peruanos que tienen intactos sus dere-

30 Proyecto de Julio Castro Gómez, firmado el 06-05-1994. 
31 Proyecto de Acción Popular firmado el O 1-04-1983-Cámara de 

Diputados . 
32 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; proyecto 

del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputados 
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chos ciudadanos. La segunda, .que el lugar de domicilio 
no altera los derechos políticos mientras se mantenga la 
nacionalidad. La tercera, que según las disposiciones le­
gislativas de mucho tiempo atrás, los peruanos residen­
tes en el extranjero pueden inclusive votar. 

Los partidos pueden contar como militantes activos a 
menores de edad sierripre que lo hagan voluntariamente 
y con la autorización de sus padresC33). Sin embargo, 
otros niegan expresamente que los menores puedan ser 
afiliados de partidosC34). En nuestro criterio, pertenecer 
a partidos políticos corresponde al ámbito de los dere­
chos ciudadanos y por consiguiente, sólo compete a 
quienes han alcanzado tal condición (en adición a los 
extranjeros que puedan votar en las elecciones munici­
pales peruanas según la ley). 

También se ha propuesto que puedan existir categorías 
de afiliados. El texto del artículo propuesto es el si­
guiente: 

Artículo 19. - Los partidos políticos pueden llevar 
dos padrones distintos, uno de militantes y otro 
de simpatizantes. Los derechos que se les conce­
da a ambos, se determinan, obligatoriamente, en 
el estatuto de cada partido(. .. )C35)_ 

Una fórmula similar puede ser encontrada en el Dicta­
men de la Comisión de Constitución de la Cámara de Di­
putados emitido el 28-11-1989. También habla de militan-

33 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; proyecto 
con firma ilegible del 18-06-1993. 

34 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputa­
dos y proyecto de Mario Paredes Cueva, firmado el 20-02-1996. 

35 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputa­
dos; proyecto de Alberto Borea Odría firmado el 11-09-1990-Senado. 
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tes y simpatizantes, con lo que parece autorizar la diferen­
cia, el proyecto sustitutorio de la Comisión de Constitución 
de la Cámara de Diputados, discutido el primer semestre 
de 1990. 

El proyecto de Oswaldo Sandoval trae una norma curio­
sa al respecto: 

Artículo 24.- El estatuto no puede establecer de­
rechos especiales a personas no inscritas en su 
registro de militantes. Los simpatizantes o adhe­
rentes no tienen derecho a voz ni voto al interior 
de la organización, bajo sanción de nulidad de los 
actos respectivos. 

En nuestra opinión, establecer categorías de afiliados 
es abrir la posibilidad de establecer diferencias odiosas 
en favor de un pequeño grupo de dirigentes que deten­
ten los resortes clave del poder. Un artículo como el 
propuesto en el proyecto del congresista Sandoval, en 
nuestro criterio, hace aún más posible esta forma de 
control del partido por minorías. Estimamos que el de­
recho de un afiliado un voto, debe ser mantenido como 
un principio central de la organización democrática de 
los partidos. El hecho que las diferencias estén expresa­
das en el estatuto no hace mayor diferencia en lo que 
comentamos porque, al fin y al cabo, el Jurado Nacional 
de Elecciones no tiene capacidad de objetar cláusulas de 
dichos documentos, salvo que vayan expresamente con­
tra la Constitución y la Ley, por lo que no hay posibili­
dad de control democrático de las normas internas de 
los partidos, sobre todo si la ley autoriza expresamente 
la diferencia. 

Finalmente, entre las prohibiciones de proselitismo que 
cabe destacar está la de: «Constituir células o bases po-
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líticas en los centros de educación, sean universidades 
públicas o privadas, institutos superiores tecnológicos, 
academias e instituciones educativas castrenses y 
policiales, así como en colegios secundarios y primarios 
cualquiera sea su modalidad»(36). Consideramos adecua­
da una norma de este tipo porque impedirá que se pue­
da inducir a personas que aún no tienen la madurez 
para elegir políticamente o, en todo caso, que están en 
aquellos lugares para propósitos específicos de aprendi­
zaje. En el caso de las instituciones castrenses, la razón 
de no politización de los cuarteles es obvia y amerita la 
norma por sí misma. 

En relación al derecho al voto en las elecciones inter­
nas, dos proyectos de ley discutidos en el Congreso plan­
tean la siguiente norma: 

Artículo 39.- En los comicios internos votarán 
sólo los militantes activos poseedores de carnet 
de afiliación, con una antigüedad no menor de 
seis mesesC37>. 

Es una proposición que puede ser tomada en cuenta 
para garantizar que participen en las votaciones los mili­
tantes que demuestran compromiso con el partido. Sin em­
bargo, una decisión de este tipo requiere de detalle en la 
elaboración del padrón electoral respectivo para efectos 
del control por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 109 .- El Jurado Nacional de Elecciones 
·fiscalizará el desarrollo de los procesos de elec­
ciones internas y primarias de las organizaciones 
políticas. 

36 Proyecto de Mario Paredes Cueva, firmado el 20-02-1996. 
37 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; proyecto 

con firma ilegible del 18-06-1993. 
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El Jurado Nacional de Elecciones queda en este proyec­
to de ley como la instancia máxima de fiscalización de los 
procesos electorales internos de los partidos. La fiscaliza­
ción supone la capacidad de informarse y opinar sobre la 
calidad de dichos comicios. 

No quedan claras las atribuciones de detalle del Jurado 
en referencia a esta función de fiscalización. Según los ar­
tículos que comentamos a continuación: 

Las mesas de sufragio estarán integradas por funciona­
rios del Jurado o personas designadas por él (artículo 
110). 

Dichos miembros de mesa recibirán copia del acta del 
resultado electoral de dicha mesa. 

El Jurado se pronuncia sobre los resultados de las elec­
ciones que se le comuniquen (artículo 111). Sin embar­
go, no se sabe si este pronunciamiento es administrati­
vo (susceptible de ser contradicho ante el Poder Judi­
cial) o si es jurisdiccional (y en consecuencia, amparado 
por los mandatos de los artículos 181 y 142 de la Cons­
titución). 

Este comentario es importante porque según el artículo 
181 las decisiones irrevisables son las que se refieren a 
consultas populares en las que no estarían comprendi­
das las partidarias. Sin embargo, en el artículo 142 se 
habla de las resoluciones en materia electoral dentro de 
las que sí cabrían éstas que comentamos. 

En nuestro criterio las decisiones jurisdiccionales 
irrevisables que la Constitución da al Congreso son las 
de las elecciones nacionales, pues no hay rastro dentro 
del texto que se refieran también a asuntos internos de 
los partidos. Sin embargo, para evitar ambigüedades, es 
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conveniente hacer la aclaración respectiva, en uno u 
otro sentido. 

En lo que respecta a nuestra posición, somos partida­
rios de que el Jurado dicte resoluciones jurisdiccionales 
irrevisables en materia de elecciones de dirigentes y 
candidatos de partidos. Esto evitaría largos procesos ju­
diciales en los que el juez, por lo demás, no será ni peri­
to ni estará suficientemente impuesto de los detalles de 
que sí está el Jurado por su labor fiscalizadora. (Sin 
embargo, posteriormente tratamos la posibilidad pre­
sentada por un proyecto de discusión en el Congreso, de 
que estos problemas sean resueltos por arbitraje. Es 
algo que merece tomarse en cuenta). 

Artículo 110.- En las elecciones internas y prima­
rias de las organizaciones políticas, las mesas re­
ceptoras de sufragios estarán integradas por fun­
cionarios del Jurado Nacional de Elecciones o 
personas designadas por él mismo, quienes reci­
birán una copia del acta del resultado electoral 
de cada mesa. 

Que el Jurado controle la determinación de quiénes se­
rán miembros de mesa en las elecciones internas de las or­
ganizaciones políticas es muy importante porque, en ver­
dad, muchos de los fraudes electorales que resultan irrever­
sibles e indeterminables, son producidos en las mismas me­
sas de sufragio, bien durante el ejercicio de la votación, bien 
durante el escrutinio y la elaboración del acta respectiva. 

Si las mesas son conformadas por afiliados del partido, 
por definición ellos estarán banderizados en la contienda 
electoral pues o bien tendrán candidatos o bien tendrán di­
rigentes preferidos. No es extraño, además, que dentro del 
partido los cargos de mesa sean buscados y en algunos ca-
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sos por lo menos, obtenidos por personas interesadas en 
influir arbitrariamente en la elección. Es por consiguiente 
adecuado que se evite estos riesgos. 

Podría pensarse que estas opiniones son exageradas y, 
en todo caso, incompatibles con el hecho de que las mesas 
de sufragio de los comicios populares sean cubiertas por 
ciudadanos. En nuestro criterio, sin embargo, hay una di­
ferencia: los ciudadanos son varios millones y la inmensa 
mayoría prefiere no militar en un partido. En el caso de 
los afiliados partidarios la situación es distinta: tienen la 
voluntad de participar en él y, además, una inclinación 
particular por la cercanía al poder (de otra manera no mi­
litarían). Si bien esta inclinación al poder no es censurable 
en absoluto, sí es conveniente establecer controles en los 
casos en los que, precisamente, corre peligro de desbordar­
se. Por eso apoyamos una norma como la que comentamos. 

Artículo 111.- El resultado de las elecciones in­
ternas y primarias de. una organización política, 
serán comunicados al Jurado Nacional de Elec­
ciones a fin de que éste se pronuncie respecto de 
los mismos. Verificado el pronunciamiento del 
Jurado Nacional de Elecciones, la respectiva or­
ganización política mandará publicar los resulta­
dos en el Diario Oficial El Peruano. 

Como parte de la labor de fiscalización del Jurado, tiene 
que remitírsele los resultados electorales sobre los cuales 

, deberá pronunciarse en virtud de las copias de las actas 
que ha recibido según el artículo anterior. Esto le permiti­
rá estudiar la corrección de los resultados. 

El proyecto de norma dice que debe pronunciarse; se en­
tiende que aprobando o desaprobando. Si sucede lo prime­
ro se publica el resultado en El Peruano para información 
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cierta general, lo que es correcto. Si el Jurado desaprueba, 
deberá haber un procedimiento que tendrá que verse si es 
jurisdiccional o administrativo, según dijimos al comentar 
el artículo 109. Como también señalamos allí, deberá ha­
ber una mayor precisión en la determinación del procedi­
miento a seguirse. 

Artículo 112.- Las resoluciones que expida el Ju­
rado Nacional de Elecciones desde la fecha de 
convocatoria a elecciones internas o primarias en 
una organización política, hasta el cómputo defi­
nitivo inclusive, deberán ser notificadas al día si­
guiente de expedidas. No se admitirán a trámite 
los recursos que no se encuentren debidamente 
fundamentados. 

El pronunciamiento del Jurado Nacional de Elec­
ciones sobre el cómputo definitivo deberá notifi­
carse dentro del plazo previsto en el párrafo pre­
cedente. 

Es un artículo de carácter procesal para establecer dos 
t ipos de normas que son importantes: 

El primero consiste en establecer plazos para la notifi­
cación de las resoluciones del Jurado en los procedi­
mientos relativos a las elecciones internas en los parti­
dos. Se ha señalado que deben ser de veinticuatro ho­
ras, lo que es positivo porque aminora la inseguridad y 
permite el conocimiento oportuno de las decisiones. En 
política este factor es importante. 

El segundo consiste en que sólo se admitirán a trámite 
recursos de parte que estén debidamente fundamenta­
dos. Esta norma tiene la finalidad de evitar la profu­
sión de protestas sin fundamento, frecuentes en este 
tipo de lides electorales por el poder. Quien calificará 



_la_s _rt~'g_la_s_q1_1e_na_d_ie~q~u_iso_a~p_ro_b_ar~~~~~~~~~~~~~~~-22l 

la existencia o no de fundamentación será el propio Ju­
rado, que es el órgano con capacidad de decisión (sea 
jurisdiccional o, inclusive, administrativa). Es la nor­
ma correcta a nuestro juicio. Este tema se halla ínti­
mamente vinculado al de impugnación de procesos 
electorales internos de los partidos, que tratamos in­
mediatamente después. 

Por otro lado, como ya hemos indicado a propósito de 
normas anteriores, consideramos que sería importante que 
el procedimiento mismo (tanto en naturaleza jurisdiccional 
o no, como en sus grandes etapas y plazos) fuera normado 
en la ley para evitar problemas y eventuales arbitrarieda­
des. Aquí, por ejemplo, se establece correctamente los pla­
zos de notificación, pero no se indica plazos para pronun­
ciamiento del Jurado y eso es un problema serio en el con­
texto de procesos electorales que tienen etapas y plazos 
preclusivos, que no pueden esperar decisiones posteriores 
que se apliquen retroactivamente, ni tampoco pueden ser 
excesivamente dilatados mientras se resuelven los asuntos 
de Derecho. Desde luego, la regulación de estos procedi­
mientos debe incluir, necesariamente, un modelo global de 
proceso electoral interno, de manera que los plazos de con­
vocatoria, aviso a la autoridad electoral y demás detalles, 
sean compatibles con los plazos de procedimiento que se 
establezcan.~n todo esto, las normas existentes deberían 
ser más desarrolladas a nuestro juicio. 

1.3.1.2. La posibilidad de calificar a los candidatos 
a comicios internos de los partidos 

Sobre el tema de las elecciones de candidatos para cu­
brir los cargos de dirección partidaria o para presentarse 
en listas a cargos de representación popular, el dictamen 
de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados 
emitido el 28 de noviembre de 1989 dice: 
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Artículo 62.- Para la nominación de autoridades 
partidarias y candidatos a cargos electivos, los 
partidos designan una comisión calificadora y 
una comisión electoral. 

La primera se encarga de evaluar los méritos de 
los participantes a cargos directivos internos del 
partido y de los aspirantes a candidatos para 
ocupar cargos públicos electivos. La segunda está 
encargada de llevar a efecto las elecciones con la 
misma finalidad. 

La idea de que haya una especie se censor interno en 
los partidos que evalúe los méritos de los candidatos es in­
teresante como posibilidad teórica , pero tremendamente 
discutible como norma operativa porque cabe la serísima 
posibilidad de que en la pugna interna por el poder, las 
facciones partidarias hagan lo posible por capturar esa co­
misión calificadora, desde la cual se podría impedir la par­
ticipación de muchos afiliados en comicios internos. 

Estimamos que dentro de un partido, los candidatos tie­
nen que cumplir determinados requisitos, pero que puedan 
ser evaluados objetivamente: tiempo de militancia, requi­
sitos de puestos ocupados, especialidad si se trata del caso, 
etc. No consideramos adecuado que se establezca una cali­
ficación que incluya elementos subjetivos para poder pos­
tular a cargos o candidatear a representaciones populares. 
Esto debe ser decidido por los votantes internos del parti­
do, eligiendo entre quienes cumplieron los requisitos para 
ser candidatos. Por consiguiente, creemos que una norma 
como la comentada no debe figurar en la normatividad so­
bre partidos políticos. 

1.3.1.3. Impugnación de procesos internos 

Como hemos anotado al paso a propósito del artículo 
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112, el espíritu del proyecto del Jurado Nacional de Elec­
ciones en esta materia, parece ser que quienes pretendan 
impugnar los procesos electorales internos se apersonen 
ante el Jurado para presentar recursos fundamentados. 
De esta manera, dicho órgano apreciaría todos los elemen­
tos de juicio que intervienen en el proceso electoral de que 
se trate, y emitiría luego una resolución final con el senti­
do que le dicte su apreciación de las circunstancias y del 
Derecho. 

Esta es una posibilidad adecuada y, dentro de la concep­
ción del proyecto de ley electoral del Jurado, es además con­
sistente con la sistemática general. Sin embargo, en los pro­
yectos de leyes de partidos presentados al Congreso, existen 
algunas ideas respecto de este tema, que vale la pena estu­
diar con mayor detalle. Lo hacemos a continuación. 

Uno de los proyectos existentes plantea que los conflic­
tos en torno a los procesos electorales internos, ponién­
dose particularmente en el caso que surjan dos juntas 
directivas, se resuelvan en primera instancia dentro del 
propio partido y, en segunda instancia, ante el Jurado 
Nacional de Elecciones, con un proceso de naturaleza 
jurisdiccional y un fallo que, parece deducirse de la re­
dacción, sería cosa juzgada porque se le da el carácter 
de inapel®le y porque, a partir de él, la parte favoreci­
da mantiene el derecho de representar al partido en for­
ma excluyenteC38). Esta fórmula difiere de la del proyec­
to del Jurado en que hay una primera instancia parti­
daria. Podría ser interesante que se intente arreglar los 
problemas dentro de la organización, antes de recurrir 
al Jurado. Sin embargo, esto significaría, entre otras co­
sas, que nó hubiera control externo del proceso electoral 

38 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983-Cámara de Diputados. 
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mismo ya que el partido no puede pronunciarse sobre 
aquéllo que no ha conocido debidamente, ni ha ejecuta­
do. En virtud de estas consideraciones, y por la impor­
tancia que tiene el hecho que el Jurado fiscalice el pro­
ceso electoral mismo, consideramos que la fórmula del 
proyecto del Jurado es mejor que la que comentamos. 

Otro proyecto propone que cualquier afiliado que haya 
participado en el proceso podrá impugnar las elecciones 
ante el órgano electoral partidario. Resuelto el caso por 
éste, el impugnante podrá recurrir al Jurado Departa­
mental de Elecciones y para ello deberá acompañar fir­
mas que avalen su pedido en número no menor al 10% 
de los militantes del partido en la circunscripción afec­
tada por la elecciónC38>. Recibida la apelación por el Ju­
rado Departamental, se realiza un proceso ante tribu­
nal arbitral. Del laudo se puede apelar ante otro tribu­
nal arbitral que funciona en el plano del Jurado Nacio­
nal de Elecciones. Se entiende que este último laudo es 
definitivo y tiene calidad jurisdiccional. 

La alternativa del proceso arbitral es interesante y bien 
elaborada. Tiene la dificultad de un proceso largo, pero 
tiene la ventaja de no involucrar a los órganos del Esta­
do en conflictos internos de los partidos. 

El tercer modelo es el establecido en el proyecto de ley 
aprobado por el Senado de la República en los siguien­
tes términos: 

Artículo 28.- Todo afiliado al partido que haya 
participado como candidato en los procesos elec­
torales internos puede impugnar el resultado de 
las elecciones. 

39 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputados. 
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Los partidos políticos deben consignar en su esta­
tuto, un trámite apropiado de conformidad con lo 
dispuesto por la Constitución y la ley, para la in­
mediata resolución de las impugnaciones a que 
se refiere este artículo garantizando el derecho 
de audiencia de las partes. (Proyecto de ley del 
Senado, aprobado el 24-10-1991 y remitido a la 
Cámara de Diputados) 

En los términos de estas disposiciones, el conflicto debe­
rá resolverse íntegramente dentro de los cauces partida­
rios. En función de lo dicho hasta aquí, no nos parece la 
mejor solución porque puede prestarse a abuso de autori­
dad dentro mismo de la organización partidaria en la me­
dida que todos, incluidos los dirigentes máx1mos, pueden 
tener bandería en el conflicto y, además, porque como tam­
bién hemos dicho, uno de los objetivos fundamentales den­
tro de las estrategias de poder, será controlar el órgano 
que resuelva estos problemas para tener la llave de las de­
cisiones. No compartimos esta alternativa. 

En definitiva, consideramos que las mejores alternati­
vas a ser consideradas para impugnación de resultados 
electorales internos de los partidos son: la del proyecto de 
ley del Jurado Nacional de Elecciones que tiene la ventaja 
de ser expeditiva pero la desventaja de comprometerlo en 
las decisiones sobre asuntos internos de los partidos; y la 
que propone soluciones arbitrales, que supone un proceso 
más largo, pero no involucra al Jurado en la solución. Son 
alternativas de ventajas y desventajas exactamente inver­
sas. En nuestro criterio, cualquiera de las dos puede con­
venir a los fines de garantizar democracia y moralidad en 
las elecciones partidarias. 
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1.3.1.4. La posibilidad de revocar el mandato 
de los dirigentes partidarios elegidos 

La propuesta no figura en el Proyecto del Jurado N acio­
nal de Elecciones sino en dos proyectos discutidos en el 
Congreso de la República, pero es pertinente tratarla aquí 
por continuidad del tema. La primera fórmula utilizada en 
dichos proyectos· es la siguiente: 

Artículo 29.- El mandato de los dirigentes puede 
ser revocado. 

El estatuto de cada partido establecerá las 
causales y procedimientos de esta revocación. 
(Proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-
1991 y remitido a la Cámara de Diputados). 

La norma _establece el principio de revocación. Los deta­
lles son enviados al estatuto. La revocación existe de he­
cho en los partidos políticos y se ejercita por los mismos 
órganos que han nombrado a los dirigentes. Si se trata de 
los de los máximos cargos, normalmente por un Congreso. 
En la medida que parece abrirse paso la votación univer­
sal de afiliados, entonces habrá que establecer mecanis­
mos plebiscitarios para proceder a la revocación. 

Es evidente que las causales de revocación deben haber 
sido establecidas previamente. 

Un segundo proyecto sobre la materia es el siguiente: 

Artículo 29.- El mandato de los dirigentes puede 
ser revocado. El estatuto de cada partido estable­
ce las causales y procedimientos de esta revoca­
ción. En todo caso, para la revocación se exige 
mayoría calificada<40)_ 

40 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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Añade al anterior, el requisito de mayoría calificada 
para la revocación. Es procedente, toda vez que se está ge­
nerando una crisis de liderazgo que no puede ser adoptada 
por una mayoría simple. Como hemos dicho, se entiende 
que la _mayoría calificada será por lo menos de la mitad 
más uno de los miembros legales del órgano que deba ha­
cer la aprobación, o del universo de afiliados si se trata de 
una votación plebiscitaria dentro del partido. 

Podría establecerse una simple mayoría de mitad más 
uno de los presentes en la reunión o de los votos válidos, 
pero en estos casos podría ocurrir que un dirigente sea re­
vocado por una cantidad minúscula de votos en relación al 
universo total y este tipo de situaciones debe ser desa­
lentado, no estimulado, porque de lo que se trata es de for­
talecer la organización partidaria y no de sumirla en el 
caos. Para que un dirigente sea revocado, por consiguien­
te, tendrá que haber una conciencia común extendida de la 
conveniencia de tomar esa medida. 

1.3.1.5. La regulación de la economía y finanzas 
de los partidos políticos 

Los aspectos económicos, financieros y contables dé la 
vida de los partidos políticos no han sido regulados en el 
Perú a pesar que se ha hablado insistentemente sobre la 
necesidad de liacerlo. La primera norma, de carácter gené­
rico, ha sido la que trae el segundo párrafo de la Constitu­
ción en la parte que dice: «La ley establece normas orien­
tadas a asegurar ( ... ) la transparencia en cuanto al origen 
de sus recursos económicos( ... )» . El Proyecto de Ley Elec­
toral del Jurado Nacional de Elecciones aborda el tema de 
manera orgánica y dedicamos la primera parte de este 
acápite al comentario de sus normas. 

Artículo 114. - El patrimonio de una Organiza-



228~~~~~~~~~~~~~~~~~~-M_A_R_C_IA_L_R_UB_IO~C_OR_R_EA 

ción Política o Lista Independiente se constituye 
por los bienes y recursos que autoricen sus esta­
tutos siempre que no se obtengan contravinien­
do la Constitución Política ni las leyes de la Re­
pública. 

Es una norma de carácter genérico que establece el con­
cepto de patrimonio de una organización política como un 
conjunto de derechos y obligaciones determinados, y ade­
más exige que los ingresos a ese patrimonio sean obteni­
dos sin contravenir la Constitución y las leyes. Esto quiere 
decir, que ese patrimonio podrá ser controlado y deberá 
mo'strar su legalidad: ha sido jurídicamente institucio­
nalizado. Esta es una norma positiva por varias razones: 

Institucionaliza a los partidos. 

Permite prever formas de control que colaborarán a 
controlar la posible corrupción interna en el uso de los 
mismos. 

Dará acceso a la información económica no sólo a los 
grupos predominantes sino a los minoritarios. 

Sin embargo, es importante subrayar que en todo siste­
ma de control de la vida de los partidos (y el aspecto eco­
nómico es uno verdaderamente central) puede esconderse 
el abuso de autoridad para frenar la vida política de los 
opositores. Por tanto, no bastan las grandes afirmaciones: 
es necesario que las normas sean detalladas y aseguren 
los derechos de quienes son controlados. Evaluaremos este 
tema a lo largo de las normas que siguen. 

Los proyectos de ley de partidos presentados en el Con­
greso establecen con mayor detalle las posibles fuentes de 
ingresos: 



Las reglas que nadie quiso aprobar 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~229 

Cuotas de los afiliados y simpatizantes<m. 

Rentas que produzcan sus inmuebles e inversiones de 
diversa naturaleza<42). 

Donaciones y legados<43). 

Ingresos provenientes de ahorros y depósitos banca­
rios<44). 

Rentas de actividades organizadas con fines exclusiva­
mente institucionales o sociales, culturales, académicos, 
de servicios, deportivos y otros similares<45). 

Las prestaciones en servicios o especies de los afilia­
dos<46). 

El descuento de las remuneraciones en las entidades 
donde laboren sus afiliados que postulen a cargos electi­
vos, en un porcentaje aprobado por los órganos máxi-

41 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983-Cámara de Diputa­
dos; proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; pro­
yecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputados; 
proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitución de la 
Cámara de Diputados, primer semestre de 1990; proyecto de Javier 
Alva Orlandini, firmado el 06-08-1990; proyecto de ley del Senado, 
aprobado el 24-10-1991 y remitido a la Cámara de Diputados; proyecto 
con firma ileg'ible dél 18-06-1993, y proyecto de varios congresistas de 
Nueva Mayoría firmado el 01-02-1994. 

42 Ibid. 
43 Ibid. 
44 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados. 
45 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; proyecto 

del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputados; 
proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitución de la 
Cámara de Diputados, primer semestre de 1990; proyecto de ley del 
Senado, aprobado el 24-10-1991 y remitido a la Cámara de Diputados; 
proyecto con firma ilegible del 18-06-1993, y proyecto de varios 
congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-02-1994. 

46 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados y 
proyecto con firma ilegible del 18-06-1993 
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mos del partido. También podrán ejercer el mismo dere­
cho respecto de quienes ocupen cargos de confianza y se 
establece que no procederá recurso alguno del afiliado 
contra la determinación partidaria (dictamen de la Co­
misión de Constitución de la Camara de Diputados emi­
tido el 28-11-1989). 

También se ha propuesto que los partidos puedan cons­
tituir fundaciones y asociaciones privadas a efecto de 
realizar actividades vinculadas con sus objetivosC47)_ 

De esta lista de posibles fuentes de financiamiento, nos 
aparecen dos comentarios: 

El primero, que salvo probablemente las donaciones de 
afiliados y terceros, ninguna de las otras provee verda­
deramente a las necesidades de financiamiento de un 
partido, y particularmente en procesos electorales. Sin 
embargo, sí es razonable que se establezca abiertamen­
te las posibilidades para evitar que, luego, se pretenda 
prohibir alguna de ellas para perjudicar a ciertas fuer­
zas políticas en relación a otras. 

El descuento de remuneraciones para los candidatos y 
funcionarios de cargos de confianza, sin posibilidad de 
recurrir de dicha decisión, es una disposición arbitraria 
porque afecta directamente la remuneración lo que va 
contra un principio esencial del Derecho Laboral, y por­
que deja completo arbitrio sobre la materia a los órga­
nos de decisión del partido. No puede haber disposicio­
nes en la ley que den tan amplia libertad de decisión a 
una de las partes interesadas, sin intervención alguna 
de la otra. Por consiguiente, somos contrarios a esta 

47 Proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01 -02 -
1994 
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propuesta que, en todo caso, podrá operar pero bajo la 
forma de un común acuerdo. 

Nos parece adecuada, por ello, la siguiente norma que 
propone Oswaldo Sandoval, aunque reconocemos la difi­
cultad de poder hacerla cumplir cabalmente: 

Artículo 11.- Ninguna organización política podrá 
exigir contribución económica a sus miembros, 
directa o indirectamente, como condición para ac­
ceder a una candidatura interna o a un cargo pú­
blico, bajo apercibimiento de ser multado por diez 
veces la suma que ilegalmente se pretendió exi­
gir. La Oficina Nacional de Procesos Electorales 
es competente para aplicar la sanción estableci­
da. Quienes suscribieron y exigieron dicha contri­
bución son solidariamente responsables del 
pagoC48). 

Cabría añadir aquí la prohibición, también, para los 
cargos de confianza o para el descuento obligatorio de re­
muneraciones cuando se ocupa cargos de representación 
como los de parlamentario o alcalde, por ejemplo. 

Artículo 115.- Las Organizaciones Políticas y Lis­
tas Independientes no podrán aceptar o recibir 
directa QQindirectamente: 

l. Contribuciones o donaciones anónimas, salvo 
las colectas populares. Los donantes podrán 
imponer cargo de que sus nombres no se diyul­
guen, pero las Organizaciones Políticas y Lis­
tas Independientes deberán conservar la docu-

48 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval , 
presentado el 27-01-1994 
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mentación que acredite fehacientemente el 
origen de la donación por tres años. 

(. .. ). 

Es una norma que permite ejercitar el control sobre los 
ingresos de las organizaciones políticas porque, si hubiera 
la posibilidad de donaciones secretas, el dinero ilícito, o el 
que persiguiera fines ilícitos~ se canalizaría a través de 
ellas. La norma es correcta al permitir el cargo de la reser­
va, pero garantizando que quien controle las cuentas del 
partido, sí pueda tener acceso a la información detallada. 

La excepción de las colectas populares es evidente por 
sí misma, desde que es imposible identificar a cada 
aportante. Sin embargo, habrá que establecer un sistema 
de control sobre la colecta en sí misma para garantizar 
que a través · de ella no se infiltre el dinero ilícito en origen 
o finalidades. 

En los proyectos discutidos en el Congreso, se ha hecho 
hincapié en prohibir estas donaciones que no sean 
identificables, o que no hayan sido debidamente contabili­
zadasC49). Esta disposición nos parece razonable y debería 
establecerse graves sanciones para quien violara el secre­
to, cuando pudiera enterarse de él por función. 

Artículo 115.- Las Organizaciones Políticas y Lis-

49 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; dictamen 
de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados emitido el 
28-11-1989 y proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado 
el 01-02-1994). 
En uno de los proyectos presentados al Congreso se permitía que los 
donantes solicitaran la no divulgación de su identidad, pero al mismo 
tiempo se exigía que en la documentación partidaria existiera prueba 
que acreditara fehacientemente la procedencia de los recursos por un 
tiempo no menor a cinco años (dictamen de la Comisión de Constitu­
ción de la Camara de Diputados emitido el 28-11-1989). 
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tas Independientes no podrán aceptar o recibir 
directa o indirectamente: 

(. .. ) 

2. Contribuciones o donaciones de entidades au­
tónomas o descentralizadas, nacionales o pro­
vinciales, o de empresas concesionarias de ser­
vicios u obras públicas de la Nación, provin­
cias, municipalidades o entidades autónomas 
o descentralizadas o de empresas que exploten 
juegos de azar o de gobiernos u organizaciones 
políticas o entidades extranjeras; 

(. .. ) 

Este inciso establece prohibición de recibir contribucio­
nes o donaciones (que en el fondo son jurídicamente la . 
misma cosa desde que son entregas de dinero sin contra­
prestación) en diversas circunstancias que es preciso clasi­
ficar: 

En primer lugar, de entidades autónomas o descentrali­
zadas, sean nacionales o provinciales. Esto quiere decir 
que ninguna entidad del Estado, aunque cuente con au­
tonomía económica o financiera, puede financiar a los 
partidos políticos. Esta es una norma adecuada y desea­
ble, particularmente cuando puede haber reelección de 
autoridades en ejercicio, por razones evidentes. Sin em­
bargo, es también correcta aunque la reelección no exis­
tiera puesto que se estaría utilizando recursos del Esta­
do, que son de todos, para favorecer la campaña política 
de una de las partes en contienda. 

En segundo lugar, de empresas concesionarias de servi­
cios u obras públicas de la Nación, provincias, munici­
palidades o entidades autónomas o descentralizadas. 
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También es una norma adecuada porque el contratista 
del Estado, tras la donación, podría bien estar buscando 
un privilegio futuro . En política es sabido que los con­
tratistas del Estado suelen aportar a todas las campa­
ñas significativas en curso, de tal manera que nunca 
dejarán de tener amigos en el gobierno siguiente. La 
prohibición de aportar a cualquiera de ellas es por tanto 
adecuada. 

En tercer lugar, de empresas que exploten juegos de 
azar, norma que también es correcta porque, muchas 
veces, la diferencia entre lo lícito y lo ilícito en el juego 
se halla en una adecuada supervisión del Estado, y ésta 
puede atenuarse si el gobernante de turno ha recibido 
ayuda de dichas empresas. 

En cuarto lugar, de gobiernos extranjeros, norma que 
debe existir de manera que se garantice la total inde­
pendencia del gobierno frente a los de los demás Esta­
dos. No existiría claramente tal posibilidad si la elec­
ción de un gobernante dependiera en parte al menos de 
la ayuda de otro gobierno. Además, por ser las eleccio­
nes un asunto de interés nacional público, la participa­
ción de un gobierno extranjero en favor de una o más 
partes sería una inadmisible intromisión en asuntos de 
política interna. 

En quinto lugar, de organizaciones políticas o entidades 
extranjeras'. En este punto nosotros discrepamos de la 
prohibición: es obvio que el mundo se integra cada vez 
más y también que lo hacen las fuerzas políticas de di­
versos países, formando organizaciones internacionales 
que actúan en ese ámbito en pro de decisiones y accio­
nes de las más diversas: de derechos humanos, políti­
cas, sociales, económicas, culturales, ecológicas, etc. Es 
más: en sistemas como el europeo, los partidos afines de 
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los diversos países suman esfuerzos para lograr que su 
corriente de pensamiento haga mayoría en los organis­
mos comunes a varios Estados, tales como el Parlamen­
to Europeo. 

En este contexto, es retrógrado pensar que los partidos 
políticos peruanos deban permanecer aislados de los con­
tactos en el mundo y confinados a ser instituciones exclu­
sivamente peruanas. Por el contrario, progresivamente 
debe estimularse que establezcan vínculos con otras fuer­
zas similares del exterior y, de hecho ya lo hacen en mu­
chos casos a través de las organizaciones internacionales 
de partidos. 

Por otro lado, existen hoy muchas organizaciones de co­
laboración hacia el exterior que persiguen finalidades de­
seables y que son muy respetuosas de la autonomía de las 
instituciones a las cuales dan fondos para determinados 
proyectos. 

Finalmente, no hay que descartar cosas desgraciada­
mente frecuentes en la vida política cotidiana de nuestros 
países: circunstancias en las que el poder de turno chanta­
jea a determinados posibles donantes para que no den di­
nero a la campaña de sus opositores. 

Por todas~stas razones, estimamos que las donaciones 
de organizaciones políticas o entidades extranjeras deben 
ser autorizadas, siempre que resulten transparentes. En 
todo caso, sí sería razonable ponerles un tope máximo de 
tal manera que su influencia en la política interna no sea 
decisiva, pero nos parece que prohibirlas es un significati­
vo error. 

En los proyectos de ley de partidos discutidos en el Con­
greso, también han aparecido estos temas y se ha conside-



rado prohibiciones expresas de donación de recursos por 
entes del Estado o que directa o indirectamente dependan 
económicamente de él, incluidos los concecionarios de re­
cursos naturales o de obras públicas y similares c5o). 

U na propuesta que estimamos interesante por su conte­
nido moralizador, aunque dura para con el donante, es la 
siguiente: 

Artículo 37.- Las personas o las empresas que 
efectúen donaciones a los partidos no podrán ce-
1 e br ar con el Estado contratos de obras o 
aprovisionamiento, o administrar servicios públi-

. cos, hasta después de cinco años de efectuada la 
donación (S l). 

Una norma de este tipo tendría la ventaja de hacer que 
las donaciones correspondan a una real preferencia políti­
ca; evitaría que puedan ser una especie de soborno para 
obtener beneficios del Estado más tarde. Además, con se­
guridad, permitiría un uso más racional de los recursos fi­
nancieros en campaña porque éstos disminuirían, cuando 
menos para las fórmulas con mayores posibilidade~. Este 
uso más racional sería deseable en beneficio de la demo­
cracia y de la posibilidad de opción de la ciudadanía. 

También ha sido reiterada la prohibición (esta última 

50 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-.Cámara de 
Diputados; dictamen de la Comisión de Constitución de la Camara de 
Diputados emitido el 28-11-1989; proyectos sustitutorios diversos en la 
Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados, primer semestre 
de 1990; Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo 
Sandoval, presentado el 27-01-1994; proyecto de varios congresistas de 
Nueva Mayoría firmado el 01-02-1994 y proyecto de Mario Paredes 
Cueva, firmado el 20-02-1996. 

51 Proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitución de la 
Cámara de Diputados, primer semestre de 1990. 
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no compartida por nosotros) de recibir donaciones del exte­
riorC52). 

Artículo 115.- Las Organizaciones Políticas y Lis­
tas Independientes no podrán aceptar o recibir 
directa o indirectamente: 

(. .. ) 

3. Contribuciones o donaciones producto de activi­
dades ilícitas y de empresas multinacionales. 

(. .. ) 

Llama la atención que en un mismo inciso estén coloca­
das las donaciones de las actividades ilícitas y las de em­
presas multinacionales, porque crea una sensación de afi­
nidad totalmente impertinente. 

Desde luego que las actividades ilícitas no deben donar 
a las campañas de los partidos. En esto no hay nada que 
discutir. 

Sin embargo, el problema que comentamos a propósito 
del inciso anterior vuelve a presentarse aquí: ¿por qué una 
empresa multinacional radicada en el país lícitamente 
está imposibilitada de donar a la campaña electoral de un 
partido, desde luego, siempre que no se halle inhabilitada • 
por los incisos anteriores? Inclusive podríamos plantear-
nos otra pregunta mucho más difícil de resolver en el De­
recho: ¿en un mundo de acciones de cada empresa cotiza­
das en diversas bolsas del mundo y en el que la integra-

52 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de 
Diputados; proyecto de Javier Alva Orlandini, firmado el 06-08-1990; 
proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-1991 y remitido a la 
Cámara de Diputados; Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de 
Oswaldo Sandoval, presentado el 27-01 -1994 y proyecto de Mario 
Paredes Cueva, firmado el 20-02-1996 . 



ción hace que cualquier empresa signicativa abra sucursa­
les en otros países: se puede determinar claramente qué es 
y qué no es una multinacional? Si una empresa nacional 
opera con una licencia de una empresa extranjera, lo que 
incluye su nombre, sus productos, su propaganda, etc. 
¿está prohibida de donar? 

Consideramos que estas preguntas hacen casi inviable 
el mantenimiento de esta norma entre las prohibiciones de 
donación. En todo caso, sí se podría establecer, como he­
mos dicho antes, un tope máximo de las donaciones que 
será posible hacer a las empresas, de tal manera que nin­
guna sea significativa en la campaña de un partido. Pero 
eso es un asunto distinto a entrar en el tortuoso camino de 
quién es y quién no es una empresa multinacional y si 
puede o no donar, sobre todo teniendo en cuenta que según 
el artículo 11_9 de este proyecto, se podrá suspender o can­
celar la candidatura. Es fácil comprender que una ·norma 
de tal indefinición puede ser mal utilizada contra los can­
didatos de menor poder y eso debe ser evitado a toda costa 
para garantizar la limpieza de los procesos electorales. 

En definitiva, sostenemos que las empresas lícitamente 
establecidas en el país, pueden hacer donaciones a los par­
tidos políticos y que debe discutirse si para ello es conve­
niente establecer un límite máximo. Asimismo, sostene­
mos que no debe hacerse distinción entre empresas nacio­
nales, multinacionales, peruanas o extranjeras. Desde lue­
go, las empresas que caigan en alguna de las prohibiciones 
anteriores, no podrán hacer donaciones. 

Artículo 115.- Las Organizaciones Políticas y Lis­
tas Independientes no podrán aceptar o recibir 
directa o indirectamente: 

(. .. ) 
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4. Contribuciones o donaciones de personas que 
se encontraren en situación de subordinación 
administrativa o relación de dependencia, 
cuando hubieran sido impuestas obligatoria­
mente o solicitadas por sus superiores jerár­
quicos o empleadores. 

La norma del inciso es correcta y pertinente, porque las 
donaciones deben ser voluntarias por naturaleza y, si h~n 
sido dadas por quien ha sido demandado a hacerlo en el 
contexto de una relación de subordinación, tal voluntarie­
dad está disminuida o anulada por la invocación o la orden 
superior en un ámbito en el que ello no debe producirse, 
que es el del ejercicio de los derechos ciudadanos. 

En relación al conjunto de normas de este artículo 115, 
nos preocupa la necesidad de que se establezca un eficaz 
sistema de control, que permita notar las irregularidades 
y, tal vez más importante aún, las elusiones de las reglas 
establecidas. El mecanismo de control tendrá que ser a la 
vez autónomo y eficiente, de manera que no altere las con­
diciones de equiparidad que deben tener las fuerzas políti­
cas en campaña. Y la equiparidad tiene que existir tanto 
en lo que se refiere a transparencia en la obtención de 
ayudas, como transparencia en lo que se refiere a la super­
visión hecha sobre cada uno y sobre los demás . 

• 
También se ha previsto esta prohibición en los proyec-

tos de ley discutidos en el Congreso (dictamen de la Comi­
sión de Constitución de la Camara de Diputados emitido el 
28-11-1989) . 

A estas prohibiciones, en estos mismos proyectos de ley 
se añadió la de no permitir donaciones provenientes de en­
tidades sin fines de lucro : asociaciones, sindicatos, cole-



gios, universidades, etc. c53). En realidad, estos organismos 
deberían estar en el mismo pie que las demás instituciones 
nacionales. ¿Cuál sería la razón para que donen las empre­
sas y no los sindicatos? Pensamos que una limitación como 
ésta no debe ser establecida en la ley. Y hay que recordar 
además que, como vimos antes, hay quienes sostienen que 
los partidos pueden establecer personas jurídicas que cola­
boren a sus fines de manera lícita. Creemos que ésta pue­
de ser una forma efectiva y transparente de lograr recur­
sos para los partidos políticos y, por consiguiente, estima­
mos positivo incorporarla en la legislación. Sería inconsis­
tente establecer la prohibición de que tratamos. 

Artículo 116.- Las Organizaciones Políticas y Lis­
tas Independientes deberán: 

l. Llevar contabilidad detallada de todo ingreso 
de fondos o bienes, con indicación de fecha de 
los mismos y de los nombres o domicilios de 
las personas que los hubieren ingresado o reci­
bido; esta contabilidad deberá conservarse du­
rante tres años con toda la documentación co­
rrespondiente. 

(. .. ) 

El deber de los partidos de llevar una contabilidad deta­
llada es prerrequisito de todo sistema de fiscalización efec­
tivo. La parte final del artículo exige una contabilidad de 
ingresos y egresos, inventario y balance, que no hará de­
masiado complicado ni costoso el trabajo, pero que permi­
tirá tener los elementos de juicio suficientes para supervi­
sar la marcha económica y financiera de la organización. 

53 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de 
Diputados y dictamen de la Comisión de Constitución de la Camara de 
Diputados emitido el 28-11-1989. 
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La obligatoriedad de mantener la contabilidad con toda 
la documentación durante tres años permitirá hacer revi­
siones restrospectivas que, si el sistema de supervisión 
funciona adecuadamente, pueden ser útiles para rastrear 
las afirmaciones que los responsables de la conducción eco­
nómica hagan en referencia al pasado. Tal vez el tiempo 
razonable no sea tres sino seis años, uno más que el perío­
do de gobierno presidencial, de tal manera que no quede 
duda de que las cuentas de un partido triunfador en elec­
ciones, pueden ser auditadas en un período que no sea 
aquél en el que él gobierne. Es una precaución que no es­
taría demás en un país de tradiciones autoritarias. 

Artículo 116.- Las Organizaciones Políticas y Lis­
tas Independientes deberán: 

( ... ) 

2. Dentro de los sesenta días de finalizado cada 
ejércicio contable, presentar al Jurado N acio­
nal de Elecciones el estado anual de su patri­
monio y la cuenta de ingresos y egresos, certi­
ficado por un contador público colegiado o por 
los órganos de control de la Organización Polí­
tica o Lista Independiente; y 

( ... ) 

Es una disposición que no necesita mayor fundamen­
tación, ya que permite que el control de la contabilidad del 
partido pueda ser hecho en base a reportes periódicos que 
son de estilo en este tipo de supervisiones. La exigencia de 
presentar el estado anual de patrimonio y la cuenta de in­
gresos y egresos permite analizar tanto el movimiento 
como la acumulación de bienes por el partido. Eso dará 
una idea completa de su movimiento de recursos y hará 
más difícil esconder irregularidades en el largo plazo. 



Se establece que los informes contables deberán estar cer­
tificados por un contador público colegiado o por los órganos . 
de control del partido. En esto último, se entiende, la ley 
acepta la organización interna que se haya dado el propio 
partido, pero deberá exigir sin duda mediante normas regla­
mentarias, que la calidad técnica de dicho órgano dé seguri­
dades de que los informes están adecuadamente elaborados. 

Artículo 116.- Las Organizaciones Políticas y Lis­
tas Independientes deberán: 

( ... ) 

3. Dentro de los sesenta días de concluido un 
proceso en que haya participado la Organiza­
ción Política o Lista Independiente, presenta­
rá al Jurado Nacional de Elecciones cuenta 
detallada de los ingresos y egresos relaciona­
dos· con la campaña electoral. 

( ... ) 

La norma es análoga a la del inciso anterior, pero refe­
rida sólo a los ingresos y egresos relacionados con la cam­
paña electoral, de manera que también pueda darse cum­
plimiento con objetividad y seguridad a la supervisión de 
los fondos, su origen y utilización. 

Obviamente, en el caso de los partidos que son entidades 
de vida continua, los supervisores de la parte económica y 
financiera de las campañas electorales deberán también 
correlacionar esta información con la de ingresos, egresos y 
patrimonio que corresponde a la vida cotidiana del partido. 

Artículo 116.-

( .. . ) 
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Para los efectos de esta norma, las Organizacio­
nes Políticas y Listas Independientes llevarán un 
libro general de ingresos y egresos, uno de inven­
tario y uno de balance. 

El libro general de ingresos y egresos, que podrá ser un 
libro de caja, tiene por finalidad controlar los recursos que 
ingresaron y egresaron. No busca analizar la clasificación 
de esos gastos, ni las porciones dedicadas a una u otra ac­
tividad. Es un control cuantitativo, no cualitativo. 

El libro de inventario permitirá ver la cantidad y valor 
de los bienes que tiene el partido. Obviamente, una serie 
histórica de ingresos y egresos y de inventario, permitirá 
ubicar posibles irregularidades o ilicitudes en el manejo de 
recursos. 

El libro de balance permite ver el estado patrimonial 
general de la institución y es un complemento indispensa­
ble de los otros dos. 

Respecto al tema de la contabilidad de los partidos polí­
ticos, tratado en los diversos incisos del artículo que he­
mos comentado, los proyectos de ley discutidos en el Con­
greso traen diversas normas, algunas de ellas interesantes 
y otras curiosas. Un resumen es el siguiente: 

El requisito de que los partidos lleven una contabilidad 
adecuada no ha sido demasiado nombrado en estos pro­
yectos. Sin embargo, puede rastrearse ya en el proyecto 
presentado por el Partido Popular Cristiano en marzo 
de 1986 y, sin que se diga expresamente, a partir de las 
normas sobre control de la economía de los partidos del 
proyecto de los diputados apristas presentado en abril 
de 1983. La conciencia de esta necesidad se ha acentua­
do, sí, en los últimos años y particularmente en la déca­
da de los noventa. 
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La Comisión de Constitución de la Cámara de Diputa­
dos fue un poco más específica al exigir en su proyecto 
que se registren los ingresos y egresos y, en general, el 
movimiento patrimonial (dictamen de la Comisión de 
Constitución de la Camara de Diputados emitido el 28-
11-1989). 

Un requisito de contabilidad partidaria curioso para los 
ingresos, fue el propuesto en la siguiente norma: 

Artículo 3 .- Los ingresos deberán ser registrados 
de acuerdo al criterio siguiente: 

a) Ingresos 

a . l. De fuente interna: 

a. l. l. Las cuotas ordinarias y extraordi­
narias de los afiliados. 

a.1.2. Las rentas y productos de las pro­
piedades y bienes de la organiza­
ción. 

a.1.3. los ingresos provenientes de aho­
rros y operaciones de la institución 
en instituciones bancarias, finan­
cieras y afines. 

a .1.4. Otros. Precisando en forma expresa 
su naturaleza y procedencia. 

a.2. De fuente externa: 

a.2.1. Las rentas ·derivadas de activida­
des que se realicen con fines exclu­
sivamente institucionales, sociales, 
culturales, de servicios, deportivos 
u otras similares siempre que estén 
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destinadas a la captación de fondos 
para la organización. 

a.2.2. Los donativos provenientes de per­
sonas o instituciones nacionales. 

a.2.3. Las partidas del estado reguladas 
que pudieran crearse por ley. 

a.2.4. Otros. Precisando en forma expresa 
su naturaleza y procedencia. (. .. )C54). 

El objetivo de una norma de esta naturaleza es eminen­
temente fiscalizador y cabe preguntarse si los partidos po-

. líticos estarían en condiciones de elaborar una contabili­
dad de esta naturaleza, además de si tendrían los recursos 
suficientes para pagarla. En realidad, hay partidos gran­
des y chicos y cada uno de ellos tiene un movimiento con­
table que, si bien puede adquirir significación en ciertos 
períodos electorales, en los demás no tiene volumen que 
amerite una clasificación de cuentas de ingresos tan 
desagregada. 

Una variante, de la misma naturaleza que la que acaba­
mos de ver, es la siguiente propuesta: 

Artículo 43.- Los registros contables mínimos que 
deben actualizar anualmente las organizaciones • 
políticas son los siguientes: 

a. Inventario de todos los biene,s. 

b. Cuenta de ingresos en la que se consignará, 
cuando menos: 

l. El monto global de los ingresos procedentes 

54 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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de las aportaciones de los afiliados y de ter­
ceros, cualquiera sea su categoría. 

2. La renta y producto de su patrimonio; y 

3. El producto de las actividades institu­
cionales. 

c. Cuenta de gastos en la que se consignará, 
cuando menos: 

l. Gastos de personal y demás gastos de ad­
ministración. 

2. Gastos de adquisición de bienes y servicios. 

3. Gastos financieros de préstamos. 

4. Gastos de las actividades propias de la or­
ganización política. 

d. Operaciones de capital relativas a créditos, in­
versiones, deudores y acredores<55). 

En nuestro concepto, basta con lo que hemos visto ya 
propuesto anteriormente: caja, inventario y balance. 

Artículo 117.- Si el Jurado Nacional de Eleccio­
nes estimare necesario alguna aclaración respec­
to del estado anual de patrimonio y de la cuenta 
de ingresos y egresos del ejercicio que debe pre­
sentar toda Organización Política o Lista Inde­
pendiente, así como de la cuenta detallada de in­
gresos y egresos relacionados con campañas elec­
torales, requerirá de la respectiva Organización 
Política o Lista Independiente las informaciones 

55 Proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-02-
1994. ' 
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y los antecedentes del caso, la que deberá propor­
cionarlos en el plazo prudencial que fijare el Ju­
rado Nacional de Elecciones. 

El Jurado Nacional de Elecciones podrá observar 
las rendiciones de cuenta presentadas si no se 
ajustaren a las anotaciones de los libros o si con­
tuvieran errores u omisiones manifiestos. En 
caso de no existir objeciones o si éstas fueren so­
lucionadas, el Jurado Nacional de Elecciones or­
denará publicar el balance en el diario oficial El 
Peruano, a costa de la Organización Política o 
Lista Independiente. 

El artículo contiene normas que caracterizan al Jurado 
Nacional de Elecciones como un órgano de decisión en la 
fiscalización de las cuentas de los partidos, lo que en nues­
tro criterio resulta correcto, dada la independencia de di­
cho órgano de los poderes políticos, y su competencia para 
abordar los temas electorales en general. La independen­
cia del Jurado es consustancial a las responsabilidades 
decisorias que se le entrega y, por consiguiente, debe ser 
preservada. Si se modificara su forma de elección, hacién­
dolo más dependiente de las voluntades de los poderes po­
líticos, habría que revisar este conjunto de competencias. 

Esto es ta to más importante, cuanto que una de las 
posibles sanciones es la cancelación del registro del parti­
do del caso (ver la parte final del artículo 118). 

- En relación a los informes que recibe el Jurado caben 
tres posibilidades: 

La más simple consiste en que no tenga observaciones. 
En ese caso se hace la publicación de que habla la parte 
final del artículo y el procedimiento queda concluido. 
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Puede ocurrir que requiera información adicional, caso 
en el cual se dará al partido un plazo prudencial para 
que cumpla lo pedido. Debería establecerse parámetros 
para el plazo, normalmente vinculados a la extensión 
del trabajo adicional requerido. Si bien no puede esta­
blecerse extensiones, sí podrá darse los criterios gene­
rales aplicables. No hacerlo puede significar abusos 
contra ciertas organizaciones. 

Finalmente, puede ocurrir que el Jurado considere in­
adecuadas las cuentas porque no se ajustan a los asien­
tos de los libros, porque contienen errores u omisiones 
manifiestos. En esos casos emitirá una resolución en tal 
sentido y, probablemente, ordenará alguna de las san­
ciones que establecen los dos artículos siguientes. 

Los proyectos de ley sobre partidos políticos discutidos 
en el Congreso traen variantes sobre la forma de ejercitar 
el control de los aspectos económicos y financieros. Las 
principales son: 

El sistema menos formalizado de control que encontra­
mos es el originalmente contenido en el artículo 3 7 del 
proyecto de ley aprobado por el Senado: 

Artículo 37.- Los partidos políticos publicarán 
anualmente el consolidado de sus ingresos y 
egresos en .el diario oficial El Peruano. En época 
de elecciones deben hacerlo cada dos meses. 

Los partidos políticos están obligados a mantener 
actualizada su contabilidad en los libros respecti­
vos, con las formalidades que señala la ley, la 
que puede ser examinada por mandato judicial». 
(Proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-
1991 y remitido a la Cámara de Diputados y pro-
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yecto de Julio Castro Gómez, firmado el 06-05-
1994). 

Si bien es razonable el criterio utilizado para las publi­
cacio~es, el de proceder a la revisión de cuentas por 
mandato judicial podría no serlo porque se entiende que 
sólo procedería a pedido de parte interesada, lo que im­
pediría una supervisión periódica que es la que garanti­
za la posibilidad de seguir adecuadamente el movimien­
to contable. 

Una variante es la que presenta el siguiente proyecto 
de ley: 

Artículo 5.- Los ingresos y egresos de las organi­
zaciones políticas deben ser sometidos a un pro­
ceso de rendición de cuentas periódicas ante los 
militantes de base, de acuerdo a las reglas que 
debe fijar el estatuto. En caso de omisión, podrá 
ordenarla, a solicitud de cualquier militante, el 
juez civil de turno de la sede si se trata de las 
cuentas de la organización o de las respectivas 
circunscripciones si se trata de cuentas de la cir-

. cunscripción. El procedimiento judicial aplicable 
será el de rendición de cuentas previsto en el 
ordenamiento procesal correspondiente<56) . 

• 
La norma es distinta de la anterior en el sentido que 
obliga a rendir cuentas periódicas a los militantes. Es 
similar en el sentido que franquea recurrencia ante los 
tribunales para pedir que se haga la rendición. Estima­
mos que la rendición de cuentas a las bases partidarias 
es importante, pero que puede bien ser hecha a través 
de la publicación que deba hacerse de los resúmenes 

56 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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contables (y el dictamen del caso) en el diario oficial El 
Peruano. Tal vez sea más correcto exigir este tipo de ren­
dición de cuentas en las reparticiones organizativas del 
partido que no tienen alcance nacional sino regional o 
local pero, incluso en esos casos, podría sustituirse una 
rendición directa por la publicación en un periódico. 

Un sistema genérico que puede recibir diversas inter­
pretaciones es el planteado en el siguiente proyecto: 

Artículo 4.- Los ingresos y egresos de las organi­
zaciones son pasibles de revisión y confrontación 
por los órganos competentes del Estado. 

Para este efecto, la organización debe mantener 
al día toda documentación sustentatoria de sus 
ingresos y egresos<57)_ 

Decimos que puede recibir diversas interpretaciones 
porque podría deducirse que uno sólo de los órganos del 
Estado podría supervisar, según lo estableciera por 
ejemplo un reglamento, pero que también podría ocurrir 
que todos aquellos que se consideren competentes po­
drían decidir supervisar, y son varios: la Contraloría 
General de la República, el Ministerio Público, el Poder 
Judicial, la Defensoría del Pueblo, el Jurado Nacional 
de Elecciones, etc. Es una norma demasiado genérica y 
puede generar múltiples problemas que es mejor evitar 
dando competencia específica a órgano u órganos deter­
minados. 

Informe al Jurado Nacional de Elecciones, tal como pro­
pone dicho órgano en la norma que hemos comenta-

57 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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doC58). U na variante es la propuesta en el siguiente pro­
yecto: 

Artículo 44.- El Jurado Nacional de Elecciones 
nombra por un período de tres años un vocal 
fiscalizador, quien, con amplios poderes, se en­
carga de ejercer fiscalización sobre la documenta­
ción contable que le remitan las organizaciones 
políticas. Para tal efecto, podrá solicitar la opi­
nión técnica que considere conveniente. 

Artículo 45.- Las organizaciones políticas están 
obligadas a publicar anualmente -bajo sanción 
en caso de incumplimiento- entre el quince y el 
treintiuno de marzo de cada año, un balance eco­
nómico y un estado de pérdidas y ganancias con 
indicación de sus fuentes de ingresos y de las 
aplicaciones del gasto del ejercicio inmediato an­
terior. 

La publicación se hace por cuenta de cada organi­
zación política en el diario oficial El Peruano y en 
un diario de circulación nacionalC59)_ 

La ventaja de un sistema como éste es que desliga al 
Jurado Nacional de Elecciones del análisis detallado de 
los problemas y de las resoluciones correspondientes. Si .. 
el vocal fiscalizador realiza su tarea adecuadamente, 
puede ser un mecanismo de supervisión, ágil, equitativo 
y razonable. Es, por consiguiente, una alternativa im­
portante para tenerse en cuenta en una próxima ley de 
partidos políticos. 

58 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputa­
dos. 

59 Proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-02-
1994. 
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Rendición de cuentas del ejercicio económico anual ante 
el Congreso. El informe será revisado por una comisión 
que emitirá conclusiones en un plazo determinado. Es­
tas con el usiones serán publicadas en el diario oficial El 
PeruanoCBO). 

Fiscalización por la Contraloría General de la Repúbli­
ca. En este caso, dicha norma se explica porque en el 
mismo proyecto se prevé ayuda financiera del Estado a 
los partidos (cosa que comentamos con mayor detalle 
luego). El texto es el siguiente: 

Artículo 59.- La Contraloría General de la Repú­
blica ejerce labor fiscalizadora anual sobre el pa­
trimonio de los partidos aportado por el Estado, 
los que están obligados a proporcionar toda la in­
formación requerida, bajo responsabilidad de ser 
proces·ados sus dirigentes por delito de resisten­
cia a la autoridad (dictamen de la Comisión de 
Constitución de la Camara de Diputados emitido 
el 28-11-1989). 

Consideramos que, aun cuando los partidos reci­
bieran aportes del Estado, sería equivocado so­
meterlos a fiscalización de la Contraloría, porque 
ella está especializada en una forma de ejecución 
que es la estatal, a la que no pueden someterse 
las decisiones financieras ni económicas de los 
partidos políticos. En nuestro criterio, por la na­
turaleza de las cosas, es preferible que el control 

. lo ejerza el Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 118.- La Organización Política o Lista 
Independiente que contraviniere las normas que 

60 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983~Cámara de Diputados. 
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regulan sus fuentes de financiación será sancio­
nada con una multa equivalente al doble del 
monto de la donación o contribución ilícitamente 
aceptada. 

En caso de reincidencia, se aplicará como sanción 
la suspensión o cancelación de la Organización 
Política o Lista Independiente, según el caso. 

Además, los integrantes del órgano directivo que­
darán inhabilitados por el término de cuatro 
años, para ocupar cargos directivos en una Orga­
nización Política o Lista Independiente, salvo que 
acreditaren no haber tenido conocimiento del he­
cho o haberse opuesto a él, o no haber participa­
do en la comisión de la primera infracción. 

El incumplimiento de las disposiciones anteriores, efec­
tivamente, debe acarrear sanciones serias. De otra mane­
ra, la impunidad haría que en la práctica no sean cumpli­
das, sobre todo teniendo en cuenta que el manejo económi­
co es un eje central del poder político desde el partido ha­
cia afuera, y también dentro del propio aparato partidario. 

Esto quiere decir, en primer lugar, que las sanciones 
deben ser reales, coercitivas, y deben ser impuestas verda­
deramente cmg1do se constaten irregularidades. Al propio 
tiempo, debe haber la sabiduría suficiente como para san­
cionar sin crear condiciones de desequiparidad en la lucha 
partidaria. El Jurado Nacional de Elecciones deberá obte­
ner estos difíciles puntos medios en el ejercicio de su labor 
de control. 

La primera sanción es puramente pecuniaria y consiste 
en una multa equivalente al doble del monto de la dona­
ción ilícitamente aceptada. Más que el daño económico en 
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sí mismo, esta primera sanción trae el hecho de ser el pri­
mer peldaño a partir del cual se escala. 

La reincidencia tiene la drástica sanción de suspender o 
cancelar la inscripción del partido. La suspensión es tem­
poral y, cumplido el plazo, se procederá a la restitución au­
tomática de la personería que la inscripción da. La cance­
lación significa que el partido polític_o tendrá que inscribirse 
de nuevo, según el procedimiento (y con los requisitos) exi­
gidos. La diferencia de efectos es tan significativa, que la al­
ternativa no debe quedar a la pura discrecionalidad del Ju­
rado: tendrá que haber una reglamentación según la cual la 
gravedad (o la contumacia), sean los factores determinan­
tes de elegir como sanción la suspensión o la cancelación. 

El párrafo final se refiere al caso de reincidencia con­
templado en el párrafo inmediatamente anterior del artí­
culo y personaliza las sanciones en los integrantes del ór­
gano directivo, inhabilitándolos por cuatro años para ocu­
par otros cargos directivos de naturaleza política. 

Las únicas excusas a esta sanción personal son tres: 

Acreditar no haber tenido conocimiento del hecho. 

Acreditar haberse opuesto a él. 

Acreditar no haber participado en la decisión correspon­
diente a la primera infracción, en cuyo caso no serían 
reincidentes en la formación de dichas decisiones. 

En nuestro criterio, personalizar la sanción contribuye 
a la moralización de la vida política y es positivo en el con­
texto de la lucha política propia de la vida partidaria. El 
tipo de sanción es razonable en dureza y extensión. Tal 
vez, se debería también prohibir que fueran candidatos a 
cargos de representación política por el mismo lapso. Es 
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una prohibición que en el texto no existe y que, por tanto, 
no puede ser impuesta. 

Artículo 119.- Las Organizaciones Políticas o Lis­
tas Independientes que infrinjan lo dispuesto en 
el artículo 116 de la presente ley, serán sanciona­
das con multa que será fijada por el Jurado Na­
cional de Elecciones. 

Sin perjuicio de la aplicación de la multa que co­
rresponda a la Organización Política o Lista In­
dependiente, el Jurado Nacional de Elecciones 
podrá decretar la inhabilitación de los integran­
tes de su órgano directivo, por el término de cua­
tro años, para ocupar cargos de dirección en una 
Organización Política o Lista Independiente. 

Todo lo anterior se entiende, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal a que hubiere lugar. 

En caso de reincidencia en las conductas sancio­
nadas en el presente artículo, además de la mul­
ta que corresponda, se aplicará la sanción de sus­
pensión o cancelación, siguiendo el procedimiento 
señalado en el artículo 242 de esta ley. 

El artículo se refiere a las obligaciones formales de lle-• 
var contabilidad y presentar informes, no a la incorrección 
de los mismos (que fue materia del artículo anterior). 

La primera sanción será una multa a determinarse por 
el Jurado Nacional de Elecciones. Es deseable que se dicte 
un reglamento que dé tasa y medida a dichas multas, bien 
en términos absolutos, bien en relativos. No hacerlo podría 
conducir a sanciones abiertamente desproporcionadas y 
ello es sumamente inconveniente, más allá de la falta de 
no cumplir las normas. 
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En este caso, no hace falta reincidencia para que los in­
tegrantes del órgano directivo sean inhabilitados a ocupar 
cargos de dirección política por cuatro años. En nuestro 
criterio, la sanción personalizada debiera ser análoga a la 
del artículo anterior: proceder sólo en la reincidencia, y ex­
tenderse a prohibir integrar candidaturas a cargos de re­
presentación política. También debería aceptarse las ex­
cepciones del párrafo final del artículo anterior: no haber 
tenido conocimiento del hecho o haberse opuesto a él (y 

como proponemos que sólo proceda en caso de reincidencia, 
también sería aplicable como excepción el no haber partici­
pado en la comisión de la primera infracción). 

El último párrafo se refiere al caso de reincidencia y es­
tablece que además de la multa se aplicará la sanción de 
suspensión o cancelación, alternativa que evidentemente 
está referida al registro del partido respectivo y, por lo 
tanto, a su personería jurídica. Esta aclaración es impor-: 
tante porque la referencia del párrafo es al procedimiento 
del artículo 242 y éste, a su turno, se refiere a la cancela­
ción de candidaturas, hipótesis esta última no pertinente 
al caso que tratamos. En otras palabras, se utilizará el 
procedimiento del artículo 242, pero para suspender o can­
celar el registro del partido como tal. 

El penúltimo párrafo hace una evidente salvedad de la 
responsabilidad penal a que hubiere lugar y que tendrá 
que ser ventilada al margen de las sanciones propiamente 
debidas a la infracción de la norma electoral. Esto, desde 
luego, resulta correcto. 

Artículo 120.- Los fondos de una Organización 
Política o Lista Independiente deberán depositar­
se en bancos reconocidos por el Estado, integran­
tes del Sistema Bancario a nombre de la respecti­
va Organización Política o Lista Independiente y 
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a la orden de las autoridades que determinaren 
sus estatutos. 

Es una norma que permite la supervisión al dar una 
idea objetiva y comprobable de los movimientos de dinero 
que hace la organización. Al propio tiempo, contribuye a 
dar claridad a la actuación económica de los dirigentes, 
pues es más fácil actuar ilícitamente con los recursos, o ac­
tuar corruptamente, si el dinero está depositado en insti­
tuciones no oficiales, o en caja. 

Es curioso, sin embargo, que no se diga qué pasa en 
caso de incumplimiento. Ello debería ser sancionado pero 
para que esta posibilidad ocurra, tendría que establecerse 
específicamente el tipo de sanción a aplicar. 

Artículo 121.- Los bienes inmuebles adquiridos 
con fondos de una Organización Política o Lista 
Independiente o que provinieren de donaciones 
efectuadas con tal objeto, deberán inscribirse a 
nombre de la respectiva Organización Política o 
Lista Independiente. 

Pretende, este artículo, regularizar la inscripción de los 
inmuebles partidarios, normalmente registrados bajo el 
nombre de terceros para protegerse de las eventualidades 
y vaivenes de la vida política. La intención es adecuada, . 
sin embargo su cumplimiento es muy difícil de controlar, 
como en toda situación en la que las simulaciones son in­
tensamente utilizadas. 

Probablemente, el cumplimiento real de una norma de 
esta naturaleza está en razón directa de la civilización de 
la vida política, del control de la arbitrariedad y de la ce­
sación de las interrupciones democráticas. 

Desde luego, nada de lo dicho equivale a sostener que 
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en sí misma, la disposición no sea adecuada y de cumpli­
miento deseable. 

Artículo 122.- El Jurado Nacional de Elecciones 
publicará en el diario oficial El Peruano, en for­
ma gratuita, la relación de las Organizaciones 
Políticas y Listas Independientes que no han 
cumplido con las disposiciones precedentes. 

El artículo no tiene una concepción muy técnica pues 
«las disposiciones precedentes» no se sabe exactamente 
cuales son. Aparentemente se trata .del incumplimiento del 
artículo 116, en la medida que los siguientes son normas 
de sanción que no se puede suponer sean incumplidas. Si 
la interpretación que hemos hecho es la correcta, entonces 
la norma es adecuada. 

Dentro d_el tema de la economía de los partidos políti­
cos, hay dos asuntos que han sido tratados de manera ex­
tensiva en los proyectos de ley discutidos en el Congreso y 
que no figuran en el proyecto de Ley del Jurado Nacional 
de Elecciones ni en los comentarios que hemos hecho hasta 
ahora: son el tratamiento tributario de los partidos, y el 
tema de un posible subsidio del Estado. 

Sobre el tema del tratamiento tributario, la regla gene­
ral ha sido la de propugnar la exención tributaria a todo 
su patrimonio y rentas<61). 

Otros se han referido concretamente a la exención de 
las donaciones que se hagan a los partidos<62). 

61 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; Dicta­
men de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados emiti­
do el 28-11-1989; proyecto de Javier Alva Orlandiri.i, firmado el 06-08-
1990; proyecto con firma ilegible del 18-06-1993. 

62 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputa­
dos; proyecto de Alberto Borea Odría firmado el 11-09-1990-Senado. 
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Otros, finalmente, han preferido dar a los partidos el 
mismo régimen tributario que se establece para las asocia­
ciones, y que está en esencia referido a la exoneración del 
impuesto a la renta sobre las que destine a sus fines 
institucionales (proyecto de ley del Senado, aprobado el 
24-10-1991 y remitido a la Cámara de Diputados; Proyecto 
de_ Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994). 

Es un tema que, indudablemente, generará discusión 
con la corriente neoliberal existente, s'egún la cual toda 
renta debe ser gravada. 

El otro tema es el de la posibilidad de que exista un sub­
sidio oficial del Estado a los partidos políticosC63). Sobre este 
tema se elaboraron diversos modelos en los distintos pro­
yectos que se ocuparon de él. Hacemos un breve resumen: 

Una primera forma era abrir una cuenta en el Presu­
puesto de la República, cuyo monto se otorgaría de 
acuerdo a la proporción en que habían quedado los par­
tidos en la última elección general del país. El uso del 
subsidio era potestativo y no generaba ninguna depen­
dencia del EstadoC64). 

Según otra fórmula, se establecía un subsidio del Esta­
do equivalente a 11100,000 del Presupuesto de la Repú­
blica y se distribuía en proporción a los resultados obte-
nidos en las ~lecciones generalesC65). . 

63 En relación a este tema es útil el siguiente trabajo NAVAS CAREO, 
Xiomara. «La regulación del financiamiento de los partidos políticos y 
de la campaña electoral en América Latina». En: NOHLEN , Dieter 
(editor). Elecciones y Sistemas de Partidos en América Latina. San 
José, IIDH, 1992. 

64 Proyecto de Acción Popular firmado el 01 -04-1983-Cámara de Dipu­
tados . 

65 Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de 
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Un tercer proyecto establecía que cada partido percibi­
ría anualmente una cantidad fija por cada escaño obte­
nido en el Congreso, debiéndose dar las normas para 
aquellos casos en que se haya ido en alianzasC66). 

Un cuarto proyecto creaba un Fondo Partidario perma­
nente para dar medios económicos a los partidos. Este 
fondo estaba a cargo del Jurado Nacional de Elecciones 
y la Ley de Presupuesto asignaba anualmente los recur­
sos. La.distribución del fondo entre los partidos era he­
cha en función a sus afiliados y representaciones parla­
mentarias, municipales y regionales (dictamen de la Co­
misión de Constitución de la Camara de Diputados emi­
tido el 28-11-1989). 

Finalmente, un último proyecto se ponía en la hipótesis 
· de que el Estado otorgara beneficios y decía: 

Artículo 7.- Cualquier beneficio del Estado a las 
organizaciones políticas será compartido entre 
las organizaciones políticas en estricta propor­
ción al resultado obtenido en las elecciones parla­
mentarias inmediatamente anteriores. Su uso es 
potestativo para las organizaciones<67 ). 

Consideramos que todas estas propuestas corresponden 
a ·un concepto de Estado que no existe en el Perú desde 
1990. En el futuro mediato, no veremos que se destinen 
fondos presupuestales para los partidos. La fórmula del 
financiamiento estatal, especialmente para campañas elec-

Diputados y proyecto de Alberto Borea Odría firmado el 11-09-1990-
Senado. 

66 Proyecto de Víctor Andrés García Belaúnde, firmado el 14-05 -1986-
Cámara de Diputados. 

67 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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torales, es utilizada en varios países como un mecanismo 
de control del gasto excesivo de los partidos en base a re­
cursos donados que , luego, probablemente significar án fa­
vores de contraprestación. Desde este punto de vista es, 
siempre, una alternativa a estudiar y aplicar. 

1.3.2. Sobre el concepto de partido político en los 
proyectos de ley presentados al Congreso 

En prácticamente todos los proyectos de ley de partidos 
presentados al Congreso, existe una definición de partido 
político, cuando no también de otras organizaciones como 
movimientos y candidaturas individualesC68). El contenido 
de las definiciones es importante porque muestra los su­
puestos que los partidos asumen para definirse a sí mis­
mos. En este sentido, es como auscultar su autopercepción 
o autoidentificación. 

Los temas son varios pero pueden ser divididos en dos 
grandes rubros : los vinculados a su naturaleza institu­
cional (que incluyen el problema de su personería jurídica) 
y los vinculados a las funciones que deben realizar en la 
vida política. 

1.3.2.1. Personería jurídica de los partidos 

Los par ti d_o s políticos son instituciones creadas para 

68 Aunque no tratamos detenidamente los temas de movimientos y 
candidaturas, que sí son abordados en la legislación y en los proyectos, 
es interesante transcribir las definiciones que propone el proyecto del 
congresista Oswaldo Sandoval, presentado el 27 de enero de 1994. 
Sobre movimientos dice: «Artículo 9.- Los movimientos independientes 
son organizaciones temporales, con idearios y planes de gobierno en 
consolidación, que postulan candidatos en cualquier proceso electoral 
cumpliendo eón los requisitos de l ey». Y sobre las candidaturas 
individuales : «Artículo 1 O. - Las candidaturas independientés tienen a 
su base al ciudadano que participa directamente en un proceso 
electoral. La organización y actividad política de éste se sujeta a ley 
como toda organización política». 



participar en la lucha por el poder político. Para hacerlo 
participan en pr9cesos electorales presentando candidatos 
y se dirigen permanentemente a la opinión pública para 
informarla, orientarla y captarla. A muchos de ellos, inclu­
sive, les exigen coherencia con sus principios ideológicos y 
programáticos. 

Nada de esto puede ser hecho por una simple asociación 
civil y, en realidad, no corresponde a su naturaleza insti­
tucional. Difícilmente puede decirse que un grupo de indi­
viduos organizados a través de un acta de fundación que 
los vincula entre sí, puedan conducir a miles o millones de 
personas en calidad de organización política. 

No sólo es la naturaleza institucional. La participación 
y la arborización organizativa requeridas en una organiza­
ción partidaria, son del todo ajenas a una asociación cuyo 
núcleo orgánico central son una Junta General de Asocia­
dos y un Consejo Directivo con un Presidente. 

Por consiguiente, la dimensión de acceso al poder políti­
co, con todo lo que ello significa, pertenece al ámbito de la 
vida pública y, por ello también, da una tonalidad pública 
a la personería de un partido. 

Sin embargo, un partido político también tiene una di­
mensión de persona jurídica común cuando tiene locales 
partidarios, patrimonio, cuentas bancarias, contratos de 
trabajo con personal que realiza labores dentro de él, etc. 
Es más, resulta muy importante que en estas materias no 
sea considerada una persona de derecho público porque nó 
tiene porqué recibir trato que de alguna manera, sea 
preferencialmente discriminatorio a su favor. En otras pa­
labras, es conveniente que estos aspectos sean reservados 
a una faéeta de personalidad de derecho privado de los 
partidos. 
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Esta es una discusión clásica en el Derecho de las insti­
tuciones políticas: si los partidos son personas de derecho 
público, de derecho privado o de naturaleza mixta. Existen 
los tres tipos de posiciones en la teoría. En los proyectos 
de ley sobre partidos presentados al Congreso de la Repú­
blica, también ha existido la polarización. Han considera­
do a los partidos como personas de derecho privado los si­
guientes proyectos: 

Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983 . (Cá­
mara de Diputados). 

Proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cá­
mara de Diputados. 

Proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de 
Constitución de la Cámara de Diputados, primer semes­
tre de 1990. 

Proyecto de Alberto Borea Odría firmado el 11-09-1990-
Senado Dictámen de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Senado del 27-08-1991. 

Proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-1991 y 
remitido a la Cámara de Diputados. 

Proyecto de Julio Castro Gómez, firmado el 06-05-1994. 

Los han considerado personas de derecho público inter­
no los siguientes proyectos: 

Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Di­
putados. 

Dictamen de la Comisión de Constitución de la Camar a 
de Diputados emitido el 28-11-1989. 
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Proyecto de Javier Al va Orlartdini, firmado el 06-08-
1990. 

Proyecto con firma ilegible del 18-06-1993. 

A nosotros, aquí no nos interesa tanto la arista teórica 
sino, más bien, constatar lo ya dicho: que hay manifesta­
ciones de personalidad pública y de personalidad privada 
en los partidos. La legislación, por lo tanto, deberá proveer 
a las mejores normas que faciliten el ejercicio de ambas di­
mensiones de la personalidad, sin confundir una con otra. 

El problema, desde esta perspectiva,. se concentra en sa­
ber qué tipo de registro exigimos a los partidos, y qué efec­
tos tendrá tanto en la dimensión pública como en la priva­
da de su personalidad. 

Desde que todo partido político debe inscribirse en el re­
gistro de organizaciones políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones, nuestra pregunta se simplifica bastante y pue­
de ser elaborada de la siguiente manera: ¿basta el registro 
como organización política para dar a un partido las di­
mensiones pública y privada de su personería, o serán ne­
cesarias sendas inscripciones para ambas? (La Ley 15096 
del 15 de junio de 1964 exigía que los partidos se inscribie­
ran en un libro especial del Registro de Personas Jurídicas 
de los Registros Públicos de Lima. El Decreto Ley 22652 
estableció lo mismo. Sin embargo, las referencias se han 
borrado del texto único concordado vigente según la Reso-
1 ución 043-94-JNE del Jurado Nacional de Elecciones. 
Desde este punto de vista tales normas ya no existen, pero 
es significativo que una recopilación del Ministerio de Jus­
ticia, edición oficial de abril de 1995, haya considerado vi­
gentes tanto a la Ley 15096 como al Decreto Ley 22652. 
Paradojas de la vigencia de la ley en el Perú). 
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En principio, parecería no haber problema con que la 
inscripción en el registro de organizaciones políticas diera 
a los partidos ambas dimensiones de la personería. Basta­
ría que estuviera mandado en la ley. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta un detalle: el re­
gistro de organizaciones políticas caduca cada cierto tiem­
po (a menos que se cumplan los requisitos que permiten 
mantenerla en vigor) y, entonces, se daría la paradoja de 
que una vez cancelado el registro del partido por razones 
políticas, éste seguiría viviendo sin él para _efectos priva­
dos. Más complicado sería aún que, cancelado el registro del 
partido, desapareciera toda su personería, tanto la pública 
como la privada, porque en ese caso su patrimonio, y en 
especial sus bienes raíces, quedarían en situación de cosas 
de nadie en el sentido literal del término para el Derecho. 

Esto hace ver que, de mantenerse el criterio de que la 
inscripción en el registro de organizaciones políticas da to­
dos los aspectos de personería convenientes a los partidos, 
habría que establecer que cuando la inscripción caduque 
se mantenga, sin embargo, una sombra de ella para efec­
tos de mantener la vigencia de su personería de derecho 
privado. En esto Iio hay problema formal desde que la ley 
puede, perfectamente, mandar que se cancelarán los dere­
chos correspondientes a la personería pública y se manten-

• drán los derechos de naturaleza privada (para mayor segu-
ridad, se podría hacer una enumeración de los que se can­
celan o de los que se mantienen, pero no de los dos porque 
eso adquiere carácter taxativo con serios problemas poste­
riores de interpretación). 

Sin embargo, pueden presentarse problemas en relación 
a quienes son las personas representativas del partido 
ante el Registro, en la medida que pueden pasar varios 



años antes de que el grupo político renueve su inscripción, 
o también puede ocurrir que un grupo de advenedizos lo­
gre registrarse como partido con el nombre del anterior y, 
por consiguiente, asuma la titularidad de todos los bienes 
dejados por el otro al cancelar su inscripción. 

Todo esto, y a pesar de las grandes dificultades que en­
cierra la solución que vamos a proponer, hace conveniente 
que haya dos registros de los partidos: uno como entidad 
pública ante el registro de organizaciones políticas y otro, 
permanente, en el Registro de Asociaciones Civiles, que se 
tramitará automáticamente con el documento que pruebe la 
inscripción en el registro de organizaciones políticas. Este 
registro civil permanecerá inalterado hasta que el propio 
registro de organizaciones políticas no envíe documentación 
que exija modificaciones o la cancelación de la inscripción. 

Es muy importante que en la legislación de partidos se 
establezca que, en caso de existir contienda sobre quiénes 
son los representantes del partido, ante el Jurado Nacio­
nal de Elecciones, automáticamente se bloqueen los pode­
res de disposición de bienes del partido, y particularmente 
los del patrimonio inmobiliario y registrable. Esto impedi­
rá que se produzcan transferencias que descapitalicen al 
partido, por personas que hayan perdido la legitimidad po­
lítica de dirigirlo pero que, sin embargo, figuren formal­
mente en el registro con poder para hacerlo. 

Normas de detalle que son perfectamente posibles de 
hacer desde el plinto de vista técnico, normarán la relación 
que existirá entre la relación de dirigentes de conducción 
política y las autoridades desde el punto de vista civil, que 
en principio deben ser las mismas personas. No debería 
aparecer problema cuando ·el partido tiene una vida de 
normal desenvolvimiento. Sin embargo la relación de diri-
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gentes políticos elegidos y la de autoridades desde el punto 
de vista civil, puede problematizarse cuando el partido in­
terrumpió por un tiempo su existencia política bien porque 
entró en receso, bien porque se le canceló el registro según 
las previsiones de la ley. Son estos los problemas que debe 
resolver la legislación ad hoc. 

Los proyectos presentados por los partidos políticos al 
Congreso, en general, pretenden normas que teóricamente 
solucionan el problema, pero que no dan respuesta a los 
detalles mencionados. 

Por ejemplo, la propuesta de artículo siguiente: 

Artículo 3.- Los partidos políticos reconocidos, 
además de su personalidad constitucional, son 
personas jurídicas de derecho privado; con cuyo 
carácter pueden adquirir derechos y contraer 
obligaciones de acuerdo a los códigos pertinentes 
y las disposiciones de la presente ley(69). 

En esta norma no se soluciona, precisamente, el proble­
ma de la discontinuidad de vida del partido y la existencia 
de dos relaciones de dirigentes. La norma sirve como prin­
cipio genérico, pero necesita mayor detalle para la solución 
verdadera de los problemas previsibles. 

Sobre el mismo tema, otro proyecto es más específico al 
decir lo siguiente: 

Artículo 7.- Las organizaciones políticas inscritas 
en el Registro de Organizaciones Políticas se ri­
gen supletoriamente por las reglas de la asocia­
ción del Código Civil, en cuanto les sean aplica-

69 Proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de Constitución de la 
Cámara de Diputados, primer semestre de 1990. 



bles . Las organizaciones políticas no inscritas se 
rigen por las reglas de las asociaciones no inscri­
tas de dicho código. 

En ningún caso las organizaciones políticas no 
inscritas podrán aprovecharse de las ventajas del 
Registro de Organizaciones ·PolíticasC70 >. 

Este proyecto de artículo es aún más problemático por­
que da tratamiento supletorio de asociación a los partidos 
políticos cuando, como hemos visto, la institucionalidad de 
una y otro son sustantivamente distintas. Por ejemplo: 
¿Podrá entenderse supletoriamente que la Asamblea de 
Asociados es el pleno de afiliados? Si no hay norma en el 
estatuto: ¿podrá entenderse que el órgano directivo del 
partido funciona como Consejo Directivo? ¿Cuál es el rol 
de un Congreso: el de Junta General, el se Consejo Directi­
vo? ¿Se podrá impugnar judicialmente los acuerdos de to­
dos o algunos de estos órganos según el artículo 92 del Có­
digo Civil? 

En realidad, los problemas que generaría esta aplica­
ción supletoria serían, probablemente, más que los que 
qued.an descubiertos sin ella y, en todo caso, pensamos que 
pueden encon_trarse soluciones técnicas menos complica­
das, como las que hemos señalado antes. 

Desde luego, parece aún más difícil aplicar los princi­
pios de las asociaciones no inscritas a los partidos no ins­
critos. Simplemente, éstos no existen y son grupos de per­
sonas que actúan cada una individualmente con actos de 
los que cada una de dichas personas es responsable direc­
ta. Dar a un grupo de personas que piensa formar un par-

70 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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tido el carácter de partido en formación es algo cualitati­
vamente distinto en dimensiones, y en significación, a con­
siderar en formación a una asociación. Hacer esta analo­
gía, como propone el artículo, nos parece inadecuado. 

Otra norma que tiene desarrollo interesante pero a la 
vez insuficiente es la que corresponde al proyecto aproba­
do por el Senado. Dice: 

Artículo 57.- La inscripción en el registro de la 
propiedad inmueble de los inmuebles de propie­
dad de los partidos políticos se practicará previa 
la inscripción de éstos en el Registro de Personas 
Jur!dicas de los Registros Públicos de Lima, sien­
do título suficiente para ésta la copia certificada 
de la inscripción en el Registro de Par.tidos Políti­
cos del Jurado Nacional de Elecciones. 

Se aplican, supletoriamente, las demás disposiciones 
del Reglamento de las Inscripciones. 

Artículo 58.- La inscripción de los inmuebles a 
que se refiere el artículo anterior subsistirá aun­
que la del partido político haya sido cancelada en 
el Registro de Partidos Políticos del Jurado Na­
cional de Elecciones, por no haber alcanzado la 
votación.mínima prevista en esta leyC71 )_ 

El texto de estos dos proyectos de artículo prevé correc­
tamente que la inscripción de inmuebles sea realizada lue­
go de la inscripción del partido en el registro de personas 
jurídicas (que no puede ser sino el de asociaciones), bas­
tando copia del docume.nto de inscripción en el registro de 
organizaciones políticas. 

71 Proyecto de ley del Senado, aprobado el 24 -10-1991 y remitido a la 
Cámara de Diputados. 



Al propio tiempo, establece que cuando se cancele el re­
gistro como organización política, subsistirá la inscripción 
de los inmuebles, y lo hace basándose en que permanece la 
inscripción en el registro de personas jurídicas (asociacio­
nes). Sin embargo, tampoco soluciona ni el problema de la 
discontinuidad en la vida institucional del partido ni el 
que se produciría si el grupo de decisión inscrito como aso­
ciación, resulta al final siendo distinto del inscrito en el 
registro de organizaciones políticas (lo que podría suceder 
de muchas maneras). Este es el punto que hay que solucio­
nar, porque es el único que puede crear conflicto. Para 
ello, consideramos que establecer la vinculación automáti­
ca del registro de organizaciones políticas con el registro 
de asociaciones, y la suspensión de la atribución de dispo­
sición civil cuando haya conflicto sobre asuntos de 
liderazgo en el registro de organizaciones políticas, es una 
constelación de normas que contribuye a solucionar los 
principales problemas que pueden presentarse en este 
asunto. 

Lo que sí resulta conveniente a todas luces, es que por 
lo menos las atribuciones públicas más importantes de los 
partidos, si no todas, estén enumeradas en la ley, de ma­
nera que se sepa cuál es el alcance de la personería públi­
ca que tienen, y qué es lo que pierden cuando caduca su 
inscripción. 

Y lo que también resulta indispensable, desde luego, es 
que la legislación dé garantía a los partidos de que podrán 
disfrutar de la personería pública mientras tengan dere­
cho a ella, pero que siempre podrán disfrutar ordenada­
mente de una personería de Derecho privado para los fines 
consiguientes. Esto último no ha existido en el Perú con 
anterioridad y de manera clara. 
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1.3.2.2. Finalidades y funciones de los partidos 
en la vida política 

Los proyectos de ley de partidos presentados por las 
fuerzas políticas, han incidido mucho en el tema de las fi­
nalidades y las funciones de los partidos políticos. Como 
podremos apreciar, muchos de ellos, nacidos bajo la vigen­
cia de la Constitución de 1979, se inspiraron en el texto de 
su artículo 68 que decía: · 

Artículo 68.- Los partidos políticos expresan el 
pluralismo democrático. Concurren a la forma..: 
ción y manifestación de la voluntad popular. Son 
instrumento fundamental para la participación 
política de la ciudadanía. Su creación y el ejerci­
cio de su actividad son libres, dentro del respeto 
a la Constitución y la ley. 

Todos los ciudadanos con capacidad de voto tie­
nen derecho de asociarse en partidos políticos y 
de participar democráticamente en ellos. 

En general, en los proyectos los partidos comparten las 
siguientes características formales: 

Desde el punto de vista de su creación, se dice que son 
formados por los ciudadanos, es decir, a su iniciativa 
(dictamen <te la Comisión de Constitución de la Camara 
de Diputados emitido el 28-11-1989 y proyectos sustitu­
torios diversos en la Comisión de Constitución de la Cá­
mara de Diputados, primer semestre de 1990) y en al­
gún caso se ha previsto la prohibición de que los órga­
nos o dependencias del Estado puedan crearlos (dicta­
men de la Comisión de Constitución de la Camara de 
Diputados emitido el 28-11-1989), previsión ésta que a 
pesar de sus aristas pintorescas no deja de tener impor-
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tancia en realidades políticas en las que se abusa del 
poder público para fines partidistas. Desde luego, tiene 
que ser un principio esencial que los órganos del Estado 
no funden, promuevan o financien partidos políticos. No 
debería hacer falta decirlo. 

Se considera que su función principal es participar de­
mocráticamente en asuntos públicos, dentro del marco 
de la Constitución y la ley (dictámen de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos del Senado del 27-08-
1991; proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-
1991 y remitido a la Cámara de Diputados; proyecto con 
firma ilegible del 18-06-1993; Proyecto de Ley de Orga­
nizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, presentado 
el 27-01-1994; proyecto de varios congresistas de Nueva 
Mayoría firmado el 01-02-1994 y proyecto de Julio Cas­
tro Gómez, firmado el 06-05-1994). La participación en 
asuntos públicos es consustancial a los partidos. El én­
fasis que se pone en la participación democrática y que 
ella se verifique en los marcos de la Constitución y la 
ley, plantea el requisito de legitimidad en los actos del 
partido. Aquí habrá que escudriñar no solo lo dicho y 
escrito, sino la práctica política misma y, desde luego, 
cuando la actuación salga de dichos márgenes, la orga­
nización será cancelada del registro de partidos en la 
medida que no cumple un requisito esencial. 

Este es un asunto tremendamente espinoso porque, 
mal utilizado, puede significar la ilegalización de fuer­
zas opuestas al poder de turno que quiera ejercer la 
supresión de todo enemigo político. Sin embargo, a la 
vez, las insistentes menciones a este tipo de exig~n­
cias, tiene raíz no sólo en el hecho de que la Constitu­
ción de 1979 establecía una formula gruesamente simi­
lar, sino también en que muchos de los proyectos que 
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comentamos fueron presentados en la época de auge 
del terrorismo en el Perú y se quería eliminar toda po­
sibilidad de que los grupos terroristas buscaran algu­
na legitimación jurídica. 

Una versión radical de esta problemática, traducida en 
proyecto de ley discutido en el Congreso, fue la siguien­
te norma: 

Artículo 95.- Los partidos se extinguen: 

( ... ) 

d. Por impartir instrucción militarizada u orga­
nizar militarmente a sus afiliados (dictamen 
de la Comisión de Constitución de la Camara 
de Diputados emitido el 28-11-1989). 

Proyecto de norma indudablemente drástico, fruto de 
los problemas que en la época de la discusión se plan­
teaban en el país. A pesar de que estas circunstancias 
pueden explicar que se aprobara una redacción como 
ésta, la consideramos peligrosa porque podría discrimi­
nar a los partidos en base a su mayor o menor organiza­
ción, ya que organizar militarmente tiene muchos signi­
ficados y no siempre se puede discriminar con claridad. 

Si de lo que se trataba era de evitar que los partidos rea­
lizaran ac ividades paramilitares o terroristas, simple­
mente había que decir eso. Hubiera sido más objetivo. 

Se sostiene que son instituciones intermedias entre la 
ciudadanía y el poderC72). Esta es una afirmación cierta 

72 Proyecto de Acción Popular firmado el O 1-04-1983-Cámara de 
Diputados; proyecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara 
de Diputados; proyecto de Alberto Borea Odría firmado el 11-09-1990-
Senado, y proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 
01-02-1994. 



y claramente establecida en la teoría política. Sobre 
este tema dice Rucht: 

. En líneas generales un elemento o sistema in­
termedio designa un «nexo». Con él se remite a 
otros dos elementos externos, que se encuentran 
relacionados a través del elemento intermedio, 
es decir que se establece una relación funcional. 
Los sistemas intermedios relacionan (por lo me­
nos) dos sistemas externos, entre los cuales 
existen barreras de comunicación o que incluso 
se hallan en una relación de tensión o contradic­
ción. Hablando técnicamente: estos sistemas ex­
ternos casi no son compatibles o no son compati-
bles en absoluto, porque obedecen a diferentes 
lógicas o principios que no permiten una rela­
ción directa. Para poder establecer una relación 
interactiva, estos sistemas requieren un meca­
nismo de traducción representado por el sistema 
intermedio<73>. 

El rol de intermediación de los partidos es, por consi­
guiente un tema complicado porque en realidad no es 
una bisagra que mecánicamente une dos partes distin­
tas, sino que es un tercer elemento en la cadena de rela­
ciones que, como dice nuestro autor, intermedia activa­
mente, creando una relación nueva entre dos elementos 
(pueblo y poder) que no es una relación natural. El par­
tido crea ·una relación entre estos dos elementos que 
puede ser elaborada de diversas maneras. 

En virtud de estas constataciones, es muy importante 

73 RUCHT, Dieter. «Los sistemas de transmisión de los intereses 
políticos». En: THESING, Josef; y HOFMEISTER, Wilhelm (editores) 
Los partidos en la democracia. Buenos Aires, Konrad Adenauer 
Stiftung A.C., CIEDLA, 1995, p. 119. 
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que el partido tenga estructura y reglas de funciona­
miento democráticas, si de lo que se trata es que colabo­
re a la construcción, y al manejo del poder, en un con­
texto de democracia y participación. En definitiva, la 
naturaleza de la intermediación que haga cada partido 
político, dependerá de la naturaleza de su propia orga­
nización y en eso, las reglas mínimas de organización 
partidaria que establezcan la Constitución y la ley son 
muy importantes. Por ello, precisamente por el rol de 
intermediación y su significación para el sistema, las 
normas jurídicas aplicables a los partidos adquieren es­
pecial importancia. 

Tienen una organización estableC74), es decir, una insti­
tucionalidad interna y vocación de permanencia, lo que 
los distinguiría de otras formas de institucionalidad po­
lítica tales como los movimientos y candidaturas in­
dependientes caracterizados en el siguiente proyecto de 
ley de partidos políticos: 

Artículo 9.- Los Movimientos Independientes son 
organizaciones temporales, con idearios y planes 
de gobierno en consolidación, que postulan candi­
datos en cualquier proceso electoral cumpliendo 
con los requisitos de ley. 

Artícuto 10.- Las candidaturas independientes 
tienen a su base al ciudadano que participa di­
rectamente en un proceso electoral. La organiza­
ción y actividad política de éste se sujeta a ley 
como toda organización políticaC75). 

74 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994 y proyecto de varios congresistas de Nueva 
Mayoría firmado el 01-02-1994. 

75 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 
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La forma de organización de un partido es distinta que 
la de otras instituciones, pues tiene que proveer a la efi­
ciencia en el manejo de las decisiones, y a la participa­
ción democrática de todos sus afiliados, con las particu­
laridades que exijan la ley y el estatuto. 

En todo caso, un partido sin estructura institucional in­
terna no puede existir sino sólo como un movimiento en 
torno a una personalidad, pareciéndose más bien a una 
candidatura o movimiento como los caracterizados por 
Sandoval en su proyecto. 

Desde el punto de vista del contenido de sus activida­
des, los proyectos de los partidos han considerado impor­
tante establecer los siguientes elementos del funciona­
miento partidario: 

La finalidad esencial de los partidos es ser vías de par­
ticipación de la ciudadanía en la política y, dado el caso, · 
en el gobierno. Esto lo sostiene la mayoría de los pro­
yectos existentes, probablemente, porque estaba enfáti­
camente establecido en la Constitución de 1979C76). 

Desde luego , una cosa son las declaraciones genéricas y 
otra los mecanismos de detalle a través de los cuales 
esta aspiración pueda hacerse realidad. Lo primero sin 
lo segundo no es realista. 

76 Proyecto de Acción popular firmado el 01-04-1983 -Cámara de Diputa­
dos; Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; pro­
yecto del PPC firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de Diputados; 
dictamen de la Comisión de Constitución de la Camara de Diputados 
emitido el 28-11-1989; proyecto de Alberto Borea Odría firmado el 11-
09-1990-Senado; proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-1991 y 
remitido a la Cámara de Diputados; proyecto con firma ilegible del 18-
06-1993; Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo 
Sandoval, presentado el 27-01-1994; proyecto de varios congresistas de 
Nueva Mayoría firmado el 01 -02 -1994, y proyecto de Julio Castro 
Gómez, firmado el 06-05-1994. 
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Por consiguiente, será necesario que los partidos desa­
rrollen estructuras que permitan la participación efecti­
va de los ciudadanos. Si son sólo estructuras pirami"' 
dales, con mensaje de arriba hacia abajo, pero sin lapo­
sibilidad de mensajes en sentido inverso, los partidos 
podrán ser un instrumento de manipulación de la ciu­
dadanía (para bien o para mal), pero no de participa­
ción. Como podemos apreciar, la declaración genérica es 
importante, pero debe haber coherencia con ella en los 
estratos inferiores de organización. 

Como una variante con el mismo significado de este 
punto, muchos proyectos de ley de partidos presentados 
al 'CongresoC77) establecen expresamente que entre los 
fines partidarios está el intervenir lícitamente en las 
competencias electorales para asumir responsabilidades 
de gobierno , tanto en el nivel nacional, como en el regio­
nal y el local. 

Una variante curiosa es la presentada por el proyecto 
de Oswaldo Sandoval que establece: 

Artículo 2.- Las organizaciones políticas tienen 
como único objeto participar democráticamente 
en los asuntos públicos del país dentro del mar­
co de la Constitución, de la presente ley y de las 
demás n~rmas vigentes del ordenamiento jurídi­
co nacional. Para cumplir con dicho objeto pue­
den realizar actividades complementarias o 

77 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983-Cámara de Diputa­
dos; proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; dic­
tamen de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados emi­
tido el 28-11-1989; proyecto con firma ilegible del 18-06-1993; Proyecto 
de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, presentado el 
27-01-1994, y proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firma­
do el 01-02-1994. 
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conexas, de acuerdo a ley. (Subrayado nues­
tro)C7B). 

Según este tipo de norma, el objeto y finalidad que ex­
plica a los partidos es participar democráticamente en 
los asuntos públicos. Todo lo demás serán actividades 
complementarias o conexas. En un sentido, esta norma 
puede ser interpretada como una participación amplia 
en todas las dimensiones de la vida política. En otro, 
puede significar que los partidos sólo intervienen en las 
justas electorales. Este último sería un sentido tremen­
damente restringido y peligroso, que incapacitaría a los 
partidos a realizar otras importantes funciones como 
estamos viendo en esta parte del trabajo. Por ello, dis­
crepamos con la propuesta comentada y pensamos que 
es mejor hacer una desagregación de funciones y finali­
dades partidarias, todas del mismo rango, que eviten el 
problema de interpretación planteado y que, por lo de­
más, puede llegar a tener consecuencias dañinas a la 
vida democrática si alguien opta por el sentido restrin­
gido que podría encontrarse en él. 

Dos proyectos se han puesto en la hipótesis (indispen­
sable) de que un partido esté en la oposición. En tal 
caso, establecen que su función de vida política más 
importante será la de hacer oposición y fiscalizar al 
gobiernoC79). 

Copiando a la Constitución de 1979 muchos proyectos 

78 Proyecto de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994. 

79 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04 -1983-Cámara de 
Diputados, y dictamen de la Comisión de Constitución de la Camara de 
Diputados emitido el 28-11-1989. 
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dicen que los partidos expresan el pluralismo democrá­
ticoCSO). 

El pluralismo democrático en este contexto quiere decir 
que en el sistema de partidos como conjunto puedan ex­
presarse con libertad y en competencia con las demás, 
toda_s las opciones políticas posibles, siempre que ac-: 
túen dentro del marco de la Constitución y la ley. No 
hay democracia sin pluralismo y no hay pluralismo ver­
dadero sin partidos que congreguen en torno a sus plan­
teamientos y posiciones ideológicas, las diferentes ma­
neras de ver la sociedad y de proyectarla al futuro que 
tienen los ciudadanos. 

La democracia es el único sistema de los conocidos que 
hace del pluralismo una bandera de lucha y una 
precondición. En términos de poder, el pluralismo es 
una posición civilizada que exige que todos puedan ex­
presarse y ser escuchados, no necesariamente acepta­
dos. Los partidos, al respetar el pluralismo, afianzan el 
sistema político como conjunto. Por consiguiente, éste 
es un aspecto muy importante de la definición jurídica 
de los partidos políticos. 

Una variante de este mismo propósito y que puede con­
vertirse en un principio de actuación política exigible a .. 
todos los partidos es el de auspiciar la preservación de 
la paz, la libertad y la vigencia de los derechos ~uma­
nos que, con redacciones parcialmente distintas, puede 
ser encontrada como función de los partidos en tres pro­
yectos (proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-

80 Proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; proyecto 
del PPC firmado el 31 de marzo de 1986 -Cámara de Diputados; 
proyecto de Alberto Borea Odría firmado el 11-09 -1990-Senado; 
proyecto con firma ilegible del 18-06-1993 , y proyecto de varios 
congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-02-1994. 
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1991 y remitido a la Cámara de Diputados; Proyecto de 
Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, 
presentado el 27-01-1994, y proyecto de Julio Castro 
Gómez, firmado el 06-05-1994). Tomados de la manera 
como decimos, estos principios pueden tener influencia 
muy concreta en la vida de los partidos, en sus decisio­
nes, y en las resoluciones que los órganos que los super­
visan tomen en referencia a ellos. 

Finalmente, estos mismos tres proyectos (proyecto de 
ley del Senado, aprobado el 24-10-1991 y remitido a la 
Cámara de Diputados; Proyecto de Ley de Organizacio­
nes Políticas de Oswaldo Sandoval, presentado el 27-01-
1994, y proyecto de Julio Castro Gómez, firmado el 06-
05-1994), establecen que los partidos propenden al for­
talecimiento de la conciencia e identidad nacionales. 
Son también elementos de principio que" pueden tener 
consecuencias muy importantes en ámbitos muy diver­
sos de la actuación de los partidos y de las decisiones de 
quienes los supervisan. 

Algunos proyectos, también tomando elementos de la 
Constitución de 1979, han señalado que los partidos tie­
nen por objeto formar y expresar la voluntad popu­
lar<81). Un proyecto emergente del Senado tiene una re­
dacción interesante al dar a los partidos una responsa­
bilidad de educación cívica y política, se entiende, a la 
ciudadanía. Lo transcribimos: 

81 Proyecto de Acción Popular firmado el 01 -04 -1983-Cámara de 
Diputados; dictámen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
del Senado del 27-08-1991; proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-
10-1991 y remitido a la Cámara de Diputados; Proyecto de Ley de 
Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, presentado el 27-01-
1994; proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firmado el 01-
02-1994, y proyecto de Julio Castro Gómez, firmado el 06-05-1994. 
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Artículo 1.- Los partidos políticos son personas 
jurídicas de derecho privado cuyo objeto es parti­
cipar en los asuntos públicos, formar y manifes­
tar la voluntad popular, educar a la ciudadanía y 
a la colectividad en general para el mejor conoci­
miento de sus derechos y obligaciones sociales, 
dentro del respecto a la Constitución y a la ley 
(dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Senado del 27-08-1991). 

La contribución a formar la voluntad popular tiene que 
ver con la labor de concientización ideológica y de elabo­
ración del alternativas de gobierno presentadas, nor­
malmente, a través del plan de gobierno. Frente a lo 
que el partido considera los grandes problemas naciona­
les, presenta soluciones para las cuales pide ejercer el 
poder. Esto, por lo demás, ha sido recogido como una 
función expresa de los partidos en tres proyectos de ley 
presentados al CongresoC82). 

Hay que notar que el partido forma efectivamente lavo­
luntad popular tanto al plantear las soluciones, como al 
establecer los problemas y, especialmente, al hacer esto 
último. En efecto, definir los problemas, seleccionarlos 
y precisar su significado es una tarea no descriptiva 
sino volitiva: los problemas no existen; los elaboramos 
según nuestras propias opciones de pensamiento. Por 
ejemplo: podríamos tomar otros problemas, atribuirles 
otras causas o ponerlos en orden de importancia distin­
to. Esto no es raro: ocurre a menudo en la discusión po­
lítica de los países. 

82 Proyecto de Acción Popular firmado el O 1-04-1983-Cámara de 
Diputados; dictamen de la Comisión de Constitución de la Camara de 
Diputados emitido el 28-11-1989, y proyectos sustitutorios diversos en 
la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados, primer 
semestre de 1990. 
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Desde luego, la formulación de problemas y elaboración 
de soluciones no puede sólo venir de arriba hacia abajo 
dentro del partido. Si las cosas ocurren sólo de esa ma­
nera, probablemente pronto existirá un alejamiento en­
tre bases y dirigentes, que hará entrar en crisis al par­
tido. Para una adecuada formación de la voluntad ciu­
dadana, los mecanismos democráticos y participativos 
del partido tienen que ser permanentemente actualiza­
dos, y debe revisarse la bondad de su funcionamiento. 
Cuando este doble flujo arriba-abajo abajo-arriba no su­
cede, generalmente prevalece el primero de los dos. Eso 
puede ser conyunturalmente eficiente para el funciona­
miento de un partido, pero a la larga lo hará perder 
presencia y fuerza. 

En lo que se refiere a la expresión de la voluntad popu­
lar, estimamos que el acápite anterior a éste ha sido su­
ficientemente explicativo sobre la materia. 

También varios proyectos<SS) establecen con distintas 
fórmulas que corresponde a los partidos preocuparse 
por la preparación política tanto de sus afiliados como 
de los ciudadanos en general, a fin de que puedan 
desempeñar adecuadamente las tareas que requiere el 
poder del Estado para ser puesto en marcha. Se hace 
énfasis en la formación de los propios dirigentes. 

83 Proyecto de Acción Popular firmado el 01-04-1983-Cámara de Diputa­
. dos; proyecto aprista firmado el 15-04-1983-Cámara de Diputados; Dic­
tamen de. la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados emi­
tido el 28-11-1989; proyectos sustitutorios diversos en la Comisión de 
Constitución de la Cámara de Diputados, primer semestre de 1990; 
proyecto de ley del Senado, aprobado el 24-10-1991 y remitido a la Cá­
mara de Diputados; proyecto con firma ilegible del 18-06-1993; Proyec­
to de Ley de Organizaciones Políticas de Oswaldo Sandoval, presentado 
el 27-01-1994; proyecto de varios congresistas de Nueva Mayoría firma­
do el 01-02-1994, y proyecto de Julio Castro Gómez, firmado el 06-05-
1994 . . 
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Obviamente, los partidos no podrán forzar a sus cua­
dros a recibir formación política de diverso tipo. Algu­
nos de ellos saltarán a los cargos de mayor responsabili­
dad sin haber tenido casi experiencia de conducción, 
bien porque tienen condiciones políticas, bien porque la 
fuerza de las circunstancias los llevan a la cúspide de la 
organización partidaria. 

Sin embargo, lo usual será que los partidos puedan do­
tar de capacitación a sus cuadros tanto como una políti­
ca normal de formación dentro de sí, como a través del 
encargo de tareas políticas, bien en el partido mismo, 
bien en los órganos del Estado en los que obtengan car­
gos de representación y ejecución. 

En un partido político puede haber grandes figuras que 
no pasan por el aprendizaje largo del uso del poder, 
pero la mayoría de los cuadros sí podrán tener este en­
trenamiento y es bueno que haya una política orgánica 
del partido al respecto. Los proyectos que hacen hinca­
pié en este tema tienen toda la razón desde nuestra 
perspectiva. 

Desde luego, en este tema no sólo es importante la pre­
paración de conducción y administración. La ética for­
ma parte consustancial. También la formación democrá­
tica. Sin estos dos elementos ninguna formación será 
adecuada y, antes bien, podrá tener grandes defectos 
cuando se trate de manejar los cargos de poder público. 
La eficiencia y la calidad del trabajo son esenciales pero 
insuficientes. Un gerente, por más brillante que sea, si 
sólo es un gerente difícilmente será un buen gobernan­
te. Un gerente con sentido político, con conciencia de­
mocrática y participatoria, que sabe abrir el sistema po­
lítico en vez de encerrarlo en decisiones frías y de gabi­
nete, será sí un cuadro político de primera calidad y, en · 
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r ealidad, un verdadero estadista, pero de ellos existen 
muy pocos en el mundo y, la mayoría de los seres huma­
nos, sólo podremos aprender medianamente a hacerlo 
todo bien, si nos esforzamos en ese propósito . El rol 
educativo de los partidos en este punto puede llegar a 
ser verdaderamente trascendente. 

Finalmente, uno de los proyectosC84) consider a que los 
partidos políticos son medios indispensables para lograr 
el bien común. En nuestro criterio, se trata más bien de 
un comentar io de naturaleza retórica pues el bien co­
mún es una aspir ación de los más altos grados de abs­
t r acción y, si bien debe guiar la conducta humana, difí­
cilmente podrá ser uno de los instrumentos esenciales 
de conducción de las decisiones cuando se trata de un 
sistema de fuerzas políticas plural y en constante com­
petencia. Nos otros consideramos que elaboraciones tan 
abstractas no son útiles al tratar temas que , en el fo n ­
do, son muy concretos. 

No queremos concluir este punto sin indicar que, para 
ciertos proyectos de ley, la enumeración de finalidades y 
funciones de los par tidos no debe ser hecha en la ley. Bas­
tará lo que establezca cada estatuto y siempre que sea 
congruente con la Constitución. Dos formulaciones de esta 
posición son las siguientes: 

Artículo 5 .- Los fines de los partidos políticos son 

~ ' , . 
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--- ~ nrl ican en la constitución y en los es­
.1. agrupación, debiendo ser compa­
señalado en el artículo 68 de la 
'olítica del EstadoCB5). 

opular firmado el 01-04-1983-Cámara de Diputados. 
t firmado el 31 de marzo de 1986-Cámara de 
cto de Alberto Borea Odría firmado el 11-09-1990-



_La_s_re~'g_la_s~qi_1e_na_d_ie~q~u_iso_a~p_ro_b_a1_· ~~~~~~~~~~~~~~~285 

Artículo 33 .- Son fines de los partidos políticos 
los que se señalan en su declaración de principios 
y estatutos, que en todo caso deben ser compati­
bles con lo que establecen los artículos 68 y si­
guientes de la Constitución Política del Estado 
así como los principios democráticos contenidos 
en ella (dictamen de la Comisión de Constitución 
de la Camara de Diputados emitido el 28-11-
1989). 

Obviamente, ambos artículos se refieren al artículo 68 
de la Constitución de 1979, vigente cuando fueron elabora­
dos. Pero existe una diferencia entre ambas redaciones: la 
segunda indica que los fines de los partidos deben sujetar­
se también a los principios democráticos constitucionales, 
y no sólo a lo establecido en el artículo 68. Es una preci­
sión que técnicamente podría haber sido evitada, pero que 
no es excesiva tratándose del tema del que nos ocupamos. 

Nosotros preferimos que la ley establezca ciertos fines, 
características y funciones específicas que los partidos de­
ben cumplir de todas maneras, porque de esa forma esta­
blecemos principios que guiarán su conducta, que servirán 
de argumento en las discrepancias internas, y que ilumi­
narán las resoluciones que debari dictar los órganos super­
visores. Desde luego, las normas que sobre los partidos 
dicten las leyes deberán ser las esenciales, buscando no 
entrar en detalles innecesarios o en un reglamentarismo 
que complique la vida política y que, inclusive, pueda lle­
var a la burocratización de los partidos. Más bien, es en 
adición a este grupo central y reducido de normas, que el 
estatuto interno de cada partido debería poder establecer 
otros fines constitucional y legalmente válidos. Pero esto 
es un asunto distinto al de no colocar en la ley norma algu­
na que no sean las disposiciones constitucionales, siempre 
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demasiado genéricas para las necesidades tan específicas 
de la vida política y de la lucha por el poder, tanto dentro 
como fuera de los partidos,. 



_ _________ CAPÍTULO V _________ _ 

S ÍNTESIS F INAL 

1. Síntesis final 

Reunimos en este capítulo final una síntesis del análi­
sis realizado en los capítulos anteriores. Pretendemos in­
tegrar los diversos aspectos estudiados, no para repetir las 
proposiciones hechas con todo el detalle del análisis, sino 
para mostrar las líneas de fuerza del tratamiento jurídico 
que deben tener los pa_rtidos en el Perú para beneficio de 
la sociedad política y la democracia, según nuestro propio 
entendimiento. 

Partimos de la necesidad que tiene la legislación de reco­
ger un concepto esencial de partido político y de sistema de 
partidos. La Constitución de 1979 lo hizo y la de 1993 dio 
marcha atrás al retirar de su texto una norma de concepto. 

Creemos que hay que caracterizar a los partidos en la 
legislación, de manera expresa, con los siguientes elemen­
tos : 

Son aparatos con institucionalidad y vocación de per­
manencia. 
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Se dirigen al pueblo para captar su apoyo y acumular 
fuerzas de manera que puedan ejercer el poder del Es­
tado. En este mismo sentido son canal de participación 
del pueblo en el poder. Lo primero y lo segundo son as­
pectos complementarios y no independientes o parale­
los. 

Trabajan llevando a cabo operaciones de generación, 
agregación, transformación y articulación de intereses a 
fin de lograr mayor representatividad y acumulación de 
poder popular. 

Ejercitan una conducta democrática acorde con el siste­
ma político predominante que, a su vez, retroalimenta y 
refuerza a la democracia. 

Orientan la conciencia política, tanto del pueblo en ge­
neral como de sus afiliados, con sus propuestas ideológi­
cas y programáticas. 

Participan en elecciones y todo tipo de votaciones, como 
medios eficientes de logro de poder y representación for­
mal dentro del Estado . En este sentido, contribuyen a 
formar y expresar la voluntad popular. 

Para que estos requisitos sean verdaderamente opera­
tivos, no es correcto que la legislación exija formas concre­
tas de aplicación. Al revés, sería nocivo porque pretendería 
establecer parámetros a la organización partidaria lo que 
en sí mismo es nocivo pero, además, podría prestarse ama­
nipulaciones que desnaturalicen la vida política. 

Si, en cambio, la legislación deberá exigir a cada parti­
do, la presentación de un estatuto, elaborado libremente 
por la organización con el único límite de no ser incompati­
ble con la Constitución y la ley, en el que el propio partido 
determina cómo realizará estas importantes funciones . 
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La legislación no debe preocuparse solamente de estable­
cer una legislación coherente para los partidos individual­
mente considerados aunque, desde luego, ella es indispen­
sable. A la vez, tiene que ser elaborada pensando en un sis­
tema de partidos, esto es, en un conjunto de organizaciones 
políticas en competencia democrática, que en base a su 
interacción y fuerza, conforman un todo distinto al de sus 
partes y colaboran decisivamente a fortalecer el sistema de­
mocrático. En el plano legislativo esto se traduce no sólo en 
la limpieza de la organización y conducta interna de cada 
partido, sino en el establecimiento de reglas de juego que 
cada uno de ellos respete en relación a los demás (y a los 
otros actores políticos) en el ejercicio de su vida política. 

En realidad, entonces, la fuerza de los partidos indivi­
dualmente considerados beneficia al sistema de partidos, y 
la consistencia de dicho sistema también beneficia a los 
partidos considerados partes individuales de él. A su tur­
no, la fortaleza de todo ello (partidos y sistema), será una 
contribución a la mejor democratización del sistema políti­
co en su conjunto si es que todos ellos son y funcionan 
como instituciones democráticas. 

Los partidos y el sistema en su conjunto están inmersos 
en el sistema político global y funcionan dentro de él. Esta 
constatación~ s importante por dos razones: la primera, 
porque parte de los problemas que tienen los partidos de­
pende de la naturaleza de dicho sistema político, es decir, 
de la maner a cómo se prefiere el liderazgo, de las reglas de 
utilización del poder, del control o descontrol de la corrup­
ción, de la manera como interaccionan el gobierno constitu­
cional con los demás poderes reales e institucionales, de la 
mayor o menor participación del pueblo en la política, etc. 

La segunda, porque no debemos pensar que la adecua-



29o~~~~~~~~~~~~~~~~~~M_AR~CI_AL_R_u_B_IO_C_o_RR~EA 

ción de las normas sobre partidos políticos es todo lo que 
se necesitará del Derecho para que el sistema de partidos 
funcione adecuadamente. Será también indispensable que 
se identifique los aspectos del sistema político que deben 
ser modificados para que el entorno en el que los partidos 
actúan sea el más adecuado a fortalecer la democracia. De­
jamos anotado este aspecto porque no es materia directa 
de nuestro trabajo. 

Refiriéndonos ya a la relación específiGa entre el siste­
ma de partidos y el Derecho, podemos ver que ha tenido 
diversas etapas en el Perú. Podemos expresarlas en sínte­
sis de la siguiente manera: 

La primera ·etapa de vigencia de la Constitución de 
1933, hasta 1963, con excepción del período 1945-1948 y 
atenuación entre 1956 y 1962, que es predominante­
mente represiva de los partidos, especialmente de los 
que se enfrentaban a la estructura oligárquica predomi­
nante: el Apra y el Partido Comunista Peruano. Sin em­
bargo, también fue afectado, una vez que perdió el po­
der, el partido Unión Revolucionaria que aprobó la 
Constitución. 

La segunda etapa es la que corresponde a la Ley 14250, 
también bajo la vigencia de la Constitución de 1933, 
que abre un período de participación activa y fortaleci­
miento de los partidos. Si bien el Gobierno Militar del 
período 68-80 los marginó políticamente, no cambió los 
términos legislativos de su tratamiento. 

La Constitución de 1979 bajo la cual se desarrolla la 
participación de los partidos y su liderazgo en la vida 
política hasta 1987 , momento a partir del cual empieza 
a manifestarse una seria crisis de apoyo popular que se 
acentuará luego. La Constitución de 1979 fue positiva 
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en su tratamiento, pero la legislación de detalle resultó 
insuficiente para eliminar los problemas de la vida par­
tidaria cotidiana. Los partidos no superaron sus limita­
ciones y, tampoco, se pusieron a tono con los cambios 
operados en la realidad, que rompieron los canales clá­
sicos de comunicación política. Como ha escrito Enrique 
Bernales, los partidos no estuvieron a la altura de las 
expectativas que la Constitución puso en ellos. 

Se produce el liderazgo alternativo del Presidente 
Fujimori bajo cuyo período largo de gobierno se da la 
Constitución de 1993 que cambia el tratamiento de los 
partidos pretendiendo disminuir su importancia y se 
dictan algunas leyes que establecen límites y exigen­
cias, particularmente para su inscripción, que serán 
muy difíciles de cumplir. 

La crisis electoral de los partidos a partir del año 1989, 
no ha hecho sino mostrar su precariedad en la vida políti­
ca, pues no puede llamarse crisis partidaria a uno de los 
declives periódicos que sufren en ciclos más o menos esta­
bles y reiterados. 

Esta precariedad parece deberse a varios factores, algu­
nos estructurales en el sentido de que tienen larga perma­
nencia y estan insertos en la estructura misma de la vida 
de los partidos en el Perú, y otros más coyunturales, que 
corresponden a la vida política cotidiana. Los principales 
factores identificados son los siguientes: 

Aristocratismo partidario que consiste en que dentro de 
la organización la decisión final sobre los principales 
asuntos la tiene un líder o un grupo reducido de perso­
nas, y que las bases partidarias tienen muy escasa o 
ninguna participación. 
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Prácticas tradicionales en el ejercicio del poder, que son 
denominadas así por referencia al tipo de relaciones de 
naturaleza primaria y basadas en la reciprocidad que 
son adecuadas y positivas en formas de estructuración 
social previas. Cuando se pretende utilizar la reciproci­
dad dentro de sociedades modernas y democráticas, el 
efecto suele ser en términos prácticos y directos la 
ilicitud. Cuando estas prácticas se llevan al interior de 
los partidos, todos los elementos de la vida política se 
trastocan y sustituyen por aproximaciones clientelís­
ticas al poder. La democracia es incompatible con ello. 

Crisis en la representación, que consiste en esencia en 
la ausencia de expresión de los intereses de la sociedad 
por los partidos y por los representantes suyos en car­
gos de gobierno. Las decisiones políticas se toman al 
margen de la opinión popular. Es un fenómeno que se 
debe a multitud de factores tales como la potencia de 
los intereses plutocráticos contemporáneos; la creciente 
interdependencia de los países; la velocidad con que de­
ben tomarse las decisiones y otros factores de semejante 
naturaleza. Sin embargo, una parte importante de la 
responsabilidad sobre la desnaturalización de la repre­
sentación, está efectivamente determinada por las con­
ductas poco democráticas de los partidos. 

La crisis de la representación es un fenómeno generali­
zado en las sociedades democráticas de occidente, no 
sólo un fenómeno peruano. Pero si a él añadimos carac­
terísticas propias como los elementos de aristocracia 
partidaria y prácticas tradicionales señalados antes, po­
dremos ver que entre nosotros el problema tiende a ser 
más grave aún que en sociedades de partidos institucio­
nalizados y regidos por procedimientos democráticos 
mínimos. 
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Falta de afiliación ciudadana que puede ser entendida 
como desinterés del pueblo por los partidos. Los debilita 
institucionalmente porque los separa del pueblo y, al 
mismo tiempo, refuerza las tendencias elitizantes que 
pudiera haber en sus direcciones máximas. El Derecho 
no puede determinar la afiliación partidaria de las per­
sonas porque iría contra libertades fundamentales, pero 
sí puede favorecer que se creen condiciones para que 
todo aquél que busque participación, encuentre una 
oportunidad razonable de hacerlo. 

Electoralismo, entendido como una situación en la que 
el partido sólo opera en épocas electorales, convirtién­
dose en un ámbito de expectativas por acceder a cargos 
de representación; y, al mismo tiempo, que casi deja de 
existir entre elección y elección, descuidando otras no 
menos importantes funciones. 

Corrupción, que afecta a los partidos de diversas mane­
ras: en el manejo de los propios recursos partidarios, a 
través de los mecanismos tradicionales de uso del poder 
político del que se disponga, y también por la eventual 
pérdida de control de la corrupción en el ejercicio del 
poder del Estado. 

En el caso Reruano, además, se ha señalado acertada­
mente como uno de los -elementos claves de la crisis ac­
tual de los partidos, su incapacidad para enfrentar 
exitosamente la amenaza terrorista que, finalmente, 
fue puesta bajo control por el gobierno del presidente 
Fujimori. Obviamente, ésta no sólo fue una situación 
coyuntural: en el fondo muestra la incapacidad del sis­
tema de partidos peruano para ponerse de acuerdo y 
adoptar estrategias concertadas frente a problemas 
trascendentales del país . 
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No todos estos problemas pueden ser afrontados por la 
legislación sobre partidos. En algunos casos puede corregir 
cosas, en otros puede crear condiciones favorables para 
que ellas se corrijan y, en otros, el Derecho no tendrá nada 
que decir al respecto. En las líneas que siguen trataremos 
de revisar los aspectos más relevantes a proponerse como 
alternativas legislativas para los partidos. 

Tal vez la decisión más importante sea la de democrati­
zar la vida interna de los partidos estableciendo que sus 
dirigentes y sus candidatos a cargos de representación en 
el Estado, sean elegidos por los afiliados ; Para esto será 
necesario tener en cuenta los siguientes elementos adicio­
nales: 

Hay que establecer con claridad en el Estatuto de cada 
partido la_s condiciones de participación como elector y 
como elegido, garantizando que las normas sean razo­
nables a fin de dar cabal cumplimiento al mandato que 
en ese sentido establece el artículo 35 de la Constitución. 

Hay que establecer las normas según las cuales se lle­
varán a cabo los procesos electorales internos, particu­
larmente los que garanticen el derecho de igualdad de 
oportunidad de todos aquellos que cumplen los requisi­
tos, a fin de que se cumplan sus derechos tanto de elegi­
bles como de electores. 

Es conveniente que el Jurado Nacional de Elecciones 
sea el órgano supervisor de los procesos electorales, a 
fin de garantizar su limpieza. 

Es indispensable que se establezca un sistema de im­
pugnación de resultados, con garantías para el recla­
mante y para preservar al proceso electoral de resolu­
ciones apresuradas. Parece importante que el órgano de 
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última decisión sea el Jurado Nacional de Elecciones, 
pero también podría ocurrir que se estableciera un sis­
tema de arbitraje. Este último tendría la ventaja .de no 
mezclar al Jurado en los asuntos internos partidarios. 

Es preciso que se establezca en el estatuto de cada par­
tido una cuota de posibles candidatos independientes, a 
fin de hacer posible que estos ciudadanos puedan ser in­
vitados a enriquecer las listas que presente. 

Es recomendable estudiar la posibilidad de establecer 
un número mínimo de candidatas mujeres en las lista~ 
de los partidos. Sería una medida positiva para la incor­
poración cada vez mayor de la mujer en la política. 

También es importante estudiar la posibilidad de poner 
un plazo máximo para la ocupación de un cargo político 
por la misma persona: Esto favorece el recambio y la 
promoción de líderes. 

Será conveniente que la ley establezca la necesidad de 
que el estatuto de cada partido señale las normas a las 
que se sujetará la revocación del mandato de los diri­
gentes. La ley deberá poner requisitos que aseguren el 
gobierno p'artidario y, al mismo tiempo, el derecho de 
los afiliados a revocar. Para ello, por ejemplo, podría 
estatuirse• que no habrá requisito menor al de la vota­
ción en el sentido de la revocación por más de la mitad 
de los miembros legales del órgano que elige (o la mayo­
ría absoluta de los afiliados si se trata de una elección 
universal entre ellos). 

Todas estas medidas colaboran decisivamente en varios 
aspectos: contribuyen a disminuir el peligro de la aristo­
cracia partidaria; también disminuyen el peligro de la 
perduración de prácticas tradicionales; tienden a favorecer 
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la posibilidad de representación porque la contienda elec­
toral interna avivará la discusión y la presentación de al­
ternativas. Los espacios más abiertos a la participación 
electoral de los afiliados elevarán su número y su interés 
en la vida partidaria. Son muchos los aspectos positivos 
que tiene democratizar la vida interna de los partid9s y es 
un ámbito en el que la ley puede· tener un·a importancia 
decisiva. 

Un segundo aspecto en importancia, aunque primero en 
el orden cronológico de las cosas, es el de dar garantías 
institucionales a la organización misma de los partidos en 
la ley. Un primer aspecto para ello es señalar los fines 
que, como mínimo, la ley considera que deben cumplir los 

. partidos en la vida política nacional. En nuestro criterio y 
luego del análisis anterior, los que deben ser mencionados 
en la ley son l_os siguientes: 

Viabilizar participación ciudadana. 

Expresar pluralismo democrático. 

Contribuir a formar y expresar la voluntad popular. 

Capacitación política de afiliados y pueblo. 

Estos fines deben ser consagrados como atribuciones y 
no como deberes, de tal manera que sean un espacio de 
trabajo legítimo de los partidos que quieran incidir en 
ellos, pero no que sean requisitos ante cuyo incumplimien­
to (o apariencia de incumplimiento), el Estado pretenda la 
cancelación del registro de los partidos u otra medida re­
presiva similar. 

También en el ámbito de la institucionalidad de los par­
tidos es conveniente que se determine el régimen de su 
personalidad jurídica en doble sentido: como persona de 
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derecho público que participa en la vida p~lítica del país, y 
como persona de derecho privado que realiza diversos ac­
tos jurídicos en esa dimensión. Consideramos que la mejor 
solución será establecer el Registro de Organizaciones Po­
líticas del Jurado y que, automáticamente en base a la 
información que él de, se establezca un registro como par­
tido con personería jurídica privada, pero de tal manera 
que éste no sea un registro independiente sino más bien 
dependiente de aquel. También consideramos indispensa­
ble que cuando haya divergencias en relación a quiénes di­
rigen un partido político, se bloqueen los poderes y las re­
presentaciones para que, eventualmente, no ocurra que un 
grupo interesado descapitalice al partido aprovechando de 
circunstancias rodeadas de ambigüedad, cuando no de 
abierta ilegalidad en el ejercicio de la dirigencia interna. 
Esto es un tema que en general resulta problemático pero 
que en los partidos es particularmente sensible porque es­
tán más cerca que prácticamente cualquier otra institu­
ción del juego puro del poder político. Para tener armas en 
ese juego, disponer de locales y recursos económicos es in­
dispensable. 

Finalmente, para no entorpecer gravemente la existen­
cia de un sistema dé partidos en el Perú, es indispensable 
corregir el requisito de presentar el 4% de las firmas del 
padrón electo; al para solicitar la inscripción. Como hemos 
dicho, es un requisito desproporcionado en número de fir­
mas, en capacidad organizativa para hacerlo bien, y en ca­
pacidad económica para lograr recolectar toda esa canti­
dad de adhesiones. Estimamos que un 1 % ó 2% del padrón 
electoral será ya un requisito significativo, que evitará que 
quienes sólo tienen un apoyo pequeño, puedan siquiera 
tentar el formalizar organizaciones políticas. 

Tomar estas decisiones institucionaliza a los partidos y 
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los hace menos dependientes de lo·s . líderes y prácticas tra­
dicionales . También es muy importante para reducir los 
márgenes de corrupción, todos ellos problemas muy impor­
tantes como hemos señalado a lo largo de este trabajo. 

Un tercer aspecto que es muy importante afrontar es el 
de la regulación de la contabilidad y supervisión de las fi­
nanzas y la economía de los partidos. Para ello será conve­
niente establecer cuando menos las siguientes normas en 
la ley: 

Obligación de llevar una contabilidad de caja inven­
tarios y balance. 

Obligación de hacer informes anuales de las finanzas y 
del desarrollo económico del partido (y en realidad de 
todo tipo de organización política existente según las 
normas) ánte el Jurado Nacional de Elecciones, el que 
fiscalizará la calidad de la información y su corrección. 

La obligación de dar información sobre el uso de recur­
sos en campaña electoral, en un plazo prudencial luego 
de con el uida ésta. La información será hecha al Jurado 
Nacional de elecciones quien fiscalizará como hemos di­
cho en el punto anterior. 

El deber del Jurado Nacional de Elecciones de sancio­
nar los incumplimientos y las irregularidades que en­
cuentre, con penas de multa y, ante la reiterancia, con 
la suspensión de la inscripción del partido. Sin embar­
go, deberá también imponerse sanciones a quienes re­
sulten personalmente responsables por estas irregulari­
dades. En nuestro criterio, dichas sanciones deben ser 
penales e incluir la interdicción de los derechos políticos 
de ser elegido para representante en cargos -del Estado, 
y de ser dirigente de partidos. Los detalles son cuantio-
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sos y varios de ellos han sido desarrollados en el análi­
sis previo. 

Es indispensable prohibir que los partidos reciban 
donaciones anónimas. El donante podrá exigir reserva, 
pero deberá poder ser identificado por los registros del 
partido y por el Jurado Nacional de Elecciones. Tam­
bién deberá prohibirse cualquier aporte del Estado o de 
instituciones públicas, directo o indirecto, y los aportes 
de quienes son de una u otra manera, partes en contra­
tos de obras o servicios al Estado. Es interesante, inclu­
sive, discutir la norma según la cual quien dona a la 
campaña del partido ganador de las elecciones al Poder 
Ejecutivo de que se trate (nacional, municipal, etc), no 
podrá ser contratista de dicho gobierno por el período . 
Esta es una norma aventurada porque puede desalentar 
las donaciones, pero indudablemente tendrá la ventaja 
de la mayor moralidad de la vida económica del Estado. 
Desde luego, concordamos con prohibir las donaciones 
de las empresas de juego de azar. Sin embargo, conside­
ramos que todas las demás empresas establecidas de­
ben ser capaces de donar a partidos y que también po­
drá haber donaciones de extranjeros , siempre que no 
sean, directa o indirectamente, entidades públicas de 
otros Estados. 

Deber de los partidos de publicar una información resu­
mida de su movimiento financiero y económico en los 
medios de comunicación, y de dar información más de­
tallada a su militancia, según las normas que establez­
ca su estatuto. 

Este conjunto de medidas sirven para enfrentarse a di­
versas formas de corrupción, y a prácticas tradicionales 
que desnaturalizan la vida democrática del partido y, mu:­

chas veces, entronizan por largo tiempo a los mismos diri-
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gentes en los puestos claves, desde los cuales precisamente 
distribuyen favores económicos y políticos. Dar transpa­
rencia a la vida económica de los partidos, y controlar la 
corrupción de esta manera, puede ser un estímulo para 
una afiliación mayor de personas de buena voluntad y de­
seo de participación, pero que temen encontrarse encerra­
das en argollas donde la moralidad puede po.nerse en serio 
cuestionamiento. 

En materia de propaganda electoral, consideramos muy 
importante añadir a las reglas ya existentes, las siguien­
tes disposiciones propuestas por el Jurado Nacional de 
Elecciones en su proyecto de Ley General de Elecciones 
presentado en el primer semestre de 1996 al Congreso: 

Prohibición de invocar temas religiosos de cualquier 
credo en la _propaganda política (artículo 234). 

Rebaja en la prohibición de la difusión o publicación de 
encuestas y proyecciones sobre los resultados electora­
les a través de medios de comunicación a los siete días 
previos a las elecciones (artículo 237). 

Mandato de que la Oficina Nacional de Procesos Electo­
rales adquiera espacios en los medios de comunicación 
del Estado para ponerlos a disposición de los candidatos 
sin costo alguno por espacio diario de treinta minutos 
desde un mes antes hasta 24 horas antes de la elección. 
Los espacios serían entre las 16.00 y las 23.00 horas, y 
los turnos de utilización serán sorteados (artículo 239). 

Orden de que la Oficina Nacional de Procesos Electora­
les garantice a los candidatos a la Presidencia la publi­
cación de los planes de gobierno en el diario oficial El 
Peruano cuando lo soliciten (artículo 240). 

En referencia al caso en que el Presidente de la Repú-
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blica postule a la reelección, dos normas importantes: la 
primera es la restricción del uso de medios de propiedad 
del Estado para hacer proselitismo político y, la segun­
da, que la inauguración de obras en período de campaña 
electoral se considerará propaganda política. Son dos 
disposiciones que pretenden dar cierto equilibrio a la 
competencia con los otros candidatos. 

Estas medidas reforzarán la institucionalidad de los 
partidos que podrán participar en procesos electorales con 
mayor equidad, desalentará en mucho la corrupción que se 
produce por la necesidad de obtener fondos para campañas 
costosas y facilitará también la comunicación entre parti­
dos y pueblo, indispensable (aunque por sí sola insuficien­
te) para mejorar la calidad de la representación política. 

En relación a partidos y medios de comunicación, es in­
dispensable crear condiciones para que los partidos políti­
cos tengan acceso permanente y no sólo en épocas electora­
les. Una legislación que ordene a los medios de comunica­
ción del Estado dar espacios a los partidos durante todo el 
año, en cuotas y extensiones razonables, contribuirá deci­
sivamente a facilitar la comunicación pueblo-partidos y a 
mejorar la representación política, disminuirá el riesgo del 
electoralismo porque obligará a los partidos a una presen­
cia permane-nte en la vida política y probablemente esti­
mulará la participación de la ciudadanía en los partidos. 
Son muchos aspectos favorables que no deben ser poster­
gados . 

Estas son las propuestas que consideramos más impor­
tantes para el debido tratamiento jurídico de los partidos, 
en la actual situación po1ítica. Como ya hemos dicho antes, 
ninguna de estas medidas por sí sola va a ser la palanca 
que mueva de la precariedad a los partidos, pero sí permi-
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tirán con toda seguridad crear ambientes propicios para la 
solución de los problemas identificados. 

Desde luego, en el análisis del tema hecho en los capítu­
los anteriores, existen muchas otras propuestas normati­
vas de detalle, pero que consideramos innecesario repetir 
aquí, donde tratamos de dar la visión sintética de lo que 
debe ser el tratamiento jurídico de los partidos políticos. 

Y antes de concluir este trabajo, tenemos que hacernos 
la pregunta forzada por las circunstancias: si todo esto se 
ha discutido y aportado, si la crisis electoral de los parti­
dos es tan severa ¿por qué no se ha intentado poner en vi­
gencia al menos algunas de estas medidas? · 

Al final del capítulo tercero elaboramos algunas expli­
caciones sobre a quiénes favorecía y a quiénes perjudicaba 
la situación de los partidos. Es evidente que cambiar las 
r eglas de juego existentes en los partidos políticos hasta 
1990, hubiera sido tarea de los propios grupos que concen­
traban el poder dentro de ellos , poder por lo demás escaso 
como hemos visto. Nos parece bastante obvio que la discu­
sión sobr e ley de partidos en el Congreso, más allá de la 
buena voluntad de algunas personas, que indiscutiblemen­
te existió, fue una especie de campo de fuegos artificiales: 
había que dar síntomas de trabajo en la reformulación de 
los partidos, pero no había que llegar hasta las últimas 
consecuencias . 

Esto fue lo que ocurrió : no hubo fuerza política signifi­
cativa que no presentara proyecto de ley de partidos políti­
cos. Todos esos proyectos, más allá de sus discrepancias, 
coincidían en la mayoría de las normas a dictar. El Senado 
llegó a aprobar un proyecto de ley transmitido a la Cáma­
ra de Diputados. Sin embargo, nunca se estuvo a punto de 
obtener una ley de partidos. Para nosotros es evidente que 
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con mirada de corto plazo, ninguno de los grupos de poder 
dentro de los partidos estuvo dispuesto a democratizarlos 
porque, si bien se ganaría en institucionalidad a mediano 
y largo plazo, sus miembros eran los interesados en no 
perder el poder de corto plazo que tenían con la organiza­
ción vigente en dicho momento. 

Luego de 1990 también ha habido intensa movilización 
en la presentación de proyectos, varios de los cuales perte­
necen a congresistas que conforman la mayoría existente 
en el momento de escribir este trabajo. Sin embargo, las 
únicas normas significativas expedidas hasta ahora han 
sido la Constitución (que como vimos regatea importancia 
a los partidos) y la ley que exige 4% de las firmas del pa­
drón electoral para la inscripción de las fuerzas políticas. 

Probablemente durante este gobierno que concluye el 
año 2000 no salga ninguna ley de partidos que los fortalez­
ca y la razón es muy simple: al líder que ejerce la Presi­
dencia de la República y que tiene un disciplinado control 
de la mayoría absoluta de votos en el Congreso, no le inte­
resa compartir su cuota de poder con un sistema de parti­
dos renovado, organizad~ y más democrático que el ante­
rior. Esta es a nuestro juicio, la razón por la cual hasta 
ahora no se dictaron otras normas que las mencionadas. 
Desde luego, a_-0 parece haber movimiento alguno en lasco­
misiones del Congreso para debatir un cambio de reglas. 
El propio Proyecto de Ley General de Elecciones enviado 
por el Jurado Nacional de Elecciones al Organo Legislati­
vo, ha sido recibido con cierta frialdad, a juzgar por los co­
mentarios iniciales que se han realizado en la Comisión 
encargada de revisarlo. 

No corresponde a este trabajo predecir el futuro. Sí tal 
vez preverlo y estas son nuestras opiniones respecto al cor-
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to plazo. En el largo, no nos cabe la menor duda que habrá 
un sistema de partidos y que las fuerzas políticas que lo 
compongan serán más democráticas internamente de lo 

. que han sido las que llegaron hasta hoy. Pero el largo fu­
turo en los procesos políticos puede durar unos pocos años 
o unas cuantas décadas. 

Las propuestas legislativas que hemos resumido en este 
capítulo, y otras menores que están discutidas en el texto 
de este trabajo podrán servir para entonces, cuando quie­
nes finalmente estén dispuestos a trabajar la nueva ley de 
partidos políticos que necesita con urgencia el Perú para 
fortalecer el sistema democrático, se sienten a producir. 
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